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BADORLJOORá ANIZO NUEVO GOBIERNO Y PROCLAMO LEY MARCIAL
CON LA MUERTE DE 0. LUIS BARROS BORGOÑO DESAPARECE UN 

CIUDADANO OUE CONSTITUYO UN EJEMPLO DE CONSAGRACION CIVICA 
L^cItEDKA^-^AS^™1^^ DESPUES DE UNAS HONRAS EN

A CTCTTn * xt « ~ — vivryo -MU n V X , UDOTLÍ
ASISTIRAN S. E. Y MINISTROS DE ESTADO.— SE LE 

DE GENERAL DE DIVISION
MANIFESTACIONES de pesar y acuerdos de organismos a los 

,_____ estaba vinculado

TRIBUTARAN HONORES

CUALES EL EXTINTO

I MEDIDAS PARA PREVENIR DISTURBIOS;
FASCISTAS ELIMINADOS DEL GABINETE

El fallecimiento del egregio 
ciudadano don Luis Barros Bor 
goño, ocurrido en esta capital, 
en la madrugada de ayer, ha 
producido un hondo sentimien
to de pesar en la opinión pú
blica, sin distingo.; de ideologías 
ni partidos, pues cuando un 
hombre muere, después de ha
ber consagrado su vida entera 
al servicio del país, su desapare 
cimiento enluta no s$lo a los 
miembros de una familia, sino 
a la ciudadanía toda.

Tal es el caso dei señor Ba
rro,, Borgoño. La noticia de su 
fallecimiento no obstante el he
cho de que se esperaba desde 
hacía muchos días en atención 
a la gravedad de su estado y a 
la avanzada edad del ilustre 
extinto, produjo una sensación 
dolorosa en todos los círculos 
de Santiago y del país.
EN LA CASA DEL SEÑOR 

BARROS BORGOÑO
Apenas se supo el fatal des

enlace. la residencia del señor 
Barros Borgoño, en Dieciocho 
145, se vió muy visitada desde 
las primeras horaR de la maña
na y durante el día y la noche 
de ayer por distinguidas per
sonalidades de todos los secto
res políticos y de lan distintas 
actividade«- naciQriales.

Al efecto, pasaron a la casa 
mortuoria a expresar sus con
dolencias a la familia, los eefe- 
canes de S. E. el Presidente de 
de la República; Ministros de 
Estado; miembros del Cuerpo 
Diplomático; senadores, diputa
dos; miembros dei Poder Judi
cial; altos Jefes de las Fuenzas 
Armadas; el presidente y direc
tores de la Sociedad Nacional 
de Agricultores; de la Caja de 
Créíito Hipotecario; de la Ca
ja Nacional de Ahorros; del 
Club de la Unión; dirigentes 
del Partido Liberal en cuyas fi
las militaba desde su juventud 
el distinguido hombre público,

EL Sr. ALESSANDRI EN
LA CAPILLA ARDIENTE

En la tarde de ayer ei ex 
Presidente de la República-, don. 
Arturo Alessandri, visitó la Ca
pilla Ardiente en que se vela
ban los reatos del señor Barros 
Borgoño.

Como se recordará, el señor 
Barros fué el contendor del se
ñor Alessandri en la campaña 
presidencial de 1920 y luego uno. 
de sus más brillantes Embaja
dores en la República Argenti
na.

El señor Alessandri visible
mente emocionado presentó su 
pésame a la familia y acercán- |

Don Luis Barros Borgoño
templó en respetuoso silencio 
el rostro tranquilo dei venera
ble patricio.

DATOS BIOGRAFICOS
Su larga actuación pública, así 

como los méritos que supo con
quistarse, lo llevaron a ocupar 
la más alta magistratura nacio
nal, el l*o de octubre de 1925, 
cuando resolvió retirarse de la 
Presidénciá de la República don 
Arturo Alessandri Palma. En ese 
período difícil de nuestra vida 
institucional, llenó el señor Ba
rros Borgoño, cumplidamente su 
misión, dictó leyes en armonía 
con las nuevas corrientes de opi
nión, se acercó a los hogares del 
pueblo, toleró la libre manifes
tación de todas las ideas y se 
retiró del poder para entregár
selo, puro y sin mancha, a su 
legítimo sucesor.

______ j „_____ Pocos ciudadanos pueden os- 
,dose a la urna que guardaba el tentar una vida m'ás amplia de 
cadáver del señor Barros, con- ] esfuerzos por la cosa pública

4
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que el ilustre honrm« ^«uxico 
que acaba de morir. Desempe
ñó funcioneS múltiples: profesor, 
autor de textos de enseñanza, 
relator de la Corte Suprema, 
historiador y publicista, Minis
tro de Estado en numerosas 
ocasiones, jerarca de las Cajas 
de Ahorros y .director de la Ca
ja Hipotecaria, diplomático, fun
dador de poblaciones, presidente 
del Partido Liberal Doctrinario, 
candidato Presidencial, Vicepre
sidente de la República. Y por 
sobre todos estos puestos y ho
nores, ocupó por varios periodos 
la presidencia del Club de La 
Unión.

Nació en Santiago el 26 de 
marzo de 1858. Fueron sus pa
dres, don Manuel Barros Ara
na y doña Eugenia Borgoño. 
Cursó humanidádes en el Ins
tituto Nacional y se recibió de 
abogado el 15 de junio de 1880. 
Enseñó desde 1878 geografía y 
después historia Griega y Roma
na y en 1883 tomó la clase su
perior de historia. Redactó para 
esta enseñanza un texto de His
toria General. Desde 1879 al 83 
tuvo la Dirección de la Bibliote
ca del Instituto Nacional. En 
1892 fundó la cátedra de histo
ria documental de América, de 
alta importancia para la polí
tica y relaciones intemaciona-

les del Continente. En 1900 fué 
nombrado profesor de Derecho 
Civil en la Universidad del Es
tado.

Fué miembro de la Facultad 
de Filosofía y Humanidades, Be
llas Artes y del Consejo de Ins
trucción. Redactó el nuevo plan 
de enseñanza de la historia, 
aprobado en 1914. En 1881 fué i 
Jefe de la Sección Diplomática j 
del Ministerio de Relaciones y 
ese año fué enviado a Lima en 
una comisión reservada. En 1884 
fué Relator de la Corte Supre- 1 
ma. ;

En 1889, cuando apenas tenía. : 
30 años, ocupó la cartera de 
Guerra en la Administración 
Balmaceda.

En 1890 figuró como secreta- i 
rio de la Convención de los par- • 
tidos liberales unidos y formó 
parte del Comité Ejecutivo de 
ía Revolución de 1891. Fué Secre- : 
tario de Guerra del General Ba- 
quedado, cuando el Presidente 
Balmaceda dejó acéfalo el Go
bierno .

El 30 de setiembre de 1891 fué 
nombrado fiscal de la Caja de 
Crédito Hipotecario y el año • 
1910 Director General de la mis
ma. En estos cargos es donde 
desplegó sus facultades creado
ras y demostró su clara percep
ción de los destinos económicos 
del pueblo.

El 14 de marzo de 1892 vol
vió a ocupar la cartera de Gue
rra y Marina. El 7 de diciembre 
de 1894 en el Gabinete llamado 
de la "conversión metálica” y 
que presidió don Ramón Barros 
Luco, ocupó el Sr. Barros Bor
goño el cargo de Ministro de 
Relaciones. El 26 de noviembre 

। de 1895, volvió por tercera vez, 
a ocupar el Ministerio de Gue- 

, rra y Marina, el que sirvió 
, hasta septiembre de 1896. Desde 
, esa fecha consagró sus activida

des a la Caja Hipotecaria y pre- 
i paró los proyectos que lo con- 
j sagraron como un eximio orga- 
■ nizador de finanzás, de funda- 
- dor de poblaciones y de fomen- 
3 tador del crédito y del ahorro.
■ En 1918 volvió a la política 
• activa, como Ministro de Rela- 
r ciones en tres Gabinetes conse- 
• cutivos. Durante su actuación 
> como Canciller realizó trabajos 
- de importancia, y la Cámara de 

Diputados le tributó una ova- 
1 ción al darle cuenta, en 1919, de 

la respuesta al Presidente Wil- 
son en un reclamo de la Can
cillería peruana. La actitud que 
asumió en esta ocasión le gran
jeó las simpatías de la opi
nión y los partidos se fijaron 
en él para ungirlo candidato a 
la Presidencia de la República 
en competencia con don Arturo 
Alessandri. Aquella campaña 
fué reñida y azarosa, y el señor i 
Barros Borgoño la realizó en 
forma caballerosa y levantada.

Retirado de la vida política 
después de la campaña reanu- ' 
dó las funciones de su .aposto-

(PASA A LA PAG. 9)

BADOGLIO, PREMIER 
Y GUARIGLIA MIN 

DE RELACIONES
NO SE CONFIRMAN LOS 
CHOQUES DE TROPAS 
GERMANO - ITALIANAS

LONDRES, 26.— (U. P.)— El 
mariscal Badoglio, procediendo 
rápidamente para impedir el de 
rrumbe total de Italia a raíz de 
la renuncia de Benito Mussoli- 
no, colocó al país bajo la ley mar 
cial, formó un nuevo Gobierno 
y tomó enérgicas medidas para 
impedir los sangrientos choques 
que se consideran secuela inevi
table a la desintegración del fas
cismo.

Hubo informaciones muy difun 
dídas de serios disturbios a tra
vés de Italia, incluso encuentros 
violentos entre tropas alemanas 
e italianas, pero todas estas in
formaciones procedían de fuen
tes del- exterior de Italia, y no se 
conocía la verdadera situación 
dentro del país. Igualmente, tam 
poco te conocía el paradero de 
Mussolini. Noticias de países neu 
trales decían que había huido a 
Suiza, pero prevalecía la creencia 
de que él y todos los miembros 
de su Gabinete se encontraban 
arrestados en sus domicilios en 
Roma.

El nuevo Gobierno instalado 
por Badoglio carece por comple
to de nombres de dirigentes pro
minentes fascistas, y este cam- 
tiio está de acuerdo con las indi
caciones superficiales que señala 
ban a un esfuerzo decidido de 
parte da Badoglio por extirpar 
todas las trazas del régimen que 
ha llevado a Italia a su actual 
triste situación.

EX-DUCE DETENIDO 
EN UNA VILLA EN 
AFUERAS DE ROMA
FUE DESMENTIDO EL 
RUMOR DE SU HUIDA 
A ALEMANIA O SUIZA

Carlos Sforza, jefe del movi
miento “Italia Libre”, quien 
podría llegar a regir los des

tinos de su patria.

Rafael Guariglia, Embajador’de 
Italia en Angora, designado 

Ministro de Relaciones

¿Gestión del Papa en 
favor de un armisticio?

COMPOSICION DEL GABI
NETE

Encabezado por Badoglio mis
mo, como Premier, el nuevo Ga
binete incluye:

Ministro de
riores Raffaele------- -—

Ministro de Guerra: general
Antonio Sorice.

Ministro de Marina: contraal
mirante Rafaello di Curten.

Ministro del Aire: general Re
nato Tandaglí.

Ministro de Justicia: Gaetano 
Azzariti.

Ministro del Interior: Bruno 
Fómaciari.

Ministro de Finanzas: Dome- 
nico Bartolini.

Ministro de Producción Bélica: 
general Carlos Tavagasta.

Ministro del Africa Italiana: ge 
neral Melchiable Gatta.

Ministro de Obras Públicas:
Domenico Romano.

Ministro de Agricultura y Bos 
ques: Alessandro Brizzi.

Ministro de Educación: Leonar 
do Severi.

Ministro de Comunicaciones: 
general Frederico Amoroso.

Ministro de Corporaciones: 
Leonardo Piccardi.

Ministro de Cultura Popular: 
Guido Rocco.

Ministro de Cambio y Circu
lante: Giovanni Acampora.

En esta forma, todos los mlem

Relaciones Exte- 
Guariglla.

N. de la R.— Anoche fueron captadas algunas 
informaciones, según las cuales S. S. el Papa ha
bría iniciado gestiones para negociar un armisticio 
(suspensión de las hostilidades) entre Italia y las 
Naciones Unidas.

Esta noticia, que no logró ser confirmada, tie
ne ciertos visos de verosimilitud si Se considera 
que el nuevo jefe del Gobierno de Italia no fué 
partidario de la guerra contra las potencias uni
das,. y que su Ministro de Relaciones Exteriores, 
general Rafael Guariglia, ha tenido ocasión de in
timar y cambiar ideas con los diplomáticos alia
dos desde su cargo de Embajador de Italia en An
gora. También debe tenerse presente que el ma
riscal Badoglio conferenció con'el Papa poco antes 
de que se produjera la renuncia de Mussolini, y' 
que el Pontífice ha celebrado largas entrevistas 
privadas con Monseñor Borgognini Duca, Nuncio 
de la Santa Sede ante el Gobierno del Quirinal. 
Por otra parte, la grave situación militar de Ita
lia? el alejamiento del poder de los responsables 
del desastre y el hecho de que el Gobierno que 
encabeza el mariscal Badoglio no fea contraído com
promisos con su absorvente y avasallador aliado 
alemán, hacen que no esté reñido con la, lógica un 
paso como el que se anuncia, que libraría a Italia 
de los horrores de la gñerra y de la posición su
bordinada en que se encuentra respecto del Ter
cer Reich. Tampoco debe olvidarse que las alian
zas con Alemania nunca fueron populares en Ita
lia.

“Segundo, se impondrá el to
que de queda desde el obscurecer 
hasta el amanecer. Ningún ci
vil podrá salir durante este perío 
do. Las excepciones son sacerdo 
tes, doctores, enfermeras y par
teras. Mientras sigan corriendo 
los servicios nocturnos de los fe
rrocarriles, los civiles que vayan 
o vengan en dichos trenes debe
rán llevar sus tarjetas persona
les. Las oficinas públicas de to
das clases, teatros de variedades, 
salas de cinema y sitios de de
portes permanecerán cerrados du* 
rante las horas de queda.
PROHIBIDAS LAS REUNIO

NES PUBLICAS
“Tercero, se prohíbe pe.ma- 

nentemente en cualquiera cir
cunstancia que más de tres per
sonas =e reúnan en público < 
en locales cerrados, o ie con
ferencien juntas. I ■ nía d< 
armas y municione: se orohib:- 
estrictamente. Automóviles, la’-' 
chas de motor y aviones de tó- 
dos los tipos no podrán emplpái 
se excepto en el servico de la: 
autoridades públicas y militares 
Deberán obtenerse permisos es
peciales de las autoridades ci
viles y militares para ' siquie
ra que emplee dichos reculos 
La colocación de carteles impre- 
sos. manuscritos o de e sos -d< 
cualquiera clase en los lugara 
públicos, excepto los de las iglt 
sias católicas, queda prohibida.
CANCELADOS LOS PERMISOS 

PARA CARGAR ARMAS
“Cuarto, todas las señales, ya 

¿ea con espejos o luces, quedas 
prohibidas. Se cancelan todos 
los permisos para llevar armas 
de fuego hasta nuevo aviso. Lai 
autoridades competer - can
celarán las actuales ■- -tudej 
de permisos. Todos lo p-e ten« — —...   berái

i asu<

bros del antiguo régimen han si
do alejados de cargos del poder, 
y el nuevo régimen monárquico- 
militar está ahora listo para en
carar lo que el futuro pueda en
cerrar para Italia, incluso la po
sibilidad de una paz separada.
DISPOSICIONES DE LA LEY 

MARCIAL
El decreto de Badoglio que es- 

tablece la ley marcial, fué anun-

MANIFESTACIONES
CONTRA LA GUERRA
Ï LOS ALEMANES

qoJdos de rebels*.

'Aclon.
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Paz! ¡paz! clamarían las
muchedumbres en

ALEGRIA POR EL DE
RROCAMIENTO DEL 

DUCE

BERNA, 26 (U. P.)— En toda 
Italia hubo manifestaciones anti
fascistas después de 20 años ochci 
meses 27 días de fascismo, en se
ñal de regocijo por la caída de 
Mussolini, y en diversas ciudades 
esas demostraciones incluyeron a 
lo¡s alemanes lanzando la multi
tud gritos contra ellos y pldien- 
do la paz —, según revela ud 
ejemplar del diario La Gazzetta 
de Milán, que fué sacado de 
contrabando de Italia y recibido 
en esta ciudad.

Dicha edición es de hoy de ’a 
mañana y ofrece vividas descrip 
clones de las manifestaciones an
tifascistas y antlalemanes, di
ciendo respecto de las últimas quo 
la muchedumbre gritaba: “Nq 
queremos seguir siendo bombar 
deados por log alemanes — afue
ra con los alemanes. — Quere
mos paz”.

Otros despachos dicen que loe 
obreros de las plantas industria
les del norte de Italia amenazan 
con la huelga general —, como 
ocurrió en agosto de 1922 poco an
tes de la subida del fascismo—, 
a menos que todos ■ ios fascistas 
miembros del personal y de los 
Comités directivos sean elimina
dos. Se agrega que ya muchos do 
los funcionarlos fascistas han .si
do eliminados y puestos bajo 
"arresto protectlvo”.

DIVISIONES LLAMADAS 
# ITALIA

A esta Inquietud interna, 
estaba latente y aflora con
caída de Mussolini, se agrega el 
hecho que el comando ha llama
do 22 .divisiones Italianas que es
taban en Yugoeslavla y Grecia y 
cuatro de Francia. Indicando 
según los abajadores, que la 
maquinarla del Eje empie
za a requ«T»ájarse como con-

A

que

¡talla

ciado en ,un manifiesto emitido 
por intermedio de los coman
dantes de los cuerpos de ejército 
italianos, y fué difundido por la 
radio deponía. Decía:

“Los comandantes de los cuer
pos de4 ejército y defensas de tie
rra asumen el mantenimiento 
del orden público. La fuerza se
rá empleada dondequiera que sea 
necesario, para volver a sus sen 
tidos a cualquiera que desobedez 
ca a la ley.

“Ordeno que:
“Primero, todas las fuerzas ar

madas de las provincias, las di
versas müicias, los cuerpos civi
les armadis y la guardia atesta
da queda ahora bajo mis órde
nes,. Sus respectivos comandan 
tes se presentará al comando del 
cuerpo de ejército para recibir 
instrucciones.

gan armas de fuege 
guardarlas en sus ca 
mir la responsabilid ■ 
cargarse que ellas no - 
das.

“Quinto, todos los ,;T.nos
que tengan que dejar gal 
deberán llevar sus dot nentos 
de identidad y una f< a ?rafís 
consigo. Deberán prese ♦ r su.* 
tarjetas de identidad serlea 
pedidas por orden de lo- .ncio- 
n arios públicos u oí i' ial^s del 
ejército.

“Sexto, los periódicos diarios 
sólo podrán publicar una ediciór 
cada día.

"Séptimo, las puertas de todo 
los edificios que den a los na mi 
nos públicos deberán permanece 
abiertas día y noche, y ser ’w 
minadas de acuerdo con las dis 
posiciones existentes de obscu 
recimiento. Las ventanas de to 
dos los edificios deberán teñe* 

.sus postigos cerrados duranti 
las horas de queda.

“Octavo, las tropas, patrulla 
y funcionarios de la autoridai 
pública bajo mis órdenes, usará!, 
en caso necesario, sus armas di 
fuego para hacer cumplir ’ 
órdenes anteriores. Todos 
infractores serán detenidos 
mediatamente y entregados : 
tribunales militares para 
juzgados.

"(Firmado): Badoglio”.
NUEVA PROCLAMA DE 

BADOGLIO
La emisión del manifiesto an 

terior fué pronto seguida por 1

’isa.

la
lo

iq 
se

Dino Grandi, ex Embajador 
de Italia en Londres, quien 
podría encabezar un nuevo

Gobierno. 

AMENAZA DE HUELGA 
EN EL Ñ. DEL PAIS

22 DIVISIONES EN 
ÏUGOESLAVIA SON
LLAMADAS A ITALIA

El Príncipe Humberto de 
Saboya, a favor de quien ab
dicaría el Rey Víctor Manuel.

secuencia directa de la elimina
ción del ex Duce. Estos despachos 
no han sido confirmados, pero se 
ha subrayado en los qirculos po
líticos qúe existe estrecha relación 
con los acontecimientos de ayer 
a pesar de la declaración de Ba
doglio que continuará la guerra 
ya que ésto era de esperarlo en 
el momentq actual y es evidente 
que ha de pasar algún tiempo an- 
tes que pueda negociarse la paz 
MUSSOLINI INFORMO A HITLER 

DE Sü RENUNCIA
Diplomáticos neutrales estiman 

que en la conferencia de Verona 
el lunes pasado, Mussolini iníor- 
mó a Hitler de la posibilidad de 
su renuncia, y sostienen que Hi
tler no debe haberse sorprendido 
y quizás si se sintió aliviado ya 
que una de sus más grandes preo 
cupaciones en esta guerra fué la 
actuación de los italianos en los 
frentes, llegando a constituir su 
intervención una responsabilidad 
más que una ayuda.

La reacción del pueblo italia
no contra Mussolini y su réglmetí 
empezó a hacerse peligrosa des 
pues del bombardeo de Roma el 
lunes -9, y fué el Vaticano quien___ _
mág nota tomó de este sentí- hechos,

miento que, dicen noticias llega 
das a Berna, habría podido ser 
suicida si hubiera escapado a to
do contrql.

Se ha recordado que el rey lla
mó a Badoglio ese mismo día pa 
ra que le informara de la situa
ción militar; se afirma que Ba. 
doglio manifestó al monarca que 
a menos que Alemania enviara 
muchos refuerzos en hombres y 
aviones toda la organización mi 
litar italiana se derrumbaría; 
además, habría hecho notar que 
Hitler no estaba en posición de 
ayuda a Italia.

Planteada tal situación, la cal
da de Mussolini fué su conse- 
cuencia lógica que todos los des 
pachos coinciden ©n que ha si. 
do recibida con Júbilo en Italia.

MANIFESTACIONES DE LA 
POBLACION

No se ha permitido la salida del 
país de ningún diario italiano des
de la “renuncia” de Mussolini; el 
ejemplar dé “La Gazzetta de Mi
lán” sacado de, contxabandq y re- 
clgido aqui, dice que a pesar del 
obscurecimiento y la hora avan 
zada en que se anunciaron los 

las muchedumbres lie-

naron calles y plazas en todo el 
país.
DESTRUCCION DE LAS OFICI
NAS DEL “POPOLO D ITALIA ’

En Milán <—, dice el diario —, 
miles de persones atacaron la ofi 
ciñas del diario de Mussolini "II 
Popolo ¿‘Italia’’, mientras que la 
famosa casa llamada II Covo (la 
cueva), donde Mussolini vivía 
para concebir los planes del fas
cismo en 1919 y añqs posteriores 
y que se consideraba la Meca del 
fascismo, fué saqueada e incen
diada.

Añade él diario que varios clu
bes y sedes del partido fascista 
en el centro de Italia fueron que 
mados hasta sus cimientos por 
la muchedumbre, especialmente 
en el distrito de Bolqña, famoso 
por sus tendencias liberales.

“La Cazzetta” añade que, aJ 
parecer, fué en Roma donde Tei 
nó el mayor orden: allí, dice, la 
muchedumbre se congregó en el 
Quirinal, residencia del rey, vi 
vando a Víctor Manuel y cantan, 
do la canción antialemana, de lu 
pasada guerra Piave, que fué pro 
hlblda por el régimen fascista 
MUERAS A MUSSOLINI

VAS AL PAPA
Poca después de medianoche 

dice “La Cazzetta”, la muchc 
dumbre romana se vació la es
paciosa Plazza Venezia, lanzando 
gritos despectivo« contra Musso 
Uní. ’

Informa también el diario que 
otros grupos efectuaron una ma
nifestación de simpatía al Papa 
Plq XH en le plaza de la basíli 
ca de San Pedro.

Aún cuando aún no se ha anun
ciado que el partido flawlsta ha 
iMo oficialmente dlsuwto, un tren
(PASA A LA PAGINA 5)

(PASA A LA PAGINA 5)
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Deuda 140 000.

trans-

BUNGALOW MODER_

CARLOS OSSANDON - Agustinas 1030

13 AgostoJul 31

A NACION
Diversos.'4

MENTALISTAve-

OPTI
13 agosto

37.
NECESITAPrat 637. 1.0 Agosto

MAS RENTA?EN CASA DE FAMILIA HONORA-

el

CONSTRUCTORES PINTURA PASTA. SACK. jal 31
CEMENTO MELON. SACK. ja) 3)

Educación.fru

FRAZADAS27-juJ.
úitlle»

VENDE
MONEDA SANTIAGO ROMAN DIAZ 059

bcsques;
San Diete 2200.

teléfono 50677.

28 Julio

27-JU1.

40.—Judiciales.

deposito30.

cretaría.— Puyó.
PARA FIERRO: SACK.LA NACION1

MEDICOS

Jul

PRACTICANTES

FAIVOVICH
l.o En.

DB. GORGEW8KY
OPTICOS

7 Art FABRICA

> Agosto MATRONAS
DENTISTAS

PEDICUROS

3 ASI.

ACEROS

BAÑOS

TRAIGUEN

SfíSTRERlfí

SUN ANTONIO 470

BENAVENTE 5DB

GASTON RAMIREZ 
Piel — Venérea»

fabricante.— 
Lo Agosto

2.500 NARANJOS WASHINGTON, IN- 
jerto de 1 afio, ofrece Criadero Linde
ros, Bandera 890. 8 Art.

CALARTON, TECHADO BUENO Eco
nómico.— Gran depósito: Chabacrco

8. SACK, BARRACA FIERRO. 
San Pablo 1179. Morandé 817. 
Precios b/jos. ja) 81

NOVIOS: ARGOLLAS ORO 14 > 
kilates madras trabadas, desde 
pesos par San Diego 780. ReloQ

QUIROMANCIA. CARTOMANCIA — 
Consulte Madame Graciela.— Cha_ 
cabuco 1009 12 Agosto

FIERRO LISO, NEGRO. GALVANIZA, 
do. vendemos.— Cbacabuco 11

Santo Domingo 2986 Fono 90188.
28 Julio

BLANCA PINEDA
Consulta gratis 

Recibe pensionistas 
San Diero 267.

Corazón — Pulmón — Estómago 
Natante) 426.— Teléfono 63975.

30 Julio

PLUMAS FUENTES. ENCENDEDORES 
lapice» arreglo.— Galería Alessandri

DENTADURAS, COMPOSTURAS 
rápidas — Precios bajos.— Rosas 2033.

3 Agosto

FIERRO ACANALADO. GALVANIZA, 
do. Morandé 817. jul 31

PIZARREÑO, SURTIDO COMPLETO 
tenemos. Precios bajos.— Chacaluco

ARBOLES FRUTALES A LA VISTA, 
ofrece Criadero Corrial. Alameda 
esquina Arturo Prat. Viveros lado 
Estación Renca Se atiende todos los 
días 81 Julio

AFECCIONES AL HIGADO, ESTREÑI- 
miento, recomiéndase Tabletas Jewei 
Solicítela farmacias. Base: Aloes, etc.

10 Dio

150 000 — PROXIMO A LA PLAZA LOS GUINDOS, 
propiedad de renta, esquina, una casa con 3 piezas,

DR. DÍM1TSTEIN 
Exclusivamente señoras

ñas. ouesos mantequillas aceituna» 
licores, etc. Esmerada atención. Re
mitimos domicilio. 29 JI.

Dr DBINBERü 
Enfermedades niños

ADMINISTRAMOS PROPIEDADES 
Caja Propietarios Santo Domingo 
r¿49 15 11-44

NIÑAS PARA LIMPIAR NUFCES NE- 
ceslto— Delicias 3536. 28 Jul.

FIERRO GALVANIZADO LISO SAN
Pablo 1179. jul 31

ÑUÑOA. cha_ 
gas Tiene 11-

OPTICA 
OSCAR UAMMERSLEY 

Anteojos.
Bandera 290

MME DUCCI. PSICOLOGA 81EN- 
talista. Soluciono todo caso difícil.

Estómago Hígado, Broncopulmonares 
Diabetes.

ESCOBAR 
Curaciones Inyecciones 

San Antonio 281.

MUEBLES NORMANDOS OFRECE. - 
Ignacio Brant, Av. Bernardo O'Hig
gins 1C27. o Agt.

CONTRA GRIPE: OBLEAS CHINA; 
Ll-Wu-Pat. 16 Ag

COMEDOR LUJOSO, ENCHAPADO 
muy elegante. Santa Rosa 745.

AI
Di

IIOCASIONI1 VENDO AMOBLADOS 
dormitorios, comedor, hall muebles, 
sueltos.— Delicias 2456- R Agt

¡TRIUNFE UD.I ESCUELAS POLI- 
técnicas Profesionales "Dlaz-Gascog 
ne" Reconocidas oficialmente Supre
mo Gobierno. Primera Chile Treinta 
afios fundación. "No necesitan reco-

.------ ,7..', ’ ' “I»1' vane-rías, fittings, alambre liso y púas, 
resortes, picotas, etc.— San Diego
1071!!! 3i Julio

s 850, hechuras, buenos forros, 
San Diego 852, al lado Teatro Cu, 
pollcán.— Gnendelman. Sastre.

28 Jal!»

VENDO BALANZA PASTELERIA O 
flambrería. 2 kilos.— San Dieco 1830. 

29 Jul.

DOS RELOJEROS. NECESITO.
Alameda 773. Oficina II.

MATERNIDAD PARTICULAR 
España 824— Teléfono 94004

¿UNA VOZ ARMONIOSA? "ORALGE. 
ne” aclara la voz, haciéndola suave 
y bien timbrada. Solicítelo en farma
cias. Base: Trioxfmetileno. lo Día.

CASA COMPRO HASTA 50.000 AL 
contado, negocio violento. Ofertas: C. 
C.— Casilla 4611. 27 JuL

CONTRA GRIPE: OBLEA8~CHDÌ7;
T.l-Wii-Pat.

CAMBIO MUEBLES ANTI- 
guos. viejos. por moderno». 
Doy facilidades. Fono N.o 
51583. ja) 81

CONTRA REUMATISMO: OBL3AS
Chinas U-Wu.Pat. 10 Á<

bo/urâP flcffç (^/ofDOnp FkOr,r„r./.,

ENFERMERA PRACTICANTE — 
Atiendo enfermos de noche— Te- 
léfono 86293. 20 Julio

||¡ TRUST 11! IOYEROS 
compro urgente brillante», oro 
patiuo, boletos. Compañía 
1029. Teléfono 66394. jal 81

ZUNCHOS LISOS. AMPOLLADOS. 
San Pablo 1179. jul 31

Abamada 47 Teléfono

a matrimonios sin nifios o a caba
llero» solo».— Fono 60972 31 Jul.

I ¡MUEBLES NORMANDOS!! OFRE 
808 ín?,rJCant"~ Blquelme 6?Teléfono 69235. 0 Agosto

CANALES. CUBETAS, CAÑONES. CA- 
bailetes, trabajo» de hojalatería. — 
Cbacabuco 11. s Agt.

VENDO 1.000 METROS DE CAÑERIA 
galvanizada de 1". Tratar- Mapochc 
3202. Teléfono 91617. 20 Jul.

LIQUIDAMOS TODOS LOS MATE- 
ríales de construcción— Merced N.o 
33G. ao Julio

FIERRO REDONDO. CONSTRUC- 
ción. Sack. Jul 31

CONTRA REUMATISMO: OBLEAS
Chinas Li-Wu-Pat. 16 Ag-
REGIO LIVING. HALL CON COJI- 
nes. Santa Rosa 745. Jul 81

MENTALISTA BOLIVIANA CASOS 
difíciles, trabajos correctos, asega 
ro éxito.— Coquimbo 815

29 Julio

DOCTORA BEHM 
Ahumada 47

23 Agosto

I ¡COLCHONES!! LANA. Col
chonería Francesa. Refacción 
domicilio. San Diego 9. Telé
fono 86259. Jul 81

CEREBROL, ESTIMULANTE EFICAZ 
reanima personas debilitadas, exceso 
trabajo físico, mental Base: fósforo fierro._______ jul 33

URGENTISIMO VENDO COMEDOR 
piezas, 1.1001 dormitorio terciado 
1.500; sallta. WOl hall 800.— Serrano 
18S. » act

LINDO DORMITORIO TERCIADO 
con marquesa. Santa Ros* 745-

Jul 81

DEBILIDAD SEXUAL. AGOTAMIENTO 
nervioso. Impotencia, falta energía 
vigor, está recomendado tónico re- 
lonstltnrente Tableta» Strong.— Ba
sa: Calrlo. fósforo. io Ole

20 MESES PLAZO VENDO DORMITO- 
rios terciados, comedores bombé. Jue- 
gos hall, muebles sueltos.—Sania Ro
sa 563.   8 Agt

COMPRO URGENTE BRTLLANTFS. 
joyas, oro, platino. Precios inzuoera- 
bles. Kardonsky. Estado 384. juJ 11

BRILLANTES. JOYAS BO. 
ietos empeño compro. Supero

ÎJNOVIOS!! FARA ARGOLLAS FA 
brica Sostin. Nueva York 66. ful 8)

SASTRERIA “LA ELEGANCIA” THE. 
nos y abrigoi, con grandes fscDidi" 
des de pago. Entrera inmediata Su
Pablo 2585. jal U

2H MESES PLAZO, DORMITORIOS 
cubierta espejo., Juegos bombé desar- 
mablcs.— Santa Rosa 563. 8 Asi

SASTRERIA MODERNA, COPUPO 
1057. Fono 80241. Entrega abrigo» 1 
ternes a 10 meses plazo. > Agt

CONSULTE PROFESOR 
desesperación, abandono

TRANSMISIONES. EJES, OESCAN 
sos, consolas, machones, poleas dr 
acero "American", correas, unjones 
pasta para correas, ofrece Kupfe¡ 
Hnos A C. Libertad 58____ 8 Agt

¡ ¡OCASION VENDO!! DORMITORIO 
desarmable, comedor bombe, confor
table felpa, lámparas, muebles sucl. 
tos. Doy facilidades.— Lira 219.16 Agosto

COMPRE MUEBLES AL FABRI 
cante ahorrará 50 o|o, todos estilos’ 
especialidad en normandos__Semi
narlo 598— Teléfono 490173

MAQUINAS ESCRIBIR. BOLETOS 
empeño, cómpranse.— Bandera 617 
Fono 85479 10 AgO»to

¡¡¡FIERRO REDONDO. PLANO.

CONTRA TOSES, BRONQUITIS PEO- 
toral "As". Base: Tlocol. Codeina.
______ _____________ ful 8J

PIELES!!! CAPAS. BOLEROS, ABRJ- 
gos, cueros para adornos. Hechuras, 
transformaciones. Trabajo garantido. 
Precios económico».— “El Cañada 
Merced 801. *7 Mi

SEÑORA UATUS 
Tratamientos especíale» 

Monjlta» 467.
Teléfono 32129

otilamos primeras lecciones Visítenos 
"Internado alomnas provincias” Tí
tulos profesionales válidos. Pid» pro» 
uectos. ¡Apresúrese! Unicamente 
Santo Domingo 670. Teléfono 32468

DIPLOMESE PROFESORA: CORTE 
confección sombrero» lencería. Soli
cítense prospectos.—Instituto "Alon
so Figueroa” Catedral 1257. 28 JI.

"LA FEMME CHIC”— PIELES, CÜB- 
tidos, teñidos, transformaciones ga
rantidas, venta de pieles finas, faci
lidades.— Gran Avenida 2748. Fono 
50407. 9 Agosto

250 000 — A MEDIA CUADRA DE AV. LARRAIN, 
bungalow asísmico, recién terminado, tiene hall, living, 
comedor. 3 dormitorios, b^fio instalado, closets de_

S 700 VENDO TRICICLO— CHILOE 
1360. 28 Jul.

ARRENDAMOS PROPIEDADES 
f'a.i.a Pronietnrln» Santo Domingo

ORO. JOYAS, BRILLANTES, PLAT1- 
no. plata, monedas antigua», com 
pramos superando cualquiera oferta 
Bandera 86. jul 8)

PUERTAS. VENTANAS, MAMPARAS 
galerías, gran ex!-‘—■- 
Inmediatas! precio 
San Diego 743

MAGAN 
Pedicuro — Huérfanos 874 —. 

Teléfono 33900
Julio

VENDEMOS FUNDOS CAJA PROPIE- 
tarios.— Santo Domingo 1249.

15 Feb.

RADIOS R. C. A. Y DISCO8 m 
tor. Feo. Firueras y Cía., Sant» I«. 
bel 030-A. entre Avenida Semln»r|i 
y Condell. Fono 44420. Faciild»du 
de pago.___________________  jnl U

GRAJEAS PERSICAS, INDICADAS 
desinfección vía» urinaria» como 
aporte tratamiento gonorrea. Base;
Hcxametilentetramlna Cubeba. jul 81

¡¡¡CASA REAL!!) URO JOYAS BK> 
liantes, fantasías, compraventa rom- 
posturas, transformaciones. Comnañis 
1025. frente Teatr0 Real Fono 65855

MERCEDES OARRIGRAND1 
Estudio» extranjero 
Ultimos adelantos 

Monjitas 335 _ Teléfono 81844 
3 Agost»

ELENA ROMERO 
Ex Jefe Maternidad 

Masaje muscular facial.
Rosa» 1737, 

___ __________ 20 Agosto

CONTRA DOLOR DE MUELAS: 
Obleas Chinas Li-Wu-Pat 16 Ag

CONTRA DOLOR DE CABEZA: 
Obleas Chinas Li-Wu-Pat. 16 U

MATERNIDAD VICENTINI
Partos, asistencia completa $ 800__
Vicuña Mackenna 615. 23 Agt.

"GASTRISAN” RECOMENDADO PA- 
ra contrarrestar males estómago, 
como acidez, fiatulencla, úlcera gás
trica. Base: Anestlslna, alcalinos.

_______________ __________________ Jai 81

BOLETOS JOYAS BRILLANTES PLA 
I tino. oro. plsts, compramos. Supeia-

I PARA FIAMBRES DF CALIDAD > 
“Flambrería Arángaii” Moneda 2303 
Fono 94893. Especialidad arrollado »

g0 000 — A METROS DE AV. IRARRAZAVAL, SITIO 
cerrado, 18 x 50 metros. Urbanizado. Facilidades de pa 
go Agustinas 1030.

cortina, y 
tina» 1030.
180 000 — A MEDIA CUADRA DE LA PLAZA LOS 
Guindos, casa un piso, sólida, bien tenida, tiene hall, 
amplia livlng con chimenea, comedor, 4 dormitorios,

AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
VENDO EN NUNOA

A 4 CUADRAS DE AV. MACUL, DETRAS 
del Estadio Nacional, casa un piso, con comedor, salón. 
- dormitorios, baño y dependencias, J-rdln, parrón y 

fruta,es- Deuda 7 000 y facilidades. Ossandón 
120.000.— A UNA CUADRA DE AV, OSSA, CASA 
un piso, sólida, moderna, bien tenida, con llving. co
medor. 4 dormitorio», baño instalado, dependencias. 
Jardín v patio. Agustinas 1030 
150 000 — A CUADRA Y MEDIA DE AV. MACUL, 
bungalow recién terminado, asísmico, totalmente pin_ 
tado al óleo. Tiene porch. livlng, comedor, 3 dormito
rios, baño instalado con artefactos importados, depen- npnrl.c Irrr.«. I..JI- —-él- j. ..... ..

baño instalado, dependencias, jardín, 
ferencia pagada. Agustina» 1030.
200 000 —CALLE BREMEN, BUNGALOW MODERNO, 
asísmico. Tiene livlng. comedor, 3 dormitorios, baño 
instalado, dependencias, terraza, jardín y patio. Ottan 
dón.
240 000 — AV. MÁCUL, CASA DE 6 PIEZAS CON 
4.000 m2. de terreno (40 x 100 metros). Facilidades de 
pago. Ossandón.

pagada Agustinas 1030
280 000 — ENTRE IRARRAZAVAL Y BOLIVAR, BUN- 
g low moderno, rodeado de 800 m2. de jardines y árbo_ 
les frutales Construcción asísmica Tiene hall, livlng, 
comedor, costurero, escritorio, 3 dormitorios, baño ins
talado. dependencias, entrada de auto. Deuda 70 000, 
y facilidades de prgo. Ossandón.

PLANCHAS 
FIERRO

NEGRO USfìDO % 
% r'/i RERùznse 

S. SACK
SÁH pablo uto

\ (JREC EDOKLS I Al PUBLI
CO EN GENERAL QUE NUES- 
IROS SERVICIOS IEI.EI UNI
CO. PARA LOS DIAS DOMIN
GOS Y FESTIVOS SERAN 

ATENDIDOS COMO SIGUE: 
presidenta del

Consejo 
Director . . 
subdirector. 
Gerente 
Crónica 
Jefe Aviso* 
Portería . . 
Cables. . . 
Crónica . . 
Deporte* . 
Tallere* . . 
Fotografía.

. Fono N.o d23ai 
“ 68474

. ■ ' - 82214'
, •> • 60591
, “ “ 67036
. “ - 889Û7

P 82222 
, ■ “ 62223

•» " 82224
, ° • 82225

- P 82226
■ »■ 83740INDICE DE AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS

I —Alhaja*, moneda» v antigüe
dades.

£ — Automóviles, camiones v ve. 
hículo*

8 —Neumático*, accesorio» y ga
rages

—Arriendos ñuscado». 
Arriendos ofrecidos
—Casas, chalet»
—Departamento* » oiezn»
—Locales oficinas

—Abarrotes comestible» » 
tos del país 
Arboles v plantas 
Armas, caza v pesca

—Artíeulos de escritorio libre
rías e imprenta

—Aves v animales
—Belleza v peluquería.
—Compras v ventas.
—Deporte* turismo v veraneo 

Diversos 
Educación.
Fotografía, elne v 
científicos

.7.—Ocupaciones buscada*. 
Empleados 
Prof<*«lonale*.
Doméstico»

9.—Ocupación** ofrecida».
—Empleados
—Profesionales
—Operario*
Residencias hoteles restnu

61 
ei 
q 
c¡ 
d 
iit

Malcríate» construcción 
Metales v minerales.
Motores, maquinarias • ar
tículo» eléctricos
Máquinas de escribir v coser 
Muebles, menajes v artículos 
sanitarios.
Modas e Interés nara el bo
gar
Mudanzas y transporte». 
Negocios e instalaciones.
—Cempra y Venta

—Objetos v animales oerdldo» 
Personas buscadas 
Préstamos, accione» v bonos. 
Productos medicinales. 
Propiedades compran.
—Casas v chalets 
—Quintas v sitios 
—Parcelas, chacras v fundos 
--tropledades venden..
Propuestas públicas v oar- 
ti cu la res.
Radios e Instrumento» de 
música
Rrmates voluntarlos 
Notificaciones v citaciones 
Sastrería e indumentaria». 
Talleres y composturas.

10 —JudicialesAGENCIAS DE
PARA LA RECEPCION DF 

AVISOS ECONOMICOS
CIGARRERIA “EL RECORD’ 

SAN DIEGO 1181 
Teléfono 76039

FERIA MATADERO N o <2 
PORTAL EDWARDS 2748 

CIGARRERIA 
8AN PABLO 325» 

PELUQUERIA 
MAPOCHO 2674 

PELUQUERIA 
PROVIDENCIA 1340 

PASTELERIA CHILE 
IRARRAZAVAL 2897 

trente Teatro HOLLYWOOD 
ROBERTO CARRASCO 

MAULE 1006 
RECOLETA 794 

PELUQUERIA “PARIS* 
DOMINICA 835 
LAVANDERIA 

INDEPENDENCIA 819 
LAVANDERIA HIGIENICA 

ALMACEN DE MUSICA 
HUMBERTO MUÑOZ 

SAN PABLO 15

Alhajas, mone
das y antigüe
dades.

da. Ossandón
260 000 — AV. TOBALABA. ESQUINA. CASAQUINTA, 
con 4 piezas, dependencias, bodega, y 4.000 m2. de jar. 
diñes, parrones, árboles frutales. Transferencia pagada' 
deuda 50 000. Ossandón.
270 000 — ENTRE PEDRO DE VALDIVIA y CAMPOS 
de Sport, antes de) Estadio Nacional, bungalow recién 
terminado, asísmico. Livlng con chimena, comedor es
critorio, 3 dormitorios, baño instalado, dependencias

285 000.—A UNA CUADRA DE IRARRAZAVAL, ANTES 
de Manuel Montt, chalet moderno, esquina, asísmico, 
amplio livlng, hall, comedor. 3 dormitorios, baño ins
talado, dependencias, Jardín, patio. Deuda 96.000 — 
Agustinas 1030.
290.000 — OBISPO ORREGO, 
no, aislado, asísmico. Tiene 1___ ___ „
leria, 3 dormitorios con closets, baño instalado, depen
dencias, baño Instalado de empleadas, jardín, garage. 
Deuda 70 000. Agustinas 1030.
295 000 — INMEDIATO A LA PLAZA 
let moderno, asísmico. Calefacción a „— 
vlng, comedor, escritorio, 3 dormitorios, baño instala
do, cocina a gas instalada, dependencias, Jardín, patio,

JOSE D. CANAS. CHALET ESQUIA, 
asísmico. Tiene livlng comedor, «"llor‘°; 3 . 
torios, baño instalado toilette de v‘Mt‘s. dependencK 
terrazas, Jardín, parrón, garege Transferencia y 
cimentación pagadas. Deuda 69 000. Ossandón.
310 000 — INMEDIATO A LA PLAZA ÑUÑOA BUN- 
rilo" recién leemlnodo, .l.ledo,

Llrmr con ohlmenee. comedor.
InsUlado, dependencia,, terraza, jardín, patio, rar.r 
Deuda 120 000. Ossandón.
1120.000 -RESIDENCIAL »ANCO DE CHILE CHALET 
recién terminado, a,¡»mico. ColetacetOr.
ouets 2 halls. amplio livlng. comedor, escritorio, nano ’“ataúde. o r¿ d” uñeta, toilette de vl.lt...
c"á, .jardín, pollo, gerar. Tran.ferencla y pavlmen. 
tación pagadas. Agustinas 1030.
S« 000.- AVENIDA MACUL. INMEDIATO « MBU. 
zaval, chalet asísmico, calefacción central. Llilng. co 
medor escritorio. 4 dormitorios, baño instalado, de_ 
peñdench” írdk, patio, entrada de ante. Arn.tlna. 
1030.

380 000 - AV. PEDRO DE VALDIVIA, CHALET SO 
lido, muy bien tenido. Tiene hall, livlng, comedor 
crltorlo, 4 dormitorios, baño Instalado, toilette de vi 
sitas, dependencias, Jardín, patio, entrada de auto* 
Transferencia y pavimentación pagadas. Agustina» loso’
550 000 — AVENIDA MACUL. INMEDIATO A IRARRs 
zaval, casaquinta, con 3.000 mí, de Jardines, parrón' 
árboles frutales y de sombra Construcción asísmica' 
Tiene porch. vestíbulo, livlng con chimenea, amplio <•„ 
mcdor, hall. 5 dormitorios. 2 baños instalados. den.n' 
dencias, garage. Deuda 70.000. Ossandón.

750 000 — AV. IRARRAZAVAL. ANTES DE PEDRn 
de Valdivia, residencia sólida, 2 pisos, muy bien ten| 
da. con 2.200 m2. de Jardines y arboles frutales Am" 
pilo llving, comedor, escritorio con biblioteca, salón" 
9 dormitorios, 2 baños instalados, toilette de visitas, de' 
pendencias, garage. Facilidades de pago, Ossandón. *

UN BONITO SITIO DE OPORTUNIDAD

2.—Automóviles, ca 
miones y 
hículos.

5.—Arriendos ofre
cidos.

6.—Abarrotes, co
mestibles y fru
tos del país.

PARA FIAMBRES DE CALIDAD 
‘’Flambrería Aránguiz” Moneda 
2303, Fono 94893 Especialidad 
arrollado a la chilena, prietas Ion 
ganlzas talquinas, quesos, mante
quillas aceitunas,, licores. etc. 
Esmerada atención Remitimos do 
inicllio. 29 Jul.

LINGOTE GRIS 
PARA FllNDItiaH 

1. ¡2 y 3
A PRECIOS BAJOS í
S. SACk

S? PABLO II7S
TAMBORES ACEITEROS ABIERTOS, 
zunchos alambre, pasto, galvanizado 
negro, soldar diferentes dimensiones 
c-bles barriles, arpilleras mueblis 
ta recorte sacos, liquida.— Exposll 
clon 250. Fono 90905. 31 Julio

GRATIS 
Neiser. 
amores. -----
entierros, descubrimiento minas — 
Contesto correspondencia Rogelio 
Ugarte 1570 Teléfono 52500 

29 Julio

Encontraran madera tercia
da de raulí en todas las medi
das a los mas bajos oréelos vi. 
altando el depósito de la Com
pañía Comercial Maderera en

DELICIAS 1625
TELEFONO 65547

luí

ACREDITADO INSTITUTO TECNI
CO Santo Domingo 1307. Cursos com. 
pletos. Comercio, Dactilografía TcZ 
legrafía. Corte Confección Peluque-

EUCALIPTOS MACROCARPAb ESPE-

7.—Arboles y plan
tas.

VISITE NUESTRA 
SALA DE EXPOSICION 

Trebles

PLANCHAS i 
QE FIERRO
NEGRO L/SO /s-^y % 

PRECIOS 
S/N COM PE TEN CIA

PLANO REDONDO 
V CUADRADO 

pa'ra resortes 
REDONDO r CUADRADO 
PAPA HERRAMIENTAS

[S. SACK
\eierro Nacional

-ALAMBRE I
CAÑERIA. I

HE TAL DEEPLEQAD&

GOMEZ Y GIL 
ALAMEDA 2451

GOMEZ vGIL
ALAMEDA 2451

QÆDD/VÛO-CUADOADO - PL ANCT'
SECCION ESPECIAL
S.B PABLO 1179 . 
L MOPANDEBjJ

2'1.—Motores, maqui
narias y artícu
los eléctricos.

¿o.— Modas e ínteres 
para el hogar.

GOMEZ y GIL
ALAMEDA 8451

CURSOS COMPLETOS TAQUIGRAFOS, 
Dactilógrafos, Contabilidad Redacción 
Aritmética Ortografía, Escritura má- 
qvlna 15 días Enseñanza perfecta. Ga
rantida. Solicite prospectos Instituto 
de Contabilidad Fundado 1923— San
to Domingo Iil3l>, cerca Puente.

LAVATORIOS^
SANO?
AVERIADOS

■ MANUEL M0NTT2852
ES TAC ION

17 —Ocupaciones 
buscadas.

18.—Ocupaciones 
ofrecidas.

23.—Máquinas de es
cribir y coser.

U¡MADAME ALICE1I1 ¡ANTO DO 
mingo 810. Liquida abrigos grue
sos a S 160. Abrigos lana de un 
color. $ 240-300 Batas, lana fi
na S 220. S 260 31 Jul

Novedades en 
anteojos v len tes 
AHUMADA 268 

ROTTER
24.—Muebles, mena

jes y artículos 
sanitarios.

S! su capital le produce una 
renta insuficiente Inviértalo 
en préstamos hipotecarlos Dor 
intermedio de mi oficina “ 
obtendrá la mejor renta v 

máximo de seíruridád

Carlos Ossandón,
AGUSTINAS 1030

30.—Préstamos, ac
ciones y bonos.

DINERO PARA HIPOTECAS DES- 
de S 10,000 ofrece constantemente 
capitalistas: encontrarán magníficas 
inversiones al mejor interés. Oficina 
Propiedades, Jorge Cristi Salamanca, 
Morandé 291. Julio—27

31.—Productos medi
cinales.

9 — Artículos de es
critorio, libre
rías e imprenta.

19.—Residencias, ho
teles, restauran
tes.

RESIDENCIAL EXTRANJERA LOS 
Leones, Ricardo Lyon 1295. pieza» 
amobladas, todo confort con pen
sión de primera, viandas, gran jardín 
calefacción central. Mensual o po» 

____________ 29 Julio

12.—Compras y ven
tas, varias.

AL COSTADO DE 
LA BASILICA

20.—Materiales de 
construcción.

S.SACK 
an. PABLO 117! 
IOPANDE 81 :

35.—Radios e instru- 
mentos de mij. 
sica.

RADIOS: 100 PESOS PLE, ¡SALDO 
grandes facilidades. Alameda 845, 
frente Iglesia San Francisco 
_______________________28.Án.

-Notificacionesy 
citaciones.

"MUNICIPALIDADDE SAN mT 
guel.— Se pone en conocimiento dé 
los comerciantes de bebidas alcohé. 
Hess que de conformidad con ¡o dli. 
puesto en el Art. 138 de la Ley de 
Alcoholes vigente, las patente» qni 
no sean canceladas dentro del pre. 
sente mes quedarán nulas a contir 
del l.o de Agosto próximo” 
__________________________ Julio

38.—Sastrería e in
dumentarias

TERNO8. ABRIGOS Y TRAJES 11«. 
tre de medida, confecciones pan tu 
halietos y niños. Anexos sección) a> 
tres eolehones. sommieres, mirra, 
sas, etc. Grandes facilidad« pin 
entrega inmediata. Sastrería "B1 Crt. 
dito Nuevo”. San Pablo 2675. Jul 0

¡¡GRAN DEMOLICION!) PAR 
quet», cañerías, puertas, rejas, ta
blas piso y cielo robles, maderas, 
zinc, tejas y muchos materiales. — 
Santo Domingo 401 l.o Agosto
FIERRO EN PLANCHAS VIGAS 
doble T, cañerías, zinc, despuntes 
fierro todas clases y materiales de. 
moliclón. Vendemos ocasión. San 
Diego 1260 l.o Agto.

TALLERES "FENIX”, PUERTAS, 
ventanas— San Antonio 816.

26 Agosto
CANALES, CAÑONES, CABALLE- 
tes galvanizados, 30 pesos tira. — 
Cbacabuco 11, 27 Agosto

FABRICANTES DE 
MUEBLES

Deben solicitar los precios 
nuestras madejas terciadas

de
raulí. Disponemos de grandes 
existencias nara entrega Inme
diata en nuestro ’ ’ "

DELICIAS
TELEFONO

(625
65547

27-!uJ

por mayor y menor, fábrica 
a precios de ocasión

EDIFICIO QARAGE PROVI
DENCIA. ALTOS, FRENTE 

PARQUE JAPONES
_______ ___________  27-jul.

CREACIONES EXCLUSIVAS MUE- 
blcs de alta calidad, especialidad en 
terciado» y enchapados. Fábrica de 
Muebles "Las Delicias” Av. Ber
nardo O’Higgins 3035. Visite nuestro 
establecimiento, ei má» surtido de 
Santiago. Precio» bajos. Facilidades 
sin recargo. jn| ai

URGENTE LIQUIDO DORMITORIO 
650; comedor 450; velador. 75; ban 
queta, 30; marquesa, 175; sillas, 50; 
ropero. 290: cómoda, 220: aparador 
350: bufet, 450; vitrina, 400; toilet
te, 400: confortable, 600; sallta 250 
617 Huérfanos 617— Grandes faclll. 
dades 20 Julio

32.—Propiedades 
compran.

COMPRAMOS PROPIEDADES CA. 
la Propietarios Sto Domingo 
1249______ 15-11-44

CASIMIRES DESDE S 45, NAC10NA 
les; desde 75 pesos, importador Di 
pósito directo de fábrica: Cas» S»l»« 
zar. Avenida Bernardo O’BIriim 
2783, esquina Libertad. Precioi «. 
cepelonales durante este mes. Ateo* 
demos a provincias contra reembolio. 

jai -i

LA MEJOR OFERTA EN CA8BJ«» 
trajes abrigos, abrlruito», tf»i»«l0¿ 
pantalones, le brinda la "Cm* s‘" 
zar” en Avenida Bernardo 0’HUflM 
2783 (Alameda casi esquina
Visite esta casa y economizará dlBer^

SASTRERIA 8ALAZAR. CABAL« 
ros, niños, extenso surtido, cent J1 
gante precios inoompetible». Av»»'” 
Bernardo O’Higgins 2788, esadn» Li
bertad. Precios excepcionales dorw 
este mes. Atendemos n »ro™ 
contra reembolso. w

PLANTAS FORESTALES
Para parques y Jardines, fru* 

tales en general.
25 varledndeí' ae plantas chli^ 
ñas, tiene el JARDIN ORIEN™ 

Pedro Valdivia 0130

Jn» m

20 MESES PLAZO; DORMITORIOS 
comedores, confortables.— r.fr, 9i<

CONTRA GRIPE: OBLEAS CHINAS 
Li-Wu-Pat.

¡¡COMPRAMOS!! DETADURAS. DIEN

ABOGADOS

MECANICOS DENTALES

SANTIAGO LAZO. HUERFANOS 
1294. Tercer piso. 13 Agt.

DR HECTOR PACHECO P 
Extracciones difíciles, puentes, 

placa, modernas 
e 3 a 7 edificio LA NACION 
Agustinas 1269 — Teléfonos: 

82222 — 47506

HEPARA.MO8 PROPIEDADES CA- 
la Propietario*. Sto. Domingo 1249 

15-11-44

33.—Propiedades 
venden.

POSESION EFECTIVA. — CJ*,S 
Juzgado Civil, con fecha 21 .
tual concedió posesión e,ec_ R»f»el 
renda intestada dejada por 
Gálvez Cabeza a cónyuge 81»" 
Reyes, sin perjuicio propios derw 
representada por Juan va 
Reyes y Manuel Castañeda L J». 4> 
representación Joaquín „---tic». 
Reyes. Inventario solemne pr 
ré 30 actual, a las 16 horas, W»

POR AUTO 22 DEL 
gundo Juzgado Civil, conce. falle« 
slón efectiva bienes «Ine^“Íu ¿¡v»- 
cimiento de don Percy ^yertfi rudo a sus herederos Gerardo » p& 
Vaiverde y Gertrudis A,v®5 jallo

VENDEMOS PROPIEDADES CAJA 
Propietarios Sto Domingo 1249 
_______ 15-11-44

PRIMER JUZGADO CIVO-, C° 
dió a Manuel, Luis, GuiH«®»- %», 
berto y Mercedes Soto Roe;„lón 
tonia y Raquel Soto Ferre . íofl 
efectiva herencia testjBÍC¡0 de- 
Manuel Soto Lorca, sin P'JJ Enrl, 
rechos cónyuge *°br®vlv seCretarl»' 
queta Ruenz Blancart.— 87 julioI IDO

-’rnos 
yáfaigos sobre 
medida en /iñau

WAUGB 
Cirugía 

Endocrinología 
impotencia sexual 

Várices — Hemorroides
Moneda 1541 — Teléfono 82149 

81 Diciembre

ABRAHAM WAJSSBLUTB 
Especialista corazón, pulmón. Rayos 

X. Estómago. Sífilis.— 
Av Bdo. O'Higgins- 2294. 

3 30 a 6 30 
Teléfono N.o 94092.

8 Agosto

MECANICA DENTAL
Composturas 2 horas 

San Francisco 120 
26 Agt

SEÑORA MORAL 
Embarazo» toda époea. 

Tratamiento» casos urgentes. 
General Mackenna 1038.

Departamento 1 
Fono 85132.

IMPERMEABLES 
A PRECIOS NUNCA 

VISTOS

SfíSTRERlfí I

ARGENTINA
SAN PABLO 1279

DOCTOB
THOMPSON SCHARZENBERO 

Metabolismo impotencia sexual. Se 
ñoras, glándulas, obesidad, Arterioea. 
clerosls. reumatismo, hígado, estóma 
go, Intestino. " ’ "
33788.

DUC I OK CASTANON 
Exclusivamente pulmón 

Consultas: 6 a 7 
Agustinas 1269 Edificio LA 

NACION 4 o piso
STl'TZIN 

Ex Director Hospital Berlín. 
Urinarits Sexologfa. 

(Impotencia) Teléfono 61473 
Abamada 47.

20 Agosto

DR ARMANDO RODRIGUEZ 
Cirujano. Dentista 

9 a 12 — 8 a 7,30 
Bandera 620 Tercer piso Oficina 7 

Placas completas sin paladar 
Succión neumática 

Teléfono 80978
BLANSA FISHER

Avenida España 60 
Teléfono 92788.

> Agosto

Gran surtido para señoras, 
caballeros v niños Capas 

para colegiales t 
MANTAS IM 
PERMEABLES 
Y DE 
CASTILLA

SEGUNDO JUZGADO '^*0ABAJnóf•, 
Treinta julio Próximo. Ecbe-
martillero d°n Enriuue ren>“lir*. 
verría, en San Martin 1»J. gclor« 
especies embargadas Por U« d(*• 
Obligatorio, en juicios o« cOt n»
lian: contra Luis Agu3, Be'¡»rn’ln 
eléctrica, do tre» |6ni 0«’
Quiróz, un juego mui’b|1* "81»'”'!',. 
car Preuss, una cara bina b0l06r 
Manuel Soto, un reloj P - c da d 
‘‘Olma-Stnndart’ : QulJ»n<>- %catres fierro: Mariano Qn» „eP; 
labia jpcracloncs ar* «ader»1 
-Duega” con su estacb m»no %, 
berto Becker, Jmegra corlar pasto. ‘\sn‘e”XB . 
Augusto Gómez, una *|j|ern>o G’|¡j
dora “Sundstrand ,cr¡bir „«»
zález, una A»iier0'i," >“Hsrínes"i Luis H“«\ >
gata hidráulica "Black B*
Sectetario.________________
31 PRESENTE, 1« h®r’¿.añ"í» ff?,j 

s;:;

«• »‘•"’-.'“íSLiq. -J-c gusto” —

MODELO 
EUROPEO de
JOSE 

MED VINSE Y

I QUIEBRA ,d®A CM'-S if 
ter.— «ullo <!« ,91\llií'

I solución de 20 J“|ón pagos 
se como fecha c in42.— E «a J»

। el 20 ds octubre de 
tarlo.

r.fr
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imperativo
Don Luis Barros Borgoño NOTAS DEL DIA DE JOAQUIN EDWARDS BELLO

Hoy debe tratar la H. Cámara de Diputados el pro
recto de reforma constitucional que limita la iniciativa 
parlamentaria en lo relativo a los gastos públicos

Esta reforma fué aprobada por ambas ramas del 
Congreso durante el Gobierno del Excmo. señor A<nii- 
rre Cerda, y fué rechazada en su último trámite eonsti 
t( liona! por razones de oportunismo político.

Renovado el proyecto por el actual Gobierno en 
j io del año pasado, fué aprobado por el Senado, el 11 
de agosto de 1942, y desde esa fecha permanece’ en la 
[>. Cámara de Diputados, por lo cual el Ejecutivo'se 
r¡ó obligado a pedir urgencia para él.

El país recibió con verdadero estupor el acuerdo 
adoptado por la Comisión de Legislación y Justicia de 
la Cámara de Dinutados, por el cual se mantiene la fa
cultad congresal de crear nuevos servicios y nuevos em
pleos rentados.

La opinión pública no ha logrado comprender cómo 
una reforma tan unánimemente solicitada ha podido ser 
objeto de una desfiguración que la convertiría en total 
mente ineficaz para la finalidad que con ella se persi
gue, o sea. la de impedir que la irresponsabilidad parla 
mentaría continúe inflando los gastos públicos y desqui
ciando el manejo de la Hacienda Pública.

Si alguien ha creído que un simple juego de frases 
lograría engañar a todo el país, ha sufrido, sin duda, 
una grave equivocación.

Ya se burlaron las expectativas de la opinión cuan
do los parlamentarios supieron encontrar expedientes 
desusados para dejar incumplida la ley de incompatibi 
lidades parlamentarias. Hoy se pretende que subsista la 
facultad de satisfacer los apetitos de las clientelas polí
ticas con los. fondos fiscales.

Son muchas las leyes de carácter permanente que 
significan una punta de lanza para entrar en las arcas 
fiscales. Ultimamente hemos visto un aumento de más 
de trece millones en el alza de sueldos al Poder Judicial -, 
un millón novecientos mil pesos en el aumento de suel 
dos al personal del Congreso; un aumento de jubilacio
nes de más de seis millones, y otro de las pensiones de 
gracia de un millón quinientos mil pesos. Se trata siem
pre de favorecer intereses particulares con fondos fis
cales.

Tal danza con los dineros de los contribuyentes no 
puede continuar. Es imperativo que termine

En Inglaterra no es permitida la menor ingerencia 
de los parlamentarios en los gastos públicos. Toda in
fluencia de ellos en esta materia terminó, definitivamen
te, en 1919. Aquí continuamos con el absurdo de que el 
Ministro de Hacienda tenga la responsabilidad de los 
gastos, y los parlamentarios la facultad de imponerlos

Felizmente, la reforma se ha abierto amplio camino 
en el ánimo de la opinión pública y nadie podrá dete
nerla. El intento de la Comisión de Legislación y Jus
ticia de la Cámara de Diputados no pasará de consti
tuir un error y una. ceguera. Prueba de ello es que la 
Junta Centra] del radicalismo ha ordenado que sus re
presentantes voten el proyecto tal como viene del Se
nado.

Desaparece del escenario 
político de Chile, con el falle
cimiento de don Luis Barros 
Borgoño, una figura brillan
te de la política chilena.

Fué el señor Barros Borgo- 
ño un maestro. La influen
cia moral e intelectual de don 
Diego Barros Arana hizo de 
él- un profesor eminente. Sus 
textos de estudio de la his
toria universal, tan sabiamen 
te dispuestos, como bien dis
tribuidos en las materias, te
man el arte de agradar y de 
entusiasmar a los alumnos. 
Los que leyeron esas páginas 
sencillas, no las han olvida
do. Dedicó a la enseñanza una 
gran parte de su vida; los 
afanes políticos no lo desvia
ron de esta suprema orienta
ción. Mientras era el perso- 
nero de una causa, que no ha 
podido ser de nuestros afec
tos, el maestro no olvidaba 
sus labores. Y en el Decana
to de la Facultad de Filosofía 
v Humanidades dir gía la en
señanza superior.

Don Luis Barros Borgoño 
fue llamado a altos destinos, 
por su inteligencia y honra
dez. pero es necesario desta
car que el interés por el ser
vicio público tenía una vieja 
raigambre.

Sus antecesores habían ser- 
V!do l°s intereses de la Re
pública con toda sinceridad 
Don Diego Antonio Barros, 
don Diego Barros Arana, don 
Manuel Barros Borgoño, con
sagraron al servicio dei país 
sus mejores energías. En es
te rápido recuerdo debe men
cionarse la gallarda figura del 
general Borgoño. hábil arti
llero. v a quien se debe, co- 
mq diplomático, el reconoci
miento de la independencia 
de Ch le por España.

No fué don Luis Barros Bor
goño un político en el senti
do profesional. Las circuns
tancias lo llevaron a esa cla
se de brega Respondía él a 
esa naturaleza de servir los 
intereses del Estado, cuando 
ellos se veían amagados. 
Discreto, honorable, sano, re
presentó siempre un equilibrio 
en las fuerzas compactas del 
Gobierno, y en las un poco 
anarquizadas de la oposición.

Era el señor Barros Borgo
ño. en esos momentos, un hom 
bre respetable, pero no un 
caudillo. Había nacido para 
inspirarse en un régimen de 
transacciones. Fácil para ce
der, su gran don de caballe
rosidad hacía amables cuales
quiera discusiones, y de ellas 
sacaba el mejor partido. El 
diplomático era entonces el 
triunfador. Tenia una vieja 
escuela política. Con el señor 
Barros Borgoño desaparece 
uno de los últimos Ministros 
de] señor Balmaceda.

No obstante, su cooperación 
con ese Gobierno, al ver ama
gado el régimen constitucio
nal, el señor Barros Borgoño 
reconoció filas en las hues
tes vencedoras de Concón y 
La Placilla.

Hay todavía otro aspecto in 
teresante que subrayar en la 
vida de este ilustre estadista.

En el manejo de las rela
ciones exteriores el señor 
Barros Borgoño cauteló con 
acucia la posición de nuestro 
país, y supo con entereza res
guardar nuestros legítimos 
derechos.

Maestro, político y gober
nante. el señor Barros Bor
goño ha significado un valor 
positivo, en cerca de medio 
siglo de la vida nacional.

Una promesa de S. E.

Las Naciones Unidas
Para comprender la marcha 

cíe ia guerra, asi come para 
percibir qué elementos reales 
habrán de jugar su papel en 
los principios de la postgue
rra, conviene seguir de cer
ca las realizaciones positivas 
del bloque ide treinta y dos 
naciones que venimos llaman
do Naciones Unidas. Sabe to
do el mundo cieitos nechos 
visibles: por ejemplo, que 
existen los mandos únicos en 
el teatro de operaciones del 
Mediterráneo, pero una pa
norámica total de los víncu
los establecidos hasta el día, 
se suele perder de vista o se 
renuncia alcanzarla por con
siderar que pueda ser muy 
enmarañada o secreto de las 
Cancillerías. Sin embargo, no 
hay tal, todo es público y bas
tante sencillo. El cuadro pue
de ser trazado y resulta cla
ro, aunque, naturalmente, no 
es una obra simétrica como 
fruto de la vida y no de la 
especulación abstracta.

En las Naciones Unidas de
bemos empezar considerando 
que los -“países de habla in
glesa”, o sea, Gran Bretaña, 
sus Dominios y Estados Uni
dos, constituyen un organis
mo de estrecha cooperación 
superestatal, que ha cuajado 
en órganos bien precisos. Po
demos citar, entre ellos, la 
“Oficina de producción Com
binada”. que integra en un 
programa único la fabricación 
de material de guerra Ha ha
bido casos de encomendar a 
un solo país cierto tipo de 
producción, y asi, Canadá se 
cuida de fabricar los detec
tores de sonidos para el bloque 
entero, sin embargo lo nor
ial es la fijación de cuotas. 
La “Oficina de distribución 
de municiones” asigna a ca
da teatro de operaciones la 
parte que le corresponde del 
total fabricado por el bloque. 
*• análogamente funcionan 

.estantes organismos: 
Oficina Combinada de Pri- 

me-as Materias” “Oficina 
Combinada de Transporte 
Naval” y “Oficina Combinada 
fle Víveres”.

Como consecuencia del pac- 
0 anglo-ruso por 20 años 

oran Bretaña y la U R S S. 
man otra realidad concre- 

3 en el conjunto de las Na- 
mones Unidas dirigida ésta 
L,r su plazo de duración lo 
msmo al actual esfuerzo de 

que a la futura re- 
onstrucción de Europa en 

Lf asPectos, según la letra 
“‘afado, de “organización, 

n¿“.rldad y prosperidad eco- 
nomica europeas”, 
no ^rc?ra real-idad en el se 
CorAp..las Naciones Unidas, la 
híí«yen los Gobiernos exi- 
Lonri’ que ti€nen su sede en 
cn„3íes cuya cooperación es 
menSuda por algunos co- 
¿^aristas, desde ahora co- 
Naí’inL^errnen fecundo de las 
el Unidas en Europa, 

1 «a de mañana.

Tiene características pecu
liares el continente americano, 
como conjunto De una parte, 
y desde junio de 1941 Norte 
América y Canadá coordina
ron estrechamente sus es
fuerzos para la producción de 
guerra. Y once miembros de 
la Unión Panamericana que 
forman en las filas de las Na
ciones Unidas, han constitui
do varias oficinas de conjun
to, entre las que ocupa el pri
mer lugar, por su importan
cia capitalísima, la “Oficina 
de Defensa Interamericana”.

En cuanto al Pacífico ha 
llevado a la creación del 
“Consejo de Guerra del Pa
cifico”. con sede en Londres 
y en Washington y en .que 
están representadas: Gran 
Bretaña. Estados Unidos. Aus
tralia. Nueva Zelanda, India. 
China y Holanda. Aunque 
este conjunto no tiene carác
ter ejecutivo, resulta también 
un excelente órgano de coo
peración .

He aquí, del modo más re
sumido posible, el cuadro de 
lo que son las Naciones Uni
das. Sería miopía no ver en 
ello sino algo transitorio, 
cuando es. a no dudarlo el 
anticipo de muchas cosas fu
turas. Nos ofrece una intere
sante sustitución del viejo 
criterio de potencias y na
ciones de segundo orden por 
otro más igualitario y* más 
justo. Ciertamente, hay na
ciones que. por la multiplici
dad de sus vínculos, están 
presentes 1 en varios grupos. 
Hay una. Gran Bretaña que 
está en todos, menos en el 
bloque americano, aunque de 
la Comunidad británica co
mo conjunto, no podría de
cirse que falta, teniendo en 
cuenta al Canadá Otras se 
hallan representadas en me
nos grupos Esto constituye 
una diferencia con respecto a 
la antigua Sociedad de Na
ciones. de tipo que pudiéra
mos llamar realista. Pero en 
cambio, la igualdad entre los 
miembros de cada grupo —y 
cada nación está siempre en 
aquel que directamente le in
teresa— es absoluta, con lo 
cual están a salvo su dignidad 
v su soberanía.

EMBAJADOR DE CHILE 
EN BOLIVIA LLEGO A 
¿ANTIAGO, AYER

El Embajador dq Chile en Bo
livia. don Benjamin Cohen, lle
gó ayer en la tarde a esta ca- 
oital, haciendo uso de una cor
la licencia. t . .

El señor Cohen se entrevista
rá hoy con el Canciller para 
informarlo de las últimas nove
dades ocurridas en Bolivia en 
el desempeño de su misión di
plomática.

Es probable que nuestro Em
bajador en La Paz converse hoy 
con el Presidente de la Repúbli
ca.

A mediados del año anterior 
visitamos en su Gabinete de Des
pacho a S. E. el Presidente de 
la República, con motivo de ha
berse efectuado en la capital la 
concentración de delegados pro
vinciales en conformidad a una 
resolución del Primer Congreso. 
Nacional de Municipalidades. Se 
expresó en esa ocasión a S. E., 
Interesado vivamente por las 
cuestiones edilicias, que una de 
las ponencias discutidas en esa 
oportunidad, con profunda ver
sación de los señores Alcaldes y 
delegados asistentes y provocada 
por la directiva máxima de la 
Unión Nacional de Municipali
dades de Chile, fué la que decía 
relación muy estrecha con la 
vida municipal y que se refiere 
a las rentas de los Municipios

El Excmo. señor Ríos, no ol
vidando que fué un activo Re
gidor del Cabildo de Concepción 
— que S. E. recordó con cari
ño y.sincero afecto —, hizo ver 
a los ahí presentes en la au
diencia su propósito de ir en 
Pipoyo económico de los Tesoros 
de las Municipalidades, concu
rrente en él su experiencia mu
nicipal ista de entonces y sus pro 
gresistas propósitos como boy 
los anhela'desde su alto cargo de 
Primer Mandatario de ia Na
ción. La oportunidad de la visi
ta tuvo también su trascendencia 
de orden psicológico, pues el se- 
flor Ríos, sin muchos rodeos en 
su habitual franqueza, agregó 
que algunos Municipios trascen
dían de su acción administrativa 
invadiendo campos de la política, 
actuante con detrimento de sus 
propios prestigios, ante el Eje
cutivo. que siempre aspira a man 
tener íntegra las facultades de 
los Municipios y con desaliento 
aún de los feligreses comunales. 
Poco tiempo después de esta 
importante entrevista entro en 
funciones la Comisión designa
da por el Ejecutivo, la que. a 
su vez acaba de entregar su 
valioso informe. En sus diversos 
aspectos contributivos recupera 
derechos para desmentir a no 
pocos conocedores de la Ley Mu
nicipal que la estiman utópica, 
considerando de vida tan preca
ria la gran conquista que siem
pre fue la Comuna Autonoma. 
Puede ahora cristalizarse con to
da amplitud en sus nobles pos
tulados asi como fuera la ideo
logía de .su autor don Manuel 
José Yrarrázaval. Aun es de es
perar todavía, que no pocos Ser
vicios ojie son de casi 
dad v de esencia de la Adminis
tración Comunal adheridos a or
ganismo del Estado por cualquie
ra razón o pretexto — a veces 
justificado — se r€m°°rp<S 3 
la intei vención del 
Se ha olvidado, siguiendo cami
nos tortuosos, que es una. socie
dad local que se ubica sobie un 
territorio determinado. Estamos, 
pues, en la muy honrosa .om 
pañía de don Francisco Gineide 
los Ríos, alto valor Intelectual 
de España, cuando "consideia al 
Municipio como una 
natural y permanente de fami SX que tiene por objetivo esen
cial la realización colectiva de 
todos aquellos fines de vlda' 
que no pudlendo cumplirse en 
la esfera limitada de la familia, 
tutelada por el derecho privado, 
encuentra plenaria satisfacción, 
¡S la entidad municipal, regida 
por el Derecho Público .

“Determinado el origen socio
lógico del Municipio, este tiene X estera de libertades propias 
y poderes autárquicos pava su 
realización’’. (1).

El proyecto de Rentas Mum- 
cipales, en cuya Preparación m- 
tervinieron personas conocedo 
ras y experimentadas en la ma 
feria llega pues, en trámite or- 
dìndio enviado 'por el Bl«mtl- 
vn a conocimiento de las Cá.na 
í?s Como toda oora humana 
oue" no pretende de perteccio.iea 
bramente tendrá detectos y ya 
a'gunos editoriales de prensa ge 
neramente bien intencionada 
han anticipado serlos reparo, a la 
torma de captación de contri
buciones especialmente aquellas 
me pueden concurrir a un nue- So armento de precios. Sin em- 
bargo y oyendo a los interesados, 
no es difícil establecer un pro
grama de Ingresos al Tesoro da 
los Cabildos que permita a és- 
tos desarrollar y atender de ma
nera conveniente los servicios ve 
cinales y resolver libremente to
dos los asuntos de la sociedad 
local (autonomía). Por otra par

li— “La Afirmación y la Quiebra 
de la Libertad en las Instituciones 
Locale»" por D. Andrés Angulo y Pé 
rez. Profesor de Deraitìso Público de 
la Universidad de Lt tíabana.— 1941.

& entregado a] Sr
Ministro del Interior, por la Co
misión que presidió con Carlos 
Rubio e integrada entre otros 
competentes funcionarios por el 
acucioso representante ' dé la 
Union de Municipios, Regidor D. 
Carlos Flores Vicuña, es bastante 
explícito y analiza en detalle cada 
uno de lo$ capítulos en que taJ 
informe se divide. Además; lle
ga dicho estudio financiero a la 
Comisión de Hacienda, que prc- 
61,d.e -tP la Cámara de Diputados 
el brillante ex Regidor don Angel 
Faivovich, experto en estas ma
terias cuya versación se ha vis
to en leyes de esta índole des
pachadas anteriormente pur el 
Congreso. Estamos seguros de 
que será el respetado amigo y le
gislador el mejor vocero en que 
puedan apoyarse los derechos da 
los Municipios, sujetos antes a 
vicisitudes de todos conocidas; no 
hay la menor duda que respe
tándose los derechos y liberta
des propias de estas institucio
nes locales, el Estado, a su vez, 
las ha podido siempre contar cu- 
mo un auxiliar poderoso y eficaz 
en la prosperidad y bienestar ce 
la Nación.

Hace poco hemos asistido a 
una concentración provincial en 
la Alcaldía de Valparaíso, reu
nión convocada por los delegados 
en ese puerto de la Unión de 
Municipios, y que se vió, además 
prestigiada por Senadores y Dlpu 
tados de la representación par
lamentaria de la provincia. En 
el curso de la discusión sobre 
el Proyecto de Rentas y oídas 
las explicaciones del Regidor se
ñor Ponce, que expresó los mo
tivos de la concentración y ios 
alcances hechos por el señor Al
calde don Abelardo Contreras, 
pudo luego establecerse algunas 
opiniones divergentes en razón 
de que la participación de Mu
nicipios importantes como los de 
Valparaíso y Viña del Mar, cu
ya defensa ' de esta última ciu
dad, en la distribución de fon-' 
dos hizo su Alcalde doctor Cue
vas, con bastantes argumentos 
en su favor, no se encontraba 
de ecuanimidad y proporción" en 
el respectivo Proyecto de Ren
tas.

Luego, en estos día« habrá de 
verificarse otra concentración en- 
la provincia de Santiago, y4 tam
bién en el resto del país. Sin 
duda alguna esta manera de 
consulta democrática con que la,i 
comunidades municipales quie
ren afianzar no sólo su libertad 
de expresión en asuntos que con
ciernen a su Gobierno inmedia
to, sino buscar una armonía y 
cooperación, habrá de presentar
las unidas sólidamente ante el 
legislador que en esta feliz ini
ciativa de ir al mejoramiento de 
sus renta«; toma en consideración 
el aporte que estos organismos 
prestan al prestigio y progreso 
nacionales.

Finalmente, volveremos en 
próxima oportunidad para con
siderar que estas nuevas rentas 
tengan una distribución que com 
porte mirar al futuro, preñado 
de modificaciones estructurales 
de las ciudades, tanto en el con
cepto de la planificación urba
na como en lo que habrá de 
ser, considerado especialmente, 
el problema de la vivienda.

Y como tuve oportunidad de 
decirlo en la concentración d* 
Valparaíso, las ciudades como 
Santiago, Valparaíso y Viña del 
Mar, que por algo tienen tam
bién designación de Alcaldes oi- 
rectamente por el Ejecutivo, de 
herían contar con la ayuda de 
recursos económicos consultados 
independientemente de las ren
tas municipales, en Presupuesto 
de la Nación. En esto hay mu
cho de equidad y de justicia/y 
no es siquiera tampoco algo íue- 
ra de lugar, ya que entre otras 
grandes capitales, sólo Washing
ton en un total de 20 millones 
de dólares, cinco (5), le son en
tregados al Municipio o Junta, 
cada año. Los señores parlamen
tarlos allí presentes no estuvie
ron muy distantes de considerar 
oportuna la idea, y junto a los 
de* Santiago bien podrían generar 
el correspodiente proyecto de 
ley que estos Municipios y ciu
dadanos mucho habrían de agra
decer. Esas Rentas podrían ser 
exclusivamente destinadas al des 
arrollo de programas de índole 
urbanística, como ya lo he ex
puesto y propósitos que habre
mos de reiterar en otros consi
derandos osteriores.

Ricardo González Cortés. Ar
quitecto; ex Regidor de Santiago.

películas

UNA de las últimas dis- 
posiciones del regla
mento de espectáculos 

ordena que no se proyecten 
los films en más de tres cines 
al mismo tiempo.

Esta m< dificación comporta 
una notable mejoría en el sis
tema que siguen los cinema
tógrafos y ella beneficiará á 
mucho público. Para los es
pectadores de barrio, especial
mente. traerá la susodicha dis
posición ventajas indudables.

Los horarios de estos espec
táculos nb se cumplían casi 
nunca porque la marcha de 
las sesiones de cine estaba su
peditada a la duración de un 
film y a la posibilidad de pa
sarlo el mismo día en varios 
cines distintos. Ha habido días 
en que úna cinta se ha pro
yectado en diez salas diferen
tes. Ocurría así que los espec
tadores de los cines de barrio 
tenían que aguantar entreac
tos de media hora y aun más, 
mientras llegaban los rollos. 
A veces —nosotros lo hemos 
sufrido frecuentemente— se 
interrumpía la proyección en 
medio de-la película porque el 
ciclista no llegaba. ¡Y esto pa
saba en “cines rotativos”! Si 
c' añade a estos inconvenien
tes la tortura de una calefac
ción defectuosa y la duración 
que esos, films daban al es
pectáculo, se tcn-’rá una idea 
de la tortura je en estos días 
suponía ir al cine

Ya sabemos que el obstáculo 
principal. está en la falta de 
películas debido a la guerra. 
Peí o con, un poco de buena 
voluntad ¡pooían evitarse estos 
inconvenientes. En primer lu
gar se podría recurrir a !□ pro
yección de los films viejos que 
tuvieron gran aceptación en 
el público. Pero no dándolos 
como reestrenos, sino hablan
do de reposición y modifican
do los precios ee las localida
des, en consonancia con el he
cho de dar cintas viejas

También podría hacerse otra 
cosa: celebrar sesiones rnás 
cortas, proyectando por ejem
plo. un film largo y agregados.

LA CAIDA DE MUSSOLINI Y UN
HOMBRE DE VALPARAISO

Valparaíso, julio 25 de 1943. 
Señor Edwards:
Mussolini se derrumbó en el 

mes preciso de su estrella.
Nació en 29 de julio de 1383 

en un pueblecito de la Romag- 
na; su padre era herrero y ta
bernero; su madre, socialista y 
maestra de escuela. Le pusie
ron el nombre de Benito en 
homenaje al Presidente de 
México, vencedor de Maximi
liano y de la intervención eu
ropea. En julio de 1902 huyó 
de Italia para evadir ei ser
vicio militar.

El anarquista se convirtió 
en soldado de la libertad en 
1914; vistió uniforme de Ber- 
saglieri; recibió 44 heridas de 
mortero; en julio de 1923 era 
el amo de Italia. El hombre 
que confesó su deseo de es
trangular a dos damas ingle
sas en Suiza y que aplaudió a 
los asesinos del Teatro Colón 
de Buenos Aires, se convirtió 
en el amo de Italia. Su vida 
es uno de los más asombrosos 
documentos del enigma huma
no. El encumbramiento del 
niño de Predappio despertó 
entusiasmos en todas partes; en 
Francia apoyaron oficialmente 
ai fascio; se dijo que Federico 
Mistral había previste^ al Cé
sar latino. En España le imi
tó Primo de Rivera; en Amé
rica brotaron los “primos de 
Primo de Rivera”. Inglaterra 
es propicia para celebrar las 
performances, o records hu
manos, siempre que n0 lasti
men el sentido del behaviour.

Hasta el momento de la 
conquista de Etiopía los bri
tánicos observaban al hombre 
de Italia con admiración mez
clada de curiosidad. Ciertos 
detalles de su carrera pertene
cían, en el criterio británico, 
al mundo foráneo, de lo fo- 
relgner. No se lo explicaban, 
pero lo aceptaban. Entre di
chos detalles pondremos la da
ga d’annunziana, el paso tro- 

I tado en compañía de los gene-

rales y las arengas fanfarronas 
del balcón.

En efecto, la oratòria del 
Duce no concordaba en el áni- 
mo dej británico. En el chile
no menos aún. En efecto, para 
discursear de esa ' manera es 
preciso estar totalmente des
poseídos del sentido del ri
dículo y de lo extravagante. 
En general los hombres supe
riores no pueden competir con 
los oradores de plaza o balcón. 
Estos oradores deslumbran a 
los públicos, sirviéndose a ve
ces de toda clase de ideas aje
nas. “Hay que apartarse de la 
multitud para pensar”, decía 
Lamartine. Pero, si ej pensa
dor se aparta demasiado, lle
gará el hombre más sanguíneo 
y plebeyo a ponerse las plu
mas del gallo y mandar. Así 
ocurrió con Mussolini respecto 
a D’Annunzio y a centenares 
de pensadores italianos supe
riores a éf, entre quienes pon
dré a Ferrerò. En la concien
cia de todos los italianos ho
nestos y laboriosos alentaba la 
idea de combatir la anarquía 
y el pesimismo sembrados 
por las injusticias de Versalles 
y mantenidos por una demo
cracia débil. Mussolini aplacó 
el descontento. El comienzo 
de su Gobierno asombró al 
mundo. Decir l0 contrario se
ría faltar a la verdad.

Pero el sistema fascista en
contró poca base en la Italia 
madura. El caso del general 
Badoglio, el día de la Marcha 
sobre Roma, es típico Este 
general aseguró al rey que po
dría arrojar al mar a ese pu
ñado de intrusos. Los milita
res se resignaron a tolerar a 
Mussolini a causa de la im
popularidad creciente del ejérci 
to en un país amenazado de 
revolución comunista Musso
lini comprendió la necesidad de 
crear hombres nuevos para 
formar una conciencia nueva. 
Los hechos indican que no pu
do crear un ejército de guerra,

Santiago, julio 23 de 1943.

PALE
POR RODRIGO SORIANO

Quiero recordar, en el de 
boy, uno de los grandes dias de 
Palermo, del Palermo liberta
do de aquel Rey Bomba”, 
Borbon napolitano, “11 Ré Bur- 
lone el “Rey Burlón”, y es
céptico del drama de Bróc 
co que reza ante los santos, 
y los. burla, con aquellos ad
jetivos pintorescos de su jer
ga “lazzaroni” ó “argot’’ na
politano .. * Leo, y evoco aho
ra “Memorias’’ de amigos de 
Garibaldi, italianos y franceses 
Locroy entre ellos...

El combate había terminado 
El ejército napolitano capitu
laba en Palermo. Garbaldi vi
sitaba un convento incendiado 
la víspera por las tropas ca
tólicas y reales. Las calles es
taban llenas de barricadas y 
desempedradas casi tocias.. 
Les hablaban a unos ira »ceses 
de los monumentos de Paler- 
mo... ¡Estaban, entonces, pa
ra monumentos! Pues Palermo 
fué en algún momento dei Ar
ce tanto como Atenas, Roma, 
Ñapóles.. pero entonces en 
momentos parecidos Atenas y 
Roma, Nápoles y Palermo eran 
tanto'como cualquier 'nh.mu ba 
nio.iEl espíritu se eleva en 
esos instantes. Nadie se fija en 
el paisaje de los campos de ba
talla. .. (Tan sólo SthandáJ Jo 
hizo en el de Waterloo, el día 
de la gran batalla, en su “Car
tuja de Parma”). Mirando una 
ciudad asaltada ¿quién se fija

resucita”. Y las ruinas grifa
ban: “¡Vamos de nuevo a vi
vir, resucitemos del pasado”!. 
Cuando las piedras dicen tales 
cosas, olvidamos los edificios 
El rococó aparece tan imponen
te como el arte clásico. El 
templo griego no se distingue 
de las profanaciones grotescas, 
religiosas y beatas del siglo 
XVIII. La antigua iglesia la 
casa moderna, la columna dó
rica, el sepulcro romano, el to
rreón normando de Palermo, 
hablan la misma lengua: can
tan igual himno a la libertad 
numana...

Por todas partes ruinas, crá
teres ’de obuses, muebles y te
chos de palacios rotos y caídos, 
restos de miradores, una có
moda lujosa despanzurrada, la 
columna de mármol pulveriza
da un artístico reloj Luis XVI 
aparecía en trozos, un soberoio 
sillón Luis XV teñid? en san
gre su rica tela sangre ya en
durecida por el sol .. Llegan 
voluntarios garibaldinos. Son 
mozos barbudos. Llevan 
sombreros chambergos de am
plias alas. Y como bandolera 
que les ciñe el pecho, un pa
ñuelo rojo sobre la roja cami
sa cinturones con placas de 
plata de los que penden largos 
sables... Unos litien pantalo
nes negros, otros blancos, otros 
a cuadros ¡vaya fantasía’ Cal
zan polainas o alpargatas. Es
tos buenos burgueses, tenderos,

y de lodo, grasicnta, su cham
bergo, sin que luzca galón o 
distinción alguna. Perú basta 
verle para reconocer al Jtle I 
por la expresión de su rostro. I 
La victoria para los soldados 
es como el martirio para los 
sectarios: señala luces y res
plandores en la frente, que sen 
sus galones. Tenia este hom
bre algo de superior y de hu
mano ... Las emociones de la 
batalla, del triunfo, las cruen
tas luchas, habían ennoblecido 
su espíritu e impregnándole de 
una grandeza augusta. Plebe
yo, marinero, condottiero sin 
otro poder que el de su qjui- 
bre, había desafiado a un Rey, 
y por si solo apoderóse de me
dio reino ante la Europa asom
brada. Se leía su orgullo en 
su mirada. Gozaba el orgullo 
del libertador y la majestad- 
ael justiciero. Era el predesti
nado, desperado largo tiempo 
por aquélla “Bella Durmien
te del Bosque”, dormida siglos. 
.Italia! Nada de lo que ocurría 
a su alrededor podía pasar pa
ra él inadvertido y distraerle 
ae su idea fija. Caminaba con 
los ojos obsesionados en algo 
invisible. Absorto en sus sue
ños. Veia a Venecia, arranca
da a la Antigua Roma, entre
gada a los romanos; Ñápeles 
conquistada; el pueblo regene
rado rompiendo sus cadenas: la 
patria resucitada surgiendo de 
su tumba... Visión radiante

sino una milicia personal y 
política. Roma da la vida y 
no se presta para destruirla; 
el símbolo de Roma es la loba 
que da sus mamas y no mues
tra los dientes. No obstante, 
Mussolini creyó lo contrario. 
En el balcón del palacio de 
Venecia amenazó con ocho mi
llones de bayonetas y miles 
de aviones que obscurecerían 
los campos.

Cuando los camisas negras 
invadieron Etiopía, Inglaterra 
comenzó a inquietarse? en 
Francia innumerables perio
distas y políticos apoyaron a 
Italia. Poco más tarde tuvo 
lugar la invasión de Albania. 
Pero aún esto no hubiera > s- 
tado para sacar a Ingla’ a 
de sus casillas.

Lo que Inglaterra no per. t 
nó a los dictadores consist.ó 
su falta de palabra. Nq f é 
por lo de Etiopía, ni por Ir 'o 
Albania, ni por lo de Chec ?- 
Jovaquia que Inglaterra deci
dió luchar a muerte contra Jos 
dictadores continentales, sino 
por lo ocurrido después de 
Munich. A este respecto inte
resa leer las Memorias de Heñ- 
derson, embajador de Ingla
terra en Berlín antes de la 
guerra. Henderson estrechó la
zos de amistad con Goering, 
porque este último era un 
hombre verídico, un gentleman. 
Tal vez Goering sólo hubiera 
evitado la guerra. En Munich 
Hitler dió'su palabra al “buen 
viejo” Chamberlain de que no 
pediría más territorios. Poco 
tiempo después invadía Po

lonia Entonces Inglaterra con
densó su pensamiento en cua
tro palabras mortales- We can’t 
trust them... y declaró la gue 
rra.

Yo conozco el significad^ de 
estas palabras angulares ñor 
cuanto fui alumno del cc io 
de Mac Kay and Suthei .d, 
situado en un Cerro de Vil- 
paraíso . We can’t trust th .m, 
esto es: “no podemos fiadlos 
de ellos”... El británico acei
tará cualquiera falta en él 
hombre, menos esa... Los do
tadores mintieron, por eso In
glaterra les condenó.

Deseándote buena salud.

en sus arquitecturas? En los 
monumentos, por grandes o 
imponentes que ellos sean, tan 
sólo se ve la victoria o la deT 
rrota.... Sonaban campanas 
que decían: ¡Mil hombres han 
vencido a veinte mil! (“Los 
mil héroes de Marsala”) Y 
las estatuas decían: “Sicilia es 
ya libre’’... Y los palacios: 
“Italia, desde siglos muerta

funcionarios, no habían tenido 
todavía el tiempo de arreglar
se el uniforme. En medio de 
ellos marchaba un hombre de 
mediana estatura cuadrado 
robusto, que sostenía un gran 
sable de caballería Tipo de 
luchador1, de marino, hombre 
nacido para las fatigas de gue 
rra.. Viste, como todos, su ca
misa roja manchada rtr inlvo

FIRME
SU PLANILLA

COMPRE
SU BOLETO PARA EL
PROXIMO SORTEO
DE LA POLLA

UN MILLON...
Vi MILLON...

Y 5.530 PREMIOS MAS

¡EL 8 DE AGOSTO!

que el resplandor de su espa
da, rayo de la guerra, ilumi
naba. No interesaba el hom
bre luego de admirar al héroe. 
De su frente, ya calva y arru
gada, arrugas hondas como 
huellas de heridas, caían unos 
mechones de cabello castaño 
que cubrían sus sienes. Su 
turba rubia, cerrada, era espe
sa y dura; su nariz recta y 
fuerte; sus ojos azules, profun
dos y maliciosos.

Ahora, con su mano derecha, 
separa el blanco albornoz que 
le cae en pliegues sobre las es
paldas y parece capa de moro. 
Es la única prenda que le dis- 
bngue de sus voluntarios. Un 
par de pistolas cuelgan de su 
cintura. De cuando en cuando 
saluda. Su mano izquierda en
guantada, acaricia el puño de 
su sable. La muchedumbre le 
aclama: hombres, mujeres, ni
ños, mendigos, frailes, curas, 
que surgen de las ruinas hu
meantes de las casas. ¡Es Ga
ribaldi! Le veremos, después 
en el “Palazzo Reale”... Una 
vieja se arrodilla y le besa. 
Todos quieren tocarlo como a 
un santo, y creen en su mila
gro instantáneo... Es un Dios. 
Lo que anunció se ha realiza
do. Tiene el poder celeste. Las 
balas resbalan Sobre su cuer
po como gotas de lluvia. El 
pueblo cree que el Niño Jesús 
habla con él y que el Arcángel 
San» Miguel le protege con sus 
alas. Subimos con él al Pala
cio. Se sienta alrededor de una 
mesa. Hay con él italianos, 
húngaros, franceses, hombres 
libres de todo el mundo. Está 
con él Menotti Garibaldi. Lle
va un kepis rojo... Es un jo
venzuelo que ostenta en su 
brazo la señal del balazo de 
Cafetini. Apoyado en un Cris
to de talla aparece un joven 
frailé rubió que de cuando en 
cuando envía saludos y besos 
a la muchedumbre que aclama 
en la plaza. Los oficiales co
men y hablan. Garibaldi habla 
de Napoleón III. Le preocupa

I —Es enemigo de los Borbo-

quedo tu affmo. y viejo ami
go.

A. Price González
Respuesta:
Los germanos pretenden que 

el sistema liberal es un lujo 
de naciones ricas y que el 
gentleman es fruto del sistema 
liberal capitalista, individualis
ta. Tanto Mussolini como Hitler 
son enemigos de los ricos y de 
los privilegios. Levantaron el 
nivel de los pobres, limitaron 
las ganancias de los industria
les y glorificaron a la madre 
soltera. Lo más extraordina
rio en los tiempos presentes 
consiste en la dificultad para 
señalar fronteras entre demo
cracia, militarismo, imf a- 
lismo y tiranía. En alf s
aspectos los tiranos pa a
apóstoles y en otros pa
Atilas. El pueblo no sal
son lo uno o lo otro.

No olvidemos que m -o 
pueblo gritaba J'Muera Ba 
ceda” en 1891, y ahora le / - 
ma mártir de la demoepa

Es muy cierto que e¡ i.i . ^s 
odia a los mentirosos Los 
dictadores del Eje no recu
laron ante la mentira; creían 
que era necesaria para empe
zar. Más tarde tendrían tiem
po para condenarla. Pero los 
anglo-sajones no quieren dar
les esa chance.

La vida se volvería imposi
ble si las naciones no tuvieran 
palabra de honor; habría que 
vivir con el arma al brazo.

Respecto al horror de los in
gleses por la mentira y el cul
to de la verdad voy a contarte 
una, anécdota.

En W06 estudiaba en Ingla
terra en la Rectoría de Sul- 
hamstead. Por broma ouse al 
perro encima del escritorio del 
rector mientras éste se encon
traba ausente. Cuando llegó a 
la clase preguntó: ¿quién puso 
el perro aquí? Levanté la ma
no inmediatamente, y dijo:

—Muy bien. No lo haga otra 
vez.

En el recreo me explicó un 
alumno antiguo:

—Si no hubieras confesado 
espontáneamente ya estarías en 
la puerta.

Inglaterra puso en la puerta 
a Mussolini por no poder fiar 
en su palabra.

J. E B

res de Nápoles — dice — pero 
más de la Revolución.

Dice que los sicilianos están 
muy atrasados y viene a liber
tarlos. Y a poco sale del Pa
lacio. El fraile rubio monta a 
caballo. Le siguen, en potri- 
tos sicilianos, otros frailes y 
algunos en borricos. ¡Pintores
ca escena! Y él predestinade 
señala con la espada el maña
na como los frailes el ayer: 1c 
que fué, lo que se acabe...

En aquella hora de Italfe 
Leopardi, el cisne de Recanett; 
había cantado: “¡Oh Italia mía! 
Veo tus sagradas murallas > 
gloriosos arcos triunfales tus 
viejos torreones en ruinas’ 
¡Qué palidez la tuya Italia 
exangüe. Italia encadenada 
Italia muerta! Pero entr k 
niebla brilla el sol y la d- ina 
Italia amada, Italia mía. < me 
relampaguean las espada» en
tre la polvareda del comb; -e y 
las espadas se abren oasi y ts 
libertan y serás la gran llalla 
libre y señora, la que miró a 
Adriático y al Medi+eiTáneo 3 
paseó su acero, su púrnura pox 
mar y tierra!” ¡Y así queremos, 
queridos italianos libres vei

I pronto a Italia!
R. S.
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Lhstinéuidos periodistas llegaron En honor del señor Cecil Lyon EN EL CARRERA
ayer.

Por el avión de itinerario de 
la Panagra arribaron ayer a 
Los Cerrillos, procedentes de 
Lima, los señores Alberto 
Gainza Paz, co-propietario del 
prestigioso diario de Buenos 
Aires “La Prensa”, y el señor 
Tilomas Curran, Gerente gene
ral de la United Press en Sud 
América. Los Srs. Gainza Paz 
y Curran hicieron una jira de 
tres meses estudiando de cer
ca el esfuerzo de guerra que 
desarrolla , Estados Unidos co
mo también los problemas so
ciales y económicos que ha 
significado este estado de emer

gencia 
Norte.

en la gran nación del

Los 
que se _______________ _
pectivas señoras que vinieron 
a esperarlos desde Buenos Ai
res, proseguirán viaje maña
na a la capital argentina. 
Fueron recibidos a su llegada 
por altos personeros de la 
Oficina del Coordinador de 
Asuntos Interamericanos, jefes 
de la United Press y represen
tantes de la prensa local, quie
nes testimoniaron sus saludos 
a estas personalidades.

distinguidos viajeros 
reunieron con sus res

y señora.-
Como' se ha anunciado, el 

viernes 30 del presente, a las 
21.30 horas, se llevará a efec
to en el Club de la Unión, la 
comida que ofrecerá el Cuer
po Diplomático y sus amigos 
en honor del señor Cecil Lyon 
y señora, en homenaje de des
pedida .

. Dadas las simpatías de que 
gozan en nuestra sociedad los 
esposos Lyon, esta manifesta
ción será de grandes propor
ciones.

Hasta ahora se han inscrito 
las siguientes personas:

Don Guillermo Edwards 
Matte y señora María Hurtado 
de Edwards, Gustavo Ross 
Santa María y señora María 
de la L. Ossa de Ross; Eduar
do Cruz Coke y señora Marta 
Madrid de Cruz Coke; Luis 
Renard y señora Augusta M 
de Renard; Excmo. señor Vir 
gilio Rodríguez Beteta. Octa
vio Méndez y señora Anita 
Valdés de Méndez; Hernán 
Prieto Subercaseaux y señora 
María Vial de Prieto; Héctor 
Marchant Blanlot y señora 
Marta del Río de Marchant; 
Mariano Valdés, señora Mer
cedes E. de Larraín, Micheel 
Warr, Mario González Valdés 
y señora Tonkin de Gonzá 1 ez.

Francisco Echenique D., se
ñora Helene Wessel, Eugenio 
Prieto Letelier y señora Mé
nica Rivas de Prieto, Luis Mo
ro y señora Carmen A. de 
Moro; señora Carmela Gibson 
de Ross; señorita Eliana Ross 
G., Federico Wessel, señora 
Josefina Vial de Walker, se
ñorita Elena Walker Vial. Ro 
drigo Yrarrázaval, Adolfo Os
sa y señora Bulnes de Ossa. 
señora Carmen Prieto de San
ta María, Armando Band Fa
rias y señora Florencia Za
lles de Band, Manuel Cuadros 
Cerda y señora Carolina Hu- 
neeus de Cuadros, Mario Phi
llips y señora María A. E. de 
Phillips, señora Yolanda La
rraín de Montt, Henry Hel- 
fant, señorita Ana Helfant, 
Ramón Rodríguez Rivera En
cargado de Negocios de Mé
xico y señora Berta M. de 
Fuentes, Miguel Valdés Frei
ré y señora Mary Budge de 
Valdés, Ruperto Fierro P._ y 
señora Juana Concha de Fie
rro, Osvaldo de Castro y se
ñora Adriana Larraín de de 
Castro, Consejero de la Emba 
jada N. A. y señora de Bu- 
trick, Mario Prieto. Juli0 Con 
treras Henriquez. Enrique Nie 
to y señora María Prieto de 
Niefo.

Asistentes al té en honor de la señorita Mari a Cornelias Prior, con que un grupo 
amigas la despidió d e su vida de soltera.  

DIPLOMATIC /VS —

ONOMASTICO DE LA 
POSA DE S. E —

Es

El jueves próximo, 
tarde, se efectuará una 
ción en los salones de la Casa 
de Gobierno, con motivo del 
día onomástico de la señora

teen 
recep-

dej Presidente de la Repúbli
ca. doña Marta Ide de Ríos.

Se han repartido invitacio
nes a los Ministros de Estado 
y señoras; Jefes de las Misio
nes Diplomáticas y señoras y 
numerosas otras personalida
des y relaciones sociales.

La señora Laura Palazuelos !
Ma tu rana.-
Ayer dejó de existir en es

ta capital a la edad de 62 años 
la distinguida dama señora 
Laura Palazuelos Maturana, 
hija del ilustre periodista don 
Juan Agustín Palazuelos

Desaparece la señora Pala
zuelos Maturana dejando en
tre los que la conocieron el 
recuerdo de sus bondades, de 
su excepcional cultura y de 
su gran corazón, que estuvo 
siempre atento al consuelo de 
los afligidos.

Su deceso ha sido honda
mente sentido en diversos 
circuios de esta ciudad donde 
se le quería y se le respeta
ba.

Sus funerales se efectuarán 
hoy a las 10 horas, en el Ce
menterio General partiendo el 
cortejo de la calle Catedral 
1745.

Ej Embajador del Perú re
cibirá a la Colonia Peruana el 
miércoles 28 del presente, de 
11.30 a 12.30 horas.

—El Excmo. señor Ministro 
de Yugoeslavia y señora de 
Kolombatovic ofrecieron ayer 
una comida en honor del 
Excmo. Sr. Aptulaha Aksin, 
Ministro de Turquía, a la que 
asistieron además del festeja
do: el Excmo. señor Embaja
dor de los Estados Unidos y 
señora Bowers, el Excmo. se
ñor Embajador de Gran Bre
taña y Lady Orde, el Excmo. 
señor Ministro de China y 
señora de Chang, y el señor 
don Esteban Ivovich, Director 
del Departamento de Comer
cio Exterior.

INVITACION.—
Se invita a todas las ofici

nistas a la conferencia que, 
sobre "Influencia de] Cine”, 
dictará el Dr. Arturo Dro- 
guett, el próximo miércoles en. 
Agustinas 1480. La conferen
cia tendrá lugar a las 19 ho
ras, pero la reunión comenza
rá a las 18 horas con una 
exhibición cinematográfica.
NACIMIENTO.—

En la Clínica Alemana, ha 
nacido un hijo de don Alberto 
Novoa Frías y señora Olga 
Silva de Novoa.
ENFERMOS —

Ha sido operado en la Clí
nica Santa María, el señor 
Juan Vio Valdivieso.___

INSTITUTO CHILENO- 
BE IT AMICO —

Británico, 
Scully, 

en

El catedrático 
Dr. Francisco M. 
dictará una conferencia, 
inglés, en el Instituto Chile 
no-Británico, Moneda 948, 
hoy martes, 27 de julio a las 
18.30 horas, sobre perito- 
res Ingleses del Siglo XVIII ■ 
En esta conferencia, ofrecerá 
una apreciación crítica sobre 
los principales escritores in
gleses del siglo.

El Instituto invita cordial
mente a sus socios y amigos a 
escuchar a este distinguido 
conferencista. <

CARLOS MOLLER Brava
Víctima de una enfermé"" 

rebelde a todo trataiS*3'1 
a los solícitos cuidados á ? 
hermana, ha fallecido en S,u 
plenitud de la existencia n a 
tro amigo Carlos Moller Bra*

Casi un añ0 sobrellevó im 
dolencia implacable y cru , 3

Ha muerto rodeado de 
preciosos objetos a cuya hrt 
queda dedicó lo mejor de su v 
da. Era un experto colección-' 
ta que reunió maravillas J1, 
tiempo del Imperio franj. 
Esos muebles constituían t 
ambiente y en ellos cifrad 
todo su orgullo. abd

Espíritu animoso, n . ' 
abatió la enfermedad Sné 
últimos meses mostraban Un’| 
continua esperanza, un anho 
lo que ha tronchado ]a mu¿ 
te.

Era un artista pqr vocación 
por naturaleza. Pasó pOr ¿i 
mundo enamorado de su arle 
añorando esa desvanecida én¿ 
ca de bronces y caobas impe
riales .

¡Descanse en paz el buen 
amigo y llegue hasta su atri
bulada hermana Cristina, to
da ■ la expresión de nuestro 
pésame!

Miguel Muniun 
ALMUERZO —

El Subsecretario del Miáis• 
terio de RR. EE. ofrecerá el 
jueves próximo un almuerzo 
en el Hotel Carrera-, en honor 
de] Secretario de la Embaja
da de Estados Unidos en Chi
le, señor Cecil Lyon, con mo
tivo de su regreso a Norte 
América.

DESPEDIDA DE SOLTERA

Mañana, a las 17 horas, ten
drá lugar en ej Crillon. el té 
en honor de la señorita Berta 
Tagle Riesco, que le ofrecen 
sus amigas con motivo de su 

I próximo matrimonio.

Teatro Municipal- Gran función 
I de gala.-

Una eran velarla tanHro imo-oy r __ ...i- . .

SE ARRIENDA
espacioso local

San Pablo N.o 2098 
ESQUINA BAQUEDANO 

DERECHO LLAVES

$ 5.000.00

CALCETINES
nuevas rebajas

De fantasía, el par $ 3.90, $ 4.90, $ 5.90, 
$ 5.90, $ 7.90. $ 8.90 y $ 10.00.

VENTA MINIMA UNA DOCENA
FABRICA

Bellavista 0503 — Final Carros 9 y 10

VEGETAL

toda mujer puede hacer suya ésta exclama 
cíón.- Porque, • ACTIVIN asienta grado- 
sámente el cabello, lo abrillanta, lo robustece 
X 1° bACc propicio a cualquiera permanente 
o modelo de peinado Además, le imparte 
un delicado aroma.

ROOOCfO '»OUS

COMPAN'A INDUSTRIEL I C.a oislribumou Nacional 
<SOC ANON CHILENA. |UlS™U,í»r» ( £|J

' Una gran velada tendía lujar 
j el dia jueves 5 de aeósto en el 
I Teatro Municipal, a beneficio de 
la Cruz Roja, para socorrer a 
las víctimas de la invasión, a los 
prisioneros de guerra y a los ni
ños franceses.

Se presentará por primera vez 
en Sud América la magnífica co
media dramática, original de 
JOHN STEIMBECK, ' “SE HA 
PUESTO LA LUNA’’, en la ver
sión castellana de Lenka Franu- 
Ilc.

Lfl representación estará a 
cargo de los Artistas Unidos 1943. 
un elenco selecto Integrado por

Esta velada constituirá indu
dablemente un acontecimiento 
artístico sin precedentes, 
destacados elementos profesiona
les y completado por algunos ac
tores del Teatro Experimental de 
la Universidad de Chile y de la 
Academia de Arte Dramático de 
Margarita Xlrgú.______________

UN REGALO UTIL 
Y ECONOMICO

recamas $ 55 $ 65, $ 76, $ 85, $ 90. S 100, $ IZO 
»0. 2 plazas — Sobrecamas de raso 5 250, $ 270 
00; saldo colchones S 100, S 120, 5 160, S 20« 
)0; saldo de almohadas S 15. 5 18. $ 20; cotí 

uaidasco hecho. S 100 $ 120: eotí Yarur, 8 109
S 110

Fundas de colchón a $ 80, $ 110, S 120; y $ 160 
de damasco.

LA SULTANA
AHORA. EN SL 
NUEVO LOCAL:

RECOLETA 943

i DE LA ¡

es nutritiva 
«ana. líma

la y completamente ex 
enea de materias nocivas 
I estómago más delicado

P_q o o u c T Q nyus

COMPAÑIA INDUSTRIAL
SOL. ANON. CHILENA

Distribuidores Cu Distribuidora Nacional

AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
MALETAS, CARTERAS.

Maletería
EL EXCURSIONISTA

10 DE JULIO 18

CREDITOS
27-Jul.

UC.MATE JUDICIAL. — EL "vtTíTT? 
nueve del presente, a las quince horas, 
pote el Juez Letrado Primer Juzgado 
Civil Mayor Cuantía esta ciudad, sr 
i enlatará la pertenencia "Candelaria’' 
ubicada en el mineral dei Inca, cornu 
na y departamento de Chafiaral, pro
vincia de Atacama. Minimum para la» 
n sturas: la cantidad de S 85.000 For-

carte remate, los interesados deben 
u-ompañar boleta 10% del mínimum.

dicte "Caja de Crédito Mlner0 con 
lastene S. Ignacio”.— El Secretarlo

JUICIO SPIEGEL CON ZUNIGA. — 
l.er Juzgado de Menor Cuantia, ei 
rJartlllero Público don Nicanor Mar- 
licorena Pereira rematará: 1 ropero, 
1 aparador, 1 peinador y 1 velador

El Secretario.

JUICIO A LA VILLE DE NI<« CON 
Román.—l.er Juzgado de Mendr Cuan
tía, el Martiliero Público don Nicanor

dio •Emerson”, esn «C mínimum dr 
a 1.245.34, el jueves 5 de agosto dr 
1013, a las 10 horas, en Matucani 
«3 A.— El Secretario. 27 Jul.

Ji ICIO PHILIPS CON ADOLFO BLAN
CO.— l.er Juzgado de Menor Cuantia, 
e' Martiliero Público don Nicanor 
Msrtieorrn* Pereira. rematará 1 radio 
' Philips’ con el mínimum de $ 2.124.20, 
rl jueves 5 de agosto de 1943, a“ las

JUICIO JUILLET CON LUIS ROJAS.

Martiliero Público don Nicanor Mar- 
ticorena Pereira, rematará: 1 bicicleta 
marca "Meinter”, con el mínimum de

J9Í". a ios 10 hora*, en Matucana
Ú2 A.— El Secretarlo. 27 Jul.

JUICIO A LA VILLE DE NICE CON 
Guerra - 2.o Juzgado de Menor Cuan
tía •) Martiliero Público don Nica
nor Marticorena Pereira. rematará: 1 
radío "Emerson”, con ej mínimum de 
S 750.74 el jueves 5 de agosto de 1348, . —. — ---- ---------63 A._

27 Jul.El Secretario.
QUIEBRA SERGIO SAAVEDRA VI- 
Ilaseca.— Segundo Juzgado Civil. — 
Por resolución de 19 de julio de 1943, 
túvose por rendida cuenta general ad
ministración Síndico, bajo aperefbi-

objetare dentro de quince dias.— EJ 
Secretarlo. 28 Jal-
QUIEBRA BALBINO CALLEJAS. — 
Primer Juzgado Civil— Por resolu
ción de 20 d- julio de 1943, túvose 
por rendida cuenta generai adminis
tración Sindico, bajo apercibimiento 
declararse aprobada si no se objetare

es jvf

QUIEBRA FNRIQUE RIQUELME GO- 
doy.— Tercer Juagado Civil.— Por 
resolución de 20 de Julio de 1943, fi
jóse como fecha cesación pagos falli
do ej 20 de octubre de 1941.— El Se 
cretario. 28 JuT.
QUIEBRA SUCESION CESAR HUM- 
berto Rubio Olguín — Quinto Juzgado 
Civil— Por resolución de 15 de julio 
de 1943, fijóse como fecha cesación
El Secretario. 28 JuJ

JUICIO FAUST T CIA. CON LOCC1. 
— 5.o Juzgado de Mayor Cuantía, <• 
Martiliero Público don Nicanor Mar- 
tícorena Pereira, rematará: 1 radio 
R. C. A. Víctor, en el mínimum de
1943.

CAJA DE CREDITO HIPOTECARIO— 
Habitación Barata— El 12 de agosto

3.er Juzgado Mayor Cuanta de Con. 
cepclón, propiedad N.o 131, cal’e Cruz", 
Población Plaza Cruz de Concepcion. 
Mínimum, 3 28.000. Pagaderos: reco
nociendo 3 19.337.62, saldo obligación 
Caja, con 3 3.006 al contado y saldo 
6 meses. Bases, Secretaria Juzgado. 
Juicio Caja con Morales. Títulos, ar
chivo Caja. Boleta garantía. 10% mí
nimum.— El Secretarlo. 39 JuL
CONVENIO MIGUEL ZANIC RADI6IC. 
— Quinto Juzgado Civil.— Por reso
lución de fecha 21 de julio de 1943, 
ordenóse notificar por aviso* la si
guiente nómina de acreedores con de_ 
recho a voto presentada por ei SíndP 
co: Irán Altamirano y Cía. Ltda.. 
$ 10.202.70» Octavio Galdames: 3 2.970i 
Gastó Coderch y Cía. Ltda., $ 450: 
Agencias Graham: S 1.411.60; Alberto 
Marchant. S 1.477» Elias Mo ales: 
S 1.607.80; Weistein Cofmann, $ 1.890: 
Rudel Friedman: $ 960; Cabezas y Cía. 
$ 810; Leyens y Cía., $ 944.51; Fuen
tes y Cía., $ 1.400: Sternberg y Cía. 
Ltda-, 8 1.304.10; Delch Zuror y Cí*. 
Ltda., $ 12.599.85) Musalem Hnos., 
S 1.483.20; J. y Felipe Gni’of, $ 4.845: 
Pujadas, Casas y Riba, > 1.446.30; Al
fredo Wilie, 3 1-200; Y. S. Hodari. 
3 2.972.50: Radio Cooperativa Vitali
cia. 3 2.0701 Alberto e Isaac Avayú, 
S 769.60; Luis Rudolff, 3 7.946; Jaco
bo Cheade, 5 640; G. y E. Salman. 
3 2.125.90: Miguel Poduje, 3 5 000: C». 
mx'e. MaJet y Bustos Ltda.. $ 13.1001 
Antilio Giglio, 3 12.'625; Francisco 
Stix, 3 455.— El Secretario. 28 Jul.

CAJA DE CREDITO HIPOTECARIO— 
Habitación Barata.— Ei 19 de agosto 
de 1943. 15 horas, remataráse ante 
Juzgado Mayor Cuanta de San Anto
nio, propiedad s'n. calle Dolores, de 
San Antonio. Mínimum 3 80.000. Pa
gaderos: reconociendo 3 26 100.18, sal
do obligación Caja, con 3 3.000 al con, 
tado y saldo 6 meses. Bases, Secreta
ría Juzgado. Juicio Caja eon Cabrera. 
Títulos, archivo Caja. Boleta garan
tía, 10% mínimum. — El Secretario

POR AUTO CUARTO JUZGADO 
Civil, concedióse posesión efectiva 
herencia de doña Carmela Avendafio 
González, a sus hijos legítimos: Al
ba Ester y Pedro Gilberto Avendafio 
Avendafio; sin perjuicio derechos 
cónyuge sobreviviente. EJ 31 del 
actual, a las 11 horas, practicaré fn_ 
ventarlo solemne en Secretan- Juz
gado.— E! Secretario. 29 Julio

CUARTO JUZGADO CIVIL, MAYOR 
Cuantía, concedió a Ellana González 
Donoso, posesión efectiva herencia 
Manuel Jesús González Sánchez — 
Secretario 29 Julio

Caída del cabello
No espere llegar a calvo Use 

Loción Capilar
0 I 0 N I S I U S 

v si ya es calvo, consulte sin 
compromiso. Absoluta serie

dad. a 
OIONISIUS ESTETICA 

MONEDA 1920 — 2. o PISO 
27-Jul.

31 PRESENTE, DIEZ HORAS, ANTE 
Primer Juzgado Civil Mayor Cuan
tía, remataráse derechos pertene
cientes a Augusto Gómez sobre pro. 
piedad ubicada calle San Borja Nos* 
281J33. esta ciudad — Mínimum- 
3 20.005.22— Boleta: 10 o'o míni
mum.— Antecedentes: 
Juzgado indicado, Juicio: ______ __
turera de Metale» Mademsa con Gó
mez Augusto”.— El Secretario

30 Julio

'Manufac-

SEXTO JUZGADO DEL CRIMEN — 
Aviso.— Santiago, 21 de julio de 
1043— Cítase por este aviso a Eduar
do Fornés C., Las Viñas 1063, para 
que concurra a este Sexto Juzgado 
del Crimen el 30 de julio de 1943.
en ei proceso N.o 11518. por hurto, 
bajo apercibimiento de derecho.—
cretario. 27 Julio
QUINTO JUZGADO DEL CRIMEN — 
Santiago. 24 de julio de 1943 — En 
la causa N.o 21819, seguida por el 
delito de lesiones a Julio Merino Sal- 
dana, este Tribunal ha dispuesto que 
se llame por aviso en el diario LA 
NACION, a Julio Merino Saidana,

bajo apercibimiento de continuar la 
tramits-vción de la causa sin su 
comparecencia.— Camilo Bustos,
Juez.— Juan Pomés. Secretarlo

27 Julio
QUINTO JUZGADO DEL CRIMEN — 
Santiago, 20 de julio de 1943.— En 
la causa N.o 21718, seguida en con
tra de José Migue] Pantoja y otros, 
por el delito de estafa, este Tribuna] 
ha dispuesto que se llame por aviso 
en el diario LA NACION. a José Mi
guel Pantoja, Rolando Pantoja y To
más Muñoz, a fin de que comparez
can a prestar declaraciones dentro 
de! tercero día, bajo apercibimiento 
de continuar la tramitación de la 
causa sin su comparecencia.— Cami
lo Bustos, Juez.— Juan Pomés, Se
cretario. 27 Julio
QUINTO JUZGADO DEL CRIMEN — 
Santiago, 21 de julio de 1943.— En 
la causa N.o 21822, seguida en con
tra de Segundo Parra Ocares, por el 
delito de lesiones en atropello, este 
Tribunal ha dispuesto que se llame 
por aviso en el diario LA NACION, 
a Luis Pereira, a fin de que compa
rezca a prestar declaraciones den
tro de) tercero día, bajo apercibi
miento de continuar la tramitación
Camilo Bustos, Juez.— Juan Pomés, 
Secretario. 27 Julio
QUINTO JUZGADO DEL CRIMEN — 
Santiago. 22 de julio de 1943.— En

delito de hurto denunciado por 
Humberto Petii ©fas -sie Tribunal 
h* dispuesto qua M Por aviso 
en el diario LA Wacfuí» a ffnmber-

MEMDRANOUM DE “LA NACION”
TURNO DE BOTICAS
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JULIO

MARTES
SANTOS DE HOY:

Pantaleon y Jorge
SANTOS DE MAÑANA:

Víctor e Inocencio

to Petit Díaz, José Rodriguez Cor_ 
cés y a Fernando Mardones, a fin de 
que comparezcan a prestar declara
ciones dentro del tercero día, bajo 
apercibimiento de continuar la tra_
recencia.— Camilo Bustos. Juez. 
Juan Pomés. Secretario.

M Julio
SEPTIBÍO JUZGADO DEL CRIMEN
ordenado la citación y comparecen
cia ante este 7.o Juzgado del Cri
men de Gilberto Ovalle, que era ca
rabinero de la Tenencia Curacavi, a 
primera audiencia., a la* 15 hora* o 
a las 9 si fuere sábado, bajo aperci
bimiento de derecho. —Santiago, 24 
dp julio de 1943.— Gustavo Montero, 
Juez.— Fernando Frías. Secretario.

27 Julio
SEPTIMO JUZGADO DEL CRIMEN, 
— En el proceso N.o 249 F., se ha 
ordenado la citación y comparecencia 
ante este 7.o Juzgado del Crimen, de 
Teresa Lobos Morán, a prestar de
claración, a primera audiencia, a las
bajo apercibimiento de derecho — 
Santiago, 24 de julio de 1943.— Gus
tavo Montero Rojas, Juez.— Fernan
do Frías Gutiérrez, Secretario

27 Julio .
SEPTIMO JUZGADO DEL CRIMEN. 
— En el proceso N.o 6867 Esp., se 
ha ordenado citar por este aviso a 
Leonía Bouvret v. de Salinas, Li
bertad 654, para que se presente ante 
este tribuna! a. prestar declaración 
« primer* audiencia, a las 14 horas,

LLAMADOS DE 
URGENCIA

Asistencia Pública, San Fran- 
cisco 80 teléfono 68191, Posta No 
2 de la Asistencia Pública Man
ió esquina de Chiloé, teléfono N.o 
85408; Posta N.o 8 de la Asisten, 
ola, Chacabueo esquina de Com
pañía, teléfono N.o 83838; Asis. 
tencia Pública Ñuñoa Viilagra

teléfono N.o 61548; Asistencia 
Pública de Providencia. Manuel 
Montt N.o 803. teléfono 29953: 
Prefectura do Carabineros Mone. 
da esquina de Morandé teléfe- 
no 60151: Bombas 61171

apercibimiento de derecho — Santia 
go 26 de julio de 1943.— Gustavo 
Montero R.. Juez.— Fernando Frías, 
Secretario 27 jU|j0

SEPTIMO JUZGADO DEL CRIMEN. 
— Cítase a Javier Gormáz Alvarado, 
domiciliado en calle Robles N.o 115 
para que comparezca a est0 7.o Juz- 
gado del Crimen, el día 26 del pre
sente, a las 15 horas, a prestar de
claración, en el proceso N.o 7640, ba 
jo apercibimiento de derecho.— San! 
tlago, 19 de Julio de 1943 — G. Mon
tero R. Juez — Fernando Frías, Se- 
cretario. 2? julio
SEPTIMO JUZGADO DEL CRIMEN 
— En el proceso N.o 8397_P., se ha 
ordenado citar por este aviso a Joa
quín Saud Merqueiro, domiciliado 
en Curacavi, fundo "Lepe” o To«- 
ca N.o 2165, para que comparezca 
a primera audiencia a las 14 horas, 
y alas 10 si fuere sábado, a prestar 
declaración, bajo apercibimiento de 
arresto— Santiago, 22 de julio do 
1943.— G. Montero, Juez — F. Frías, 
Secretarlo. 27 Julio
SEPTIMO JUZGADO DEL CRIMEN. 
— En el proceso N.o 8993-P.. se ha
ge! Rivetti Tobar, domiciliado en 
Edison N.o 4556; y a Armando Míen, 
villes Aviles, domiciliado en Mendo
za N.o 70. para que comparezcan a

tar declaraciones, bajo apercibimien_ 
to de arresto— G. Montero R , Juez. 
— F. Frías. Secretario. 27 Jul]

FARMAtlAdrURM 
permanente bastala una 

de ta madrugada
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SEGUNDO JUZGADO DEL CRIMEN. 
— Santiago, 22 de julio de 194,3 — 
En la causa N.o 19188-2, este Tribu
nal ha dispuesto que se llame por 
aviso en el diario LA NACION, a 
Juan B. Guerrero, a fin de que com. 
parezca a prestar declaraciones den
tro dei tercero día, bajo apercibi
miento de continuar la tramitación 
de la causa sin su comparecencia — 
Por el Juez.— G. del Villar. Secre
tario Subrogante 27 jni¡0

SEGUNDO JUZGADO DEL CRIMEN. 
— Santiago. 22 de julio de 1943 — 
En la causa N.o 18621-2. este Tri. 
bunal ha dispuesto que se llame por 
aviso en el diario LA NACION a 
Humberto N., Armando Camus y Ar
mando Matus. a fin de que compa
rezcan a prestar declaraciones dentro 
del tercero dia, bajo apercibimiento 
de continuar la tramitación de la 
causa, sin su comparecencia. — por 
el Juez — G del Villar. Secretario 
Subrogante. 21 Julio.
SEGUNDÓ JUZGADO DEL CRIMEN 
— Santiago, 23 de Julio de 1943 — 
En la causa N.o 18817-8, seguida pór 
el delito de cuasi lesiones, este Tri
bunal ha dispuesto que se llame por 
aviso en el diario LA NACION a 
José Pinto Gálvez, Luís Arenas y 
D vid Zuñiga, a fin de que compa
rezcan a prestar declaraciones den 
tro del tercero día, bajo apercibi
miento de continuar la tramitación 
ue la causa sin su comparecencia _Por e! Juez— r - -
rio Subrogante._________________________ 27 Julio
SEGUNDO JUZGADO DEL CRIMEN 
—• Santiago, 21 de julio d- 1943 — 
J,’.':.,?’"? í ” «.nía. por 
el delito de hurto, este Tribuna) ha 
dispuesto que se llame por aviso en 
el diario LA NACION, a Florldor 
Molina Arismendi, a fin dé que com 
parezca a prestar declaraciones den" 
tro del tercero día, bajo apercibí* 
miento de continuar la tramitación 
de la causa sin su comparecencia — 
Por el Juez— G de) Villar, Secre- 
tarlo Subrogante, 27 jnll

SEPTIMO JUZGADO DEL CRIMEN 
— En el proceso N.o 10792 F., se ha 
ordenado la citación y comparecen, 
cía ante este 7.o Juzgado del Cri
men, de Charo Alvarez, que vivía en 
el fundo Huechun, y de Rafael Rojas 
que vivía en el fundo Santa FliomeJ 
na. para que se presenten a prestar 
decoraciones, a primera audiencia, 
i las 15 horas, o a las 10 si fuere 
sábado, bajo apercibimiento de de 
recho— Santiago. 22 de julio dé 
1943— Gustavo Montero, Juez - 
Fernando Frías, Secretario.

27 Julio
SEPTIMO JUZGADO DEL CRIMEN 
— En el proceso N.o 0666-p aj 
í citar por este ivl «u
bén fCrtz, cuyo domicilio lr Ignora"TITTi f n «w n 1 « n - —

claracion a primera audiencia, a las 
ll horas, y a las 10 si fuere sábado, 
bajo apercibimiento de arresto — 
Santiago, 26 de Julio de 1943.— Gus 
lavo Montero R., Juez — Fernando 
Frías, Secretarlo 27 Julio
SEGUNDO JUZGADO DEL CRIMEN. 
— Santiago. 21 de Julio de 1943. — 
En la causa N.o 17727-8, seguida por 
el delito de estafa, este Tribunal 
ha dispuesto que se llamo por aviso 
en el diario LA NACION, a Antonio 
Briceno, a fin de que comparezca a 
prestar declaraciones dentro del ter
cero día, bajo apercibimiento de 

continuar la tramitación de la cau
sa sin su comparecencia. — Por el 
Juez— Claudlna Acuña 51., Secreta 
no- 27 Julio "
SEGUNDO JUZGADO DEL CRIMEN. 
— Santiago. 22 de Julio de 1943 — 
t,n la causa N.o 19397-3. seguida por 
el delito de inducción abandono de 
hogar, este Tribunal ha dispuesto 

por avl8° en diarto LA NACION, a un tal Anselmo, a 
fin de que comparezca a prestar de
claraciones dentro dei tercero día, 
t>ajo apercibimiento de continuar i» 
tramitación de la causa sin su com
parecencia— Por el Juez.— Clau 
dina Acuña M_, Secretario,

 27 Julio
SEGUNDO JUZGADO DEL CRIMEN. 
— Santiago, 23 de julio de 1943 — 
En i» causa N.o 19633-3, seguida por 

cu¿s! delito de lesiones graves, 
este Tribunal ha dispuesto que se 
llame por aviso en ei diario LA NA- 
LION, a Roberto León y Juan Caneo 
a fin de que comparezcan a prestar 
declaraciones dentro de) tercero día, 
■>ajo apercibimiento de continuar la 
tramitación de la causa sin su com
parecencia— Por el Juez — Claudi 
na Acuña M., Secretario. 27 Jul.
SEGUNDO JUZGADO DEL CRIMEN. 
— Santiago. 22 de julio de 1943. — 
En la causa N.o 19092-8, seguida por 
el delito de lesiones, este Tribunal 
ha dispuesto oue se ilame por aviso 
en el di ano LA NACION, a Julio 
rija Novoa, a tln do que oompa- 
rezca a prestar declaraciones dentro 

d a’ b,Jo “Pefcibimlento de continuar la tramitación de la 
causa sin su comparecencia.— Por el 
Juez— Claudlna Acuña M.. Secreta- 
10‘ ________ 27 Julio

JUZGADO DEL CRIMEN. 
Fn ianUaK°- N 06 1U”° de 18*3 — 

h. hi.2 d. ,noend,<». este Tribuna) 
"neta Sí

*ercero dia. bajo apercibí

KUU.“’- A"»«.,«.,

a Augusto Arena« . ri-'»ns S -
recencia — Por ti* í 8n comPa-

__________ 27 Julio

-“taZTíD,",,DElc"“».

dentro del tercero día, bajo apercibi
miento de continuar la tramitación 
de la O2usa sin su comparecencia - 
Por el Juez.— Ciaudina Acuña M, 
Secretarlo. 27 Julio
SEGUNDO JUZGADO DEL CRIMEN 
— Santiago, 21 de julio de 1943 — 
En la causa N.o 20081-4 seguida p"r 
el delito de falso testimonio, e»« 
Tribunal ha dispuesto que se llínt' 
por aviso en el diario LA NACION, 
a Osvaldo Vásquez Castillo, Cristina 
d0 las Mercedes González, Celia C>- 
mus González, José Sanhueaa Gon
zález, Alfredo Olivos Arrian«»' 
Enulfo Muñoz Soza, Humberto UJloa. 
Morán, Segundo Peña Sánches, Jof‘ 
ge Carrasco Araya y Eduardo Fos’M 
Sánchez, a fin de que compárelo»“ 
a prestar declaraciones dentro 
tercero día, bajo apercibimiento o 
continuar la tramitación de !a raU‘ 
sin su comparecencia.— Por el J« • 
— G dei Villar. Secretario Subro
gante. 27 JuliO__
SEGUNDO JUZGADO DEL CRIN15*' 
— Santiago. 22 de julio de . 
En la causa N.o 17543-2, este 
bunal ha dispuesto que se irtjne P 
aviso en el diario LA 
Berta o Marta Escalante y Adr«n 
Valencia, a fin de que comparex«" 
a prestar declaraciones detercero día, bajo apercibimiento 
continuar la tramitación de la 
sin su comparecencia.— Por ei ■> ■
— G. dei Villar, Secretario SuB 
gante. “7 _
TERCER JUZGADO DEL 
Aviso— Citase a Manuel 
Olivares, Ricardo Datojo y G«»-« 
González Vera, que vivían en 
tías Ovalie, esquina Ze"ten ’r jUI- 
que comparezcan a este lB,
gado de) Crimen el -9 del ac|n. 
a las 15 horas, a prestar declrt . 
nes en la causa 42596. baj.) «P« 7 
bimiento de derecho —, San .nM,.- 
de julio 1943— Galo Ferez, J 
Fanclsco Rojas, Secretarte

TERCER JUZGADO DEL C’VSvol» 
Aviso.— Citase a Gabrie1 Zn en 
Manuel 2.o Muñoz, que T-niení*' 
San Alfonso 1525, casa 9, F 10 -Be 
Ponce 59. respectivamente. P»' d0 
comparezcan a este Tercer Ia!
dei Crimen, el 29 del P^e’® ■-„»» en 
15 horas, a prestar
la causa 43023, bajo *P«r-e'Te jglW 
de derecho.— Fr»"'
1948— Galo Pérez. JneB-, ja!io 
cisco Rojas, Secretario. __——

SEXTO JUZGADO DEL dí
Aviso— Santiago. 20 «« 1 , jui- 
1943— Cítase por este «jl» pír» 
na Villarroel J»ra» JB,j*d«
que concurra a este Se -B 
del Crimen, el 30 de J« decisr*cl4n 
a las 15 horas, a prestar dect 
en el proceso N.o 9d97, p(Jerecbn.-> 
bajo apercibimiento ® lro O, Sí- 
Por el Juez.— Oscar Ca» jojjB 
cretario. ’

B O M BAJl

NOVENA COMPAÑIA. - ,efior
Abnegación.— De a ekre

iv.au ñoras. -----
Punto de reunión, ei
Ayudante. __
1EME COMPAGNIE Ü^p^gnif 
Réunion «’rdl"a,’*?¿<Jeurí» -
di 27 courant a 19.30 ur r,
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vida social Más de 2.000 Tons, de
£n el Carrera.-

Hoy a las 21 30 horas le 
rá ofrecida una comida al 

«ñor Reynaldo Díaz. Gerente 
5 la Allis Charlmers. con mo- 
“•(, de SU viaje a Estados 
Unidos.

—Esta tarde, a las 17 horas 
- el Living la señorita Rosa
rio Bezanilla, será festejada 
ron un té con motivo de su 
próximo matrimonio Adhe- 
J^TROILAN MOKA

ESCOBAR —

Ha dejado de existir en esta 
capital, don Froilán Mora Es- 
cebar.

Formó con la señora Toma
sa González de Mora un ho
gar modelo de virtudes y bue
nas enseñanzas.

Muere rodeado del carifto 
de los suyos, después de ha
ber dedicado gran parte de su 
vida al trabajo, que lo cultivó 
con tesón y entusiasmo.

siones hasta Jas 16 horas, en 
la Caja Central.

—La orquesta sinfónica que 
dirige ej maestro Guy de No- 
grady nos presentará esta tar
de el siguiente programa 
música selecta:

El Califa, de Bagdad; Selec 
clones, de Strauss; Canción 
Hindú; Thais, de Maseenet; 
Czardhs de Monti y Victoria y 
su Húsar de Abraham

COMPRO
JOYAS VALIOSAS

BKII.I.A.X1 ES h.x.MI- It ALDAS 
ZAFIROS OB-IE'IOS DE ORO

TAMBIEN BOLETOS DE EM 
PEÑO CUALQUIERA 

CANTIDAD
PAGANDO COMO NADIE

AV. BDO. O’HlGGINS 851

bombas sobre Essen
COMPAÑIA CHILENA DE TRANSPORTES

EXPRESO VILLALONGA

mañana concierto
SINFONICO CORAL

Mañana, a las 18.30 horas eñ pun_ 
to. se celebrará en el Teatro Muñí, 
cípal, el concierto sinfónico-coral, 
en homenaje a Juan Sebastián Bach 
organizado por la Sociedad de Ami
gos del Arte y el Instituto de Ex
tensión Musical. Un coro de 300 vo
ces, y la Orquesta Sinfónica dé 
Chile, bajo la dirección del maestro 
Armando Cal va jal, interpretarán el 
coro "Descansa en Paz", y el gran 
coro doble de la “Pasión según San 
Mateo". Blanca Hauser, Marta Pe- 
tit, Laura Krahn, Ernesto Becker y 
Miguel Norero, interpretarán dife
rentes arias de la obra del maestro 
de Eisenach, acompañados por la 
orquesta. El "Concierto de Branden 
burgo N.o 4", y el "Concierto en Mí 
mayor para violín y orquesta", esta 
obra con Willie Mc-Dermott, como 
solista, completan el interesante pro
grama. En la boletería del Teatro 
Municipal, continúa la venta de lo-

27.o ANIVERSARIO DEL 
CENTRO EX ALUMNOS 
DEL CONSERVATORIO

Esta tarde, a las 18 horas, en pun 
to, en.el Audítorium de la Radio del 
Pacífico (Portal Fernández Concha 
060 entre pisoi, «la institución 
artística celebra su 27.o aniversa
rio con una Audición dedicada a las 
Romanzas del Maestro, señor Arace- 
na Infanta.

Tomarán parte en esta audición la 
señorita Lucy Pérez de Arce, présL 
denta del Centro, señora Emma Mi 
Has de Beas, señora Tosca Malinco- 
ni de González, señora Anita de 
Márquez, barítono, señor Emmanuel 
Martínez, Marcelita Arave^ea y Ma
nuel Orrego y el maestro Aracena 
Infanta.

Como todas las audiciones de este 
Círculo de arte, será con fines de 
beneficencia.

57.a INCURSION CONTRA LA SEDE DE LAS FA
BRICAS KRUPP. — BOMBARDEO DE COLONIA

LONDRES. 26. —CU. P.). — 
Cientos de poderosos bombarde
ros de la RFA. completaren ano
che la más violenta ofensiva de 
un fin de semana contra el Eje, 
atacando Essen, sede de las 
grandes plantas de Krupp y una 
de las ciudades más bombar
deadas del Reich, y bombar
deando Colonia y Hamburgo, 
esta última por tercera vez en 
menos de 24 he ras.

En las incursiones diurnas y 
nocturnas terminadas anoche 
todos los tipos de aviones de la 
RFA y norteamericanos partici
paron en gran número, atacan
do objetivos tan lejanos al norte 
como Trondheim y tan lejanos 
al sur como Liorna, en Italia, y 
Penetrando a gran profundidad 
en territorio alemán.

Sobre las operaciones de 
anoche el Ministerio de Aviación 
comunicó: "Anoche aviones dei 
Comando de Bombardeo lanza
ron un muy poderoso ataque 
contra Essep; el tiempo sobre el 
objetivo era bueno y los informes 
preliminares indican que el bom
bardeo fué concentrado y efec
tivo. Avienes Mosquito, del Co
mando de Bombardeo atacaroi» 
objetivos en Hambuigo y Colo
nia. Dos aviones enemigos fue
ron destruídes por nuestros bom
barderos. Aviones Mosquito del 
Comando de Cazas efectuaron 
patrullas de hostigamiento sobre 
el noroeste de Alemania, Países 
Bajos iy Francia y destruyeren 
tres aviones enemigos. Veinti
cinco máquinas del Comando de 
Bombardeo y una del Comando 
de Caza no regresaron de las 
operaciones nocturnas. ”

que de Hamburgo el sábado, pa
rece posible que en julio loa 
avienes aliados pasarán del to
tal de 15,000 toneladas de bom
bas arrojadas sobre Alemania 
en el mes de junio. Los bom- 
barderos británicos que anoche 
atacaron E&sen por la 57.a vea 
en la guerra, tenían una capa
cidad de bombas comparable a 
la arrojada por las máquinas 
que el sábado bombardearon 
Hamburgo, sobre la cual arro
jaron 2.300 toneladas de explo
sivos. El ataque a Essen con
tribuyó a disminuir la produc
ción armamentista nazi, que si
gue careciendo de adecuada 
protección aérea.

La incursión de anoche contra 
Colcnia tuvo más bien el carác
ter de ataque de hostigamiento.

El bombardeo de Hamburgo 
por los Mosquito fué en mucho 
menor escala que el ataque del 
sábado por la ncche o la incur
sión de las fortalezas norteame
ricanas el domingo por la tar
de; siguió a este último ataque 
en menos de 12 horas y la ciu
dad era todavía un mar de lla
mas, pues ardían los incendios 
causados per la RFA y las for
talezas.

LAS OPERACIONES DE
NOCHE DEL DOMINGO

A pesar de los cinco días de 
tregua que precedieron al ata-

LA

facilitó la torea de las fortale
zas.

En el ataque que contra Kiel 
efectuaron otras unidades nor
teamericanas, se Incendiaron 
depósitos de petróleo.

El puerto de Warnemunda, 
sobre el Báltico, recibió la visita 
de una tercera formación de 
fortalezas que lanzó enorme 
cantidad de proyectiles sobro 
objetivos vitales.

Bombarderos medianos, Mit
chell, de la RFA, atacaron ayer 
en la tarde, con escolta de ca
zas Spitfire, la fábrica de avio
nes Folker, en Amsterdam, ha
ciendo impactos directos en las 
instalaciones. Hubo intenso fue
go antiaéreo, pero no se avista
ron cazas sobre el blanco, pues 
habían sido dispersados por los 
Spiffüe en combates en cuyo 
curso derribaron tres aviones na
zis.
DETALLES DEL ATAQUE A 

NORUEGA
Despachos recibidos vía Esto- 

colmo, desde Noruega, dicen que 
les fortalezas atacaron Trond
heim en la tarde del sábado; 
efectuaron su bombardeo "con 
gran precisión y devastadores 
resultados”; el puerto naval fué 
el objetivo principal, alcanzando 
las bembas a dos buques enemi
gos, incluso un submarino, asi 
como a edificios militares y cuar
teles que fueron completamente 
destruidos. Los incendios ardían 
violentamente el domingo por la 
mañana.

Trcndhelm quedó sin gas como 
resultado del ataque. La alarma 
duró en la ciudad desde las 12.50 
P. M. hasta las 2.30 P. M., 
contándose 42 aviones atacantes 
que llegaron sobre su objetivo 
en dos bandadas.

Los alemanes han anunciado 
desde Oslo que 64 personas fue
ron muertas en Trendheim y 40 
en Herceya, la otra base en po
der de los nazis, que fué bombar-

LAS OPERACIONES DIURNAS 
DEL DOMINGO 

Sobre este último ataque m 
dieron hoy detalles adicionales, 
expresándose que la destrucción 
añadida a los perjuicios causa
dos por la RFA fué enorme, 
elevándose las llamas y las co
lumnas de humo a más de 600 
metros sobre Hamburgo. Los 
pilotos informaron que, además 
del humo de los incendios los 
alemanes lanzaron sobre la des
truida cúidad una cortina adi
cional de humo; pero el fuerte der de los nazis, que fué b< 
viento que soplaba en le tarde | deada por las fortalezas.

ya «¿“ddo el mero de las que quedan.

LOS CONCIERTÓSDELLUNEs"

obras clásicas, algunas piezade va,das 
nales suyos: Szimanowsky, Zarembskv Chonta / n,“°n"ac!u 
autores por los cuales Maryla Joñas ysienta0ES.nJi PadeT;wsky, U atribulación que soportéVtuataente fe Ea’ d^o’hTota 
parece exaltar en la artista que nos visita su amo? por la natan 
lejana y su gran carino por la música que en ella nacIerfcPbi1o 
el tormento de un mal hadado destino En esas ob?L l? . 

cado15p?enP?ndee“oes¿tenSa PaS‘Ón hUm“a y Un sent™ient° ¿U-

„„ h" DE MUSICA POPULAR.- En colaboración
con ia S-ccion de Investigaciones Folklóricas de la Facultad de 
Bellas Artes, el Instituto de Extensión Musical organizó como 
undécimo concierto un programa de música popular chilena, lie. 
vado a cabo, ayer, en la Sala Cervantes con la participación de 
Elena Moreno. Los Provincianos, Las Hermana^ Loyola y el Dúo 
Rey-Silva.

na,da n’át aWe,nte -Para nosotros- que esn can- 
clon nacida a la sombra de la ramada campesina. Esa tonada 
l:eva en si la pureza del ambiente de su origen, el buen humor v 
el sentimiento del huaso que extrae con sus manos la vitalidad 
d3 la tierra chilena. No es una planta de conservatorio, sinu 
aquella que bebió la claridad del arroyo y los fuertes rayos de 
un sol de verano. A veces, en su traqueteo urbano suele perder 
algo de ese candor y de esa frescura que trajera, a modo de 
regalo, de los pastizales sureños, haciéndose, entonces, pretenciosa 
como cualquier canción de tablado teatral; pero no siempre sucede 
tai desaliño.

Después de algunas breves palabras de introducción dichas 
por el presidente del Instituto de Extensión Musical, don Dominga 
Santa Cruz, para justificar la inclusión de la música folklórica en 
los conciertos de música de cámara, se dió comienzo ai progra
ma con un Aire, un Zapateo, un Cuando y dos Zamacuecas, inter. 
pretados por las Hermanas Loyola. por Sergio Silva y Alberto 
Rey. Sus versiones fueron magníficas y dignas del entusiasmo 
que ellas levantaron en la numerosa concurrencia. Los otros con
juntos obtuvieron igual acogida, como Elena Moreno, ai cantar y 
ejecutar Canciones de Velorio, Cantos de Alabanzas, Refalosas, 
Esquinazos y. otras producciones populares del acervo musical dei 
PaiS El comentarlo del programa lo realizó Pablo Garrido, que es 
una autoridad en la materia. Su disertación al margen de cada : 
trozo lué amenísima y llena de datos historíeos novedosos que 
hablan muy en alto de su gran preparación en el ramo

Este concierto constituyó una lección viva de la 
experimentada por la música popular chilena a partte del siglo 
XVin, lección que debiera repetirse en un 1S Estudiantes 
donde pudiera concurrir el mayor numero posible: de estudiantes 
pertenecientes a las diversas ramas de la enseñanza nacional.

El pueblo de Sicilia fraterniza con los americanos

esta notable fotografía vemos a soldados no rteamerlcanos departiendo amigablemente con 
los aliados, el pueblo

En
la población civil de esta isla. En todas las ciudades, ocupadas por
italiano ha saludado a los combatientes de la s Democracias con señales de viva satisfacción

Badoglio organizó

BELLAS ARTES T A
AYER SE INAUGURO CON EXITO LA 
EXP. DEL ACUARELISTA BAIXAS
La anunciada exposición del 

gran acuarelista español Igna
cio Baixas se efectuó ayer con 
extraordinario éxito en la Sa
la de Arte del Banco de Chi
le.

La numerosa concurrencia 
de público que asistió al acto 
inaugural manifestó un since
ro entusiasmo ante este valio
so conjunto de cincuenta y dos 
acuarelas presentadas por Bai- 
xas, en las que ha interpreta
do con su habitual maestría 
v talento aspectos interesanti-

simos de nuestro paisaje y 
costumbres nacionales.

La vida laboriosa de los '•am 
pos y las faenas de la playa 
le han sugerido al artista com
posiciones en las que hace 
aparecer a carreteros, arrieros, 
pescadores y otros tipos de 
nuestra tierra en toda su ver
dadera expresión y carácter. 
Cada una de estas acuarelas 
por su dibujo perfecto y su 
nitidez de colorido destacan 
una vez más la fuerte persona 
lidad de su autor. 

INFORMACIONES CABLEGRAFICAS—

GRAN ACTIVIDAD DE LA FUERZA 
AEREA ALIADA EN EL PACIFICO 
NUMEROSOS OBJÉTTtoTjSoÑeSES FUERON 

atacados reciamente

CUARTEL GENERAL ALIA
DO EN AUSTRALIA, 26. —(U. 
P ).—Sobre las últimas opera
ciones en los sectores meridional 
y sudoccidental del Pacífico el 
cuartel del genera Mac Arthux 
coinuuca lo siguiente:
/‘Pacifico Sudoccidental:

“Sector Noroccidental:
“Isla Tanimbar: nuestras uni

dades bombaraearon las aldeas 
de Aoacet y Lingat, ocupadas poi 
el enemigo, en la isla Selaru, 
haciendo impactos directos ?n los 
edificios.

“Sector nororlental:
“Isla de Nueva Bretaña. 

Nuestros aviones de asalto, bom
barderos medianos y cazas de 
fían autonomía efectuaron al 
amanecer del jueves un ataque 
coordinado contra el aeródromo 
de Gasmata; la estación de ra
dio fué destruida y avoines de
tenidos en tierra, pistas y zonas 
de depósitos y cuarteles del 
personal del enemigo, fueron 
ametralladas intensamente: po
siciones antiaéreas del enemigo 
fueron silenciadas.

‘Isla de Nueva Guinea: en el 
®°l*o de Huon nuestras unidades 
ligeras de superficie hundieron

cinco barcazas enemigas que na
vegaban rumbo al m Irmte al 
So Cretin. Bn Fmscbhaftn 
una de nuestras unidades pesa- 
to en vuelo de reconocimiento 
bombardeó e> sector.

“Archipiélago de las Salomón.
“Buha: unidades de recome- 

miento de las fuerzas del Taci- 
fleo Sudoccidental bombardee- 
ron un transporte enemigo de 
8 000 toneladas. Seis bomban de 
500 libras cayeron a 12 meüus 
del barco, pero los anee no pu
dieren verificarse -

"Isla de Bougainville: una de 
nuestras unidades pesadas en 
vuelo de reconocimiento derribó 
uno de siete cazas tipo Cero que 
le interceptaron; el resto huyó 
a la aparición de nuestros cazas

"Isla de Rendova: Treinta 
bombarderos en picada enemi
gos, can escolta de 30 cazas ti
po Cero, fueron interceptados 
en un ataque contra nuestras 
posiciones y fueron alejados con 
la pérdida de ocho de sus cazas; 
cuatro de nuestras máquinas 
fueren destruidas en combate, 
pero tres de los pilotos se salva
ron .

"Isla da Nueva Georgia: cu
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segunda proclama dada por Ba- 
doglío, desde que asumió ayer 
el poder. La nueva proclama 
decía:

"Después del llamado de Su 
Majestad, el Rey Emperador, al 
pueblo italiano, y i después de 
mi proclama, todos deberán 
asumir su puesto de trabajo y 
responsabilidad. Este no :s el 
momento para abandonamos , a 
demostraciones, que no serán 
toleradas.

"La grave hora actual impone 
a todos la seriedad de la disci
plina, patriotismo y actos de 
devoción a los supremos intere
ses de la nación. Se prohíben 
las asambleas y las fuerzas pú
blicas han recibido órdenes de 
reprimirlas en forma implacable. 
(Firmado): Badoglio’’ 
GUARIGLIA HABRIA LLEGA

DO A ROMA
Aunque no se hizo anuncio al 

guno se presume que el nuevo 
Ministro de Relaciones Exterio
res, Raffaele Guariglia. quien de 
jó esta mañana su cargo de 
Embajador en Angora, dirigién
dose en avión a Roma, ha lle
gado a esa capital, en vista de 
que se anunció que el Gabinete 
ha quedado completado. Los 
círculos diplomáticos de ésta se
ñalan que en su cargo de An
gora. Guariglia habría estado en 
una espléndida posición para 
conocer y tal vez participar en 
cualesquiera negociaciones con 
terceras partes, para lograr una 
paz separada para Italia.

ITALIA AL BORDE DEL 
DERRUMBE

Las severas medidas de Ba
doglio aumentaron la creencia 
de que la caída de Mus.olini 
puede haber tenido repercusio
nes más violentas de lo que en 
un principio se creyó. Indican 
que Italia puede haber estado 
al borde del derrumbe total. Las 
informaciones sobre disturbios 
decían que éstos tuvieron su 
centro en las ciudades industria 
les norteñas de Milán y Turto, 
donde se asegura que las multi
tudes atacaron a las tropas na
zis. contestando los alemanes 
con el fuego de sus ametralla
doras. También había el peli
gro de que el pueblo italiano se

pusiera en marcha para arreglar 
cuentas con sus antiguos amos 
fascistas, y este peligro fué apa
rentemente el que indujo . Ba- 
doglio a ordenar el toque de 
queda. A los mismos camisas 
negral no se les permitirá aho 
ra su acostumbrado lujo de car
gar armas de fuego.
NO HAN OCURRIDO DES

ORDENES
Informaciones desde el inte

rior de Italia dicen que no ocu
rrieron desórdenes, a pesar de 
las afirmaciones en contrario 
procedentes de países neutrales. 
Se informó que a través de todo 
el país, cuando se tuvo conoci
miento del alejamiento de Mus- 
solini. las multitudes salieron a 
las calles, abrazándose y hacien
do, otras manifestaciones de ale
gría. bajo la vigilancia de la po
licía. Las insignias del partido 
fascista desaparecieron de la 
noche a la mañana.

La primera repercusión de las

medidas de Badoglio fué la des
aparición de la frontera franco- 
italiana de la milicia de cami
sas negras, que fueron reempla
zados por carabineros. A l0 lar
go de la frontera Ítalo-suiza, las 
fotografías de Mussolini n las 
oficinas de los guardias adua
neros, fueron sacadas y arroja
das a un lado.

MUSSOLINI. DETENIDO
Mussolini mismo ha desapare

cido de la vista del público. In
numerables rumores contenían 
conjeturas de que había huido a 
Suiza o a Alemania, que había 
sido arrestado por Badoglio pa 
ra emplearlo como pieza valio
sa en las negociaciones con los 
aliados, y que estaba crítica
mente enfermo.

Las informaciones dignas de 
crédito indicaban, sin embargo, 
que estaba detenido en una vi
lla cuyo nombre no se conoce 
en las afueras de Roma, junto 
con Cario Scorza el Secretario 
del Partido Fascista, y miem
bros del antiguo Gabinete.

Una de las primeras medidas 
de Badoglio fue trasladar la sede

Nuei’o y demoledor ataque 
aéreo contra Hambur&o

FUE REALIZADO POR FORTALEZAS VOLANTES 
Y ES EL CUARTO EN LAS ULTIMAS 48 HORAS

Munda poderosas fuerzas dE 
nuestra aviación, incluyendo 
máquinas de todas categorías, 
atacaron las posiciones del ene
migo; arrojaron más de 186 to
neladas de bombas. Uno ac 
nuestros aviones se perdió. Nues
tras unidades pesadas con es
colta de cazas bombardearon 
emplazamientos de artillería del 
enemigo en el cerro de Bibolo.

"Isla de Kokmbongara: nues
tras unidades mec’S'- tas en pa- 
trullaje nocturno, bombardearon 
el aeródromo.’’

LONDRES. 28. — (U. P.). — Gulada§ por las grandes 
columnas de humo que se elevaban en el cielo hasta una altura 
de 6.000 metros, las fortalezas volantes norteamericanas ata
caron en Dleno día a Hamburgo. siendo este el cuarto raid de
vastador que ha sufrido el primer puerto de Alemania, en las 
últimas 48 horas, mientras otros bombarderos norteamericanos 
arrojaron demoledoras cargas de explosivos e Incendiarlas en la 
Importante fábrica de caucho sintético de Hanover. Al mismo 
tiempo, bombarderos medianos de la fuerza aérea norteame
ricana atacaron el aeródromo alemán de Saint Omer. en la 
Francia ocupada por el enemigo, en el día de hoy.

Al regresar los tripulantes Informaron que algunos blancos 
vitales de Hamburgo, que habían escapado a las incursiones an
teriores reclbieroh una pesada dosis de bombas, especialmente 
los astilleros Blohm-Voss de submarinos, las usinas Clockner 
de motores aéreos, que fabrican las máquinas para el mejor ca
za alemán, el Focke-Wulf-190.

Después de la devastación causada en Hamburgo el sába
do por la R. F. A., el domingo por la fuerza norteamericana, 
y nuevamente el domingo en la noche por la R. F. A., una sola 
oleada de fortalezas fué enviada a atacar ciertos blancos pre-

Pero dos oleadas de fortalezas fueron despachadas a Ha
nover. donde, con excelente visibilidad, la planta de Gunmun- 
werke v los edificios circundantes fueron alcanzados oor bom
bas explosivas de 1.000 libras e Incendiarlas. La opinión gene
ral de los tripulantes que atacaron Hanover. es que "las bom
bas cayeron exactamente, sobre el blanco". Merece señalarse 
oue ha sido el tercer día consecutivo de operación de las for
talezas, por primera vez desde hace varios meses. Cincuenta 

cazas alemanes fueron destruidos por las fortalezas
fué "de los peores que se ha visto" pero la oposición de avlo- 

E1 fuego antiaéreo sobre ambas ciudades, sezu se informo, 
nes de combate fué moderada, v los nazis se limitaron a ata
car a los rezagados v a las últimas formaciones.

Muchas escuadrillas, con centenares ele Spltfiies. salieron 
junto con Typhoons v Bostons de la R. F. A . al ataque de 
los aeródromos enemigos en el norte de Francia¡ . Bé^lcR noy, 
al mismo tiempo que las fortalezas bombardeaban Alemania.

Los Bostons bombardearon el aeródromo de Courtral. los 
Typhoons hicieron impactos de bombas entre los ed (fíelos V han
gares del aeródromo de Merville. v otros bombardeaos Typhoons 
alcanzaron los edificios v pistas de Abbevllle-Drucat.

Cazas de la RFA. también cubrieron la incursión de los 
norteamericanos contra el aeródromo de Sialnt Omer run_ Estos cazas libraron muchos encuentros, destruyendo cua 
tro aviones enemigos de combate, perdiéndose tres m a

de la R. F. A

LA MAS ANTIGUA EMPRESA DE TRANSPORTE Y TURISMO 
CON I.A MAS MODERNA Y EFICIENTE ORGANIZACION

Su nuevo Directorio

REORGANIZA TOTALMENTE SUS SERVICIOS
Turismo — Pasajes ferroviarios directos a la Argentina, vía Cordillera y 
Bariloche — Pasajes aéreos y marítimos, sin recargo — Cambio de mone
das — Despacho de Aduana — Emb arques Marítimos — Mudanzas — 
Transporte de equipaje — Encomien das y cargas, de domicilio a domicilio,, 

fuera v dentro de la ciudad — Bodegajes y representaciones. . «

AGENTES GENERALES DE ADUANA EN LOS ANDES 
CONCESIONARIOS DE LOS FF. CC. DEL ESTADO 
SUB-AGENTES DE PANAGRA Y CIA. S. A. DE VAPORESDirector-Gerente: FERNANDO LORCA CORTINEZ.
SANTIAGO

Agustinas 1050 1054 
Teléfonos: 86857, 62709, 81779, 

90987, 85225, 87313

OFICINAS
VALPARAISO

AGENTE: Lujs Olivares C.
Blanco 631

, Teléfono: 3678

LOS ANDES
Estación FF. CC. del E. 

Teléfono: 36

Cortada la carretera
entre Orel y Bryansk
Pdte. venezolano 
llegará hoy a la 
capital peruana
LIMA, 26 (U. P.)— Mafia, 

na, a las 4.30 P. M.. llegará 
al aeropuerto comercial da 
Santa Cruz, el Presidente do 
Venezuela. General Medina 
acompañada por una nume 
rosa comitiva Integrada pox 
el Ministro de Hacienda, doc
tor Arturo Uslar Piertrl, el Mi
nistro de Salud Pública y 
Asistencia Social, doctor F6- 
liz Lalret. el Jefe de la tercera 
zona militar. General Antonio 
Chalbaud Cordona, el senatlui 
doctor H. Juan Iturbe, el di
putado y periodista Pedro 

Sotíllo. propietario del diaria 
caraqueño "El Universal’: el 
diputado doctor Andrés Eloy 
Blanco y el famoso pintor Ti
to Salas.

dei Gobierno del Palazzio Ve- 
nezia, cuyos balcones durante 
tanto tiempo Mussolini utilizó co 
mo plataforma para su manifes 
táciones belicosas, al Quirinal.
BADOGLIO TRASLADA LA 
SEDE DEL GOBIERNO AL 

QUIRINAL
Noticias de Berna dicen que 

hubo una actividad diplomática 
extraordinaria en el Vaticano, 
donde el Conde Galeazzo Ciano. 
yerno de Mussolini. es todavía 
fcmbajaior de Italia. Cuando 
Ciano fué nombrado para este 
cargo, se conjeturó que Musso
lini estaba preparándose una 
posible salida de escape para 
cuando ocurriera su caída.

El Papa conferenció con nu
merosos diplomáticos , extranje
ros, pero no se sabe si Ciano es
taba entre ellos. Más tarde Su 
Santidad conversó largamente 
con el Nuncio Papal en Italia. 
Borgonini Duca. A mediodía 
una gran multitud se reunió 
dentro de la Ciudad del Vatica
no y expresó su adhesión al Pa
pa, quien se presentó al ’ alcón

OTROS 70 CENTROS POBLADOS RECONQUISTA
DOS POR LOS RUSOS. — LA BATALLA DE OREL 

SE ACERCA A SU FASE FINAL
MOSCU, 26.— (U. P.).— Otras 

70 localidades cayeron en poder 
de las columnas del general 
Konstantin Rokoszovsky. que se 
cierran sobre Orel, en cuyo tor
no los misos avanzaron hoy de 
cinco a diez kilómetros.

La batalla de Orel se acerca 
ya a su última fase, pues des
liadlos militares recibidos esta 
noche desde el frente comple- 
mentan el anuncio del comando I 
soviético expresando que ya las 
avanzadas cortaron el lerrocami 
ce Briansk a Orel, y empezaron 
a bombardear con su artillería 
la carretera que corre paralela 
a esa vía, aproximadamente unos 
30 kilómetros al sur.

Las fuerzas alemanas no tie
nen ahora otra salida que un 
camino sin pavimentar que va 
de Orel al suroeste, y su posi
ción es considerada esta noche 
muy crítica y precaria. En los 
tres sectores, al norte, este y 
sur de Orel, por donde las co
lumnas del Ejército Rojo con
vergen hacia la base, hubo prto 
clpalmente operaciones de lim
pieza, lo que indica que la re
sistencia de importancia ya ha 
cesado.

El mayor avance se registró 
en el sector al noroeste de Orel, 
y allí cayó el mayor número 
de localidades; al sureste de 
Zhinhzdra, que está sobre el fe
rrocarril de Bríansk a Moscú y 
al noroeste de Bolkhov. los ru
sos ocuparon Lhovaya y Perez- 
dor. que los alemanes habían 
fortificado. Estos pequeños pue 
blos, en la zona general de Bol
khov, fueron reconquistados en 
operaciones que pueden conside
rarse más bien como de reta
guardia, a alguna distancia de 
las fuerzas avanzadas que ac
túan en el frente principal. En 
total, en este sector fueron cap
turadas unas 57 localidades. Las 
otras 13 cayeron al sureste y al 
sur de Orel, incluyendo las es
taciones ferroviarias de Yermo-

¡Paz! ¡paz! clamarían ...
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lleno de obreros Itallados qua 
regresaba de Alemania fué dete
nido en Ponte Chlassq, al cruzai 
la frontera Italo-suiza, donde los 
carabineros —, que reemplazan o 
la milicia fascista —, pidieron o 
los obreros depositar sus insig
nias del partido en un gran ca- 
Jón de madera. Los obreros, que 
nada sabían de los cambios in
ternos ocurridos ayer, no dieron 
Indicios de desagrade, pues, por ei 
contrario, prorrumpieron en aplau 
sos cuando un Joven cabo hizo 
retirar el cajón con las insignias 
al tiempo que les informaba de 
iq sucedido.
SE DESMIENTE LA HUIDA DB 

MUSSOLINI
Las noticias que Mussolini ha 

bía huido de Italia para venirse 
a Suiza carecen de fundamento 
según se ha dicho aquí; desde 
Italia nada se ha informado de 
su paradero, y se ha rumoreado 
que está internado en Villa 
d’Este, cerca del lago Como; otros 
despachos dicen que ya MussoL- 
nl ha pedido la hospitalidad de 
un país amigo, puro tampoco han 
sido confirmados tales rumetres.
POSIBLES JEFES DEL GOBIER

NO
Dos hombres que hasta ahora 

han seguido en segundo plano 
pueden emerger como las posi
bles cabezas del nuevo gobierna 
italiano, dicen observadores d? 
Berna que conocen la situación

basta ahora para nada se ha 
mencionado a Humberto, pero en 
fuentes fidedignas se ha dicho 
que existe una fuerte posibili
dad que Víctor Manuel abdique en 
favor de su hijo dándose* cuen
ta que ha estado estrechamente 
relacionado con el fascismo; el 
hecho que el rey y Mussolini va
yan habitualmente unidos en el 
pensamiento de los Italianos sería 
la posible justificación de esta 
desaparición del monarca si es 
que se desea que haya en Italia 
un régimen antifascista que con
venza a las demás naciones de su 
carácter de tal. ।

El otro eprsonaje que puede sui 
glr es Diño Grandi, considerado 
en general como Jefe de un gre^n 
grupo de "fascistas moderados" 
y depuesto por Mussolini en la 
reorganización que en febrero 
.hizo del gobierno. Grandl fué Mi 
nlstro de Justicia y desempeñó 
la Embajada en Gran Bretaña an
tes de la guerra.

khino y Yeropkino, las últimas 
antes de llegar a la base en’las 
líneas que van de Orel a Kursk 
y Yelots. respectivamente, y a 
menos dé 10 kilómetros de la 
ciudad.
ALEMANES ESTAN DESTRU

YENDO OREL
Cuando los rusos entrón a 

Orel, que puede ocurrir ahofa en 
un día. cualquiera, encontrarán 
sólo ruinas parecidas a las de 
Stalingrado, Rzhev y docenas de 
otras ciudades liberadas. Los 
alemanes iniciaron ya la metó
dica demolición, preparando su 
retirada. Observadores que aca 
ban de llegar dei frente, dicen 
que todas las aldeas en el ca
mino de la retirada nazi fueron 
destruidas y que la población 
tuvo que refugiarse en los bos
ques.

Los contraataques alemanes 
han sido continuos en todos los 
sectores de este frente, pero ’os 
soviéticos han continuado su 
avance en combates que, a ve
ces, han adquirido sangrientos 
caracteres, pues se han librado 
con todas las armas a corta dis 
tancia. La resistencia más fir
me es siempre al sur y suroeste, 
guardando un posible camino de 
retirada.

La aviación rusa ha continua 
do sus operaciones sobre las lí
neas de batalla y la retaguar
dia del enemigo, impidiendo la 
llevada de refuerzos.

Al norte de Orel han entrado 
en acción aviones Boston v Ai- 
racobra, norteamericanos y tan
ques ligeros de fabricación bri
tánica, que han sido utilizados 
con gran ventaja sobre las for
maciones del Eje.

La lucha en el sector de Bel- 
gorod continuó vigorosa, perq en 
menor escala’ el comunicado 
dice que sólo hubo acción: de 
patrullas, mejorándose posicio
nes. En lai Cuenca del Dqfietz 
también hubo sólo operacienes ■ 
de patrullas.

PARTE DE OPERACIONES 
DEL LUNES '

El parte emitido esta .loche 
por el comando soviético, diefe:

‘Hoy 26 de julio, nuestras’tro
pas en sector de Orel conti
nuaron su ofensiva y avanzaron 
de cinco a diez kilómetros bcp- 
turando más de 70 ’ocalidad és, 
entre ellas, al sureste de Zhihz- 
dra. las de Lhovaya. y Perezdor. 
y otras.

“Al sureste y al sur de Orel, 
nuestras tropas capturaron 13 
localidades, incluyendo láS. es
taciones ferroviarias de Yermo- 
khlno y Yeropkino.

"En el sector de Belgorod nu- 
bo actividad de patrullas. en 
algunos sectores, lucha de ca
rácter local, en el curso ó*- .a 
cual nuestras tropas mejoraron 
sus posiciones.

"Ai sur. en la zona de E)on- 
bas,— al sur de Lzyum y al su
roeste de Voroshilograd. r.ibo 
intensa actividad de patrúTlas.

“El 25 de julio nuestras .tro
pas pusieron fuera de acción o 
destruyeron 62 tanques alema
nes. y derribaron 65 aviones’
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PARA ENTREGA INMEDIATA

INFORMACIONES CABLEGRAFICAS

INTENSA ACTIVIDAD DIPLOMÁTICA 
REINA EN LA CAPITAL BRITANICA
CHURCHILL CONFERENCIO CON MR EDEN. 
CON EL EMBAJADOR NORTEAMERICANO Y EL 
REPRESENTANTE RUSO. — FREPARA SU DIS

CURSO PARA LOS COMUNES
LONDRES. 26. — (U. P.). — Un portavoz ofi

cial británico declaró hoy que si el Gobierno de 
Badoglio solicita términos de paz, Gran Bretaña es
tará dispuesta a tratar con él. siempre que sea evi
dente que ejerce completa autoridad en Italia, y 
agregó que “le informaremos que nuestros ^términos 
son la rendición incondicional”.

PERSONALIDAD OE 
los miembros del 
GABINETE BADOGLIO

INFORMACIONES CABLEGRARICASLA NACION. — Martes 27 de julio de 194.. __ ____ _____________----------------------------------- _
 ISoZcTRENDICION INCONDICIONAL

aceptaranPartidos italianos piden 
castigo para B. Mussolini
‘'STAMPA’’ DE TURIN PUBLICA UNA PROCLA
MA DE 5 ORGANIZACIONES POLITICAS RE
ORGANIZADAS. — ATAQUES DE PRENSA AL 

EX DICTADOR

LOS PAISES ALIADOS

LA REACCION DEL
PUEBLO RUSO ANTE

NO HABRA OTRA CONDICION DE PAZ FARi 
ITALIA QUE LA ACORDADA EN LA CONFERRn 
CIA DE CASABLANCA. DECLARO MR. HULL i 

LOS PERIODISTAS

La insistencia de Gran Bretaña 
I sus aliados en las condiciones 
te rendición incondicional serán 
.*eiteradas por el Primer Ministro 
sritánico Churchlll cuando se di- 
lija a la Cámara de los Comunes 
sn su próxima sesión refiriéndose 
i los acontecimientos de Italia.

El Premier Churchlll conferen- 
lió con el Ministro de Relaciones 
Exteriores, Anthony Edén, y otros 
Ministros del Gabinete hoy, en los 
precisos momentos en que con- 
’ecclcnaba el borrador del discut
ió que pronunciará en la Cámara 
ie los Comunes.

También conferenció con el Em 
sajador de Estaaos Unidos, John 
3. Wlnant y con el Encargado de 
Negocios ruso, en ausencia del 
Embajador. Ivan Maisky. En di
chas conferencias, el punto de vis
ta de las Naciones Unidas con 
respecto a Italia fué decidido.
RENDICION INCONDICIONAL.

UNICA SALIDA DE ITALIA
El punto de vista oficial britá

nico sobre el recientemente forma
do gobierno italiano es que su 
composición no tiene importancia, 
ya que, sean, cuales fueren las 
creencias políticas de sus mlem- 
brós, las condiciones de rendición 
incondicional serán las únicas acep 
tables para los aliados. Be pun
tualiza que los aliados han estado 
desvinculados de los ltallanos 
-ante casi cuatro años, y no pue
den, por tanto, decidir con exac
titud la ideología actual de los 
hombres que ha nombrado Bado
glio.

Sin embargo, la designación de 
cinco generales y un contraalmi
rante se considera "lógica, en vis
ta de la actual situación de Ita
lia’. Este último pronunciamien
to no fué ampliado.

Con excepción del Ministro de 
Relaciones Exteriores, Guarlglla, 
los nuevos miembros del Gabine
te no se habían destacado ante
riormente, aunque algunos han fi
gurado en asuntos públicos, tales 
como Giovanní Acampora. Bruqo 
Fornaciari, general Melchlable
Gatta y Domenico Bartolln!.
EL DE BADOGLIO SERIA UN GO

BIERNO TRANSITORIO
El autorizado corresponsal dlplo 

mátlco de la Press Assoclation di
ce que el nuevo Gobierno debe ser 
considerado más propiamente co
mo "un comité seleccionado paro 
mientras tanto, en espera de lo» 
acontecimientos, lo cual explica la 
inclusión de Ministros para el 
Africa Italiana, Cultura Popular y 
Producción de Guerra.

Estas designaciones presentan 
un cuadro un tanto irreal, y ha
brá que esperar el desarrollo de 
los acontecimientos.

"Badoglio sin duda tiene la in
tención de mantener firmemente 
su autoridad sobre el ejército al 
incluir a cinco generales en su 
Gabinete De llegar a producirse 
dificultades en Italia, es proba
ble que las provoquen el Partido 
Fascista y la Milicia por una par
te, contra el Rey y el Ejército por 
la otra El Mariscal, aparentemen-

te, he decidido unirse al Rev v »1 I 
Ejército”.

Antes de anunciarse la forma
ción del nuevo gobierno, el voce
ro oficial británico dió énfasis a] 
hecho que la partida de Mussoll- 
nl no altera la actitud de los alia
dos respecto de la rendició > in
condicional. Agregó que el «’■mi
no "rendición incondicional” es 
considerado por los aliados como 
sinónimo de la frase "honorable 
capitulación” utilizada «D el re
ciente mensaje del Premier Ohui- 
chlll y el Presidente Roosevelt di
rigido al pueblo Italiano. El mis
mo portavoz dijo que los aliados 
están todavía a obscuras en lo que | 
se refiere a las circunstancias que 
provocaron los acontecimientos re 
cientes en Italia. Indica que Gua
rlglla es conocido en Londres co
mo dlplo.mático de carrera de uu 
largo período de servicio, pero auo 
no se sabe de seguro si se le pue
de clasificar de fascista o de anti
fascista.

Mientras tanto, la maquinaría de 
i propaganda aliada ha sido enfo
cada con toda su fuerza para apru 
vechar al máximo la situación al
terada de Italia Día y noche la 
BBC y las radios oficiales de Es
tados Unidos, transmiten a Italia 
la historia de la carrera de locú. 
ra de poder de Mussolinl. dando 
énfasis hasta qué profunda aúpa 
ha arrastrado a Italia
ITALIA INICIARIA GESTIONE» 

DE PAZ
En general se esperaba en ésta 

que Italia habría de adelantar en 
breve ensayos de paz, después de 
los fútiles esfuerzos de BeCogllo 
por reorganizar ¡os ejércitos ita
lianos. Está bler dentro de los lí
mites de lo posible que loK Italia
nos ya hayan intentado entablar 
negociaciones por medio de entre
vistas directas En la época de la 
Conferencia de Casabianca, se in
formó que Badoglio, con el Prin- 
cise de la corona Humberto, esta
ban en el Norte de Africa procu
rando averiguar cuáles serían las 
condiciones de paz de los aliados.

La generalmente bien informa
da radio clandestina "Gustav Sicg- 
frled Elns” dijo hoy que Guart- 
glla "ha logrado convencer a ¡os 
anglo-norteamerlcanos. por ínter- 
medio de personalidades españolas, 
que el futuro de Italia se encuen
tra en un entendimiento pacífico 
con los aliados. Toda la estafa del 
nuevo gobierno italiano fué arre
glada hace cuatro meseB con los 
anglo-norteamerlcanos en ESpafia 
por Mario Badoglio, hijo del Ma
riscal" .

Diplomáticos responsables de és
ta indican que la insistencia alia
da sobre rendición incondicional, 
constituye el único plano en que 
Italia puede esperar conseguir la 
paz, pero ello no impedirá la rea
lización de negociaciones que per
mitan a la8 tropas aliadas el libre 
paso hacia Italia. En consecuen
cia, se estima que la posibilidad 
de negociaciones en el cercano fu
turo es grande, aún cuando am
bas partes sigan negándola

LONDRES. 26. — (U. P.» — 
El siguiente es un resumen de lo 

। que se sabe de los nuevos miem
bros del Gobierno italiano-

El Ministro de Relaciones Ex
teriores. Guarlglla, tiene 54 años 
de edad y es diplomático de ca
rrera Fué nombrado Embajador 
en Madrid en 1932. permanecien
do allí hasta 193b.. lecha en que 
fué transladado a Buenos Aires. 
En 1938 pasó a París, donde si
guió de Embajador italiano hasta 
que Italia entró a la guerra. 
Ocupó en seguida el mismo cargo 
ante la Santa Sede, hasta febre
ro de este año. cuando se le de
signó Embajador en Angora. Tam
bién ha sido Director General del 
personal en el Ministerio de Re
laciones Exteriores, v miembro 
del Consejo Colonial y del Conse
jo de Exportación del Mediterrá- 

i neo.
La opinión general londinense 

es que la composición del nuevo 
Gabinete italiano no tiene im
portancia. puesto que, cualesquie
ra que sean las idees políticas de 
su- miembros, la rendición incon
dicional es todavía la única con
dición aceptable para las Nacio
nes Unidas. También señalan que 
les aliados no han tenido contac
to con los italianos desde hace 
cuatro años, por lo que no pue
den catalogar con precisión las 
ideas actuales de los Ministros. 
Sin embargo, el nombramiento de 
cinco generales: Gatta. Sorice, 
Tandagll. Amoroso y Tavagasta, 
v del contraalmirante di Curten, 
se considera lógico en vista de la 
actual situación italiana.

Con excepción de Guarlglla. 
los demás miembros del Gabinete 
no han tenido antes gran promi
nencia, aunque han participado 
en los negocios públicos, como ser 
Acampora, que es Director Gene
ral del Banco de Italia; Fornacia. 
rl, oue es Prefecto Real, v Gatta. 
Bartollnl 5’ Brizzi, que son sena
dores.

El comentarista de asuntos di
plomáticos de la Press Assoclation 
dire mío rl r.abmeta id' vez, no-

BERNA 26.— CU. P.) El diario "Stampa- de Turto, pu. 
blica en primera página una proclama de cinco partidos ita
lianos nuevamente organizados, en la cual piden un severo 
castigo para Mussoiini y destacados fascistas. La proclama dice:

"Italianos, la dolorosa pesadilla que se dejó sentir en nues
tra vida política durante 20 años ha desaparecido. Esta vez 
ha sido una bestial pasión que ha despedazado la mayor parte 
de ia riqueza nacional, que empobreció las conciencias y res
tableció un régimen de persecuciones, arrastrando finalmente 
la nación a una guerra no deseada y que nos fue impuesta en 
for.na violenta, lo que ha dejado al país en una situación

“Aunque las tareas que debemos encarar pueden ser difíciles, 
debemos unirnos. Con firmeza, calma y fe y utilizando tedas 
nuestras fuerzas podremos preparar el camino que nos pro. 
ponemos seguir.

"Esag personas responsables de los graves daños causados a 
nuestra nación serán inexorablemente castigadas.

“Italianos, nuestro santo y seña es la libertad”. (Firmados): 
Partido Nacional. Partido Demócrata Cristiano, Partido Comu
nista, Partido Libera] de Reconstrucción, Partido Socialista Ita
liano”.

COMENTARIO DEL “CORRIERE DELLA SERA”
BERNA, 26.— (U. P.) El "Corriere della Sera” dq Milán 

dice hoy en un editorial: “Después de haberse ido Mussoiini, 
somos por fin libres. Nadie durmió anoche en Milán. Nos
otros los periodistas trabajamos con verdadero entusiasmo. Es 
una tarea difícil para nosotros sacar nuestro diario después de 
haberlo visto, durante veinte años, dirigido enteramente por el 
Ministerio de Prensa,

“El entusiasmo del pueblo es enorme’ .
El diario añadía que ocurrió una manifestación frente a las 

oficinas del rotativo, en la que una delegación pidió que el 
diario exija que el Gobierno ponga inmediatamente en libertad 
a los presos políticos.

dría describirse más correctamen
te como un comité elegido para 
seguir adelante mientras ocurren 
nuevos acontecimientos, lo que 
probablemente explica la inclu
sión de Ministros para el Africa 
italiana, de Cultura Popular v de 
Producción Bélica. "Estos", dice 
el comentarista, dan un cuadro 
un poco irreal, v será necesario 
esperar los sucesos futuros.

En cuanto a la inclusión de ge
nerales en el Gabinete, es evi
dente que Badoglio se propone 
mantener un firme dominio sobre 
el e4érclto. SI ocurrieran 'lifl^ni-

tades en Italia, probablemente se 
producirían entre e] partido v la 
milicia fascista, por un lado, y el 
Rev v el ejército por el otro. El 
mariscal aparentemente se ha 
asegurado su posición ante el 
ejército y la Casa de Saboya.

Azzariti era Director General 
del Ministerio de Justicia. Sorice 
y Plccardl eran consejeros de 
Estado, y Romano, es Director Ge
neral del Ministerio de Obras Pú
blicas. Rocco es mencionado como 
Embajador, sin precisarse su car
go. careciéndose actualmente de 
noticias sobre él en Londres.

LA CAIDA DEL DOCE
MOSCU. 26. — (D. P I —Lo 

noticia de la renuncia de Mus- 
sollnl fué irradiada repetidas ve
ces por la radio de Moscú en las» 
primeras, horas de la mañana de 
hoy. causando gran Júbilo entre 
la población.

Cuando se dirigían a los talle
res y oficinas, los moscovitas co
menzaron a agruparse en las pla
zas y parques donde el diario 
“Pravda’’ es exhibido protegida 
por vidrieras, a leer dentro de la 
mayor incredulidad, al principio 
los breves despachos oficíeles en 
que se anunciaba la renuncia, 'a 
designación de Badoglio. la pro
clama del Rey y un breve bos 
quejo biográfico de Badoglio

“Tal es el Ignominioso fin del 
primer fascista del mundo”, dijo 
un obrero de edad mediana, a 
continuación de lo cual se pro
dujo una animada discusión.

En círculos oficiales soviéticos 
con la cautela de costumbre. ; 
rehúsa hace rcomentarios sobra 
la renuncia de Mussolinl bastí 
no conocerse mejor todos los de 
talles; no hay indicios de oue la 
renuncia hubiera sido esperada en 
ésta, aunque durante una sema
na ya la prensa soviética ha es
tado afirmando que Italia estaba 
el borde de su quebrantamiento 
Interno final, y que el sentir po
pular en Italja se hacía cada vez 
más hostil para el régimen fas
cista.

Los rusos han estado dando do 
ca Importancia a las operaciones 
desarrolladas por los aliados ér. 
Sicilia, y se dejaba ver el desen 
canto soviético por la falta de lo 
que pudiera considerarse aquí 
como un verdadero segundo fren, 
te. Pero los últimos aconteci
mientos tendrán que restaurar la 
confianza soviética en los aliados 
quienes ya en breve estarán Ju- 
chando contra Alemania misma

No ceja la presión aliada sobre las 
lineas del Eje al Noreste de Sicilia

WASHLX'GTON, 26. — (U. P.). — La cláusu- 
la de rendición incondicional aprobada por el prc 
sidente Roosevelt y el Primer Ministro Churchilf 
en su conferencia de Casabianca, sigue siendo váli' 
da para Italia, declaró hoy el Secretario de Estado 
Mr Cordell Hull, quien n0 anticipó cambio alguno 
en la política de Estados Unidos respecto de Italia 

caída de Mussolinl
pués que el pueblo ltalla77~V~" 
tenido oportunidad de 
sus deseos. ' presar

LA SUERTE DE MUSSOLIM
En cuanto .1 la suerte de Musen 

linl, se lo considera siempre S5 
los que habrán de ser Juzgado/«! 
mo culpables de esta guerr^ 2^ 
acuerdo con el plan que están™ 
fecctonando las Naciones Unid»= 
para resolver sobre los "criminé 
les” responsables de haber lanza' 
do al mundo a este conflicto/^'

La presencia de miles de alema 
nos dentro de la península dlceñ 
observadores militares, puede st» 
un factor favorable a los altado” 
es un hecho cierto que los itolia’ 
nos desprecian a los alemanes 
están entre ellos, y podrían vo]. 
verse en su contra en luga^ 
slstir una invasión aliada.

Se esperan aún acontecimiento« 
más dramáticos en la política ln 
terna Italiana, pues no ha¥ hov 
día elementos que pudieran ser 
reconocidos por las Naciones ünf 
das como núcleo de un nuevo go. 
bierno; por ésto, se piensa que se
guirá un período de gobierno mi
litar que eliminará los últimos 
vestigios del fascismo, como ya 
ha empezado a hacerlo Badoglio 
antes üe instituirse un sistema 
estable de gobierno civil.

En cuanto a las causas de la caí 
da de Mussolinl se señala que el 
ejército ha sido siempre leal a 
Víctor Manuel v es Posible que 
un«, corñblnacíón de la corona y 
¡as fuerzas armadas haya sido la 
determinante del derrocamiento 
.del dictador. Pero el pueblo italla 
no mismo no tiene por su casa 
reinante el mismo amor y venera
ción que existe en otros reinos, 
como en Inglaterra, sobre todo de. 
btdo a que Víctor Manuel se dejó 
subyugar por completo por Museo 
lini. hasta hacerse despreciar poj 
la multitud.

Badoglio es conocido antifásele 
ta, y amigo de las democracias 
pero los circuios diplomáticos de 
Washington señalan que en mu
chas ocasiones se ha identificado 
con las políticas del Duce. especia] 
mente cuando se trató de la cor 
quista del "Imperio"..

como consecuencia de la

HONDA CONMOCION EN LOS BALCANES 
CAÜSARA EL DERROCAMIENTO DEL DOCE

SE PREDICE LA TOTAL TRIZADURA DE LOS 
SATELITES DEL EJE

iPOR J. PAREIS. ESP. PARA “LA NACION”)

LONDRES 26.— (ESPECIAL).— Los voceros de los Go
biernos aliados creen que la renuncia de Mussolinl puede cau
sar la completa trisadura de los países satélites del Eje. 
Hungría, Rumania y Bulgaria. Expresaron que no les sor. 

prendería ver un recrudecimiento de los sondeos de paz en ei
U UDijo el vocero que los países satélites indudablemente es 

tán tambaleantes con el golpe moral e Queauad s
podrían lanzar raids aéreos sobre Sofía, Budapest y Bucarest. 
lo que “llevará a los satélites a implorar la paz .

Los voceros yugoeslavo y griego dijeron que el efecto en 
la moral de las tropas de ocupación podría traer por conse
cuencia: , ,

l.o— Que los soldados italianos se pasen a los aliados:
Que intenten escapar a Italia.
Dijo el vocero yugoeslavo que el 60 por ciento de las tro

pas de ocupación de Yugoeslavia eran Italianas, las que “to. 
dudablemente ya están completamente descorazonadas y pue. 
den reaccionar de tal modo como para hacer peligrar la po
sición alemana en Yugoeslavia”.

El vocero griego dijo tener información secreta de que 
Rumania y Hungría ya estaban quebrantándose. “La renun
cia de Mussoiini puede añadir el impulso preciso para causaj 
la completa trizadura”. Dijo que la posición del ejército ita
liano en Grecia era “mala” y añadió que los soldados Italia, 
nos últimamente deponían las armas y gritaban: “¡Abajo 
Mussoiini!” al ordenárseles dispersar a los manifestantes de 
Salónica y Atenas. Agregó que los alemaens estaban preocu
pados con la actitud de los saldados italianos

Creían los voceros aliados que Mussoiini pudiera buscar 
asilo en el Vaticano, pero dijeron que se hería todos los es
fuerzos para hacer pagar a Mussolinl por sus crímenes El 
vocero griego dijo que los aliados debieran decir a los neutra, 
les que Mussolim no es sujeto de derecho internacional, oue 
él quebrantó, sino que debe ser tratado como un criminal vul. 
gar y ser entregado a los países donde sus soldado^ cometie
ron atrocidades.

El portavoz yugoeslavo expresó que los yugoeslavos “de
searían tener en su poder a Mussoiini para darle la misma 
medicina que él les ha dado. Desearían quemar sus dcdoc 
romper sus huesos y torturarle lo mismo que los soldados ita
lianos torturaban a los yugoeslavos”.— JOHN PARRIS.

FIRME OPOSICION ^umenudela guerra
NUEVA YORK, 26.— (U. P.) De acuerdo con las informacio

nes recibidas o raptadas por la United Press en las últimas 24 
horas, la siguiente era la situación en Los diversos frentes esta 
noche:

ITALIA.— Las negociaciones de paz de Italia parecen inmi
nentes, al encontrarse todo el país bajo la ley marcial, mientras 
se informa que Mussolinl ha sido arrestado. Se cree que los alia, 
dos exigirán firmemente la rendición incondicional y el empleo 
de Italia como base contra Alemania.

SICILIA.— Los norteamericanos han seguido avanzando ha
cia el este, para participar en la batalla por Caíanla. Llegaron 
refuerzos alemanes escogidos. Los canadienses ganaron 20 kiló
metros en el frente central.

RUSIA.— El ejército rojo cortó d ferrocarril de Orel.Bryansk. 
e iniciaron el bombardeo de la única carretera de escape para 
los alemanes atrapasados en la saliente. Los rusos continuaron su 
ofensiva al sur de Leningrado y en el Kuban.

PACIFICO.— Los japoneses han reforzado su arma aérea en 
las Salomón, para ayudar a la atrirpada guarnición de Munda. 
Fueron derribados ocho de 60 bombarderos en picada que ataca, 
ron a Rendova. Se perdieron tres aviones norteamericjrnos.

EUROPA.— La nueva ofensiva aérea aliada está en pleno 
desarrollo, al bombardear las fortalezas volantes a Hamburgo 
por cuarta vez en 48 horas, atacando también a Hanover. WU- 
helmshaven y W^sermunde. La R. F. A. efectuó un raid de 2,000 
toneladas de bombas contra Essen, mientras^ otros aviones ó« 
guerra aliados martillaron la costa de invasión.

CHINA.— Los chinos rechazaron poderosos ataques japoneses 
en los frentes central y sur. 9? lucha con violencia en el norte de 
la provincia de Kiangsi. oí lanzar el enemigo una nueva em
bestida.

BIRMANIA.— Aviadores norteamericanos destruyeron un im. 
portante puente d? abastecimiento en el norte de Birmania. Otros 
aviones británicos y norteamericanos castigaron Los centros de 
abastecimientos.,

PRESENTA EL EJE
EN TORNO A CATANIA

LLEGA EL NUMERO 
DE. PRISIONEROS

ARGEL. 26.— (U. P.).— Las 
tropas norteamericanas y cana
dienses continuaron su rápido y 
arrollador avance hacia el este, 
en dirección del sector del mon
te Etna, donde el Eje parece 
tener el propósito de oponer su 

I ultima resistencia, mienuus con 
tinúa haciendo vigorosa oposi
ción con tres y media divisiones 
alemanas y tres italianas en to
do el rincón nororiental ele la 
isla y en tomo a Catañía. La 
presión aliada se ejerce ahora 
desde todos lados contra las 
acorraladas tropas enemigas, y 
desde el aire y el mar.

Las fuerza« del Séptimo Ejér
cito norteamericano, al mando 
del general George S. Patton. 
ocuparon eL puerto de Ternini 
e Imerese, a 30 kilómetros al su
reste de Palermo, elevando el 
total de prisioneros caídos en sus 
manos a más de 70.000; en su 
avance hacia el este, trrinco- 
nando al enemigo en la zona 
del estrecho de Messlna. las fuer 
zas de Estados Unidos tomaron 
aver otros 7.000 prisioneros, in
cluso sel« generales y un almi
rante; ya han caldo en Sicilia 
10 generales en manos de los 
aliados. Con la ocupación de 
Termini, los norteamericanos 
afirmaron su posición sobre el 
camino costero septentrional, so
bre el cual dicho pueblo es el de 
mayor importancia.

Las tropas canadienses ..val
zaron de 15 a 20 kilómetros a) 
noreste de Enna, amenazando 
con cortar Justo por el centro 
la« lineas ael Eje. Su avance 
es más lento frente a la porfiada 
oposición de las fuerzas ene- 

I migas que luchan desesperada- 
í mente para impedir c.ue sus tro. 
I pas en Catania queden encerra- 
| REFORZADOS LOS ALEMA-

macht. en la lucha del »ectoi 
de Messina, al norte de Cata
nia.

Además, los alemanes tienen 
allí la división 15.a de tanques 
y la división de Hermann Goe
ring, y otros elementos que com
pletan media división- los italia
nos tienen tres divisiones, según 
se calcula.

Esperando el avance de las 
tropas norteamericanas y cana
dienses desde el norte, el Octa
vo Ejército redujo sus operacio
nes de ayer a choques de patru
lla y a duelos de artillería. Los 
alemanes cuentan con numei^ 
sas tropas paracaidistas, pero 
los británicos también lanzaron

paracaidistas detrás de las li
neas del Eje en un punto en que 
fueron recibidos con demostra
ciones de júbilo por los sicilia
nos.

Las operaciones aéreas fueron 
ayer en escala más reducida, 
concentrándose las formaciones 
aliada« sobre los pocos objetivos 
que quedan al enemigo; bombar 
deros medianos atacaron el ouer 
to de Milazzo, mientras que los 
cazas mantuvieron sus patrullas 
y batidas sobre concentraciones 
y comunicaciones del Eje; la na 
rogación en el extremo noro- 
riental de la isla fué también 
violentamente atacada.

Bombarderos ligeros de la ts-

NES EN CATANIA 
i Las fuerzas alemana« que lu

chan en la planicie de Catania I 
frente al Octavo Ejército brí- 

I tánico han recibido, al parecer, ¡ 
I algunos refuerzos ya nue se han 
( identificado elementos de la 29.a । 

división motorizada de la Wehi- j

. Ligera incursión 
i de la Luftwaffe 

contra G- Bretaña
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LA AVIACION ALIADA APRESURO 
LA CRISIS POLITICA ITALIANA

LONDRES. 26 (U. P.)— Como 
represalia a los violentos ataques 
anglo-norteamerlcanos contra el 
Continente, los alemanes lanzaron 
una débil Incursión contra In
glaterra, pero perdieron tres má
quinas en el bombardeo noctur
no de une ciudad del noreste del 
país.

Un comunicado de los minis
terios de Aviación y Seguridad 
dice sobre el noreste de Inglate. 
rra: arrojaron unes pocas bombas 
pero nadie fué herido y sólo se 
causaron escasos daños. Tres avio
nes enemigos fueron destruidos’’

URGENTE 
' Compramos i 

Grillantes 
joyas-oro 

Platino!
PARA SUPLIR ESO SEZ 
ote ido a la guerra I 
PAGAMOS PESOOS I 

EICíPCtOMAlES 1
CASA 1

KAWONSW ,
ÎS4-ESTÀD0-38A

i
i

DE DONALD COE, ESP. PARA “LA NACION”
ARGEL, 26.— (ESPECIAL) .—La renuncia de Mussolinl y 

todo el cambie operado en la situación italiana-fueron influen
ciados en gran parte por los bombardeos aéreos aliados que 
durante las últimos nueve semanas se intensificaron cons
tantemente. Los italianos no están preparados para soportar 
mental y físicamente estos ataques relámpagos.

Durante las últimas nueve semanas fueron arrojadas de 
2,000 a 3.000 toneladas de bombas cada siete días sobre Italia, 
Sicilia y Cerdeña, o aproximadamente de 20,000 a 30,000 to. 
neladas de explosivos de cada poder desde e] término de la 
campaña tunecina, aunque aun durante las operaciones eo el 
norte de Africa Italia fué frecuentemente atacada por aviones 
con bases africanas.

Mientras los golpes aéreos aliados han ido intensificán
dose en frecuencia y peso contra Italia y Alemania, los es
fuerzos combinados de los países del Eje no han podido con
trarrestarlos y los italianos sabían esto. Como han sido bom
bardeados desde el frontis hasta la puerta trasera de los países 
totalitarios, la propaganda del Eje no ha logrado ocultar la 
verdad sobre la actividad aérea aliada.

Ya cuando grandes oleadas de avioúes aliados bombar
dearon a Roma, Nápoles, Bologna, Foggia, Turto, Mi.án, 
Ban, Salemo Liorna, Spezia, Messina, Palermo y otras ciu
dades de Italia los italianos sabían que la leyenda sobre la 
invencibilidad del Eje era un mito. Los Italianos no sólo han 
visto sus ciudades duramente martilladas, sino también sus 
líneas de comunicación, medios de transporte, industrias de 
guerra, instalaciones portuarias y navegación, todo lo cual ha 
afectado todas las fibras de la vida nacional.

El problema de obtener y transportar materias primas y 
producir artículos indispensables pare la vida cotidiana llego 
a constituirse en una pesadilla en Italia. El sistema de ad 
mlnistración fascista que ya era ineficiente principió a crujir 
y agrietarse mientras el pueblo era sometido a mayores pa
decimientos y privaciones. Los italianos estaban cansados de 
guerras y no querían entrar a la segunda guerra mundial, co
mo resultado de su intervención en las luchas armadas en 
Etiopía, España y Albania, las cuales no les aportaron recom
pensas sino que provocaron el aumento de lo$ impuestos y las 
horas de rabajo y la pérdida u hospitalización de familias y 
amigos.

Má« tarde, cuando bombas empezaron a llover sobre Ita
lia, los italianos realmente sentían que habían tenido lo sufi
ciente de )a guerra, del Duce y del fascismo. Los italianos son 
básicamente un pueblo extremadamente lógico. Sabían cuándo 
oleadas de fortalezas volantes, Mlchells, Maraunders, Libe- 
rators, Hurricanes, Lightnlngs, Werhawks, Spltflres, Boston.' 
y Baltlmores atacaban su país de día, y cuándo Weilingtons 
Lancarters, Sterling, Halifaxes, Mitchells, Bostons y Baltlrao- 
res lo hacían de noche que el Eje estaba a la defensiva y los 
aliadíu a re cíensiva..—DONALD COK.

la de Malta se distinguieron en 1 
las incursiones en dicha región; 
tres Junkers 88 fueron destrui
dos el sábado en la noche, por 
aviones Beaufighter y Mosquito 
de Malta, en patrullas sobre Si
cilia y el sur de Italia.
LA POSICION DE LOS ALIA

DOS EN SICILIA
La noticia de la renuncia <te 

Mussolinl no significó diferen
cia alguna en las operaciones 
aliadas en Sicilia, donde conti
núa adelante el programa dt 
infligir aplastante derrota al 
enemigo; no hubo en Argel, tam 
poco manifestaciones de júbilo, 
y las tropas continuaron en la 
forma habitual. Se ha indicado 
que la renuncia del dictador jta 
llano puede inducir a las tropas 
de la península a no defender la 
llamada Línea de Etna, pero en 
tre tanto tal cosa no ocurra, los 
aliados seguirán castigando aJ 
enemigo.

Se espera que 103 alemanes 
opongan la principal resistencia 
y que traten de mantener una 
linea, que, corriendo desde la 
costa un poco al sur de Catania 
hasta unos 25 kilómetros al oes
te, donde, formando ángulo tor
cería al noroeste en dirección de 
Catena Nuova a Ragalbuto, los 
montes de Femina y hacia Mis 
tretta, para luego torcer a San 
Stefano en la costa septentrio
nal de la isla. Esto dejaría una 
línea costera de más de 12o ki
lómetros que se extendería ha 
cía el noroeste, en dirección de 
Messma. La línea costera desde 
Catania al norte se extenderla 
unos 110 kilómetros.

Al sureste de San stefano hay 
una serie de escarpados cerros 
que están de ocho a veinte kiló
metros al interior, y qUe tienen 
una altura de 1.500 y 1.850 me 
tros. Facilitarían la defensa del 
Eje el centro de la Isla, princi
palmente en Randazzo, al nor
te del Etna; este pueblo es em
palme de carreteras que re deán 
el Etna y van hacia la costa es
te, el norte y el extremo noro- 
riental de la isla y hasta Mes- 
slna.

Añadió, en rueda de periodis
tas. que no tenia información res 
pecto de un inminente cambio de 
política de parte del Presidente 
d? la República o de ia secretaria 
de Guerra,

En esta íorm.i Mr Huí! ha he. 
cho desvanecerse toda esperanza 
que el mariscal Badoglio o cual
quier otro gobernante o fracción 
italiana vuvirea respecto de una 
negociación de paz más favora
ble con las Naciones Unidas. Se 
recuerda que en repetidas ocasio
nes el propio secretario de Estado, 
Mr. Roosevelt y otros portavoces 
de la política exterior norteameri
cana expresaron que no habría 
otras condiciones de paz que las 
adelantadas en la conferencia de 
Carablanca. „ _
EL FASCISMO LLEVA EN SI EL 
GERMEN DE SU DESTRUCCION

Hasta ahora no ha habido otTu 
1 comentario oficial aquí que el da 
Mr. Huí!, quien opinó que el opor 
tuno y autopiado fin de Mussoli- 
ni es el primer gran paso hacia 
la pronta y completa destrucción 
y eliminación de todo vestigio del 
fascismo, tantos en los campos ln 
temos como extarm . Añadió que 
él tenía la convicción de que el 
fascismo llevaba dentro de si el 
germen de su propia destrucción, 
y que les acontecimientos lo están 
demostrando.

Desmintió Hr. Hull que las Na 
clones Unidas hubieran estado en 
contacto con el mariscal Badoglio 
v expresó que la cuestión de si 
las Naciones Unidas entrarían en 
tratos con la Casa de Saboya no 
había sido discutida con el Presi 
dente Roosevelt o con el Departa
mento de Guerra.A una pregunta de un periodista 
Mr. Hull respondí que no era co
nocida la actitud de 10s Jefes 
militares respecto del rey Víctor 
Manuel, y que. como la guerra 
continuaba, sena mejor 
hasta que la cuestión se presente 
P°Carecia° Mr. Hull de información 
respecto del efecto de la caída de 
Mussolinl en Alemania o del pa
radero del ex dictador Italiano

Respecto del P^eso de laa 
fuerzas aliadas en Sicilia. Mñ- 
Hull dijo que la lucha proseguía 
encarnizada.

COMENTARIOS DIPLOMATICOS 
EN WASHINGTON

Se señala esta declaración de 
Mr. Hull como muy cautelosa y 
de acuerdo con la política norte
americana de esperar la consuma 
ción de los acontecimientos antes 
de adoptar una actitud permanen 
te. Sin embargo, en los medios ofl 
cíales y diplomáticos de la caplta1 
uo se oculta que este repentino 
cambio de Gobierno en Italia pue 
de ser el comienzo de la ruptura 
de la alianza entre Roma y Berlín.

La decisión de la conferencia de 
Casabianca sobre rendición incon 
dicional será aplicada a Italia— se 
subraya, v sus futuros gobeman 
tes serán determinados sólo des

RUSIA
VON BOCK ELIMINADO 

DEL COMANDO

MOSCU, 26 (U. P.)— Inforni' 
la radio local Que el general vci 
Book fué eliminado del coman«!- 
militar de operaciones de 1¡ 
Wehrmacht, "debido a que Ik 
muló criticas respecto de la ofen 
slva lanzada por orden de Hit? 
el 5 de Julio en los sectores d 
Orel y Belgorod".

lio TIENE AHORA CONCIENCIA OE 
SI1 PROPIA DEBILIDAD MILITAR

ESP. PARA “LA NACION”, POR ALLAN OSBORNE

General De Gaulle 
sería invitado a

Estados Unidos
ARGEL 20 (U. P."j- El diaria 

DePeche Algérienne publica en primera página un 
despacho de Estados Unidos que 
|í“lnua que el general De Gau- 
wÆSÔe“'nte ,nvltí“i° • 

d®spac.h°, fechado en Nueva 
Y ,• dIce Que Mortimer Hays 

del Comlté de la Po- “tæa Exterior Democrática, ha 
escrito a Roosecelt y a Hull, pro
poniendo la visita de De Gaul’.e 
a Estados Unidos.

Segiin lo3 círculos franceses en 
el caso de ocurrir esta visita el 
viaje de De Gaulle sería de un 
carácter más político y menos 
militar que el de Gireud.

CíOp-.

LONDRES, 26.— (ESPECIAL).— Ahora es evidente que 
los italianos están completamente conscientes de su propia 
debilidad. x ....

Lo o.us el pueblo italiano lamenta más en estos momenws 
es que no poste una cantidad mayor de armas”, dijo ia 
agencia Stafani el 16 de julio de 1943. Esta no es una nueva 
queja. Italia durante mucho tiempo ha estado Preocupad 
por la falta de armamentos. Después d? la caída de lunes 
se llamó a una reunión especial del Comité de las Fuerzas Ar. 
madas y en esa reunión el Subsecretario de Marina_ deciar 
en forma cortante: “No podemos decir que tenemos waas •- 
fuerzas que deseamos para enfrentamos con el enemigo, 
caso de un ataque contra nosotros”.

En la radio de Roma, un mes más tarde, en una celebra
ción del día de la Armada italiana ,e] almirante Riccaroi 
reiteró el mismo tema, diciendo: “Los acontecimientos habíaos 
en la guerra naval, desde el 10 de junio de 1940. pueden ser 
divididos en dos fases. La primera fué caracterizada por nues
tra supremacía naval. La segunda fase, la supremacía cam
bió”. Estas palabras de Riccardi fueron. transmitidas por 
radio de Roma ej 10 de Jumo ae 1943.

Otra evidencia de que los italianos °stán convencidos 
su propia debilidad es la declaración formulada P°r Ezl° 
Gray, vicepresidente de la Cámara Fascista de Corporaciones, 
en la reunión de la Asociación Internacional de Prensa, en 
Viena. Gray, dijo: “Italia ha perdido sus posesiones de ultra
mar no en un duelo heroico, sino en una lucha des%ual”

La agencia oficial alemana DNB.. el 23 de julio de 194«. 
informó que este discurso causó una gran sensación entre\las 
oersonas que lo escucharon.

Sin duda, esa sensación era lo que el signor Gray quena 
causar y es de mucha significación que se eligiera la ciudaa 
de Viena para hacer estallar esa bomba. Italia a menudo n» 
dado a entender que no obtiene materias prima« y armas c*e 
Alemania, a pesar de que necesita tanto estas cosas. El “Lavo- 
ro Fascista”, el 16 de mayo último, dijo sobre este asun£ 
"Italia, al luchar en esta guerra, sabe muy bien la gran inie- 
riorldad que tiene por su parte: la falta de materias pnn' 

v de estructura de producción comparable con aquella ae i 
países que poseen estas materias primas, parcialmente o ■ 
general”. Y como si esto no fuera suficiente la Agencia - 
fani, el 6 de junio de] año actual, dijo que por ”6 n» 
ahora no hemos tenido a nadie que financie nuestra gu«-‘ • 
para que nos dé las cantidades necesarias de materias P« - 
y poner abastecimientos alimenticios a nuestra disposw • 
Nuestra pobreza aun nos permite, a pesar de todo, dar a 
las cosas que la naturaleza nos ha prodigado’ . Esta es das 
referencia clara a la acción alemana de sacar de . oUe. 
las más cosas posibles, para €] bienestar de las tropas yen 
blo alemanes—ALLAN OSBORNE.

2 convoyes nazis 
atacados por la 
escuadra inglesa
LONDRES, 26 (U. P.)—Do» 

convoyes alemanes fueron ata- 
C£to°s anoche por fuerzas bri
tánicas. según el siguiente 
comunicado de] Almlrantaz- 
ro:

-Unidades costeros ligeras 
británicas atacaron el sábado 
por la noche un convoy ene
migo fuertemente protegido 
frente a Texel; torpearon un

buque que luí 
te hundido y misn."de, de la escolta^ "„„y.
tiempo, otro convoy, P - tacad® 
ríeíta íeíjmuyden; ™ JaS

la escolta W» 
averiadas’’.

Se estima que aJacoSS:<’ 
acción se refirió el flj 
nazi en su P^te torpede?8 
decir que navales
atacaron Ynld^ad" 
geras de la anna„-in ]a ÚN®’ 
en que éstas, según 
no sufrieron daño- _

MOTORES DIÉSÉÍ.
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^TUSIASMQ ENTRE LOS 
italianos jDE ee» uu. 
lA CAIDA DE MUSSOLINI HARA QUE TOME 'gRAN VUELO EL MOVIMIENTO ITALIA LIBRE

MUEVA YORK, 26. — (u. 
px __ La caída de Mussolini 
nrodujo un estremecimiento en 
[ da la población italiina de 
Estados Unidos y se esperaba 
tiue imprimiese gruu ímpetu al 
¿avimiento de Italia Libre en
cabezado por el co-ule Carlos 
Sforza, ex Ministro de Relacic- 
nes Exterior As de Lt -iha

Los dirigentes ítalo-amei'.ca- 
,0 celebraron unánimemente 
el suceso cómo que significa la 
r.jonta liberación de Italia y 
veintenas de altos dirigentes de 
fstados Unidos participaron 
¿el júbilo general. Las más 
fervorosas celebraciones tuvie- 
-on lugar en las colonias ita
lianas de Nueva York, Boston, 
Cleveland, San Francisco, Chi
cago y otras ciudades donde 
Mussolini y todo lo que él en
carnaba eran cordialmeute odia 
dos. En la calle Mulberry de 
Nueva York, sede de la más 
antigua colonia italiana de la 
nación, un anciano fué porta
voz del sentir de la mayoría de 
los ítalo-americanos.

‘Quizás ahora se pueda leer 
lo (|ie se quiere en .m calé de 
Ñapóles y hablar de libertad y 
libremente otra vez", dijo. 
■ Me alejaron hace 20 años poi 
expresar mi pensamiento y es
toy feliz de encontrarme aun 
vivo".

Sin embargo, la primera ola 
de optimismo fué temperada 
por comprenderse que hasta 
ahora no se ha visto nada que 
pruebe que el rey Víctor Ma
nuel y el mariscal Badoglio no 
seguirán el mismo régimen de 
Mussolini. En general los diri
gentes antifascistas estaban es
cépticos del nuevo gobierno y 
sostenían que Víctor Manuel y 
Badoglio eran igualmente res
ponsables junto con Mussolini 
por el estado actual de Italia.

El diario “PM" señaló qué 
el mariscal Badoglio ha sido 
desde hace mucho tiempo el 
brazo derecho del Rey, pero 
íué hecho gobernador de Libia 
por el Duce y él y el Rey coo
peraron con los fascistas. 
DECLARACION DE CARLOS

SFORZA
El Conde Sforza dijo 

“si Badoglio se propone honra
damente salvar a Italia de los 
fascistas y de Hitler, tendrá 
oue desplegar prueba de sus 
intenciones casi inmediatamen
te. Si no disuelve el partido 
fascista y el ejército de cami
sas negras, si no libra a los pre 
sos políticos, tenemos razón pa
ra sospechar”.

La comisión ejecutiva 
, partido socialista previno

que

Partes de guerra
de Berlín y Roma

NUEVA YORK, 26 CÜ. PJ. — 
El comando alemán dló hoy el si
guiente comunicado, leído por ra
dio Berlín:

“El domingo las fuerzas sovié
ticas continuaron bus infructuo
sos intentos para irrumpir en la 
cabecera de puente del Kuban, en 
la zona de Orel y al sur del lago 
Ladoga. En el sector meridional, 
desde el mar de Azov a Belgorod, 
los ataques del enemigo fueron 
muy inferiores en comparación a 
los días anteriores, debido a laa 
severas pérdidas sufridas. En cuan 
to a los ataques locales en la ca
becera de puente del Kuban. ellos 
fueron emprendidos con poderoso 
apoyo de artillería y aviones de 
asalto, pero fueron interceptados 

' mediante contra-ataques o desba
ratados en sus comienzos. En la 
lucha en el sector de Orel los so
viéticos reanudaron sus vanos in
tentos de irrumpir con poderosas 
fuerzas de infantería, y tanques 
sur y al sureste y al norte de la 
ciudad; fueron rechazados con 
ayuda de la Luftwaffe después do 
encarnizada lucha, parte de elle a 
corta distancia; numerosos hin
ques enemigos fueron destruidos, 
t'u varios puntos las tropas ale
manas contra-atacaron y recha
zaron al enemigo. Los incesantes 
ataques lanzados con gran violen 
cía en el sector al sur del lago 
Ladoga, fueron deshechos con gra
ves pérdidas para el enemigo; un 
batallón soviético que penetró en 
nuestras posiciones fué completa, 
mente aniquilado en contra-ata- 
W. En total, fueron destruidos 

130 tanques soviéticos.
En el Mar Negro unidades li

seras de la armada alemana ata
caron puntos de desembarco y fa
cilidades de embarque de los so
neticos y hundieron dos buques 

abastecimientos con un despla «amiento de 800 toneladas.
slcUla varios ataques lanza «os por el enemigo en los sectores 

. Ptentrlonai y central, con ayuda 
e tanques, fueron rechazados po? 

Iik ■ Opas germano-talianas. En 
d€ Siracusa los bombar- 

«os alemanes hundieron tres 
ni”2an.tes enemigos con un des
lizamiento de 20.000 toneladas, 
po“tVeesriaron otros 14 buques trans 
.. 'formaciones aéreas enemigas 
on^Ua3on nuevos e intensos ata- 

terroristas contra pueblos 
•ananes, Hamburgo, Klei y algu 
‘ls locaüdades de la reglón coste- 

rritrti norte de Alemania y los te- 
ron n, 0cuPados del oeste fue- 
mienfroCatlos ayeT a la luz del día, 
te hnwS? CjUe Essen fué nuevamen 
c'ón ,aRetida anoche. La pobia 
bo deltí«0 8Tandes pérdidas y hu 
<ie-'rkótro2os en i°s barrios resi- 
avíon»* \ Setenta y uno de los 
‘los enf atacantes fueron derriba- 
«OMtotrai a Pérdida de sólo cin-

•■ua2Q« alemanes.
hesadn« tonuaclón de bombardero.-, 
ae alomanes atacó la ciudad 
libree« c,On bombas ele todos ca- 
Jlllln- ?n la noche del 25 al 26 de 
«tesaron5 av*on€s alemanes no re 
doASc«,„ favores los éxitos obtenl- 
cuens? la lucha de que se dio 
trun» ?yer entre buque3 de pa
jeras h¿^?°.nes y lanchas trope
zó Pn^nlcas- El enemigo peí 
ras nu«*1®1 d°3 lauchas torpede- 
alcanzo^»8 que otrns dos fueron

Pmn8?«6 incendiadas’’.NuJ^JCAb0 italiano 
R«"lo níLYORK- 20 <D- p-1- - 
te conui? (l dl° lectura al slguien Do; munICado del comando Italia 

' mi^1 106 ataques del ene- 
Zadoe’ na*)Oyados por tanques. Jan
te f„„ el sector central del fren 
tentón? Chazados. El aln sep 
su del enemigo continúa 
lo de presión. En el puer-
bianes h»aS?sa bombarderos ale- 
hu, eron i-res vapores con
20-0on »buzamiento conjunto de 
Í4 con ,neladas v averiaron otros 
*b'l tone?ada*eSDla!?'amlento de 61

lo- ÚlfJriíO- rio-, rila*

BLANCO 1161 VALPARAISO TELEFONO 4427 PARTIDO DEMOCRATICO i COMISIONES

EL DIRECTOR DE 
ABASTECIMIENTOS 
EN VALPARAISO

Desde ayer se encuentra 
este puerto el Director de Abas
tecimiento de Petróleo don Os
valdo Martínez, quien ha queri
do imponerse personalmente de 
la situación de Valparaíso por 
la falta de combustible para sus 
neceddades principales y bus
car en el terreno mismo una rá
pida ioluclón.

Aje- se entrevistó con el se
ñor Intendente de la Provincia, 
don Gastón Hamel, en seguida 
con e, Jefe provincial de racio
namiento de combustibles, diri
gentes de empresas de moviliza
ción colectiva y de artículos de 
primera necesidad.

Este funcionarlo viene irum<i 
do de los mejores propósitos pa
ra aliviar esta situación y que 
a pesar que son muy escasas 
las existencias de combustible 
que hay en el país, está dispues
to a proporcionar una c:?cta 
suplementaria de bencina, sola
mente para que no sufra la mo
vilización colectiva y transporte 
de los artículos de primera ne
cesidad, que son imprescindibles.

Por ningún motivo se podrá 
suplementar la cuota de bencina 
para autos particulares, ni au
mentar la cuota de raciona 
miento.

en

¡CONGRESO REGIONAL DEL P. SOCIALISEA 
PUSO TERMINO AYER A SUS LABORES
diputado vasco valdebenito nombrado 
SECRETARIO — DELEGADOS ELEGIDOS QUE 
REPRESENTARAN A LA REGION EN EL CON

GRESO NACIONAL DEL P. SOCIALISTA

Centro Santiago.— Mañana mieico 
les habrá junta general. Se fijara fe 
cha para entregar la institución « 
la nueva mesa directiva.
CITA EL CENTRO
RADICAL FEMENINO
JAVIERA CARRERA

Cita a sesión ordinaria, boy a la» 
19 horas, en el local de la Asamblea 
Radical, Teatinos 260.

Se encarece la asistencia de la» 
asambleístas por asuntos Interesantes 
y de alta trascendencia política a

i GUAJISIUNES

SE APROBO LIBERACION TRIBUTARIA
PARA LOS ESPECTACULOS DEPORTIVOS

HOY SE TRATARA SOBRE LA CALIFICACION DE 
LOS AGENTES DE SEGUROS, PREVISION DEL 

PERSONAL DE EMPRESAS PERIODISTICAS Y 
NUEVAS RENTAS MUNICIPALES

reconocM a los “Quis 
mgs o Darlanes locales en te- 

que ”no ltallano”' añadiendo 
Que nos oponemos a la ten
dencia a reconocer a los Quis- 
fcDderlanrÍtaU!“0S“‘’ 
tes S M antenores conliden 
tes de Mussolini que pueden 
tomarse contra él ahoraPque 
rrS °n> esti resbalando; asi 
como a ios miembros de la ca
sa de Saboya que cooperaron 
lealmente con Mussolini para 
destruir la democracia en Ka- 

. juez Ferdinand Pécora 
nresíao? ttaio-americano, ex-

SCgUn 1111 °Pinió'‘ la 
• > qu.e seserapeleando es sólo una palabra 
expresada para el preseme En 
u mejor de los casos, Italia no 
estara en la guerra más de un

OPINION DEL EX POTE 
HOOVER

El ex Presidente Herbecí 
Hoover dijo: “Esta es la frase 
escrita en la muralla para los 
colegas de Mussolini Ella da
xa aliento a toda persona peí ' 
seguida en territorio del Eje"

El más importante diario ita 
l.ano de Estados Unidos “II 
1-iogresso*, dijo en un edito
rial; “La renuncia de Mussoii- 
r.i es la lógica e inevitable con
secuencia de su traición al puo 
blo italiano. La nación italia
na durante siglos ha estado 
oprimida por los pueblos ger
mánicos y abriga imperecedero 
odio por ellos’’.
DISCURSO DE LA GUARDIA

El alcalde La Guardia pro
nunció hoy temprano un dis
curso especial por radio, trans
mitido en onda corta a Italia 
y dijo que Estados Unidos con
tinuaría haciendo la guerra con 
tía Italia hasta que el gobier
no fascista haya sido comple
tamente eliminado. Señaló que 
aún nada indicaba un cambio 
fundamental en el gobierna

“Pueblo de Italia. — dijo—, 
la decisión está en vuestras 
manos. Eliminad al gobierno 
fascista. Cuando decimos eso 
es que queremos la completa 
eliminación de la filosoíia y de 
los jefes impuestos por Mus
solini'’.

La actitud del gobierno 
indicada por una difusión 
ia Oficina de Información 
Guerra, que reiteró que la
nuncia de Mussolini no había 
hecho, sino substituir un go 
bierno fascista por otro y su
brayó que no había razón pa
ra creer que haya sido cambia
da la naturaleza esencial del 
iegimen fascista.

fué 
de
de

re-

Canciller chileno 
aceptó invitación 

del Gob. uruguayo
MONTEVIDEO. 26, (U 

p.i— El Canciller, ingeniero 
don José Serrato, recibió un 
telegrama del Canciller chi
leno señor Fernández Fer
nández. comunicándole que 
acepta la invitación de visi
tar al Uruguay. señalando 
que le será particularmente 
grato “volver a la noble na
cí ín uruguaya, a la cual 
siéntome ligado por Vínculos 
de cordial afecto’’._

Dolores | 
[Reumáticos

¿Sufre usted los continuos y 
deprimentes atoques de

este mal?
Dolores sordos o agudos, do

lores profundos y difíciles de 
localizar, que se hacen sentir 
sobre todo cuando se aproxi
mo el mal tiempo.

Todos los reumáticos cono
cen estos padecimientos Pero 
ignoran quizás, que uno ma
nera de aliviar estos dolores, 
sería favorecer lo eliminación 
de los desechos nocivos del 
organismo, toles como el áci
do úrico, que se hon acumula
do en él

Pora esto, las Píldoras De 
Witt. Estimulan lo eliminación 
renal, haciendo que estos im
portantes órganos (los riño
nes) expulsen del organismo 
los desechos antes menciona
dos

No vacile: las Píldoras De 
Witt son un*medicamento res
pe Ideado por cincuenta años 
de uso.

En frasear, de dos tamaños, 
con 40 y 100 píldoras

PILDORAS
DeWITT

(M. R.)
PARA LOS RIÑONES 

Y LA VEJIGA

El Congreso Regional del Pai 
tid0 Socialista puso término a 
sus labores en la madrugada de 
ayer y acerca de esta reunión 
podemos informar de sus resul
tados y acuerdos.

PRESIDENCIA DEL CON 
GRESO

Después de efectuada la revi
sación de los poderes de los de- 
legaaos de acuercio con la Re
glamentación del Partido y de 
acuerdo con esos mismos regla
mentos presidió la primera se
sión que empezó a las 17.50 Ho
ras, la directiva del Comité Re
gional, el Subsecretario Nacional 
doctor Salvador Allende; dipu
tado Vasco Valdebenito, Carlos 
Godoy Pizarro. Se aprobó el in- 
de Poderes y se procedió a ia 
forma de la Comisión Revisora 
elección de la Mesa Directiva 
del Congreso, quedando compues 
ta por las siguientes personas:

Comisario General, Luis León 
Gálvez; Directores de debates: 
l.o -Angel Vidal; 2.o Luis Ja- 
Diaz; 3.o Luis Bravo; Secretario 
de Actas: l.o Orlando Meló; 2o 
Edmundo Ordenes; 3.q Oscar 
Tapia; Secretarios de Prensa: 
l.o Angel Vidal C.; 2.o Luis Ja 
raquemada; Comisión Califica
dora de Poderes: Rosa Burgos, 
Eduardo Contreras y Rolando 
Leighton.
COMISIONES DE TRABAJO

A continuación los delegados 
eligieron las comisiones de tra
bajo que tendrán a su cargo los 
estudios de los diferentes asun
tos de que trata la convocatoria 
con el siguiente resultado:

Comisión Política Nacional e 
Internacional, presidente, don 
Luis Duran; Comisión Organiza
ción y Control, presidente, don 
Lisandro Herrera; Comisión de 
Asuntos Varios, presidente, don 
Luis León; Comisión Disciplina
ria, presidente don Julio Baeza; 
Comisión Finanzas, presidente; 
don Ramón Marti.

CAMBIO DE COMISARIO
Por renuncia de don Luía 

León, el Congreso designó poi 
aclamación al señor Carlos Go- 
doy Pizarro, Jefe del Departa
mento Nacional Sindical.

TRABAJO DE LAS 
COMISIONES

Constituidas las Comisiones 
Trabajo y una vez recibidas «« 
diferentes sugerencias de los de
legado, entregaron sus informes 
qu fueron relatados al Congreso 
por intermedio de la^ personas 
designadas para tal objeto. El 
resultado de dichos trabajos que 
son extensos y de por sí de ca
rácter interno, ya que fueron 
tratados en sesiones secretas, 
han quedado a la resolución del 
Comisario General del Congreso 
para darlas a conocer a lo$ or
ganismos correspondientes.

CUENTA DEL COMITE 
REGIONAL

El primer punto de la tabla 
de la segunda sesión del Con
greso estuvo a cargo del señor 
Manuel Collao, Secretario Re
gional saliente quien a nombre 
de sus compañeros de directiva, 
dió a conocer al Congreso, una 
amplia e interesante cuenta de 
las actividades desarrolladas den 
tío del período oe 23 de abril 
al 23 de julio, para que fueron 
designados por la directiva oue 
presiden los señores Grove y 
Allende. Dicha cuenta aprobada 
po” unanimidad.

ELECCION DEL NUEVO C.
REGIONAL

La elección de la directiva re
gional oue durará un año en 
sus funciones fué otro de ¿os ac
tos que tuvo singular importan
cia, eligiéndose para este deli
cado cargo al diputado por Val
paraíso y Qulllota, señor Vasco 
Valdebenito Garda. El resto ce 
la directiva regional que salió 
elegida, quedó compuesta en ia 
siguiente forma: Heraclio Men
doza, Jorge Díaz, Lul^ Bravo y 
G. Fredes.
DELEGADOS AL CONGRESO 

GENERAL
Los delegados elegidos para 

que representen a la región de 
Valparaíso, en el Congreso Ge
neral del P. S., a celebrarse ios 
días 14; 15; 16 y 17 de agosto 
próximo son los siguientes seño
res: Manuel Collao, Heraclio 
Mendoza. Luis Duran, Januario 
Pulgar; Luis León y Eduardo 
Contreras.

de 
la 3

RADICALES FESTEJARON 
EN SU DIA, AL REGIDOR 
DON SANTIAGO POBLETE

En el Club Radical Central, los ra 
picales le ofrecieron un almuerzo a> 
regidor Santiago Poblete Morán, con 
motivo de su onomástico y de reco
nocimiento de su labor municipal 
Asistieron más de cuatrocientos cln. 
cuenta radicales y reinó un ambienta 
de tranca camaradería entre los asís- 
tenté».

Ofreció la manifestación el diputa
do don Jorge Rivera Vicuña, en tér 
minos halagadores para el festejado 
A nombre del personal de la Empresa 
de Agua Potable habló don Aseante 
Lagos. El presidente de la Asocia
ción de Empleados de la Empresa, le 
regaló, a nombre de todo el personal, 
un lindo reloj de oro con una tas- , 
cripclón.

Por la décima comuna y Dirección 
de Pavimentación, habló e hizo entre, 
ga' de un pergamino, el señor Ernesto 
Vargas. Hablaron, también, el regidor 
Desiderio Bravo, el presidente de la 
cuarta comuna don Luis Ugarte, don 
Carlos Céspedes, por la Junta Provin
cial, don Manuel Martínez y a nom
bre de los obreros de la Empresa, 
don Luis Bah amondes.

PARTIDO RADICAL

tada a sesión la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social de la Cámara 
de Diputados, con el objeto de esto, 
dlar el segundo Informe del proyecto 
relativo a la clasificación jurídica de 
los agentes de seguros.

En seguida, la comisión entrará al 
estudio del proyecto de reforma de la 
ley orgánica de la Caja La clon al de 
Empleados Públicos y Periodistas, en 
la parte relativa a la Sección Perio
dística. _______

—La Subcomisión de Gobierno af titulares.

la Cámara, encargada de estudiar ei 
proyecto de nuevas rentas municipa
les, celebrará hoy tres sesiones, con 
el propósito de terminar su estudio.

El proyecto se compone de 180 ar
tículos, de Jos cuales ya han sido 
estudiados 140.

—Ayer sesionó la Oomisión de 
cación de la Cámara de Diputados r 
aprobó en general el proyecto que li
bera de todo impuesto a los espec- 
táculos deportivos que se realicen eu 
estadios fiscales, municipales y par-

EN LA IARDE DE H0Ï EL SENADO SE
PRONUNCIARA SOBRE VENIA DE NAVES
AYER CONTINUO TRATANDO EN SECRETO ESTA 
MATERIA, CON ASISTENCIA DE LOS MINISTROS 

DE DEFENSA NACIONAL. DE RELACIONES
EXTERIORES Y DE HACIENDA Y ECONOMIA

Centro Radical Femenino—Cita pa
ra las 18 horas de hoy a sesión ot- 
dinarla, en Huérfanos 1370.

Centro "Francisco Bilbao’’.— Citase 
a reunión para hoy, en el loca] de la 
Asamblea Radical de Santiago. ■ las 
19 horas.

Obreros radicales.— Con entusiasmo 
so continúa preparando el gran fes 
tlval social que se efectuará el súba- 
do próximo en los salones de La Cas-a 
Radical. Esta fiesta, que se iniciará a 
las 18 horas, con una velada artistico- 
cultural, y que se continuar-.con una 
kermesse y baile, ha logrado un uná
nime deseo de asistir por parte de le» 
radicales santlaguinos y sus familias

Para la velada la comisión orga
nizador ha obtenido el concurso de 
destacados elementos del teatro afi
cionado y profesional metropolitano, 
y para la kermesse v baile a» Drena 
ran números que por su originali
dad y presentación serán la sorpresa 
de los asistentes.

Esta reunión, que tiene por objete 
Juntar fondos para el {mandamiento 
del Congreso de Obreros Radicales 
que se efectuará en el próximo mes 
de agosto, se realizará a continuación 
de la gran concentración provincial du 
los centros obreros, en la Asamblea 
Radical de Teatinos 260. y donde as 
dará cuenta.de las finalidades de este 
gran movimiento.

Han sido Invitados especialmente a 
este festival, los más destacados miera 
bros dei Partido y los miembros de 
las colonias extranjeras de¿nocrát’css 
residentes.

El Sanado continuó tratando ayer secretamente la consulta 
del Presidente de la República, sobre la proposición de venta de 
3 naves mercantes nacionales a Estados Unidos.

Asistieron los Ministros de Defensa Nacional, general señen 
Oscar Escudero; de Relaciones Exteriores, señor Joaquín Fernán, 
dez; y de Hacienda y de Economía, señor Guillermo del Pedregal

Hicieron uso de la palabra los senadores señores Rodríguez de 
la Sotta, Walker, Jirón y Ortega, y los Ministros asistentes.

Tuvimos conocimiento de que, entre las Indicaciones que ñan 
sido formuladas, figura una de los señores Bravo, Cruzat y Guz- 
mán, por la cual se obligaría a invertir en Chile el producto de 
la venta de estas naves.

La consulta seguirá siendo discutida durante la primera Mora 
de la sesión ordinaria de hoy, y se votará a la« 17 horas. Se ere* 

que el pronunciamiento del Senado será favorable a 'a operación

AMPLIA ACOGIDA EN PROVINCIAS AL
FRENTE SINDICAL DEMOCRATICO

ACTOS DE AYER EN TEMUCO. CONCEPCION Y 
SAN ANTONIO — RECONOCIMIENTO A PAR

LAMENTARIOS Y A “LA NACION”

Buchú, Enebro J Uve Urei como diurético* 
, Atu) de Metileno como deeinlectente-

“EL COMITE FRANCES DEBE SER 
RECONOCIDO POR LOS ALIADOS" 
PREOCUPACION FRANCESA ANTE LA POSIBILI
DAD DE CAPITULACION ITALIANA A RAIZ DE 

LA RENUNCIA DE MUSSOLINI

ARGEL. 26.— (U. P->— La 
renuncia de Mussolini se destaca 
en todos los círculos político* 
autorizados franceses como nue
vo motivo para que Washington 
v Londres reconozcan de inme
diato al Comité Nacional Fran
cés de Liberación.

La mayoría de los observado
res franceses se muestran fran
camente muy aprehensivos, salvo 
que el Comité Francés sea reco
nocido por sus aliados, en el sen 
tido que Francia puede quedar 
fuera de cualquier tratado de paz 
que se haga con Italia en los 
próximos días. _

En dichos círculos se señala 
que Francia, frente a las revin
dicaciones italianas, tiene un 
muy definido interés en el tra 
tamiento que habrá de darse a 
Italia, y estiman que se estorba
rá el reconocimiento francés de 
esos tratados con Italia, si no si
quiera se hubiera llegado al re
conocimiento del Comité Fran
cés antes de llegar a un acuer
do con Italia.

Una fuente generalmente bien 
informada francesa indica que la 
posición adoptada por el comité 
es muy definida en cuanto se re 
fiere a aquellos ciudadanos ita
lianos que se establecieron en la 
Riviera francesa alrededor de 
Niza, y también en lo que se re
fiere a la cuestión naval medi
terránea en general, la cual, a) 
descartarse definitivamente Ia 
tesis de Mussolini sobre el "Ma- 
re Nostrum”. viene a resolverse 
en la restauración de la flota 
francés; otro problema de sumo 
interés, según la misma fuente 
francesa, se refiere a la cuestión 
de Túnez y a los colonos italia
nos que residen allí. Por último, 
se estima también que los intere
ses coloniales ítalo-franceses en 
Africa tendrán que subir al pia
no diplomático en breve. En con 
secuencia de todo lo cual, dicha 
fuente francesa indica que el co 
mité Nacional Francés de Libe
ración estima que precisa aei 
prestigio de ser reconocido siquic 
ra por los Gobiernos de Londres

las unidades navales P*otec,t°™a 
de convoyes derribaron 10 »¿Jo“*® 
enemigos en el curso de ataques 
contra nuestros barcos“Tres cazas submarinos, ni man 
do del canltán de corbeta G1U^ ' 
Pelll. de HonassolaSnezia hundieron un submarl*»« 
enemigo en la parte septentrional 
de.) mar Tirreno"

y Washington, y naturalmente, 
, si fuera posible, también por el

de Moscú, antes de que la cues
tión italiana llegue al plano di
plomático.

“REDOBLE DE CAMPANAS 
FUNERARIAS’’

Los diarios de la mañana salu
dan la renuncia de Mussolini co
mo fatídico redoble de campanas 
funerarias para el fascismo, y co 
mo un esfuerzo del pueblo Ita
liano de salvarse a sí mismo.

El tono de la primera reacción 
francesa fué de escepticismo res
pecto de cuánto podrá durar ei 
régimen de Badoglio.

‘ La .Depeche Algerienne cita 
lo siguiente como íntimamente re 
lacionado con la renuncia de 
Mussolini: primero, la declara
ción conjunta del Presidente Roo 
sevelt y el Premier ChurchlU. 
segundo, la entrevista sostenida 
por Hiüer y Mussolini en Vero- 
na; tercera, el bombardeo de R° 
ma por 500 aviones el mismo 
día; cuarto, la ocupación de Pa 
lermo, capital de Sicilia. “Estos 
son los hechos" termina diciendo, 
"y sacamos de ellos la conclusión 
que el fascismo ha sido barrido 
de Italia. Italia no desea perecer 
junto con Mussolini".

El diario de la tarde ‘Dernie- 
res Nouvelles" atribuye la renun 
cia de Mussolini a la entrevista 
que sostuvo con Hitler el 19 de 
julio en Verona, en el curso de la 
cual se tiene entendido que Hitler 
reconoció que le era imposible en 
vlar suficientes refuerzos a Si
cilia. Se tiene entendido qu« 
Mussolini pidió a Hitler de 15 a 
20 más divisiones alemanas en 
Verona. “Dernieres Nouvelles’’ a 
continuación manifiesta: “A1U es 
tá la esencia del problema Italia 
no: ¿qué puede haber hecho Mus 
solini en esa entrevista co,n Hl- 
tler. sino suplicarle que le envia
ra de 15 a 20 divisiones alema
nas para ayudar a los ejércitos 
fascistas a diezmar a las tropas 
ínvasoras de Sicilia; y qué otra 
cosa puede haber contestado Hl- 
tler, sino que le era imposible? 
Imposible, y ¿por qué, en clrcuns 
tandas que Hitler tiene tan po- 
eos deseos de dejar que las ar
mas libertadoras invadan la pe
nínsula italiana, como los que 
pueda tener el propio Mussolini? 
Por la sencilla razón que Hitlei 
no tiene ningunas veinte ni quin 
ce divisiones, no. ni siquiera una 
división alemana pg»de retirar 
de los 2.000 kllónMwoc de frete 

iusq.”

ANIVERSARIO DEL 
PERU, SERA CELEBRADO

Hoy día del aniversario patrio 
de la República del Perú, será 
celebrado en este puerto con di
versos actos culturales y patrió
ticos presididos por el señor Cón 
sul General de ese país, don 
Carlos Escudero Boloña.

El Centro Social Peruano, lle
vará a efecto una comida que 
será servida en el bar-casino 
del Club Liberal, calle Prat Nu 
818, a las 20 horas de mañana 
miércoles y a la cual invita a 
todos sug connacionales el di
rectorio ae la institución.

La Federación Provincial Mu- 
tualista inicia hoy estos festejos 
con una velada de gala y una 
cena en la Sociedad de Artesa
nos Que se iniciará a las 2,1.30 
horas en honor del Cónsul Ge
neral del Perú, personal del Con 
guiado y autoridades.

La Cooperativa de Choferes, 
institución guardadora del pa
bellón peruano, celebra el 122.o 
aniversario de ese país, iniciando 
su programa de mañana miérco
les con el izamlento de las ban
deras chilena y peruana en el 
frontis del Hogar Chofer Víc
tor Larco Herrera, Avenida Uru
guay N.o 456 y en la noche ia 
sociedad ofrecerá una recepción 
y baile familiar de gala en ho
nor del Cónsul General, señor 
Carlos Escudero Boloña, de la 
colectividad peruana, autorida
des, prensa; etc.

BREVES PORTEÑAS
En ia ultima asamblea del 

personal de la Cía. de Gas de 
Valparaíso, se designó delegado 
del personal al antiguo servido: 
de esa empresa don Marcog San
tander Romero.

El Prefecto de Investigacio
nes, don José Merino ha recibi
do de parte de la División de 
iguales servicios, de Mendoza un 
hermoso pergamino en que se 
le felicitaba por su ascenso, co
mo también por la colaboración 
que siempre ha prestado a la 
policía de esa ciudad argentina

Todo un acontecimiento fué el 
concierto de la Orquesta Sinfó
nica de Chile que se llevó a efec 
to ayer en la Vermouth del Tea
tro Municipal de Viña del Mar 
y cuyo festival fué dirigido por 
Erich" Kleiber.

Ayer fueron abiertas las pro- ; 
puestas de pavimentación en los 
cerros de La Cruz y El Litre, an- । 
te la presencia del Inspector Je
fe de obras de la Dirección, se- । 
ñor René Robles, de otros fun- 
cionario.q e interesados. Ahora 
se espera la resolución del dele
gado departamental de plavi i 
mentación y se cree se inicien 
los trabajos el próximo mes de 
agOStO^ __________ .-—a.-;;

EL “CONDELL” PARTIO A 
AYUDAR AL TRANSPORTE 
PERUANO “RIMAC” ’

A mediodía de ayer y según 
órdenes de la Superioridad naval 
se instruyo para que el cazator
pedero “Condell” se dirija al Ca
nal Sarmiento con el fin de 

. ayudar al transporte paiuano 
» “Rimac” que, como es de cono- 
। cimiento público, se halla vara- 
। do en Puerto Bueno. La sitúa- 
L ción de este barco no es de pe- 
, ligro pero siempre necesita de 

auxilios para poder continuar 
su viaje.
ESPECTACULOS PARA HOY

VALPARAISO.— Matinée, ver 
mouth y noche: Tres lanceros ae 
Bengala.

COLON.— Matinée, vermoutn 
y noche: Templada al fuego

REAL.— Matinée, vermouth y 
noche: El canillita y la dama.

VICTORIA.— Matinée, ver
mouth y noche: Peatones a ca
ballo.

IMPERIO.— Matinée, ver
mouth y noche: Pasión imposi
ble.

RIVOLI.— Matinée, vermouth 
y noche: Pasión imposible.

VELARDE.— Matinée. ver
mouth y noche: Dos mexicanos 
en Sevilla.

CONDELL.— (Continuado). •• 
Los amores de Margarita de 
Borgoña v Jomada de terror

MUNICIPAL. (Viña).— Ma
tinée. vermouth y noche: La 
sombra de una duda.

RIALTO, 
vermouth y 
dos.

OLIMPO, 
vermouth y 
de amor.

REX. (Viña).— Matinée. ver 
mouth v noche: Tarzán contra 
el mundo.
MOVIMIENTO DE VAPORES

LEGADAS
Hoy:

HUELLELHUE. de Coquimbo.
VICTOR ARANDA LEON, de 

Coronel.
Mañana:

JUNIN, de Iquique.
TOQUI, de Antofagasta.

PROXIMAS SALIDAS.
ALFONSO, para Coquimbo y 

Huasco.
VILLARRICA. para Punta Are 

ñas e intermedios.
HUELLELHUE. para Coquim

bo.
ALEJANDRO, para Coquimbo.
MAPOCHO. para Lota.
JUNIN, para Iquique e inter

medios.
HILDA. para Lota.
TOQUI, para Antofagasta

ALIANZA DEMOCRATICA
Comité de Buln.— La Alianza De

mocrática de Buln integrada por lo» 
partidos Radical, Democrático. Soda, 
lista. Comunista. Unión de Purfesores 
y Confederación de Trabajadores a» 
Chile, declara:

l.o— Que es una organización polí
tica de auténtica línea de izquierda 
y, por consiguiente, defensora de ls 
libertad, de la democracia y de la 
justicia, amagadas por la reacción na- 
zlfasclsta;

2.— Que luchará con toda energía 
por hacer triunfar los postulados d* 
bien social que informan su progra
ma a] lado de la olase trabajadora;

3,o— Que trabajará sin descanso 
por conseguir las relvindlcclones po
líticas. seriales y económicas del puc. 
blo y de la clase media;

(Viña).— Matinée, 
noche: Los coman-

(Viña).— Matinée, 
noche: Son cartas

^OMPAÑIACHUENAde

'NAVtadONINTEKXEANKA
Exterior: 

Argentina, Uruguay, 
Brasil y Perú

SERVICIOS:
Cabotaje:

Arica ■ Punta Arenas
Agentes para la costa del Pacífico de la

JOHNSON LINE
MANTIENE SERVICIOS REGULARES PARA EL TRANS
PORTE DE CARGA Y PASAJEROS DE LOS PUERTOS DE 
CHILE Y PERU A LOS PUERTOS DE ARGENTINA URU
GUAY BRASIL Y VICEVERSA CON LOS VAPORES '‘ARI
CA’’, “ANGOL’ "ARAUCO” "ANTOFAGASTA” “PUNTA 

ARENAS" “AVILES’ Y "MAGALLANES”

SUCURSALES EN:
SANTIAGO - PUERTO MONTT - PUNTA ARENAS

VALPARAISO
Errázuriz 718, Casilla 1410. 

Teléfono 7721

SANTIAGO:
Arustinx« 1118. Casilla 4248 

Teléfono 84523

la reacción fascista, asi como de! te
rrorismo como arma de combate.

En esta virtud y en presencia d« 
las últimas Incidencias que se han 
suscitado eon motivo de la manlfes 
tación que un grupo de amigos dió 
^] Gobernador del departamento ma. 
r, (fiesta:

Que protesta con toda energía por 
los términos injuriosos e hiriente.' 
proferidos en esa manifestación en 
contra de los partidos Socialista r 
Comunista.

Ante los desmanes que elemento» 
Irresponsables cometieron en 14 au 
tomóvlles particulares la noche del sfl 
bado último y de los cuales se pre 
tende responsabilizar maliciosamente 
a los componentes de la Alianza peí 
parte del corresponsal de' "El Diario 
Ilustrado'' y a la vez concesionario 
del Club Social, don René Mercado, 
institución que reúne en su seno 8 
elementos sin distinción de ideolo
gías, nuestra organización declara qus 
no le cabe participación alguna en 
estas incidencias, ni como institución 
nlra ninguno d" las partidos n! or
ganismos que la integran”

Séptima Oomuna.— Hoy. a las 1S 
horas, en Portugal 673. se reunirá el 
comité de la Séptima Comura de la 
Alianza Democrática de Chile. Se en
carece la asistencia de io? represen
tantes de todos los partidos aliados

corresponde a los dirigentes y delega
dos de agrupaciones y centros inten
sificar la propaganda para la mayor 
inscripción posible de congresales s 
la que tienen pleno derecho todos 
los miembros del Partido

AGRADECIMIENTOS \ PARLAMEN.
TARTOS Y “LA NACION”

En su última sesión, el Frente Sin
dical Democrático acordó dejar espe
cial constancia de su reconocimiento 
unánme para la valiosa cooperación 
económica y personal del sefior An
tonio Poupln. En igual forma acordó 
su reconocimiento para la colaba-a- 
clón de los diputados señores Pedrc 
Cárdenas Núfiez, Máx'mo Venegas Se- 

Ipúlveda y Moisés Ríos Echagüe; par» 
el redactor político de LA NACION 
señor Manuel Rozas, y Jefe de Infor
maciones y redactor g-emla' de "Ls 
Opinión”
•'«RA DE DELEGADOS DEL PARTID? 

DEMOCRATICO
La secretarla nenerai del Frentv 

Sindical del Partido Democrático, rs 
clbló anoche una comunicación tele
gráfica de Valdivia ,del edlegado e’4 
Jira señor Eduardo Puentealba. in
formándole que hoy estará en Puertt 
Montt, mañana miércoles en Osóme 
y el Jueves en La Unión, puntos dond» 
se realizarán asambleas de las agru
paciones democráticas, para conocer 
detalles del movimiento sindical de! 
Partido y de los próximos congreso! 
regionales.

Por su parte el delegado señor Juan 
Alfonso TreJo N. y el dirigente sin- 
dical de Concepción, señor Arturi 
Méndez, telegrafiaron solicitando sí

Ayer se llevaron a cabo en provln. < 
cías, asambleas de agrupaciones demo- < 
créticas, en las cuales actuaron de- t 
legados del consejo directivo del "Fren
te Sindical del Partido Democrático 
de Chile', explicando este movimlen- 1 
to social, económico y cultural y los 
próximos congresos regionales sindi
cales democráticos de Valdivia Con
cepción. Talca. Santiago y Valparaíso. 
En Temuco participio el delegado se
ñor Eduardo Fuentealba: en Concep
ción, el delegado señor Juan Alfonso 
Trejo N. y en San Antonio, el dele
gado señor Luis Solis S Fueron oídos 
con interés y muy aplaudidor evi
denciándose la más amplia acogida 
de las asambleas. El señor Fuentealba 
será recibido hoy en reunión de Val- | 
divla. y el señor Trejo en Arauco.

Hoy. en audición de Radio Santa 
Lucia’ dentro de las 19.30 y 20 horas. 

' se inician breves charlas organizadas 
por el secretariado del Frente Sindi
cal Democrático en este orden; esta 
tarde, señor Rigoberto Segura: ma
ñana martes, señor Gerardo Drognett: 

‘ miércoles 28, señor Roberto Salinas 
Astudlllo; Jueves 29, señora Irma de 

‘ Goldsack; viernes 30 señor Fausto 
Navarrete y sábado 31, señorita Lúa 

’ Rlquelme. de la Agrupación Fem°n!. 
■ na. Hablarán sobre los Congresos Sin

dicales Democráticos.
EL CONGRESO RDGIONAI DE 

SANTIAGO
Esta noche, a las 20 15 horas, so 

reúne el Consejo Directivo del Frente 
Sindical del Partido Democrático pa
ra resolver sobre la realización si
multánea del Congreso Regional de aiennez, ti——.--------- -------------
Santiago con los de provincias, o sea I ampare al Sindicato del Personal di 
para e! 8 de agosto próximo Se nos J la Unix irsidad de Concepción, ama- 
encarga advertir que, en todo caso gado en sus derechos.______________

PARTIDO LIBERAL
Asamblea de Santiago.— Cita a loe 

miembros de la Asamblea Liberal de 
Santiago, a los funerales del que fuera 
eminente correligionario don Luis Ba 
rros Borgoño, para hoy martes, a las 
9.30 hora», en el pórtico del Cemen
terio General.

PARTIDO SOCIALISTA
Seccional "Eugenio Matt ", 2.a Co

muna.— Cítase a elección de delega
dos al Congreso Regional, para ma. 
Cana miércoles, de 19 a 23 horas, en 
Teatinos 666. en 2.a citación.

Seco. Independencia.— Con el objeto 
de ofr la cuenta del secretariado y 
analizar la posición de los delegados 
al Congreso Regional se cita a tod? 
la mllitancia a ampliado general, pa
ra hoy martes 2Í, a las 21 horas en 
Colón 1533
lista y Socialista de Trabajadores,tantes de todos los partidos aliados lista y socialista de rrai 

especialmente de ios partidos Poeta- | del delegado de la CTCH

JUNTA EJECUTIVA DEL 
PARTIDO DEMOCRATICO

Hoy a las 19 horas, celebrará se
sión ordinaria la Junta T' -utlva del 
Partido Democrático.

Tabla: se discutirá y aprobará 
proyecto de reglamento interno del 
Partido, que ha elaborado la comisión 
designada para este efecto.

En esta sesión se oirá también al 
correligionario abogado don Teodo- 
berto Alvares, quien dará lectura * 
un trabajo de carácter político, social 
y económico de que es autor.

Se invita a esta sesión a los pre. 
sldentes de las agrupaciones democrá 
ticas de la provincia, como también » 
los miembros de los directorios de loa 
centros de propaganda de la capital, 
a escuchar este interesante trabaje».

Se encarece 1» asistencia de los par
lamentarios y miembros de la Junta 
Ejecutiva.

$ 26,000

PBBLfcCION AIICAMÄ
Sitios urbanización completa: luz, agua potable, aceras y cal

zadas de concreto, en 3.a Avenida entre 4.a y 5.a Transversal, pa 
radero 14 de la Gran Avenida.— Grandes facilidades de pago._  Al
contado, fuertes descuentos.

TRATAR CON SUS DUEÑOS:

Campos y Aldunate
AGUSTINAS 1070 —OFICINA 103

cuenta.de
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FUE APROBADO EL REGLAMENTO DEL 
INSUMO DE ESTUDIOS NACIONALES

25?-^.° DE ESTA NUEVA ORGANIZACION CIEN
TIFICA PATROCINADA POR LA UNIVERSIDAD 

DE CHILE
Ha sido aprobado por el Reo 

tor ce li Universidad de Chile el 
reg.a.„cuto y estatutos ael Insti
tuto ae Estudios Nacionales, cuya 
creaiiun fué auspiciada por la 
Universidad.

El texto de este reglamento es 81 siguiente:
I — DENOMINACION

Articulo l.o — Créase, bajo la 
■ependencia de la Universidad de 
Ch;le. la organización científica su 
jeta a los presentes Esta tutos que 
se denominará "Instituto de Estu
dios Nacionales".

II. — DOMICILIO
Articulo 2.o — El domicilio de) 

Instituto será la ciudad de Santxa 
go.

III. — OBJETO
Artículo 3-o — El Instituto tea drá per objeto:
a) Estudiar les problemas na

cionales que estime de interés-
b>. Solicitar al efecto la coope

ración de sus miembros y de las 
personas que juzgue Idóneas;

c) Someter las conclusiones a 
que ¡legue a los Poderes Públicos 
V organismes oficiales e informar 
a ¿os mismos sobre las materia* 
que puedan someterle;

d) Crear organismos de inves
tigación científica y cooperar a la 
laoor que desarrollen otros orga
nismos e investigadores privados;

e) Coordinar el trabajo de los 
mismos en orden a determinados 
estudios o conclus.ones;

f) Reunir los antecedentes que 
estime del caso sobre problemas 
de interés general: realizar en
cuestas e investigaciones acerca 
de los mismos, y centralizar el 
material obtenido en forma que 
pueda servir de base a futuros 
estudios propios o ajenos:

g) Hacer publicación^ y colabo
rar en las existentes; patrocinar

Nueva
Antisolerei gtl, 
lianapiración axilar 
sin dañar

..AI

1. No quema los tejidos, no irrita 
la piel

8. No hay necesidad de esperar que 
se seque. Puede ser usada inme- 
d<atamenre después de afeitarse.

“ Instantáneamente corta la trans
piración. Su efecto dura de 1 a 3 
días. Desodoriza el jrdor.
Es una crema pura, blanca, sin 
grasa, que uo mancha y desapa
rece íntegra en la piel.
La Crema Anósudoral Am'd nene 
b aprobación de un Instituto 
Internacional de Lavandería, por 
set tnofensiv- pan los tejidos.

b

1.

co, (Pruébalo hoy mirino i

ABRID

conferencias y cursos; promover 
congresos o i enmones nacionales 
o internacionales para la ae*ioera 
ción y estudio de asuntos de in
terés genera.; fundar sociedades, 
y otorgar premios a las obras j 
cooperaciones que crea acreedoras 
a elloo, y

h) Realizar todas las actividades 
que estime conducentes al estucho 
y solución de ios problemas nació 
nales desde un punto de vista 
científico.

IV.— MIEMBROS.
Articulo 4.0 — Formaran el Inj 

tituto en ca-idad de m.emoros las 
personas naturales y las institu
ciones que. a invitación ae la Uní- 
versidaa de Ch-ie, cooperen ai cuín 
piimíenúo de sus i.nes.

. Las insticuci-nes invitadas de
berán hacerte representar por una 
persona natura] aceptaaa por xa 
Universidad.

Articulo 5.o — Corresponderá a 
los miembros del Instituto; pre
sentar al Consejo temas de estu
dio; prestar su ayuda a consi
deración de los mismos, a pedido 
del Consejo, y designar dos conse
jeros.

V. — DIRECCION
Articulo 6.o — El instituto s» 

rá dirig-ao por un Consejo com- 
uuesto de nueve personas elegíais 
entre los miembros de la organi
zación. s.ete por la Univeisiaad 
ae Chile y dos por d.caos miem
bros.

Articulo 7.0 — El Consejo pro
pondrá anualmente at Rector de 
la Universidad un miemoro de su 
seno para que desempeñe las fu o 
clones de Director y otro las de 
Secretario General del Instituto.

Artículo 8.0 corresponderá al 
Consejo; ding.r e] Instituto; con
tratar el personal que necesite; 
dictar los reg.amentos que requie
ra; preparar y acordar sus pro
gramas de trabajo; disponer de loa 
fondos de la organización; citar 
a les miembros del Instituto con 
el objeto de que designen anual
mente a ¡os Consejeros que les co
rresponden; y presentar a la Uni
versidad una Memoria periódica 
sobre ¡a labor realizada.

Artículo 9.0 — corresponderá al 
! Director: representar oficialmen
te al Instituto: firmar sus co
municaciones; presidir sus reunio
nes; y autorizar los gastos acor
dados por el Consejo.

Articulo 10. — Corresponde
rá al Secretario General: atender 
las oficinas del Instituto; ve.ar 
por el cumplimiento de sus pro- • 
gramas de trabajo; cooperar a la 
coordinación práctica de la labo> 
de sus secciones, redactar las ac- ¡ 
tas; llevar los archivos que proce- < 
da y hacer cumplir ios acuerdos ( 
del consejo y las instrucciones dej 
Director.

VI. — SECCIONES
Artículo 11. El Instituto st di

vidirá en las secciones que deter- 1 
mine el consejo, las cuales se so- I 
meterán u los programas y regís. ¡ 
mentes aprebados por el mismo ,

VII. — FONDOS
Artículo 12. — Formarán el 

Instituto en gastos con los diñe- ' 
ros que le proporcionen el Estado, ■ 
la Universidad v loe particulares 1 
y con los que pueda obtener de sus ( 
servicios.  «

EN LA PRESIDENCIA
El Presidente de la República 

recibió en audiencia al Intenden
te de Concepción, don Armando 
Alarcón del Canto, y al Obispo de 
Tarapacá, Monseñor Aguilera.

Martes 27 de julio de 1943

,ET^%LS£^JLE,'CARGA Y DBCARCA EN LAS NAVES
En la tarde de ayer regresó de 

Serena, don Gabriel González VI- 
dela. quien se dirigirá a Río de 
Janeiro el viernes próximo a re
asumir sus funciones de Embaja
dor de Chile en Brasil.

SE NOMBRO INTENDENTE 
DE LA PROV. DE AYSEN

Por decreto expedido ayer por 
el Ministerio del Interior, se ha 
designado Intendente en propie 
dad de Aysen, al coronel de Ca
rabineros en retiro don Julio Be 
na vides Domínguez.

NOVEDADES EN PROCESO 
A M. BURSTER CARMONA

Ninguno de los detenidas en 
el proceso que se instruye en el 
Segundo Ju gado del Crimen por 
irregularidades denunciadas por 
el Banco Central y otras institu
ciones similares a la justicia or
dinaria, fué interrogado durante 
el día de ayer por el Ministro 
sumariante señor Silva Fernán- ¡ 
dez.

Todas las actuaciones del ma
gistrado se limitaron a la pro
visión de antecedentes relacicna- 
dos con la causa, asimismo al 
despacho de nuevas diligencias.

En la mañana estudió en for
ma detenida el expediente, la
bor que desarrolló en su residen
cia particular.

En las primeras horas d? la 
tarde se constituyó en el tribu
nal. abocándose a interrogar a 

i varias personas que habían sido 
। citadas para ese objeto.

Una de les primeras fué el 
notario señor Carlos Figueroa 
Unzueta. ignorándose el carác- ’ 
ter de éste y de los ulteriores in
terrogatorios. A continuación lo 
hizo Pedro Carrasco mozo del 
detenido Augusto Smitmans, 
quien declaró por espacio de 
más de media hora. Finalmente, 
fué interrogado el señor Osvaldo 
García Burr, abogado de Smit
mans, ccti lo que el Ministro su
mariante puso término a estas 
actuaciones.

Los peritos calígrafos señores 
Obaiza, Larraín, Undurraga y 
Téllez, hicieron entrega al señor 
Silva Fernández de un comple
to informe definitivo sobre peri
tajes requeridos por el Ministro. 
Se les solicitó evacuar nueves pe
ritajes con respecto a otros pun
tos de la documentación requi
sada en la oficina dé Bunster 
Carmena y en la casa de la se
cretaria del reo. señorita Adria
na Fumerón Mourás.

SE REALIZARAN SIN INTERRUPCION
ASI ESTA ORDENADO POR DECRETO DICTADO 

POR EL MINISTRO DEL TRABAJO, SR.
MARIANO BUSTOS

El Ministerio del Trabajo ha da
do curso a un decreto para que 
en los puertos del litoral de la 
República toda nave mercante 
con permiso para ejercer el cabo
taje público deberá efectuar fae
nas 'de carga y descarga sin Inte
rrupción, desde el momento que 
la nave sea declarada en ''libre 
plática” hasta el remate de su 
cargamento, salvo las horas desti
nadas a comidas y relevos ' 
obreros marítimos, a causa 
fuerza mayor, calificada por 
autoridad marítima.

de 
de 
la

El decreto respectivo, que lleva 
el N o 506, del Ministerio del Tra
bajo, consta de 15 artículos que 
reglamentan estas disposiciones «u

AYER FALLECIO 
FUNCIONARIO DE 
BIBLIOT. NACIONAL

bre el trabajo marítimo y crear 
ad-honores comlsiones de embar
ques marítimos en Iqulque, Anto
fagasta, Coquimbo, Valparaíso y 
Punta Arenas, con obligaciones 
que se especifican, presididas por 
la autoridad marítima.

Esta determinación ha sido aaop 
tada tras numerosos estudios de
rivados de la necesidad de afron
tar las consecuencias directas del 
conflicto bélico internacional, que 
han reducido gravemente la ca
pacidad de tonelaje de cabotaje 
utilizable, perjudicando, por tan
to. la economía nacional, el trans 
porte de artículos de primera ne
cesidad y el abastecimiento para 
la defensa militar de las costas de 
la Renúbllca.

IMP0P1ANTE REUNION DE ALCALDES 
HUBO AYER EN LA MUNICIPALIDAD

SE 
LA 
DO

DEBATIO AMPLIAMENTE EL PROBLEMA DE 
AUTONOMIA DE LOS MUNICIPIOS. — ACOR- 

_ PEDIR A S. E. LA DEROGACION DEL DECRE
TO QUE CREA LA DIRECCION GENERAL DEL 

TRANSITO

SOCIEDAD GREMIO DE ABASTO RECTIFICA 
CALCULOS SOBRE VENTA DL (¡A®

Don Carlos Guerra

carne al público. para „ 
pueda apreciar la enon¿Ta,,’*1 « 
cía que «xlste entre h.71®'». 
cálculos en el escritorio >«i 
oficina, o extraerlos de la . »»I 
misma. a reall<laQ

Lo que el señor. Comí,,.,, 
hiera ordenar, es pract??.1” «<• 
prolija investigación: tom.” «»< 
carne por su cuenta en el '» 
dero, trayéndola a las ta' 
para el desposta, y haclen™» 
pués el expendio al nubil??'»- 
presencia de los lnspector¿' '» 
nosotros mismos para i ¿ c°1’ 
ofrecemos cualquiera de nn ’’ 
carnicerías, donde se dum, tl’’ 
llzar la experiencia . duran». rea‘ 
o tres días. Así se podría 
cer la verdad de los cálculnble* 
se podría comprobar la dif.i S‘ y 
que hay entre los números hw? 
con lápiz y la práctica qu. ,?0’ la el negocio. H revo

En espera de que el señor Comí 
sarlo acogerá nuestras observan 
nes con ese espíritu qUe 
todos sus actos, nos damos .iiT 
ñor de saludarle con toda át °' 
clon y suscribirnos como sus mí* 
Attos. y SS. SS _ (Fdos > S,! 
mingo Ramírez, presidente- n,? 
Ramírez, secretarlo". ’

La Sociedad Gremio de Abasto 
ha enviado la siguiente comunica- 
C1°Scñor Ramón Vergara Monte
ro, Comisario General de Subsis
tencias y Precios.

Señor Comisano:
El directorio de la Sociedad 

Gremio de Abasto se be Impuesto 
de la publicación del comisaria
to aparecida en la prensa de ayer, 
en la cual se insertan algunos 
cálculos sobre la venta de carne 
en los establecimientos de carni
cerías SI esos cálculos estuviesen 
ajustados a la verdad y a la rea
lidad de los hechos, nada ten
dríamos oue observar y habríamos 
aceptado 1» evidencia de los datos.

pero nos excursará el señor Co
misarlo que le presentemos un 
breve análisis que cont‘í“ -creaciones que nos sugiere la pu 
bllcación de ayer.

Los funcionarlos que fueron ai 
establecimiento del señor 
recalante, ex presidente de núes 
tra sociedad, según la «rsl1'” 
bllcada. basaron sus cálculos en 
antecedentes inexactos. En primer 
¡S no supieron el valor que eos 
tó la carne en el Matadero, poi
que ellos tampoco lo averiguaron. 
V sólo se limitaron a calcular el 
beso a cada especie, una vez des
costada Y ese peso fué calculado 
con la carne fresca, recién llegada 
del Matadero, y el peso se verifi
có por pieza entera; esto no ea lo 
mismo que hacerlo cuando se dls- 
tribuve al público, donde se hace 
por pequeños cortes, con la carne 
va oreada y limpia de sus grasas 
y desperdicios. Como también háy 
que tomar en cuenta el a serrín 
oue deja la carne trozada, el agua 
que se evapora, las piltrafas, etc., 
todo lo cual hace mermar conside
rablemente el peso, al ven¿«r¿a- 
Por lo que respecta a las grasas 
hay que decir que es U1? articulo 
que no tiene venta al publico, si
no en escasa cantidad; de un me
dio animal salen entre 60 y 70 ki
los y no se venden mas de cin
co;’ toda la grasa se entrega a las 
fábricas que la pagan a 8 5.3U, 
por término medio, lo que se prue 
ba con las facturas. Los huesqa, 
es otro artículo que no se v^nde 
al precio fijado en tabla, porque 
en su mayoría se tiene que mal
baratar, y a veces se da a cual
quier precio, por Pilas-

Por lo expuesto, el señor Comi
sarlo podrá darsv cuenta que te- 
nenos razón al afirmarle que los 
antecedentes suministrados por 
sus funcionarios para la exposi
ción de ayer, fueron muy defi
cientes y bastante errados. .

Entonces, para apreciar en toda 
la verdad la venta de carne en 
las carnicerías y establecer las 
utilidades, los Inspectores debe
rían presenciar, no el pesaje ae) 
animal entero que llega a los lp- 
cales, sino la venta misma de la

La Biblioteca Nacional acaba 
de perder a uno de sus funciona 
ríos más eficientes. Sí era bien 
que el señor don Carlos Guerra 
servía un puesto modesto, en su 
desempeño se condujo con tal se 
riedad, corrección y altura de mi 
ras que mereció la más plena 
distinción de sus superiores. Ei 
señor don Carlos Guerra consa
gró a ese servicio más de 26 
años, v tuvo por jefes a don Car 
los Silva Cruz, a don Eduardo 
Barrios, a don Tomás Thayer 
Ojeda. a don Alejandro Vicuña 
v a don Gabriel Amunátegui. To 
dos esos jefes superiores le reco
nocieron las cualidades del caba 
llera y supieron de su probada 
lealtad.

Nada hacía presumir la muer
te de este hombre joven, dotado

¡TRIUNFE UDi
t ¡ te las atribuciones municipales, 
i creando una Dirección General 
. del Tránsito que tendrá tuición 
> sobre tránsito y movilización co

lectiva dentro de la provincia.
CON SU EXCELENCIA

Con el objeto arriba indicado 
una comisión presidida por el 
Alcalde de Santiago, don Galva: 
riño Gallardo, e Integrada por 
siete regidores, se entrevistara 
hoy con S. E. el Presidente ae 
13 República para manifestará 

el nuevo reglamento, y mal in
formado sobre el problema que 
ocupaba la atención del públi
co de la capital ’ y del resto del 
país en cuanto se refiera al trán 
sito de vehículos motorizados 
destinados al transporte colecti
vo dentro de las ciudades.

ASISTENCIA
Entre los asistentes a esta in» 

portante asamblea, pudimos ver 
al Alcalde de Santiago, don Gal- 
varino GaUardo Nieto; don Mi
guel Valdés, Alcalde de Calera; 
Alcalde de Providencia, don Al
berto Portales, Alcalde de Qui- 
licura; don Raúl Bravo, Alcalde 
de Melipilla; don José Cartage
na Alcalde de Cartagena; don 
José Luis Infante, Alcalde do 
Maípú; don Rodolfo Barra, Al
calde de San Bernardo; don Al
fonso Domínguez, Alcalde de 

,Florida; el doctor Prado Tagle. 
Alcalde de Peñaflor; don Ro
berto Phillips, Alcalde de ¡a 
Granja; don Pedro Alarcón. Al
calde de San Miguel; don Enri
que Romo, Alcalde de Cisterna; 
etc. los Regidores: Enrique Del- 
piano; Héctor Pacheco, Moisés 
Ríos, Víctor Cruz; Ricardo Cox; 
Enrique Phillips, y otros más, 
parlamentarios pudimos ver la 
presencia de los señores: Jorge 
Rivera, Astolfo Tapia, Arturo 
Gardewee y Alejandro Palma y 
regidores señores: Desiderio Bra
vo, Santiago Poblete, Francisco 
León; Rafael Vives; Leopoldo 
Sánchez Rogelio Ugarte, Ramón 
Castro; Juan Larenas; Gabriel 
Romo, Adolfo Leyton, Manuel 
Nava; Héctor Olave; Luis Val
dés Heriberto Aguila; Pedro Ta- 
vilá, Moisés Valenzuela, Guiller
mo Martínez, José F. Díaz. Gre
gorio Lizama; Alfredo Salgado; 
Alfredo Hormazával. Juan Ara- 
vena, Julio Palestra; Mario Val
dés M.. Juan Urzúa M.; Wen
ceslao Morales I., Carlos Flores 
V„ y Juan de D. Vergara. .

En la tarde de ayer se llevó a 
efecto una impzrtante reunión 
en la Municipaldiad de San tía- 

■ go, presidida por el Alcalde de 
~ ■’ j. Concurrieron todos los 

________ de la provincia y la 
mayoría de los regidores perte
necientes a esas Municipalidades.

El objeto principal de la reu
nión. fué debatir ampliamente el 
problema de la autonomía de los 
Municipios que últimamente se 
ha visto afectada por algunas 
disposiciones del Ejecutivo, espe
cialmente en cuanto se refiere a 
la movilización urbana.
HABLA EL ALCALDE DE SAN

TIAGO
En primer lugar hizo uso de ¡a 

palabra el Alcalde de Santiago, 
don Galvarino Gallardo Nieto, 
para explicar a los asistentes el 
motivo que había impulsado a 
gestionar una reunión de esa 
naturaleza, por acuerdo de la 
Municipalidad de Santiago.

Se refirió detenidamente a'l 
nuevo reglamento que se ha dic
tado sobre la m<zrilización ur
bana, en el cual se ha prescin
dido de las sugerencias que pu
dieron ser hechas por les orga
nismos técnicos municipales, y 
en cambio, a la Corporación se 1 
le ha quitado teda tuición so
bre esos servicios. Hizo una ■ 
detallada exposición sobre el re
glamento aludido que ya fué 1 
tramitado y cuenta con la firma 1 
de S. E. el Presidente de la Re- ' 
pública, cursado el 6 del presen- 1 
te mes e informado favorable- ‘ 
mente por la Contrataría Gene- ’ 
ral de la República. El señor 
Gallardo Nieto estimó que se 
debía vclver por los fueros mu- ' 
nicipales.

A continuación ’ hablaron el ¡ 
Alcalde de Peñaflor, doctor Er
nesto Prado Tagle; los regidores I 
de la Municipalidad de Santiago, • 
señores Francisco León y Héctor i 
Pacheco; el Alcalde de Maipú, ¡ 
don José L. Infante; los dipu
tados señores Astolfo Tapia y ; 
Arturo Gardeweg, y finalmente < 
los regidores señores Ricardo 
Cox, Desiderio Bravo y Moisés 
Ríos.

Hubo unanimidad entre los 
oradores para considerar que era 
indispensable solicitar del Pre
sidente de la República la dero
gación del decreto que quita a 
las Municipalidades las atribu- 
cicnes que tenían para dictar 
disposiciones relacionadas con el 
tránsito público de vehículos des
tinados a la movilización colec
tiva. Hubo unanimidad, tam
bién, para defender los fueros y 
prerrogativas que según la ley 
poseen las Municipalidades de 
la República, las que deben gozar 
de amplia autonomía para jstu 
diar—por medio de sus organis.- 
mos técnicos correspondientes— 
tas problemas que son de su in
cumbencia .

ACUERDOS
Entre los acuerdos adoptados 

en la reunión de Alcaldes y re
gidores de las Municipalidades 
de la provincia de Santiago, fi
gura, en primer lugar: solicitar 
del Excmo. señor Juan A. Ríos 
la derogación del decreto dicta
do últimamente —el 6 del mes 

curso— que afecta seriamen-

I go, presi< 
i- Santiago. 
Io Alcaldes

R

7»

&

IS Kepuolica paia ukuiuwwi m — — -------------
cue había sido sorprendido con de una gran energia para el ira ?, ____ __ ,, „„i »n- baio. Hasta, aver sus comuanerohbajo. Hasta ayer sus compañeros 

jefes y empleados subalternos, 
habían estado a _ su lado en la 
brega. Era el señor Guerra em
pleado en la Sección Lectura a 
Domicilio de la Biblioteca Na
cional. Allí atendía al público con 
verdadera consagración. El se
ñor Guerra orientaba, pues tan
tos años en el servicio público 
que desempeñaba le habían dado 
experiencia y.notoria capacidad. 
Muere un buen servidor del Es
tado y la Biblioteca Nacional ve 
desaparecer con dolor a uno de 
sus empleados modestos que 1« 
honró con sus virtudes.

Reconocidas sup. Gobierno 
afies. Primeras Chile, Mecánlc* 
Dental, (decente lucrativa) • Avn. 
danta Dentista Modas. íelegent 
simo, moderno, perfecto, facllíjú 
mo. sistema nrópío. rápido- tan 
blén por correspondencia). ’pe|n.í 
dos Artísticos, Belleza Maracure 
Recuperación Escolar. Contábllk 
dad. Sastrería, etc. Internado ña- 
ra alumnas de provincias. Dlpln. 
mas profesionales válidos 
Estamos preparando hov la y. 
"urda generación, a las hijas d» 

nuestras ex alumnas! 
PIDA PROSPECTOS

(APRESURESE) 
670 — SANTO DOMINGO -

Impuesto el Ministro suma
riante de los propósitos de Buns
ter Carmona, en el sentido de 
formular a los periodistas algu
nas declaraciones y apreciaciones 
personales relacionadas con el 
proceso, llamó a su despacho ai 
alcaide de la Cárcel, señor Al
fredo Richaud .'illegas, solicitán
dole que no se permitiera e) 
acceso de periodistas a ese esta
blecimiento carcelario.

En vista de que hoy se cumple 
el plazo de la detención preven
tiva del señor Smitmans. el Mi
nistro sumariante deberá resol
ver en el día de hoy sobre el 
particular.

PREMIER

ejor

Sktip

LA EMPRESA

DEL MUNDO

Escribanías con 
rierre hermético

Un juego SHEAFFER'S Ufetime es un regalo 
de distinción y utilidad que perdura. Punto 
"Feathertouch" de oro y platino con punta de 
iridio. Alimentación patentada "Flo-Rite" contro
lando perfectamente el flujo de la tinta. Garantía 
por toda la vida. Llenador instantáneo y equili
brio perfecto. El nuevo lapicero FINEUNE con 
mina delgada, siempre afilada.

Escoja un juego SHEAFFER'S Lifetime pena 
---- el regalo ideal y para su uso personal. W. A.

Sheaííer Pen Co., Fort Madison, lowa, U. S. A.
Distribuidores)

HARD1 & Co. LTDA.

palpar abo — Santiago

DON JOSE MAZA EN
LA CANCILLERIA

Con el Ministro de Relaciones 
Exteriores conversó el senador li
beral don José Maza Fernández.

Conversaron sobre diversos asun 
tos de carácter internacional que 
se encuentran pendientes en el 
Seriado.
CON EL MINISTRO
DEL INTERIOR

Ayer pasó hacerle una visita da 
cortesía al Ministro del Interior, 
vicealmirante don Julio Allard 
Pinto, el almirante de la Armada 
de Estados Unidos, señor Fran
cia Eliot Maynard Whltlng, acom
pañado de sus ayudantes.

También recibió el Ministro se
ñor Allard al Intendente de Con
cepción y al Alcalde de la Muni
cipalidad eje Santiago, don Gal- 
varlno Gallardo Nieto. direcciones DIRECCIONES

MARGARINA
marca "Estrella”

ESTA AHORA 
DISTRIBUIDA EN 
TODO SANTIAGO PA« 
RA SATISFACCION Y 
PERFECTA NUTRI
CION DE TODOS LOS 

HOGARES

jOO ars

LISTA CE ESTABLECIMIENTOS QUE 
HAN RECIBIDO EXISTENCIA OE 

’MARGARINA" DURANTE U 
PJLMJEJL* QUINCENA DE JUt!Q

La Empresa de los Ferrocarriles del Estado tie
ne interés en adquirir terrenos con montaña en con
diciones adecuadas para su inmediata explotación 
maderera, en las qué predomine especialmente el ro
ble pellín, en cantidades no inferiores a 800.000 pul
gadas en cada lote o fundo.

Las características fundamentales exigidas para 
esas adquisiciones son las siguientes: t

1) Distancia máxima a estación de ferrocarril, 
con caminos transitables a lo menos cuatro meses 
del año, 40 kilómetros. Se acepta una mayor distan
cia, en los casos en que poder efectuarse el transpor
te de la madera por vía acuática, el valor del flete 
sea equivalente al de caminos en la distancia fijada.

2) Dotación media mínima de roble pellín por 
hectárea de superficie, 3.000 pulgadas.

Los propietarios de terrenos que reúnan los re
quisitos señalados y que deseen enajenarlos, pueden 
presentar sus ofertas al Departamento de Comercio 
en la Estación Mapocho - Santiago.

Como alternativa, se aceptan propuestas por bos
ques en que predomine el roble, pagándose al pro- 

| píetario por pulgada que se explote. (

NOMBRES
Rosa M. de Rubio 
Amadeo Peragallo 
Luis Cremona 
Luis Ferrugiaro 
José Sastre 
Elio Cecconi 
Cayetano Rendic 
Suc. Enrique Schli- 

cht.
Abraham Alamos ' 
Cajetkovic y Darlic 
Liclano Hermanos 
Uldaricio Requena 
Ruperto Chigo 
Francisco Poduji 
Tristan Casas 
Vilerbo Opazo 
Galanakis Hermanos San Pablo 2369 
Demetrio P"*-----
Gustavo Juica 
Bernardo Burnsteln 
Backeffy y Raba 
Luis Rosemberg 
González y Alonso 
Javier Quintana 
Luis Costa 
Julio Torzolo 
Emilio Spate 
Félix Bellone 
P. Alcayaga 
Cario? Rubio Alva- 

rez.
Raúl Pérez 
Rodolfo Aiguer 
Dagoberto Baeza 
Jorge Rehbein 
Laura Valdivia 
Andrés Lara

José Yáñez

Matadero 262
Matadero 180-182
Matadero 180-182
Matadero 115
La Marina 1251
San Pablo 902
Miguel Claro 676

Blas Cañas 445 
Unión 572 - Recoleta 
Av. El Bosque 422 
Av. Irarrázaval 3116 
Manuel León Prado 1902 
San Luis 1457
Av. Manuel Montt 500 
Chacabuco 953 
Castro 464

Hernando Vega Central 202 
Vega Centra’ 201 
Vega Central 
Catedral 1401 
Vega Central 
Providencia 2405 
Rogers de Flor 93 
Matucana 907 
V. Mackenna 19 
Marruecos 
Mapocho 2802 
Franklin 683

<Vi-

Jaime Caldentey

Juan Otegui 
Juan Daneri 
Enrique Cedelia 
Juan Volgeii 
Eulogin García 
Juan Maldonado

Maulé 422 
Porvenir 515 A.
Portugal 506 
Rosas 2878 
Rosas 1007 B.
Calle Feo, Bilbao 475

Barrenechea 355 (Indepen
dencia)

G. Korner 695 (P. O’Hig- 
gins)

Juan Vicuña 1548
Carmen 1401
S. Luis de Franc!» ’999
Sta. Rosa 1801
Merced 824
San Diego 2190
Sin Pablo 2023

NOMBRES
Colla y Cordano 
Boban y Poplekovic 
Guillermo Castro 
Pedro Arenas 
José Mossert 
Ferrer Hnos. 
Eduardo Zeimann 
Alfonso Wong M. 
Sue Alfonso Má CH 
Lertor-n y Carreño 
Félix Pérez 
Santiago Passalac

qua.
Fernando Trigo 
Moglia y Serra 
Jorge Bacovic 
Francisco Sianca 
Aquiies Marchetti 
Otto Kornisch 
Gregorio Papic 
Otto Mayer 
Angel Motto 
Manuel Sanchez 
Enrique Ghio 
Jacobo Ungar 
Pablo Góngola 
Francisco Assens 
Mel« Visnepolsky 
César Alonso G.

Antonio Romeo 
Jorge Zuvic e Hijos 
Elena Alfaro 
Enrique Trabucco 
Reinaldo Cervi 
Dondini y Cuesta 
Mario Paganini 
Sillano Hnos. 
Romeo Cánepa 
Juan Figueroa 
Viacava y Bavestre- 

llo.
Juan 2 o Martini 
Santo Dagnino 
Antonio Garbarino 
Pescara y Arata 
Alfonso Vega 
Timoteo Pon

Santa Rosa 1899 
Lastarria 96
Diez de Jnlio 225 81
Sla. Elisa 19.9 Tarai 
Av. Blanca 1359 Tar 1" 
San Diego 528 
Los Leones 28 
San Pablo 2399 
San Pablo 1699
San Pablo 2398 
Avda. Brasil 1098

Independencia 990 ,
Portal Fdez Concha 
Merced 291 24
Avda. V. Mackenna 
Avda. M. Montt 23 / 
Avda. Miguel Claro 
Avda. Provide"ciain9 
Constitución Ko 
Avda. Apoquindo ltrin 
Sla. Isabel es». I* » 
J. M. Infante M’5 
M. Rodríguez 
Avda. Irarrazaval 
Avda. Manuel Mg-U 
Pastor Ovalle
Vega Central Estadl« 
Peumo 14 »De»“

Alemán)
J. M. Infante 146{98 
Avda. El Bosque 
Franklin 864 
Salvador 85' 
Mercado Central 
San Pablo 912 ,
J. M. Infante IS“ 
Irarrázaval y 
Avda. Suecia 1«“ 
Gran Avenida 25JB 
Çhiloé 2095
San Ignacio 299
Brasil 201
Chlloé 1399
Recoleta 21bi 
Pablo Ur^0149 
Recoleta 2249

DISTRIBUIDORES:
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•LA NACION. Martes Z7 ¿a julio de 19«

noy SE INICIARAN LOS ACTOS EN CELEBRACION 
DEL 122.° ANIVERSARIO DE LA REPIIBLICA DEL PERO

lXC^e^°írlOEmbtjldCrP°" 
Jador. PaIatoas d®l sesor Emba.
A¿SoaMco™‘ flna1' <>•

EN EL MONUMENTO A 
0‘HIGGINs

gitana aM?°” ^Srdo O’Hlg.

Publica del Perú Re‘
Jato “a SffTW!Kl- el
SV con dlCh° M®toSr„ 
nado S°n“emoratlva del Cerne! 
Prócer muerte de] ilustre 

dente de la República 'Excmn 
nlstros de Estado.

BANQUETE t>E MARAÑA 
ds lnst“too San ™ totora, en mu

te en ^?ldo ?íectui>r un banque. 
íü v toadraclón del ala del Pe. 
Sáez e? ÍSS d,eI señ°r 
X ,Alcalde de Osorno que 
slón de R¡Spc?óntea ^oSeTa" 
S aPeTS5 ™

CEXTK0 Wbs0 —

1JhiIniependencla del Perú el «1 

cua^o-do^ 

del centro

tros estudiantiles
Día 2T a las 6 p. M._Cocurren. 

?na«dteI e^u<slantado peruano s 
menaje al Perú y a la Biblioteca 
Nacional de Lima, organiza’ le 
Alianza de Intelectuales de Chile 
13T0U 1S°al d® la caUe ““paula 

pío 28 a 1m 11 A. M„Romen» 
a la Tumba de José Domingo Gó
mez Rojas. Harán uso de la pa 
labra en este acto el Dr. Emilio 
Cahuaa por la juventud peruana, 
el dirigente socialista Raúl Am- 
puero en nombre de la Juventud 
chilena y Emilio Alvarez Monta 1- 
ván, nicaragüense por la Federa
ción Indoamericana de Estudiantes. •

Día 28 a la3 6 P. M__ Velada
Llterarlo-Muslcal en el Salón de 
Honor de la Universidad de Chi
le y que so desarrollará con el si 
guíente calendario:

l.o—Himno Nacional del Perú
2.o— Apertura del acto por e» 

Secretarlo de Cultura señor An
gel Velásquez.

3.0— "Motivos Peruanos’’, mú 
sica por Pablo Garrido y J. Del
gado.

4.0— Palabras del presídeme ———— fcrlibc Dli»m<>r '

nna significativa velada de ho- 
menaje al Perú en su aniversa
ria patrio de mañana y de cele- 
braclón. a la vez, del 30.o ani 
versarlo de las actividades popu- 
lares iniciadas en 1913 en pro de 
¡a confraternidad chileno-perua
na interrumpida por la guerra 
río’1879. tendrá lugar esta noche 
“ el salón teatro de la Sociedad 
Artesanos. RiQuelme 851.
* Han preparado este acto el Co
mité Ejecutivo Pro Conmemora
ción del 30.o aniversario referí. 
rtcJ ¡a confederación Nacional 
»íutuallsta, la Federación Provln 
clal Mutuallsta de Santiago, ai 
Circulo Cultural y de Confrater
nidad Chileno-Peruana y la So
ciedad Unión de Tipógrafos.
“ Está invitado especialmente el 
Embajador del país hermano, 
Exorno, señor Arturo García Sa
lsear, que ha prometido concu- 
"ei programa es el siguiente:

1 o-~Obertura. plano, acomba, 
fiado pc?r el Con junto del Departa
mento de Extensión Cultural, 
2o—Discurso ofrecimiento por el 
señor Marcial Cáceres Ugarte, 
presidente de la Confederación 
Mutuallsta de Chile; 3.o— Reci
tación, poesías del poeta José 
Santos Chocano, peruano, por 1p 
señorita Catalina Sáez, de Osorno; 
4,o Discurso-disertación por don 
Nolasco Cárdenas delegado que 
formó parte de la delegación chl 
lena que visitó Lima en 1913; 
5,0—Poema alusivo al Perú por 
gu autor1, el poeta nortino, don 
José Santos Córdova; 6.o— Pa^a. 
bras por el Excmo. Embajador 
peruano, doctor don Arturo Ger. 
cía Solazar; 7.o— Himno chile
no, coreado por la Brigada de 
Scout. Benjamín Franklln. de la 
Sociedad Artesanos La Unión"

SEGUNDA PARTE
programa a cargo del Departa, 

mentó de Teatro Nacional y Ex
tensión Cultural:

l.o—Canciones y tonadas poi 
trio de guitarras hermanos Ver
sara; 2.q— Recitación por el poe- 
ta, señor Carlos Cassasus. del De 
partamento; 3.o Canciones y tona 
das peruanas, por los Hnos. Verga 
ra; 4.o— Obra cómica en un ac
to, titulada: "Los tres mosquete 
ros” de Osvaldo Loy. por la com 
pafiía teatral de Extensión Cul
tural: 5.0— Breves palabras de 
agradecimiento por el secretarlo 
genera! del Comité Ejecutivo, don 
Víctor Gutiérrez Lavln. uno do 
los dirigentes que actuó en 1913 
y nosterlormente; 6.o Marcha fl- 
nal.
EN LA

5.0— “Huaynos" música, por 
Lolita Odiaga.

3.0— "La Tristeza del Inca’' 
recitación, por Roberto Parada.

7 o—Palabras del dirigente sin
dical peruano Luis López Aliaga

B.o— Música folklórica por el 
conjunto peruano David Matrú 
Manuel Raygada y Manuel Suárez

9.o—Palabras de José Cárdc
nos, ecuatoriano, en nombre 
la Federación Indoamerlcana 
Estudiantes.

10.o—Música folklórica por 
conjunto peruano.

U.o— Palabras del líder 
ruano Manuel Seoane.

12.o— Himno Nacional Chileno
Día 28, a las 7 p. M.— Baile 

social, en el local del Club Pe
ruano Amunátegul 337. -

Día 28 l las 10 y 30 .p„ M_
Transmisión radial de homeuaj». 
por Radio "La Americana” C. B 
130, según el programa siguiente.

1,°—Himno Nacional Peruano
2,o—Palabras alusivas en nom 

bre de la Juventud peruana por 
el señor Alfredo Hernández.

3.o— "Muchachlta Chalaca" 
bolero, por el dúo Raygada-Suá- rez.

4.o— “Aire y Danza”, plan»- 
por Lolita Odiaga.

5.0—"Ahí, No Más’’ de José 
Santos Chocano recitación. por 
Manuel Suárez Mlraval

6.0— Saludo ñor la estudiante 
argentina señorita Nora Mora», 
en nombre de la Federación de 
Estudiante Indoemerlcanos.

7.0— "Lima Criollo’’, Vals, por 
el dúo Raygada-Suárez.

8.o— Palabras del Secretarlo 
General de la Juventud Socialis
ta de Chile, señor Aniceto ~ 
dríguez.

9.o— “Amanecer Andino”, dan 
<a Incaica fcrabaclón).

lO.o— "Catay Chumay”, mari
nera y resbalosa de Filomeno Or- 
mefio.

do 
de

Ho-

REUNIONES CIENTIFICAS

PROMULGACION DE LA LEY DE
QUINQUENIOS DE F. ARMADAS

SE HARA HOY EN EL “DIARIO OFICIAL”
Conversamos con el Ministro dé Hacienda, don Guillermo 

del P.dregal, sobre la promulgación de la ley que concede 
quinquenios a las Fuerza« Armadas.

El señor Del Pedregal nos d claró que la ley en referencia 
será promulgada en el “Diario Oficial de hoy,’en las mismas 
condición;s en que fué despachada por el Congreso Nacional 
con el exclusivo objeto de no postergar este pago a) persoraí 
del Ejército, Armada y Aviación.

también nos declaró que por encargo del Gobierno, e) 
Ministerio de Hacienda estudiará un proyecto modificatorio 
de la ley de quinquenios para las Fuerzas Armadas, en lo que 
respecta a su flnancamento. ya que el incluido por el Poder 
Legislativo no es el más adecuado para el desarrollo de 
mencionada ley.

CON LA MUERTE DE D. LUIS

ESCUELA REPUBLICA 
DE PERU

Hoy en la Escuela Superior de 
Hombres N.o 164 “República de' 
Perú”, ofrece a la nación herma 
na, con motivo del aniversario de 
su Independencia, un homenaje 
que sera transmitido por la radie 
Bulnes en cadena con otras eral 
soras.

El programa que se desarrolla 
rá será el siguiente:

1 .— Palabras del señor dlrec 
tor de la Radio Bulnes.

2 .— Himnos chileno y perua
no, por los alumnos de la Escue
la Perú.

3 .— Discurso del Director do 
la Escuela Perú señor Oscar So
to 5.

4 — El Yerbatero, Canción de 
Nicanor Mollnare y Renato Ro 
mán, por los alumnos de la Es
cuela.

5,— Las Vicuñas. Poesía de Je 
sé Santos Chocano, por el alum
no del 6.o año B Mario Farías 
Ara ya.

6— Habanera

SEMINARIO ENTOMO-FITO- 
PATOLOGICO — Hoy esta ins
titución científica celebrará su 
99.a sesión en la Escuela de Agro 
nomfa (Quinta Normal), a las 
17 horas.

En esta oportunidad, ei inge
niero t agrónomo, señor Efraín 
Volosky Yadlin, disertará sobre 
el tema "Florescencia y fecun
dación en Cucurbitáceas” char
la oUe será ilustrada con una 
película alusiva.

Se invita a los profesionales 
agrónomos y público en general, 
interesado en el tema.

EL SIND. CONTADORES
ORGANIZA BENEFICIO

En la Unión Social Mutuallsta, 
Manuel Montt N.o 340, se veri 
ficará el baile y acto de varieda 
des que organiza el Sindicato Pro 
fesional de Contadores Autoriza 
dos en beneficio del colega don 
Víctor Róbinson Garín, acciden
tado recientemente.

Las entradas pueden retirarse 
en los siguientes locales:

Oscar Parrau, Caja de Crédito 
Minero; Walter Souper, Compa
ñía Tabacalera Nacional; 2:’. 
mundo Leyton, Gran Avenida 
2569; Victoria 7___

. .w ......___ r___ .___ 1342, y Alfonso Pérez Rojas. Mo
de la FECH. señor Carlos Dlemer. 'neda 1314.

Ed-

Parra, Moneda

an tigna. Per

MAYORAL _

CANAMO 

tasmpwm
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SISTEMA ANTIGUO
T»nemos Igualmente en venta.

• WMIIUDOMS
s’íSUOÚFUS DE RODILLOS MULTIPLES

Citas máquinas pue 
den financiarse po» 
"lecllo de la Corpora
ción de Fomento de la 

Producción

Los rodillos acanalados no cortan ni 
dañan la fibra La separación de los 
rodillos Inferiores deja caer el TASCO 
por entre ellos.
Sólidas y rápidas en su operación 
aumentan considerablemente el 
rendimiento.

s. A. C. SAAVEDRA BENARD
Oficinas principales: SANTIAGO • Morandó 402 
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lado social .y continuó dedican
do su tiempo y su cerebro a 
obras destinadas a sobrevivlr- 
le. En este período de su vida 
fué Director de la Caja de Cré
dito Hipotecario: presidente de 
la Caja Nacional de Ahorros, de 
la Caja de Retiro del Ejército 
y Armada y de la Caja de Aho
rros de Santiago; miembro de 
la Fundación Carnegle para la 
paz internacional; miembro 
Académico de la Universidad de 
Chile; decano de la Facultad 
de Filosofía, Humanidades, Bellas 
Artes, miembro del Consejo de 
Asistencia Pública: presidente

; de la Comisión de Bellas Artes; 
individuo del número de la 
Academia Chilena, correspondlen 
te de la Real Academia Españo-

। la; caballero Gran Cruz de Isa
bel la Católica, desde 1896; pre
sidente del Club de La Unión y 
miembro de muchas institucio
nes financieras, de instrucción o 
benéficas.

En 1927 el Gobierno de Fran
cia le honró con el grado y las 
insignias de Comendador de la 
Legión de Honor, la más altti 
dignidad que se puede conferir 
a un extranjero. Anteriormente 
le habían conferido análogas 
distinciones los soberanos

■ Bélgica y de Italia.
1 En 1922 fué Embajador 
> necial a la Transmisión 
5 Mando Supremo en Buenos 

res.
En las postrimerías de la 

» gunda Administración del oo- 
; ñor Alessandri. don Luis Barros 

Borgofio fué designado Emba- 
i jador en la Argentina, cargo 

que desempeñó hasta principies
5 de 1939. Independientemente de 
, los grandes servicios del seño:

Barros Borgoño en el desenvol
vimiento político y cultural de 
Chile durante más de medio si
glo, llevó a Buenos Aires el se
creto del éxito de su misión di
plomática en sus revelantes 

, condiciones personales, en el re
cuerdo de vinculaciones con 
ilustres estadistas argentinos y 

i en la producción de obras his
tóricas que miraban especlal- 

। mente a la historia de las rela- 
. clones entre Chile y Argentina 

en épocas interesantes.
; Con la muerte de don Luis 

Barros Borgofio desaparece un 
। ciudadano que puede señalarse 

como ejemplo de consagración 
cívica al servicio de los gran
des Intereses nacionales.
S. E. CONCURRIRA

A LOS FUNERALES
A los funerales del señor Ba

rros asistirá S. E. el Presiden
te de la República, don Juan 
Antonio Ríos, acompañado de 
us Secretarios de Estado.
En representación del Gobler 

no, despedirá los restos delgran 
hombre público en el Cemente
rio General, el Ministro del In
terior, Vicealmirante don Julio 
Allard Pinto.
HONRAS FUNEBRES 

EN LA CATEDRAL
El cadáver dei señor Barros 

Eorgoño ¿erá trasladado a la» 
9 horas de ñoy, desde su casa 
de la calle Dieciocho hasta la 
Catedral donde se oficiarán 
solemnes honras fúnebres por 
ei descanso de su alma.

El oficio religioso tendrá lu
gar a las 10 horas, partiendo 
después el cortejo al Cemente
rio General donde se hará la 
inhumación de los resto«; morta 
les dei gran repúblico.
HONORES DE GENERAL DE 

DIVISION
La superioridad del Ejército 

impartió ayer las Instruccionen 
necesaria«, para que se rindan 
al ilustré extinto honores mili
tares correspondientes al gra
do de General de División.

En efecto, la urna mortuoria 
será escoltada por un escuadrón 
dei Regimiento de Caballería 
Cazadores N.o 2, desde la resi
dencia del señor Barros Borgo
ño hasta la Catedral y desdo 
allí al Cementerio General.

Por otra parte, a lo largo de 
la Avenida de La Paz. forma
rán las siguientes unidades: el 
Regimiente de infantería N.o 1. 
‘■Buin; la Escuela de Ingenie
ros Militares; el Regimiento de 
Artillería "Tacna” y el Regi
miento de Caballería “Cazado
res” . . .

Estas unidades concurrirán a 
los funerales con sus respecti
vo«. Estandartes y Bandas Ins
trumentales.

Tomará el mando de las tro
pas el general de brigada don 
Fernand* Valenzuela de la Fuen

Úna compañía del "Buln”, 
hará las descargas de ordenan
za v la Banda del citado Regi
miento acompañará el cortejo 
hasta la tumba de la familia 
Barros.

Delegaciones de todas las re
particiones militares concurri
rán a las exequias.

ACUERDOS DE
INSTITUCIONES

Numerosa.«, instituciones de 
diversa íridoi' se reunieron 
ayer y tomaron acuerdos ten
dientes a honrar la memoria 
del señor Barros Borgoño y a 
la concurrencia de sus miem
bros a los funerales.

EN EL PARTIDO LIBERAL
En la mañana de ayer se reu 

nló la Mesa Directiva del Par
tido L,u€ral, bajo la presiden
cia del senador don Gustavo 
Rivera, acordando que la Jun
ta Ejecutiva concurra en cuer
po a los funerales del señor 
Barros Borgofio; enviar ofren
das florales y comisionar al 
presidente del Partido, señor 
Rivera para que haga uso de ja 
palabra en el Cementerio en 
representación de la colectivi
dad.

También se reunió el Directo
rio de la Asamblea de Santia
go v tomó dlvers.'s acuerdos con 
motivo del fallecimiento de «u 
distinguido correligionario.

de

Es- 
del 
Al-

se- 
se-

EN EL CLUL DE LA UNION 1
En cuanto se tuvo conocl- 

mientq de la muerte del señor 
Barros, el Club de la Unión en 
tomó sus puertas en señal de 
duelo por el deceso de uno de 
sus más distinguidos miembros 
a cuya iniciativa debe el her
moso palacio que ocupa en e! 
centro de la capital.

En la tarde se reunió el Di
rectorio de la’institución y acor 
dó hacerse representar en loa 
funerale~; enviar una corona 
de flores y designar a] presiden 
de, don Guillermo Edwards 
Matte, para que hable en e! 
Cementerio.

EN LA CAJA DE CREDITO 
HIPOTECARIO

En las primeras horas de ayer 
la Caja de Crédito Hipotecarle 
d. la que el señor Barros Bor 
gofio fué miembro fundador j 
en la que ocupó primero el car- ¡ 
go de fiscal y má<- tarde el de 
presidente, entornó sus puertas 
como demostración de pesar 
por el fallecimiento de uno de 
sus más esclarecidos sevidores.

Ei Consejo de la institución 
reunido extraordinariamente 

tomó los siguientes acuerdos: 
hacerse cargo de todo loq gas
tos de los funerales; enviar una 

corona y una nota de condolen
cia a la familia; hacerse repre
sentar por todo el Directorio 
en los funerales y designar al 
señor Enrique Valenauela La- 
batut. para que en ausencia del 
Vicepresidente de la Caja, se- 
ñor Víctor Moller. haga uso de 
la palabra en el Cementerio 
General.

Se acordó también que el per 
sonal de la Caja asista en ma- 
sa a los funerales.
EN LA CAJA NACIONAL DE 

AHORROS
La Caja Nacional de Ahorros 

de la cuai también el señor Ba
rros fué uno de su«, fundadores 
y más activos presidentes, partí 
clpará en los funerales.

También tomaron acuÁdo« si 
milares. la Caja de Crédito 
Agrario, la Caja de Previsión 
y Retiro de las Fuerzas Arma
das; la Sociedad Nacional de 
Agricultura; las Cortes de Jus- 
ti-’a. etc.
EN LA FACULTAD DE

FILOSOFIA Y EDUCACION
Reunida la Facultad de Fi

losofía y Educación, bajo la 
presidencia de su Decano doc
tor don Yolando Pino Saave- 
dra, tomó conocimiento oficial 
del fallecimiento de¡ señor Luis 
Barros Borgoño, que por espa
cio de varios años fuera Deca
no de esa Corporación y pos
teriormente uno de sus miem
bros honorarios.

El doctor Pino Saavedra ana 
lizó en breves, pero certeros 
rasgos la múltiple personalidad 
del señor Barros Borgofio en el 
campo de la educación, como 
en el de las letras y la política 
Analizó en forma especia] la 
labor que le había correspondi
do cumplir como Decano de la 
mencionada entidad Universi
taria y señaló la positiva ln- 
fuencia que habían ejercido en 
la educación chilena propulsar 
do los estudios de la asignatu
ra de 'Tstoria mediante la apli 
cación de diversos libros de his
toria patria y universal, que 
con eficacia rigieron en los an
tiguos planes de enseñanza. 
Terminó su alocución, el docto: 
Pino Ga yedra, rindiendo un 
sentido homenaje a la memo
ria del extinto. ,

Se adoptaron en seguida, los 
siguientes acuerdos:

l.o Enviar una corona de fin : 
res: 2.o Enviar a la familia : 
una nota de condolencia; 3.o 
Comisionar al profesor don Ri- i 
cardo Donoso para que haga i 
uso de la palabra en el Cemeh- । 
terlo. a nombre de la Corpora- j 
ción: 4.o Colocar el retrató del 
señor Barros Borgoño en la Sa- 1 
la de Sesiones de la Facultad: 
5.o Pedir al Consejo Universi
tario acuerde ]a publicación de 
los trabajos de índole histórico 
del ilustre fallecido, que actual- ¡ 
mente se dallan dispersos en 
diarios y revistas nacionales, ( 
existiendo también algunos iné- , 
ditos; j’ 6.0 Asistir en corpora- ¡ 
ción a sus funerales. <
ACUERDOS DE LA CAJA DE 
AHORROS DE EMPLEADOS ¡

PUBLICOS j
Reunido en sesión extraordl- < 

naria, el Consejo de la Caja de 
Ahorros de Empleados Públi
cos, que el señor Barros Bor
goño presidiera desde el año 
1903. tomó, por unanimidad, los 
siguientes acuerdos;

l.o Asistir en cuerpo a sus 
funerales.

2.o Comisionar r su vicepre
sidente don Enrique Vergara 
Robles para que haga uso de lo 
palabra en el Cementerio, re
presentando, además, a la Ca
la de Retiro y Previsión Social 
de los Empleados Municipales 
de la República.

3.o Entornar las puertas de! 
edificio en que funciona la Ca
ja e izar a media asta la ban
dera, en señf*’. de duelo.

4.o instituir un premio anual 
q > se denominará “Premio 
Luis Barro«; Borgoño” para e, 
mejor alumno del Instituto 
Nacional, en la cátedra que sir
viera el ilustre extinto.

5.o Editar una corona fúne 
bre v una biografía completa 
del señor Barros Borgoño, que 
escribirá el vlceprenidente de la 
institución, señor Enrique Ver- 
gara Robles.

6.o Colocar tina placa en 
Sala del Consejo, con una bre 
ve inscripción recordatoria la 
que pasará a llamarse sala 
Luis Barros Borgoño".

7,o Enviar una ofrenda fio- i 
ral a la familia.,

8.o Dejar testimonio en ei li
bro de actas, del profundo pe
sar que ha producido en el se
no del Consejo, de la Adminis
tración y del personal entero 
de la Caja’, el desaparecimiento 
de tan eminente ciudadano.

DE NUESTRA

__

L& PILLE BE HILE
PARA DUEÑOS DE CAMIONES DE CARGA EA l'STSVAe« 
FALTA DE BENCINA ES SERIO PROBLEMA
EL SINDICATO RESPECTIVO REPRESENTA A LAS 

AUTORIDADES LA GRAVEDAD DEL CASO. —
VISITA AL EMBAJADOR DE EE.UU.

El Sindicato de Dueños C 
Camiones de Carga, que afrontan 
en estos momentos una difícil 
situación, dada la escasez de 
bencina, ha resuelto hacer lle
gar a conocimiento de todas las 
autoridades la gravedad de su ca 
so, a fin de que éstas tomen las 
medidas del caso para evitar una 
crisis que afectarla intensamente 
a las industrias y el comercio lo 
cales.

El mencionado organismo, en 
cuyos registros figuran más de 
seis mil camiones y que dispone 
de una cuota mensual de 650 mil 
litros, ve actualmente insatis
fechas sus necesidades; de ahí 
que haya comenzado a arbitrar 
los medios que sean menester pa 
ra obtener del Departamento del 
Petróleo la asignación de una 
mayor cantidad de gasolina.

Las conversaciones entre el se 
ñor Osvaldo Martínez y los di
rectores del Sindicato ’de Dueños 
de Camiones de Carga han ido 
muy bien encaminadas y es po
sible que alcancen el éxito que 
los últimos esperan.

CON EL EMBAJADOR DE 
ESTADOS UNIDOS

Con el mismo propósito, o sea, 
para asegurar el normal desen
volvimiento de las actividades 
de sus asociados, el Sindicato se 
entrevistará, en el curso de la 
semana con el Excmo señor Em
bajador de Estados Unidos en 
Chile, señor Ciaude Bowers cu
yo apoyo solicitarán para el ca
so en que surjan dificultades 
insalvables con las autoridades 
chilenas.

de asistirá a la reunión que cele- 
n brará mañana ei Sindicato de

Dueños de Taxis de Santiago, 
en el Teatro O'Hlggins. Uno de 
sus miembros hará una amplia 
exposición sobre el problema, y 
sobre la forma en que, a su Jui
cio. puede tener solución el di
fícil problema actuad,

La Unión de Profesores de Chi 
le celebró ayer una concentra
ción en su local social, coa el ob 
jeto de seguir tratando todo lo 
relacionado con el proyecto so
bre aumento de sueldos al magia 
terlo.

Se dló cuentx del ape ve pro
metido por la Alianza Democra
tica de Chile y se adoptaron Im
portantes acuerdos.

Telegramas recibidos de pro
vincias, dan cuenta de las con
centraciones efectuadas en apoyo 
de las reivindicaciones del ma
gisterio.

LA VENTA DE NAVES
DE LA SUD AMERICANA

UNA REUNION
El Directorio del Sindicato

ALTOS FUNCIONARIOS
DEL BCO. NACIONAL DE 
MEXICO LLEGARON AYER

Ayer llegaron a Los Cerrillos, 
vía Panagra, procedentes de Li
ma los señores Agustín Alego- 
rreta y Ladislao López, altos 
funcionarlos del Banco Nacional 
de México, que se encuentran 
visitando nuestro Continente en 
misión de estudio y de 
conocimiento de nuestros siste
mas bucearlos y financieros y al 
mismo tiempo de estrechar rela
jones con las autoridades han- 

carias de nuestro país.
Los señores Alegorreta y La

dislao López, permanecerán al
gunos días entre nosotros para 
proseguir después su jira a 
Buenos Aires, Montevideo, Rio 
de Janeiro y Caracas, para re
gresar a Ciudad de México, una 
vez visitado Centro América.

PROFESOR MILLET 
HABLA HOY EN LA 
UNIV. CATOLICA

Hoy, y bajo los auspicios de la 
Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Católica de

En la mañana de ayer loa se
ñores Carlos Vial Espantoso y Ra
món Salinas, de la Compañía Sud- 
Americana de Vapores, conversaron 
con el Ministro de Economía y 
Comercio, a quien lo informaron 
sobre las últlmas novedades rela
cionadas con la venta de las tres 
motonaves de esa empresa al Go
bierno de Estados Unidos.

Entre otros antecedentes le die
ron a conocer algunas reciente? 
informaciones recibidas desde Was
hington y relacionadas con esta 
misma negociación.

rry Mlllet dará su segunda y 
última conferencia sobre: “La 
crisis actual de la civilización, 
sus orígenes, su evolución, sus 
consecuencias, sus remedios”.

El tema de esta conferencia 
es el siguiente:

"El enderezamiento puede ob
tenerse sólo por la dominación 
del espíritu sobre la materia: de 
la moral sobre los instintos Los 
Ideales y la cuestión social La 
educación y la personalidad Al
gunos principios de endereza
miento después de la guerra y 
algunos principios de paz”

La conferencia tendrá lugar a 
las 19 horas, en la Universidad 
Católica de Chile. La entrada

Chile, el profesor Charles Hen- es libre.

MOV
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La Sociedad Nacional de Agricultura reconoce la 
gran obra realizada por don Luis Barros Borgoño
en beneficio de las actividades productoras

NUEVO PERÍODO DE 
MÄL TIEMPO ESTA

LAS CARRERAS SEL PROXIMO DOMINGO Eli AMBOS HIPODROMOS
, c r, o XTrsiHI— c .

CLUB HIPICO
P de Valdi

via . . 46

El fallecimiento de don Luis 
Barros Borgoños ha conmovido 
a los círculos dirigentes de las 
actividades productoras a los 
cuales se encontraba ligado por 
sus obras en favor del progreso 
económico y agrario del Dais. La 
Sociedad Nacional de Agricutu- 
ra. institución a la cual perte
necía el ilustre extinto en cali
dad de Director Honorario des
de hacía más de veinte años ha 
demostrado su pesar con diver
sas actuaciones realizadas en el 
oía de ayer. Por la tarde, el Pre
sidente de la Institución D. Joa
quín Echenique Letelier 
Pañado por el Consejero ce ’.3 
mima don Máximo Valdés Fon- 
tecilla v el Secretario General 
don René Silvo Espejo, naso b

Sesión solemne realizada ayer en homenaje a 
memoria.— Sentido discurso del Presidente 

la Institución don Joaquín Echenique

SU 
de

scjn de esta Institución adoptó 
en la reunión de que damos 
cuenta los siguientes acuerdos:

l.o.— Concurrir en corpora
ción a los funerales de don Luís 
Barros Borgoño.

DESARROLLANDOSE
DOMINGO. IjO DE AGOSTO 

DE 1943
Premio VOLTA. — 1.500 metros 

— Serie A. — Condicional.

Torlbio . . 53
Antual . . 51 ......
Cuatro Ases 50 Sldl Barranl 46
Premio VIbTO BUENO. — 1,500 

metrok. — Handicap. — Primera 
serle. ■
Moctezuma

la casa mortuoria a Presentar 
a la familia la condolencia de la 
Corporación.

Sesión solemne de homenaje.— 
Ayer tuvo lugar también, con la 
concurrencia de la casi unani
midad de los consejeros ce la 
Seriedad Nacional de Agricultu
ra una sesión solemne en horne
as'« 3 la personalidad de don 
Luis Barros Borgoño. En el cur
so ce ella el Presidente de la Ins- 
títoeiñj don Joaquín Eche ñique

pronunció un discurso de etugio 
de cuyos sentidos términos da
mos cuenta en estas mismas co
lumnas. Adhirieron a las pala
bras del Presidente diversos se
ñores Consejeros para agregar 
conceptos de elevada considera
ción v honda gratitud por los 
servicios aue el eminente ciuda
dano prestó a la agricultura na
cional.

Acuerdos de la Sociedad Na
cional de Agricultura.— El Con-

2.o.— Dejar público testimo
nio. por intermedio del Presi
dente de la Institución, de los 
servicios prestados a la Sociedad 
Nacional de Agricultura por este 
eminente ciudadano.

3.o.— Dar el nombre de Luis 
Barros Borgoño a la Estación 
Experimental de la Sociedad Na
cional de Agricultura.

4.o.— Enviar a la familia una 
nota de condolencia en nombre 
de la Corporación.

Discurso del señor presidente de la Sociedad Nacional 
de Agricultura, D. Joaquín Echenique Letelier
Honorable Consejo:
La Sociedad Nacional de Agri

cultura se asocia al hondo pe
sar que afecta, en estos momen
tos. a todas las actividades de 
la Nación que miran en el desa
parecimiento de don Luis Barros 
Borgoño la r>érdido del nexo que 
unía las viejas tradiciones forja
doras de nuestro engrandeci
miento político y económicn con 
las nuevas sendas por la-s que 
han de transcurrir las futuras 
orientaciones que el destino de
pare a nuestra Patria

Fué el Sr. Barros Borgoño un 
creador dé riquezas v un bene
factor de proverbial generosidad; 
maestro v gobernante eminente 
puso igual empeño en modelar 
el corazón v la inteligencia de 
sus discípulos oue en asegurar 
el ritmo ascendente del norvenir 
de Chile. Las horas de las ar
dientes contiendas políticas no 
turbaron la limpia serenidad de 
sus palabras v ñor encima de 
todo ello, sobre los quebrantos 
y las injusticias, los aplausos v 
los honores supo brindar siempre 
su amable gentileza, y sus ges
tos de gran señor.

Nuestra Institución tal vez sea 
una de aquellas actividades de
dicadas al servicio nacional que 
más pródigamente mereció el 
afecto y la solicitud de este ciu
dadano ilustre. El título de Di
rector Honorario aue le fuera : 
conferido hace más de 20 años 
lo ligaba esoiritualmente a la : 
obra de la Sociedad, donde la- 1 
más faltó su consejo oportuno, 
la palabra de aliento o el aplau- < 
Sn generoso. *

Pero desde algún tiempo antes c 
estaba unido a ella por una obra 1 
de progreso científico v material 1 
indestructible, por uno de esos 1 
gestos comprensivos tan propios i 
de la clarividencia de su espíri- 1 
tu y que constituyó el cimiento 1 
sobre que habría de labrarse 1

solidez y de la acción futura de 
■ la Corporación.

Hombres llenos de fe. en los 
• destinos de la Sociedad v anhe- 
■ lesos de llegar a la transforma- 
■ ción cultural de la agricultura 
; patria, quisieron crear una Es- 
: tación Experimental, empresa 

superior a los medios con que la 
■ Institución contaba, pero .cuya 
i realización marcaría en el Dro- 
: greso de la Agricultura Nacional 

una de las más brillantes v fe
cundas etapas.

Fué el señor Barros Borgoño. 
Director de la Caja de Crédito 
Hipotecario, quien ‘ comprendió 
con clara visión la transcenden
cia de la obra, v no solamente 
obsequió los terrenos del Llano 
Subercaseaux donde hasta aho
ra cumple su cometido sino que. 
afianzando su futuro, contrató 
por cuenta de la Institución que 
representaba el nersonal técnico 
que la encauzare en sus Drime- 
ros pasos, proporcionando los 
fondos Dara levantar los edificios 
necesarios .v ordenando la ad
quisición de material de labora
torios. maquinarias v herramien
tas. elementos todos aue habrían 
de hacerle figurar como el pri
mero y más completo de los es
tablecimientos experimentales 
creados en el Dais.

Su generosidad no se detuvo 
aquí y durante años su mano 
pródiga, de financista nronulsor 
v patriota, permitió a la Estación 
Experimental y al Instituto Bio
lógico afianzar su Dorvenir.

No es posible calcular la tras
cendencia que para el desarrollo 
agrícola de .Chile tuvo esta ac
ción mancomunada del espíritu 
vidente de un gruño de ilustres 
director^ de la Sociedad 'v de 
la voluntad siempre dispuesta al 
servicio del país del eminente 
Director de la Caía Hipotecaria: 
hasta estos días se traduce en 
una renovada contribución clen-

especies que pueden aclimatarse 
y contribuir a la riqueza nacia- 
nal y en una tarea ampliamente 
facilitadora del esfuerzo v del 
tesón de los productores.

Esta sola obra del ilústre re- 
público ligará siempre y en for
ma imborrable el recuerdo de su 
nombre al destino de la agricul
tura chilena v a las mejoreá pá
ginas de los anales de nuestra 
centenaria Sociedad.

Pero la Institución no debe al 
señor Barros Borgoño solamente 
este homenaje por haber coope
rado a dar vida Q dos de sus ac- 
t.vidades más trascendentales; 
se lo debe también como in
térprete del sentimiento de los 
agricultores del país, poraue pu
so siempre al servicio de la in- 
dustria agropecuaria todos los 
elementos que la confianza. 
los gobiernos v el afecto de sus 
conciudadanos entregaron a sus 
inspiraciones patrióticas.

Comprendió la necesidad de 
dar al agricultor chileno las se
guridades de aue las contingen
cias propias de su trabajo les 
negaban v eje abrirles las fuen
tes del crédito que. hasta enton
ces preferentemente se destina
ban a otras actividades. Seguro 
de aue con ello desarrollaba una 
acción de Proyecciones enormes, 
extendió los beneficios de la Ca
ja de Crédito Hipotecario hacia 
las obras de adelanto agrícola v 
de esta manera en todas las zo- 
ras del país nuevas fuentes de 
riquezas entregando mayores ex
tensiones de tierras al cultivo y 
abriendo con trabajos de cana
lización v de regadío extensas 
perspectivas al afan de los pro
ductores.

Creó la Caia de Crédito 
Agrario siendo su primer nresi- 
dente v con ello se pudo dar a 
la industria crédito suficiente en

de

elemento trabajador y eficiente 
oue no contaba con los medios 
necesarios Para hacerlo: fué un 
aporte de voluntades y de acción 
y de riqueza que impulsó en for- 

■ ma efectiva nuestro progreso 
■ económico y que hoy extendido 
1 peí todo el país, ha contribuido 
■ a una distribución más equitati

va de la riqueza agrícola.
Estos y muchos otros servicios 

debe la agricultura al señor Ba- 
I rros Borgoño. - ” ’ ” * ’-

deuda que el 
para quien lo 
den de cosas 
desinterés.

Su larga vida fué una conti
nua dedicación por la República: 
desde las más altas dignidades 
que puede conferir la ciudada
nía: en la magistratura judi
cial: en las labores educacio
nales a las aue una alta v me
ritoria tradición lo vinculaba: 
en la federación v dirección de 
todas aquellas instituciones crea
das para el fomento o distri
bución de. Ja riqueza pública, 
en las trascendentales defensas 
de nuestros derechos internacio
nales. en todas ellas, dejó el 
recuerdo imborrable de las con
diciones de su talento excelso, 
de su apostura patricia v de su 
acendrado e inquebrantable pa
triotismo.

No fué menos ni menos bri
llante. su labor en los amplios 
campos de las actividades agra
rias. y es por eso. por lo aue la 
Sociedad Nacional le debe en su 
propio progreso v en su vida 
mismo v por lo aue la agricultu
ra entera ha recibido de su be-

reflejo sólo de la 
Dais entero tiene 
sirvió en todo ór- 
con abnegación v

AYER LLOVIA DE AY 
SEN HASTA PARRAL
Los estudios realizados en el 

Observatorio del Salto, informan 
oue ha comenzado a desarrollar
se en la Zona Sur. el periodo de 
mal tiempo que estaba anuncia
do, en nuestros informes para la 
segunda quincena de julio.

Exactamente el día 26, una 
gran depresión atmosférica del 
Pacífico ha principiado a afec
tar el país, bajando el barómetro 
en Ancud, a 745 milímetros, lo 
que coresponde a temporal de 
viento y lluvia.

Amaneció lloviendo con techos 
sombríos de nimbus y vientos del 
norte desde Aysen hasta Parral.

En la tarde las lluvias se ha
bían extendido por la costa has
ta Valparaíso.

Resto, nublados totales hasta 
Copiapó. Se han producido llo
viznas en Santiago y Aconcagua.

Temperatura en Santiago:— 
Máxima del aire 14,0 grados. 
Mínima del aire 3,5 grados.
Fenómenos astronómicos: — 

El planeta Urano se encuentra 
en conjunción con la luna.

Informe para la agricultura: 
Se están enviando a los agricul
tores los informes y previsiones 
del tiempo correspondientes a ia 
primera y segunda quincena de 
agosto con indicaciones de gran 
utilidad para la realización de 
los trabajos en el campo. Estas 
publicaciones pueden solicitarse 
a la Dirección del Observatorio 
del Salto, casilla 130. Santiago.

CONFERENCIA DEL SR.
BOGOMIL YASINOWSKI

Fatídica .. 54 
Húngara . . 54 
Katlta . . 64 
La Brava .. 54 
La Esmeral

da ..........54
Lerda ... 54 
M. Princesa 54 
65.a CARRERA DE 

CION. — 8 9,000.
Venture .. * 
Danla . .. 
Hasta Ahí . 
Nocturno . 
El Ranchero 
Marlqulna 
Parnaso . . 
Don Richard 
Galvarlno ._
Premio LIORNA.

8 11,000. — 1,—- 
Carotte . . 
Calatayud . 
Malllme . . 
Ch. Queen 
Las Tiendas 
Corredor .. 
Angustiado 
Cucaracho . 
Seguida . 
Chaqueño .. 
M. Marlsse . 56 ! 
Premio LIORNA.

8 10,000. — 1,200 metros. 
Ambrosía .. ■=” '*■ -
Paunero . . 
Arráncate . 
Bohemio .. 
Martlnclto 
Parisina n 
Renaíquito 
Ronda . . 
Qulntulén . 
Isócrates 
Krupp . . . _ _
Premio LIORNA. — 3.a serie 

8 9,000. — 1,200 metros. '

Niño»«,, 
Purpura ' ’’ 
S- Céuerls ' »4 
Traba , 
Venturlta ‘ 
Viudita •• 
Yaylta .

TeaVa0^' 

WateSll’ ■ 
BIS Applc ; 4! 
Chacabuco S FMerav « 
Homérica ' 
Nominativo 15 
Sumisa .
Tutahuén ' X 
Ín^rií 
Mayoral 
Farenhelt 
Kohama 
Camperlta ' 
Begulbelta Loncolli . ' 
Ahora sí 
Bayoneta 
D- Durbln ’ 
Hablador 
Zíngaro .

52Teodor . . 
Lutécia n . 
Sldl Barranl 
Andalousie . 
^enlclr* . . 
Bârbaro . . 
Nelson . . 
Mayoral . .

61
61
57
57 
fio

50
49 
«9
48
48

Recoleto .. 
Torlbio . . 
C. Hermoso 
El Hakim .. 55 
Guapo II . 53 
Poliuto . . 52 
Supremo .. 52 
Premio VITKLlO. — Segunda se-

56
56
56
50
56
56
56

Aramls . . 
Dadinco .. 
Escarnio . .
Gaspar . ..
Kilate . .. 
Koichi Kido 
Mayerhng .

Contento n 
Freefight . 
Haitiano .. 
Huento .. 
Pacto . .. 
Palpalá . .
A. Brujo .. __ —s- „
Premio VERDI. — 1.500 metras. 

— Serie B. — Condicional.
Guincho .. 5a 
Cockney .. 58 
Espadín . . 58 
Maciel . .. 58 

. Pachuli H 58 
Alcamilla .. 56 
Bizantino . 56 ------------ _.
Premio VESUBIO. — 1.200 me

tros. — De Eliminación. — (Jine
tes apdendlces).

Baquedano 56 
Bolívar . . 56 
Fantástico 
Festero . 
Goróíalo

58
58
58
58
58

Cautiverio . 56 j 
------_______ 58 

66 
56 1 
58 I 

------- .. . . 56 ! 
Tendencioso 56 i

Haakón . 
Kubelik . 
Rezagado

56
56

60
57
54
54
54
53
53
52
52
52
52

Nacional . . 52
Peruana II . 52
Seguida . . 52 
La Slmpétlca 50
Abrojito .. *" 
Chaqueño .
Dawn . . . 
Toreador .. 
Melocotón . 
Camperlta . 
Vindicador

Pellnkovac . 
Toscanito .
Faramallera 
Clorlta . . _.
J. Filie . . 54 
Perla Gris . 54 
Testaruda . 54
Visión ... 54

56 
___ 56

Imán ... 56
Isócrates . 56
Minero . . 56 
No Hay De

recho . . 56
Premio VIDENTE. — 1,500 me

tros — Condicional.
Colmena . . 55 - 

53 
53 
53

6i
57
57
50
52
61
50
48
48

Macanudo . 
Liafenco .. 
Alul .... 
Moctelek - - 
Novelty . . 
Calabria II . 
Damnificada 
Altamont . 
La Real - . 
Mltrokl . . 
Mònaco .
Premio VESTA. — Tercera serla

Wiesbaden . 62 Tangeríno . ’*
Copa Rusa 60 Tonada . .
Bellaco . "-----
Manatlal .
Chispo . 
Machuca . 
Pounero . 
Korner . 
Morita . . 
Marón as . 
Oleaje . . 
Vanderbilt 
Picara . . 
La Elma . 
MerÙn . 
Barrilito . 
Just|c!ero

Banca Libre 
Claudlna ..

49
49
49
49
48
46
<6
49
49
43
48
48
48
48

.200 metros. 
61’ “ 
61 
61 
60

i 60
58
57
57
57

. 56

55
54
54

. 59
.. 58 ___
. 57 Karacho ..

.. 55 Mocassin ..
. 55 War Duke .
. 54 D. Turpin . 47

.. 54 Estruendosa 
. 53 Fanny . . .
. 52 G. Mistral .
. 52 Labrador ..

,. 51 Leuco . . .
.. ■ 50 Luslnge . .
. 50 Nlnhue . .
. 49 Scarlet . ..
. 43

2.a serle
Gin Fizz 
Posesión 
Barrlllto 
Qué Hubo 
Cutty Sark' 
Enigma . 
Ch Gualhue Karelia . 
Mundial 
Pelele .

57
56
55
55
63
55
53
52
51

. 50
. 50

49
49
48
48

46
40
46
46

46
46
46
46

51
51
51
51

Evocación . 
La Tribuna 
Orpreline . 
Profesa . .
Sally Day .. 51

Cheery Ho . 
Gentileza n 
Sorpresa .. 53 
Turbulenta 5? 
Premio VALSOURIA. 

metros. — Condicional.
Adehta . . 53 " ’ 
Altamont .. b4 
Atelier . . 54 
Wosko . . 54 
Manatlal .. 53 
Mónaco . . 53 
Muselina .. 53 
Tartanera . 53 
Alhambra . 52 
Chavalillo . 52 
Dawn ... '52 
Royal Ark . 52 
Culitrín . .51
Premio VALERIANO, 

metros. — Handicap. ~
Faraón ... 58 ~ ”
Protea . .. 58
Sahlb ... 58 
San Francis

co .... 56
Speaker . . 55
Sadowa . . 53

53
1,800

Maglnot n 
Mayólica .
Realeza !. .
Solepué . .
Koskor .
Mangacha . 
Don Aníbal 
Frlné . . . 
Karelia . . 
otalgia . . 
Big Apple .

51
51
51
51
50
50
50
49
49
49
49
47

2,000

HIPODROMO CHILE 
DOMINGO, l.o DE AGOSTO 

1943 ’
DE B. Libre .. 58 

Mafalda . . 58 
A. de Austria 57 
La Dolorosa 
Desconfianza 
Abanico .. 
Fruslería . .
Selènica .. 
Jean Harlow 
Centauro . 
Correggio .

Naya . . 
Tresillo . ’ 
Ataturk . 
Mañanero 
Raulldora . 
Espiga . . 
Kíka . . 
Austríaca . ,0 
Sephora .. 47 
Es El Colmo 47

52
52
51
51
51
49
49
48

57
55
54
54
54
53
52
52

Premio LEONCILLO. — Serie A 
— 8 |4.000. — 1,200 metros.

A. Quincha 54 --------- -
Alexandra . 54 
Amazona .. 54

• Anakqna 
Belerma 
Berceuse 
Carísima 
Flecha .. . - -------
Fosforera .. 5i Santanderl- 
Kukurukai 54 na..........5*
M. Negra . . 54
Premio LEONCILLO. — Serle B 

— 8 14,000. — 1,200 metros.
Bailarina . 54 Nieve Roja 54 
Boina Vasca 54 Ni Loca . . 54
Chanzoneta 54 Ninfa

Manzanilla . 54 
No Me Diga 5i 
Numlùia 
Ocurrencia 
Pen taifa 
Perfumad* ta

54
54 _ .
54 Sajonia .
54 S Elena

54
54
54
54
54 Premio LIORNA. — 4.a serle, — 

$ 8,000. — 1,200 metros.
Balcarce . . 53
Cambridge . 53
Fugasa . . 53
Noctorella . 53 
Aguardiente 52 
Islandia . . 53 
Malco . ., 52 
Mickey . . 51 
Hullabaloo 49 
Pagliacci .. 48

. 57 
. 56 
. 56 
. 55 
. 55 
. 55 
. 55
. 54 
. 54

54

C. Hermoso 50
Lealtad . . 49
Cuarteto. . . 47
Kacaseno .. 47
Katiuska .. 47
Aranjuez .. 46
Control TI . 46

Klbir . . 
Beta . . 
Talla 
Cholqul . 
Kosake . 
Pastenaca 
Prolan . 
Dominica 
Polairlllo 
Trlana . . ____ .. w
Premio LIORNA. — 5.a serie. — 

8 8,000. — 1,200 metros.
Cordon Bleu 56 
Atalaya . . 55 

55

Hoy, a las 18.30 horas, en 'a 
Casa Central Universitaria, el 
profesor señor Bogomil Yasl- 
nowski, dictará su primera con
ferencia sobre "El objeto de la 
historia y el Conocimiento his
tórico”.

El conferenciante hará en es
ta primera disertación una bre
ve pero completa exposición de 
las teorías vigentes en relación 
con el problema de la historia, 
dentro del panorama de los pro
blemas filosóficos contempo
ráneos, analizando las distintas 
transformaciones y etapas de 
expresión por qué esta ha pasa
do.

Revisará en forma especial las 
comentes filosóficas del siglo 
próximo pasado y princlpaimen- 
-w — -i—— —— -k- -■••—j, se han 
manifestado en el siglo XX. Se 
referirá a Guyau. Nietzsche, Eu 
cken, Dilthey, Wildelband. Ri
ckert y otros.

La segunda conferencia del 
profesor Yasinowski, complernen 
tarta de la de hoy. se efectua
rá mañana en ei mismo local 
y hora.

ra encera na recwiao ae su oe- próximo pasado y princl 
jéflca msniraacn. que el nom- g, que hasta a‘í10r..
hro rio rír\n T.mr Rorrne Rnrrrnnn ____ : r. . _ > . , ,bre de don Luis Barros Borgoño 
perdurará comn uno de los más 
insignes en las páginas de los 
anales d<t nuestra Institución.

La Sociedad Nacional de Agri
cultura se une en la forma más

1 estos
condiciones favorables. La Caia cultura se une en la forr 
Agraria facultó la intervención | íntima al duelo que. en

gran Parte del prestigio de la tífica el estudio de todas aquellas en las labores del camnn de anuel instantes, afilie a nuestra Patria.

TRIBUNALES DE JUSTICIA
MOVIMIENTO DE AYER HDÀS DEL GOBERNÀDOR

54

DON PEDRO GARCIA DE LA HUER
TA, NUEVO PRESIDENTE DEL 

CLUB HIPICO
En la tarde de ayer se llevó a efecto a reunión genital de i

accionistas del Club Hípico de Santiago, en la que fue apro
bado el Balance y Memoria Anual de la institución

También se proclamó el resultado de las elecciones de 
nuevos Directores, en reemplazo de don Enrique Pérez Riesco, 

i Femando Santa Cruz y Luis Gutiérrez Albende que termi
naron su período y que.no deseaban continuar en sus cargos

En su reemplazo resultaron elegido^ lo? señores Carlos Cc. 
varrubias Varas con 223 votos; Guillermo de Pedregal, con 
181 votos, y Gumercind® Claro Mette con 180 votos

Después de la reunión s? constituyó «1 mrvo Directorio , 
procediendo a elegir presidente dei Club Hípico por unanimi. ■ 
dad. a don Pedro García de la Huerta. .

El señor García de la Huerta goza d’ gran prestigio 
todas las esferas, tanto turfista como sociales y su acertada , 
designación constituye una promesa de mejores días para ia 
Institución.  |

un ÙU pcuuuu y qu-.uv uvu.-— ------------
En su reemplazo resultaron elegidos lo? señores Canos uo.r>r>o __l__  T3or1»-ocral PATt

CORTE DE APELACIONES
Primera Sala- Relator señor Velás- 

<rnez.— 1 E. Salinas contra O. Stock, 
acuerdo y diligencias: 2 contra A. Ro
dríguez y otro, confirmada: 3 contra 
F Silva y otro, confirmada con de
claración: 4 contra V. Kovacic y otros, 
confirmada y revocada; 5 A. Espinoza

desierta; 7 contra L. A. Gutiérrez 7 
otros, desierta; 9 sin estado. Las de- 
más no vistas o suspendidas. Agrega
da: contra recurso de hecho de A 
Mbrán, denegado. Falladas del acuer-

DE QUINCHAD HAN SIDO DENUNCIADAS
GRAN ACTO DEL 
SABADO EN EL 
TEATRO FRANKLIN

Encina contra B. Ferrer, confirmada; 
7 contra L. Sepúlveda, acuerdo.' Las 
demás no vistas o suspendidas. Fa. 
Hada del acuerdo: I. Pacheco con J 
A. Palma, confirmada. Falladas en 
cuenta- Fisco con Lopetegul. desierta: 
centra W. González, sin lugar deser
ción: contra J. Tapia y otros, de
sierta: contra J. González, desierta: 
contra F. Espina, sin lugar deserción

Segunda Sala. Relator señor Vás- 
quez.— 1 contra L. Somarriva. con 
firmada con declaración: 2 contra F. 
Arántnilz, confirmada con declaración; 
3 L Tocomal contra C. Bonilla, acuer. 
do: 4 H. Sánchez contra R Serán!, 
aprobada: 5 contra E. Hurtado, apro
bada: 7 contra L. González y otros, 
revocada: 8 J. González contra G. Mo 
lina, aprobada: 9 contra M. Palma J 
otros, confirmada; 11 contra C. To. 
rres. revocada. Las demás, no vistas 
o suspendidas. Agregada: contra J. D 
Vera aprobada. Alegaron: en la 1, don 
Ignacio Echavarrfa. confirmando con 
declaración: en la 3. don Raúl F1 
gueroa con don Fernando Cerda

Tercera Sala. Relator señor Malte.— 
1 contra N. Ibarra. desistida: 2 con
tra C. Henríquez y otros, denegada 
deserción: 3 contra F. A. Guzmán 
confirmada con declaración; 4 L. F 
Terrazas con Fisco acuerdo; 5 G. Picó 
contra c. C. Valdés y otros, conflrma- 
da: 8 J. Jimé-o? contra F ^.1 -7-<r

centra R. Polanco y otros, confirmad» 
con declaración; A- Schiavetti con 
FF. OO. del E. confirmada en parte. 
Alegaron: en la 3. don Nicolás. Luco 
oon don Ernesto Bianchi Tupper; en 
la 6. don Fernando Fuenzalida.

Cuarta Sala. Relator señor Katz.— 
1 contra G. Ureta. confirmada con 
declaración; 2 L. Vlllablanca contra 
H. Valenzuela. confirmada; 3 T. Ur- 
bina contra Fisco, acuerdo; 4 C. Cobo 
contra E. Cristi acuerdo; 13 trámite. 
Las demás no vistas o suspendidas 
Fallada del acuerdo: L. F. Terrazas 
con Fisco mandada completar. Alega
ron: en la 2, don Osvaldo Marín, re
vocando: en la 3. don Oscar Gavilán 
Lagos confirmando; en le 4 don 
Eduardo Novoa, revocando.

Quinta Sala. Relator señor EkdahI. 
— 1 contra L. Vera, aprobada; 2 con
tra A. Miño, acuerdo. Las demás no 
vistas o suspendidas. Falladas del 
acuerdo: Duncan Fox y Cía. con H. 
Correa, suspendidos efectos; contra A. 
Carus, confirmada; A. Ducheyland con 
H. Bravo, confirmada. Agregada: con
tra J. Luco confirmada: contra A. A. 
Carrasco, revocada. Alegaron: en la 
agregada 2, don Osvaldo Vargas; en 
la 2. don Lautaro Benham con don 
Florencio Espinera.

Sexta Sala. Relator señor Ortiz.— 
1 contra J. Castro confirmada; 2 con. 
tra A. Bravo y otros, acuerdo y dili
gencias. Las demás no vistas o sus
pendidas. Agregada: contra M. López, 
confirmada; contra P. Berg. eonflr-

EL MINISTERIO DE TIERRAS, ANTE LA GRAVE
DAD DE LA SITUACION. HA SOLICITADO IN

FORME TELEGRAFICO A DICHO FUNCIONARIO
Don Evaristo Jaramillo Mera, 

ha enviado desde Ancud el si
guiente telegrama al Ministro de 
Tierras y Co'loniazción, a quien 
corresponde intervenir en el de
licado asunto que se expone:

“Recurro en amparo a US 
pues he sido lanzado de un pre
dio fiscal que ocupo en Palena 
Departamento de Quinchao, sin 
juicio previo, sin ser demandado 
y sin ser oído, dejándome a la 
intemperie con siete hijos hom
bres y cuatro mujeres, por orden 
del Gobernador quien ha inva
dido atribuciones judiciales y ter 
minantes disposiciones ministe
riales que prohíbenle lanzamien
tos.

Mis animales han quedado

abandonados terrenos donde no 
hay talajes para veinticinco va
cas madres, doscientas cabras de 
angora, seis yuntas de bueyes, 
treinta caballares y doscientas 
ovejas que se encuentran en peli 
gro de morir, causándome una 
ruina Inmediata.
_ Solicito inmediata reposición 
de propiedad y hogar telegráfica 
mente en presencia abuso come
tido y gravedad situación.”

El Ministro de Tierras y Colo-. 
nízación — con cuyo Secretarlo 
conversamos ayer tarde sobre es
te asunto —. nos manifestó que 
dicho Secretario de Estado había 
pedido con urgencia informe te
legráfico al Gobernador de Quln 
chao.

Con todo entusiasmo siguen 
los preparativos del gran acto 
que se realizará en el Teatro 
Franklin. a las 21 horas, del sá- 
zado próximo, organizado por el 
Comité de la Unión para la Vic
toria, de la 10.a Comuna, y en 
cuyo acto, se desarrollará él si
guiente programa:

l.o Rusia rechaza al invasor; 
2.o Hitler y el Diablo”, y No
ticiarios ingleses y rusos, llega
dos últimamente a nuestro país

Discurso del Presidente Co
munal, don Ernesto Vargas. 4.o 
Discurso de don Salvador Barra 
Woll, en representación del Co
mité Provincial de Santiago.

Acto de variedades: l.o Pre
sentación del conocido artista 
radial, que recientemente vol
vió de una exitosa jira por loa 
diversos países de América, señor 
Orlando de la Vega. 2.o Actúa* 
ción del actor y poeta don Her- 
mógenes Méndez. Participación 
de un conocido conjunto de gui
tarras y presentación del "Trío 
América”, del Sindicato de Cris

LA "CHILE FILr i'00™*“ S.X
taierías Chile.

En los foyeres de la galería, 
balcón y platea, se iniciará

CAJA DE LA HABITACION POPULAR
SECCION LEY 5,579

HACE ÜN LLAMADO
JIRA AL CANCILLER

En conformidad al artículo 7. Inciso 4.o del Reglamento de 
la Ley 5.579, CITASE a las personas aue a continuación se ex
presan. adquirentes de sitios en la Población "Las Brisas”, para 
aue concurran ante la Procuradora, doña G. Adrlásola, el Jue
ves 5 de Agosto, a las 2 P. M.. Sección Lev 5.579. de la Caja 
de la Habitación. Arturo Prat 48, bajo apercibimiento de tenér
seles por desistidas de su solicitud de préstamo, en caso que no 
concurran.

EDUARDO SEPULVEDA:
OSVALDO ROSALES ACUÑA: 
MARIA RAMOS DE VERA; y 
LUIS A. GARRIDO.

A LOS ESCRITORES
SOLICITA ARGUMEN

TOS PARA SUS PE
LICULAS

Extraoficialniente se Informó 
que en su gira a Argentina y 
otros países de América el Can
ciller será acompañado del Ase
sor del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, don Félix Nieto del 
Río y por don Víctor Rioseco, 
que actuará como Secretario del 
Ministro señor Fernández.

El señor Rioseco quedará en 
Washington como Secretario de 
la Embajada de Chile. t

ABRAHAM DRAPKIN. 
Jefe Sección Ley 5,579

DIRECCION GENERAL DE APRO
VISIONAMIENTO DEL ESTADO 
SOLICITANSE PROPUESTAS PUBLICAS POR 

LAS SIGUIENTES PARTIDAS DE:
CAÑERIA GALVANIZADA;
FITTINGS GALVANIZADOS, y 
LLAVES DE PASO Y SALIDA; 

correspondiente al Grupo N.o 12 de nuestra No
menclatura de Materiales, y destinados al Stock 

de nuestro Almacén Matucana:
metros Cañería galvanizada, diversos diá

metros .
Cañería negra 3|4”.
Codos fierro galvanizado, diversos 
diámetros.
Tapones gorro y tornillos, diver
sos diámetros.
Tees fierro galvanizado de 2”.
Llaves de paso y salida de 1” y
1|2”- . . ■.

Propuestas se abrirán en la Dirección 
de Aprovisionamiento del Estado, Amu- 
N.o 66, el día

3.900

330
1.190 Núm.

310

Las 
General 
nátegu i

24 ¿e Agosto de 1943, a las II horas
Bases y antecedentes en la Sección Adqui

siciones de dicha Dirección.
EL DIRECTOR GENERAL.

A punto de terminar la cons
trucción de sus estudios, — que 
serán los más modernos y espa
ciosos de la América del Sur —, 
la poderosa productora “Chile 
Films” emprende la búsqueda de 
los elementos artísticos e inte
lectuales que necesita para la rea 
lización de sus planes. A la crea
ción de su “Escuela de Intérpre 
tes”, en la que espera formar los 
actores y las actrices de sus fu
turos elencos, se agrega ahora la 
iniciativa de pedir el consurso de 
los escritores profesionales para 
constituir a base de sus obras 
(argumentos o adaptaciones), el 
material temático de las 6 u 8 
películas que proyecta producir 
el primer año.

Con este objeto se ha dirigido 
a las Sociedades de Escritores de) 
país solicitando la cooperación 
de sus miembros, sin distinción 
de escuelas, ni de ideologías, y 11 
mitando su criterio selectivo sólo 
al mérito intrínseco de sus tra
bajos. Este llamado se amplía 
hoy a todos los autores chilenos, 
que pueden, por tanto, conside
rarse destinatarios de las comu
nicaciones enviadas a las Socie
dades en referencia, y de lasz cua 
les extractamos los párrafos fun
damentales.

“Los emolumentos serán respe
tuosos de la dignidad del trabajo 
intelectual, y su monto íntegro 
será pagado a los autores al con 
tado, en el momento de forma
lizarse los contratos.

"No será necesario que los au
tores presenten sus manuscritos 
en la forma cinematográfica; 
bastará con su resúen o sinópsis.

“La selección de los argumen
tos será tarea privativa de un 
comité de personas responsables, 
el cual exigirá, 6«io medida de 
seriedad, que les Saras sean pre-

COMISION QUE HARA 
ENTREGA FF. CC. DE 
VARIANTE LONGOTOMA

En representación del Jefe del 
Departamento de Bienes Nacio
nales, el inspector de este servi
cio, don Angel Aguilera, forma 
parte de la comisión oficial que 
dirigió ayer en la tarde a La Ca 
lera, con el objeto de participa! 
en la entrega y recepción de la 
variante de Longotoma a Los Vi- 
los por parte del Fisco a la Em
presa de los Ferrocarriles del 
Estado.

Según fuimos informados, des 
de La Calera la comisión en re
ferencia partirá en un tren es
pecial a Longotoma, desde donde 
recorrerá, en toda su extensión, 
la mencionada variante, detenién 
dose en las distintas estaciones 
del recorrido.

En esta' forma, el Fisco hará 
entrega oficial a la Empresa de 
los ferrocarriles del Estado de la 
ya citada variante, llamada a 
prestar útilísimos servicios al 
progreso de las provincias de la 
reglón norte del país.

En representación del Depar
tamento de Ferrocarriles del Mi
nisterio de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, forma parte 
de esta comisión él Director de 
dicho Departamento, don Ga
briel Quiroz, y . altos funciona
rios de su dependencia, y repre
sentantes de la Empresa de ’os 
Ferrocarriles del Estado.

riamente inscritas por los intere-

sados en el Registro de la Propíe 
dad Intelectual”.

Las oficinas de “Chile' Films” 
se encuentran en Bandera 52, 
piso 4.o, Departamento 406.

Labrador 
Mecha . 
Malvoloca 
8. Perra 
Adleu . , 
Amarillls 
Mirada.........
Morenucha 46 
No Hay De

recho . . 46

52
50
49
49
49
46
46

Noa .... 
La Castella

na ... ..
Nankl Pú . 
Benhur . . 
Fabio . . . 
Farellón ..
M. Verónica _ _ _.. . ....
Premio LORELEY. — $ 18,000, 

— 2.000 metros.

54
54
53
53
53
53

4f

Speaker . .. 56 Albacora ..
Toribio . . 56 Carmín . .
Faetina . . 54 P de Valdi
Sadowa . . 53 via . . .
Lealtad . . 51 San Pancho
Kacaseno . 49 S. Barran! .
Katiuska . . 4M Sweepstake
Control II 
Poliuto . .

. 47 
47

Ustaritz . .

46 
«

LOS TRABAJOS DE AYER EN E L CLUB HIPICO

pa.

APRONTES DE AYER, PISTA DE CARRERA N.o 2

ROLDAN, con F. Poblete, CENTRO HALF F Gómez 
y MILES. E. Freire, pasaron 1.600 en 1 43 3(5. Lle
garon iguales.

LA TRIBUNA, con R. Zamudio, pasó 1.500 en 1.36 2|5 
RHONE. con J F. Vidal y RUSTICO. E. Castillo, pa

saron 1.200 en 1.15. Ganó Rústico por tres cuerpos.
GRISAILLE, con L. Díaz y PALPALA. J. Díaz, pa

saron 1.500 en 1,35. Ganó Grisaille por dos cuerpos.
GIRASOL, con aprendiz, paso 1.400 en 1.30 3|5. 
TOPA TOPA, con R. Zamudio, paso 800 en 47 2(5 
CORTAPIZA, con J. Díaz pasó 1 500 en 1.35 2 5. 
BALALAIKA, con P. Flores, pasó 1.200 en 1.14. 
KUBELIK, con J. Diaz y HUENTO, L. Rodríguez 

saron 1.500 en 1.38 2|5. Llegaron iguales.
PROTEA. con R. Zamudio, pasó 1.800 en 1 44 3'5,
FREEFIGHT. con J. Manzo. pasó 1.500 en 1.38 215. 
COLEJIAL, con V. González pasó 1.000 en 1.2 
DADINCO. con E. : ,, .

pasaron 1.600 en 1.43 2|5. Llegaron iguales.
VERSALLES, con P Flores y CONTENTO J Diaz, 

pasaron 1.400 en 1 27 3|5. Ganó Versalles, por un 
cuerpo.

QUEMARROPA, con E. CastillQ, pasó 1.400 en 1 23 3|5.
MEYERLING, con V. González y CORCHO. L. Rodrí

guez. pasaron 1 500 en 1.36 2|5. Llegaron iguales 
SAN FRANCISCO, con F Poblete, pasó 1.500 en 1.35. 
SANTO DOMINGO, con O Ulloa y BIZANTINO, apren- 

diz, pasaron 1 600 en 1.40 2(5. Ganó Bizantino por 
un cuerpo.

ITALICA con R. Zamudio e YCONO. A. Vásquez. pa
saron 1.000 1. 1; iguales.

ROYAL STATUTE. con J. F Vidal y GUAYRURU, E 
Castillo, pasaron 1 000 en 1.1 3|5. Ganó la primera 

por un cuerpo.

Un baile, que amenizará la Or- 1 
questa “Tropical”, compuesta de 
seis profesores. Se instalarán al 
tosparlantes en todos los sitios 
La simple entrada ai acto dará 
derecho a participar en el baile 
que durará hasta la madrugada

DIRECTORIO EJECUTIVO 
DE LA “COHEP” SE REUNE

A las 19 horas de hoy, en Ban
dera 131, se reunirá el Direc
torio Ejecutivo de la Confede
ración de Empleados Particula
res. ge tratará preferentemente 
del Proyecto Económico, en la 
forma en que fué despachado 
por la Cámara de Diputados.

EN LA ESCUELA DE 
SERVICIO SOCIAL 
DE LA BENEFICENCIA

Hoy. a las 18.15 horas. el doc* 
tor Mario Soza, con el interesan 
te tema “Cardiopatías”, iniciará 
el segundo ciclo de conferencias 
que ha organizado la Escuela de 
Servicin social de Beneficencia.

La entrada a estas conferen
cias es libre, y se llevan a efecto 
en el local de la Escuela, Agus- 
tinas 632._________

SERVICIO
NOCTURNO

RAMÓN VALDES 
Y CIA LTDA

PORTUGAL 931

1
 DEFUNCION

Ha deiado de exis 
tlr nuestro queri
do esposo y her. 
mano, don

OSCAR GALVEZPALMASus restos serán sepulta
dos en el Cementerio Ge
neral, hov martes 27 del 
presente, a las 3 1|2 P. M 
El cortejo saldrá desde su 
casa habitación, calle Cinco 
N.o 2039, Población Pedro 
Montt.

La familia

Castillo y ARAÑON. V. González.

DEFUNCION

I
Ha fallecido don
LUIS
BARROS 
BORGOÑOSus funerales ten

drán lugar hoy. en el Ce
menterio General después 
de unas honras fúnebres 
que se rezarán a las 10.30 
horas, en la Iglesia de la 
Catedral.

La familia

■ Ha dejado de exis
I tir nuestro queri-

do esposo, padre y 
suegro, don 
HIGINIO

FUENTES CAMPUSANO
Sus restos serán sepulta

dos hoy. en el Cementerio 
General, partiendo el corte
lo desde la Iglesia del Hos
pital San Juan de Dios, a 
las 16.15 horas.

La familia

X
 DEFUNCION

Ha dejado de exis 
tir la señorita 
LAURA 
PALAZUELOS 
MATURANASus restos serán sepulta, 

dos hoy. privadamente, en 
el Cementerio General.

La familia

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis 
tlr nuestra queri
da madre, suegra 
v abuellta. señora 
DOLORES PRAT 

vda. de PUIG 
Sus restos serán sepulta

dos hoy, en el Cementerio 
General, después de una 
misa que por el descanso d° 
su alma se oficiará en la 
canilla de dicho Cemente- 

a la?. V A K cortejo, partirá de su casa ha
bitación, Av. Vicuña Ms*- 
tatnna N.o 4555 a 1.. -n

M. La fñmiiia

I

pasaron

Araya,

pasaron

SORPRESA, con O. Ulloa, pasó 1.400 en 1 35 2'5 
PACTO, montado por M Palma, pasó 1.600 en 1.53, 
MIA SOLA, con J. Araya, pasó 1.400 en 1 39 
FARAON con J. Aray «y TORIBIO, O. Ulloa 

1.600 en 1.50: iguales
CARNAVAL, con O Ulioa y SANTUZZO. J. 
pasaron 1.400 en 1.34 2|5. Llegaron iguales.
VNITYTUOCH, con C. Cruz, pasó 800 en 53.
RAYO, con O. Ulloa y PAPAGOS, J. Araya. 

700en 47; iguales
CORINTO. con O. Ulloa y KACASENO. J. Araya, pa

saron 1 800 en 2.4; iguales.
POLIUTO. con G. Sarmiento, pasó 1.400 en 1 35, 
MAÑAN’RO. con J. Araya, pasó 1.000 en 1.7.
MUSELINA, con J. Díaz, pasó 1.600 en 1.52.
SALLY DAL, con J. Araya y PAUNERO. R ParodI, 

pasaron 1 400 en 1.38.
TARTANERA. con aprendiz, pasó 1.600 en 1 50.
LUTECIA. con M. Salas, pasó 1.000 en 1.6.
G. MISTRAL, con J Díaz, pasó 700 en 45.
CONTROL, con E. Castillo pasó 1 800 en 2 3.
ADELITA, con J Díaz, pasó 1.600 en 1.46 2|5.
DICHATO, con C. Cruz y P. DONNA, pasaron 800 en 

51; iguales
SCARLET, con M Salas -- TCT” *.*?•?", D. Fia“", 7* 

aron 1 400 en 1.35: iguales.
AMISTAD, con O. Ulloa, pasó 1.000 en 1.6.CTT , Djaz pas(. j j 2¡3>

O Ulloa pasó 700 en 45.
Vásquez. pasó 700 en 45; epltieron

Rodriguez, pasó 1.400 en 1 33 2|5. 
aprendiz, pasó 1.600 en 1.47.
Diaz. pasó 1.400 en 1.35

Salas y TOREADOR, P. Flores, pa-

SILENCIOSA, con J 
LURIGANCHO. con 
MACHUCA, con A. 

en 45 2|5.
LLAFENCO. con L 
WELLINGTON. conDIRECCION GENERAL DE APROVISIGNAMIENTO DEL ESTADO

Ö SOLICITANSE PROPUESTAS PUBLICAS POR LA

I CONFECCION
’■ r> FD E

3.500 Sacos para Correspondencia; y,
2.500 Sacos para Encomiendas.
Destinados al Servicio de Correos y Telégrafos, propor

cionando esta Direccicn General la lona e hilo necesario? 
para la total confección de los sacos.

Las Propuestas se abrirán en la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado. Amunátegui N.o 66. el a’a

10 de Agosto de 1943 a las 11 horas
Bases. Antecedentes y muestras pueden consultarse 

en la Sección Adquisiciones de dicha Dirección
EL DIRECTOR GENERAL.

ìeceoooege»

EMPRESA FORLIVESI
FUNERALES

LAS PRESENTACIONES MAS SEVERAS SIN
MAYOR COSTO

COMPAÑIA 1037 — SAN ANTONIO 444
FONO 88716 FONO 32776

A/ Z2

FUNERALES 
UNICAMENTE EN TRES CASAS

• TELEF2Sn sS’’• TEl EF2ïn S' 
TELEFONO s*-

Sí-™MATKIZ: DIEZ OE JULIO 981 
1: ALAMEDA 43 . . ..

SUCURSAL 2: ALAMEDA 3547 .. ..

OSCAR R AZOCAR SCH. Propietario.



LA NACION. — Martes 27 de julio de 1943

de D IPUTADOS
CUENTA

Se dió cuenta de:
! 0,— Un informe de la Comisión de Ha

cienda con el que se pronuncia en segundo 
trámite reglamentario acerca del proyecto eco- 
ómico, monetario, financiero y de estabiliza- 

c®od!p^s;-. -- 

Coro¡t’és Parlamentarios 
miento que se adoptará 
proyecto c... ------- -- -

_ Quedaron en tabla.
3 0 — Una moción de los señores Delgado, 

Coloma y Zamora, por la cua¡ se autoriza la 
transferencia de unos terrenos a la Municipa- 
Hdad de Lebu.

—Se mandó a Comisión de Gobierno.
V.—TABLA DE LA SESION

Proyecto económico, monetario y de fijación 
de precios. _TEXTO DEL DEBATE

-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA- 
■’"’mENT ARIOS.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 

se va a dar lectura a los acuerdos de los Co
mités Parlamentarios, relacionados con el des
nacho del proyecto económico.

El señor SECRETARIO.— “Reunidos los 
Comités Parlamentarios con asistencia de los 

eñores Castelblanco (Presidente), Urzúa, por 
ei Comité Radical; Coloma, por el Comité Con
tador, Opaso, por el Comité Liberal; Zamo- 

S por el Comité Progresista Nacional; Ruiz 
f Gaete, por el Comité Socialista; Garrido, por 
\ Comité Independiente, y Vargas Molinare, 

el Comité Independiente, adoptaron los 
luientes acuerdos, por la unanimidad de los 
oresentes, en relación con la discusión y vo
tación particular de¡ proyecto económico, mo
netario y de fijación de precios:

l.o.— Fijar los tiempos que a continuación 
se indican, al Diputado Informante y a los 
siete Comités Parlamentarios para que formu
len observaciones sobre todo el articulado del 
proyecto:

Hasta 
Hasta 
Hasta 

mités.

__ Una nota suscrita por los diversos 
relativa al procedi- 
en la discusión del 

del número anterior.

60 minutos al Diputado Informante;
30 minutos al Comité Conservador, y
10 minutos a cada uno de los otros Co-

2.o.— Una vez clausurado el debate, en la 
votación de cada artículo podrán fundar por 
cinco minutos el voto un Diputado que apoye 
el artículo y otro que lo impugne.

Santiago, 23 de julio de 1943.
(Fdos).:— !*• Castelblanco Agüero, Presi

dente; Jorge Urzúa U.» J. A. Coloma, P. Opa- 
so C., J. Zamora, V. Ruiz M., D. Garrido, 
G., Vargas Molinare”.

2—FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 
EJECUTIVO, DE ORDEN ECONOMICO, 
FINANCIERO Y MONETARIO.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
En discusión particular el proyecto de ley, in
formado por la Comisión de Hacienda, que otor 
ga facultades extraordinarias al Ejecutivo, de 
orden económico, monetario y de fijación de 
precios.

—Dice el proyecto de ley:
PROYECTO DE LEY:

I.—ESTABILIZACION DE PRECIOS
“Artículo l.o— Por exigirlo el interés nacional, 

facúltase al Presidente de la República para es
tabilizar los precios de las mercaderías, de los al
quileres y de los servicios, de acuerdo con las nor
mas siguientes.

Artículo 2.o— Se tendrá por mercadería toflo 
artículo o materia prima que pueda ser objeto de 
comercio, sea que su venta se realice al por ma
yor o al por menor; por alquiler, la renta degarren 
damiento que se cobre por una propiedad, sea 
destinada a habitación o a local industrial o co
mercial, y por servicio, a los prestados a un ter
cero que no los emplee con fines industriales o 
comerciales.

No quedan comprendidos en la disposición a 
que se refiere el artículo l.o los servicios que se 
refieren a las profesiones liberales.

Artículo 3.o— La estabilización de los precioa 
deberá hacerse a los que existían en un día cual
quiera del año 1942 o al promedio de los mismos 
durante un período de tiempo, no superior a un 
mes, dentro de dicho año.

Artículo 4.O— Modifícase el inciso l.o del artlcu 
lo l.o de la Ley 6,844, de 14 de febrero de 1941, en 
la siguiente forma: , . ,

Artículo l.o— Por exigirlo el interés nacional, 
el monto líquido anual de las rentas de arrenda
miento de los inmuebles destinados en todo o par
te a la habitación, a tiendas, a oficinas, a insta
laciones comerciales e industriales, a fábricas y a 
cualquier otro género de establecimientos, no po
drá exceder del 7 o|o del avalúo fiscal”.

Artículo 5.O— Derógase el número 5.o del ar
tículo 19 de la Ley 6,844, de 14 de febrero de 1941

Artículo 6.o— El Presidente de la República re
glamentará el ejercicio de la profesión de corre
dor de propiedades y de productos, fijando además, 
Ias tasas máximas de comisión que podrán cobrar 
Por su intervención, no pudiendo ser superior ai 
2 o]o para los corredores de productos y para a 
compraventa de propiedades, ni superior a la ter
cera parte de la renta de un mes en el caso ae 
Andamiento.
11 —Racionamiento e importaciones

Artículo 7.0— El Presidente de la República de 
terminará en un decreto fundado que deberá lle- 
Var la firma de todos los Ministros de Estado, las 
Mercaderías o materias primas que se consideren 
Vencíales para el abastecimiento del país.

Establecido el carácter esencial de las merca* 
erías o materias primas, será obligatoria la de
jación de las existencias por todas las personas 

5 e tengan en cualquiera cantidad, no destina- 
ai consumo personal inmediato.

Arhcuio 8.0— El Presidente de la República 
podra decretar la regulación o racionamiento de 
. j^PC’ftaclón, distribución y venta de las mer* 
j‘as o materias primas declaradas esenciales. 

hl¡T decreto de regulación o racionamiento esta- 
y 1“ 1&S zonas o localidades de su aplicación, 
de Adidas necesarias para evitar el tránsito 

as mercaderías o materias primas de una zo- 
oa o localidad a otra.
librea 10 9 Se prohíbe la venta o exploración 
das de mercaderías o materias primas someti- 

a régimen de regulación o racionamiento.
J.U —LIMITACION DE UTILIDADES

des nrrfí10 10•°~ Se considerarán como utillda* 
tríale Ülarlas de las empresas comerciales, indus 
por 5 y de transportes, las qqe no excedan del 13 
dlchn ent° en relación con el capital propio de 
cas«e^Presas, o del porcentaje que, en cada 
sob]¿ , ra fijar el Presidente de la República 
Drodueti Volumen de venta total de los artículos 
Ponderé 08 0 comerclaxlos por las mismas. Corres

5 cada empresario escoger entre estos dos 
El proel que le sea más favorable.

acuewn ldenfce de Ia República reglamentará, de 
BUienu i000 las normas que fija el artículo si
tie ' la inversión de las utilidades que excedan 
púest0 qu°rCe?ta?eS' después de ser pagado el im 
ro de estab’ece la ley N.o 7,144, de 5 de ene- 
vas ÍL determinación de estas utilidades excesb 
título .p aPücación de las disposiciones de este 
los 15 ir a„ nder& a lo dispuesto en los artícu-

Artículn ii V 19 de la misma Ley 7,144.
15 °lo utilidades que excedan del
or(iinari^?U * 05 los impuestos ordinarios y extra 

establecidos en la ley 7,144, deberán ser 

Invertidos íntegramente por los contribuyentes’ a 
que se refiere este título, en el pago de las obliga, 
clones de la propia empresa, en ampliación de sub 
actividades Industriales o comerciales o en nuevas 
empresas o negocios que Incrementen el volumen 
tísico de la producción nacional.

Para Invertir estas utilidades en nuevos nego
cios o empresas se requerirá la autorización del 
Presidente de la República previo informe del or
ganismo técnico correspondiente.

Artículo 12.— Los contribuyentes que no den 
cumplimiento a las obligaciones impuestas en el 
artículo anterior estarán obligados a comprar bo 
nos de la Corporación de Fomento de la Produc
ción por una cantidad equivalente a la totalidad 
de la inversión no realizada.

Para este efecto, la Corporación de Fomento de 
la Producción emitirá bonos que colocará a la par 
y que serán tomados por los infractores. Estos 
bonos se emitirán por el plazo, tipo y condiciones 
que determine el Reglamento que dicte el Prest 
dente de la República, pero su interés no podrá 
ser inferior al 3 o|o, ni superior al 5 o|o anual.

Artículo 13.— Para los efectos del impuesto es
tablecido en la Ley N.o 7,144, de5 de enero de 1942, 
quedarán exentos del Impuesto de 3.a categoría 
los reavalúos de los bienes raíces que sean auto 
rizados por la Dirección General de Impuestos In
ternos.

Artículo 14.— La fiscalización del cumplimiento 
de esta ley, en l0 concerniente a este Título, se 
hará por intermedio de la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas y por-la Dirección General 
de Impuestos Internos.

Artículo 15.— Los contribuyentes de la 3.a ca
tegoría tendrán derecho a descontar de la utill- 

j<JJaXa l°s eíec^°s úe todos los impuestos, las 
pérdidas que se hubieren podido originar en dos 
ejercicios anteriores.

Artículo 16.—Las industrias nuevas que se es
tablezcan, entendiéndose por tales aquellas que no 
tengan una producción similar a la existente en 
el país a la fecha de su instalación, estarán exen
tas del pago del impuesto a las utilidades extraor
dinarias establecido en la Ley N.o 7,144 y de las 
obligaciones impuestas por esta ley durante los 
diez primeros años contados desde su fundación.

Las otras industrias que se establezcan gozarán 
de los beneficios contemplados en el inciso an
terior, siempre que empleen procedimientos o 
técnicas más perfeccionados que redunden en be
neficio de! consumidor y que el Presidente de la 
República autorice la exención de esis impues
tos.

IV.— DEL CONTROL DE PRECIOS
17' — Créase un Consejo Nacional 

áe Precios que tendrá por objeto asemrar .
R,epúbllCFl las condiciones econó- 

s 1 Vida más convenientes, mediante el
control de la calidad y el precio de los artículos 
Productos o mercaderías que el Presidente dé la 
hÍÜÜÍT' a Propuesta de este Consejo, declare 
“ Prin>eia necesidad, o de uso o consumo habí- 
tuaies.

Artículo 18. — El Consejo Nacional de Pre- 
eios sera presidido por el Ministro de Economía, 
y tendrá la siguiente composición:

a) Un representante de los comerciantes mayo
ristas elegido por el Presidente de la República 
de una tema propuesta por la Cámara de co
mercio de Chile y por la Cámara Central de Co
mercio;

b) Un representante de los comerciantes mi
noristas elegido por el Presidente de la Repú
blica, a propuesta en tema de la Cámara de Co
mercio Minorista de Chile;

c) Un representante de ’los industriales desig
nado por el Presidente de la República, a pro
puesta en tema de la Sociedad de Fomento Fa
bril;

d) Un representante del Instituto de Econo
mía Agrícola, designado P°r el Consejo;

e) El Director General del Departamento de 
Comercio del Ministerio de Economía;

f) El Director General del Departamento de 
Producción del Ministerio de Economía;

g) Un representante de las Sociedades Agríco
las del país, elegido por ellas mismas;

h) Un representante de la Sociedad Nacional 
de Minería, elegido de una tema por el Presi
dente de la República;

i) Un representante de la Confederación d« 
Trabajadores de Chile (CTCH) y otro de la 
Confederación de Sociedades Mutualistas de 
Chile, y

j) Un representante de los empleados particu
lares.

Las designaciones de las dos últimas letras se
rán hechas por el Presidente de la República, a 
propuesta en tema de los organismos respecti
vos.

El Consejo Nacional de Precios será adminis
trado por un Vicepresidente Ejecutivo, designa
do por el Presidente de la República, quien ten
drá la representación legal del Consejo.

Los Consejeros que no sean empleados 
o semifiscales tendrán una remuneración de 100 
pesos por cada sesión a que asistan, la que no po
drá exceder de dos mil pesos mensuales.

Actuará de Secretarlo el Director General de 
Estadística.

Artículo 19.— El Consejo Nacional de Precios 
dependerá del Ministerio de Economía y Comercio.

Articule 20.— Corresponderá al Instituto de Eco
nomía Agrícola fijar los precios de los artículos 
agropecuarios de producción nacional e importa
dos. El Consejo Nacional de Precios deber» eje
cutar las resoluciones que el Instituto adopte den
tro de la competencia que se le señala.

Artículo 21.— El Consejo Nacional de P ecios 
tendrá las atribuciones y funciones que el Decre
to Ley N.o 520, del 30 de agosto de 1932, confie
re al Comisariato General de Subsistencias y 
Precios, como asimismo las que otorga al Comisa
rio General. Tendrá también las funciones y 
atribuciones que las leyes, decretos y reglamen
tos confieren a dichos organismos y funcionarlos.

Artículo 22.— El Consejo Nacional de 1 eclcs 
podrá establecer con aprobación del Presidenta d? 
la República, Juntas de Vigilancia Comunaes o 
Departamentales en las cabeceras de Departa
mento, 0 en las otras localidades en que lo es
time conveniente.

Las Juntas de Vigilancia tendrán la composi
ción que en cada caso determine el Consejo Na
cional de Precios, y formarán parte de ellas los 
Alcaldes, los que presidirán dichas Juntas en as 
localidades donde no exista Intendente 0 Go
bernador.

Las atribuciones de dichas Juntas de Vigilancia 
serán las que se indican en el artículo 23, del ya 
mencionado decreto-ley N.o 520. pero deberán 
ejercerlas con arreglo a. las normas que dicte 
el Consejo Nacional de Precios.

Los miembros de las Juntas de Vigilancia ejer
cerán sus funciones sin remuneración de nin
guna especie.

El Consejo Nacional de Precios propondrá al 
Presidente de la República su forma de orga
nización y funcionamiento definitivos, los cuales 
serán fijados eñ un decreto reglamentario.

Artículo 23.— Serán obligaciones del Jonsejo 
Nacional de Precios cuidar de que todos los ar
tículos fabricados en Chile lleven constancia ex
presa y clara de este hecho. Asimismo, todos los 
artículos declarados de primera necesidad que 
se ofrr-ian en venta ai público, deberán tener 
marcado su precio.

Artículo 21.— Los recursos consultados en el 
artículo 39 de la Ley 7,200, de 21 de julio de 1942, 
se destinarán al financiamlento del Consejo Na
cional de Precios.

Artículo 25.— El Consejo Nacional de Precios 
substitu í al Comisariato de Subsisten as y 
Precios en todas las leyes dictadas con anteriori
dad a la presente, en que se hace mención de 
este organismo.
V— ESTABILIZACION Y CONTROL DE SUEL

DOS Y SALARIOS
Articé «6 — A fin de est&WWfir el poder ad

quisitivo de las remuneraciontes, no podrán au-
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mentarse los salarios y sueldos vigentes a fe
cha de promulgación de esta ley. Solamente se 
exceptúan de esta disposición aquellos aumentos 
que voluntariamente determinen los empleado
res o patrones por mérito, ascenso, antigüedad 
u otro análogo.

Las remuneraciones estabilizadas en confor
midad a la presente ley. sólo podrán ser revisa
das a petición de los empleados y obreros, y 
siempre que se establezcan las siguientes circuns
tancia'-:

a) Insuficiencia de los sueldos o salarios en 
relación con las necesidades vitales;

b) Aumento del costo de la vida’ y
c) Mayor rendimiento de los trabajadores que 

signifique un incremento del volumen físicp de 
la producción respectiva.

Artículo 27.— El Presidente de la República 
ejerriLrá estas facultades por intermedio de una 
Comisión Reguladora de Sueldos y Salarios, que 
estará formada:

a) Por el Ministro de Economía y Comercio, 
que la presidirá;

b) Por el Director General del Trabajo que 
hará de Vicepresidente;

c) Por un representante del Banco Central Ce 
Chile;

d) Por el Vicepresidente Ejecutivo del Consejo 
Nacional de Precios;

e) Por un representante de los patrones;
f) Por un representante de los empleador, y
g) por un representante de los obreros.
Estos tres últimos serán designados por el Pre

sidente de la República de entre los miembros res
pectivos del Consejo Superior del Trabajo.

Artículos 28.— Las Comisiones Mixtas de Sueldos, 
las Juntas Permanentes de Conciliación y los 
Tribunales Arbitrales ajustarán estrictamente sus 
resoluciones a las normas básicas establecidas en 
el artículo 26.

Para que estas resoluciones surtan efecto de
berán ser aprobadas por la Comisión Reguladora 
de Sueldos y Salarios, a que se refiere el artícu
lo anterior.

Artículo 29.—La Comisión Reguladora de 
Sueldos y Salarios reunirá en sí y podrá poner en 
práctica en la fijación de sueldos y salarlos en 
que debe intervenir de acuerdo con las disposi
ciones de la presente ley, las facultades de que 
están investidas las Comisiones Provinciales y 
Central Mixta de Sueldos, las Juntas Permanen
tes y Especiales de Conciliación y loo Tribunales 
Arbitrales.
VI.—REGLAMENTACION ESPECIAL DEL TRA

BAJO Y PREVENCION DE CESANTIA.—
Artículo 30.—A solicitud y en acuerdo de las 

• partes, la Dirección General del Trabajo pofrá 
autorizar que los descansos entre las jomadas le
gales de labor só’.o sean hasta de 30 minutos, a 
fin de evitar dificultades de movilización en de
terminadas horas. En tales casos, la jomada legal 
diaria no excederá ni se disminuirá, con relación 
al número de horas señaladas por el Código del 
Trabajo, y los empleadores estarán ct”gados a 
proporcionar el almuerzo o la comido que corres
ponda a todo el personal comprendido en el per
miso, no obstante lo cuál las partes F' irán con
venir el pago del tiempo acordado como descanso, 
en cuyo caso el patrón o empleador quedará exi
mido de su obligación de proporcionar ’as referi
dos alimentos. Cuando la distribución de tales 
a imentos se hiciere en locales anexo a los del 
trabajo, ellos deberán reunir las condiciones que 
fije la Dirección General del Trabajo.

Artículo 31.—En los casos de despidos colectivos 
que afecten a más de diez obreros y en los de pa
ralización de empresas, salvo <aso fortuito, el 
aviso de desahucia deber darse a los dependientes 
y comunicarse en un mismo acto a la Inspección 
Lccal del Trabajo, con treinta días de anticipa
ción, por lo menos; y los ’espides no podrán ha
cerse efectivos sino al término de este plazo. En 
caso contrario precederá el pago de indemniza
ción de seis días de salario a que se refiere el ar
tículo lO.o del Título Segundo del Código del Tra
bajo.

Artículo 32.—En los casos señalados en el ar
ticulo anterior, si la empre- respectiva insistiera 
en realizar el despido colectivo o la paralización, 
no obstante estimarse injustificadas estas medidas 
en informes oficiales de los Ministerios de Econo
mía y del Trabajo, o de ambos organismos en con
junto, procederá el pago de una ' demnización 
equivalente a quine* días de salario por cada año 
y fracción superior a nueve meses de permanen
cia en la respectiva empresa.

Además, si como consecuencia del despido co
lectivo o la paralización de la empresa, la Direc
ción General del Trabajo '..iviere que hacer cam
biar la residencia al personal afectado para pro
porcionarle colocación, los gastos correspondientes 
serán de costo del respectivo pat~ón. con el alcan
ce establecido en el artículo 14 de] Co’rigo del 
Trabajo.

Artículo 33.—En los casos de empresas, estable
cimientos o faena; con menos de diez obr' -s o 
empleados, se aplicarán también vj. *~-ts 
los procedimientos que señala el artículo 502 del 
Código del Trabajo, cuar ' nflicto afrete a va
rios establecimientos de una misma rama indus
trial o a industrias similares oñexas <’--,*ro de 
una misma comuna.

Artículo 34.—Desde el momento en que se plan
tee un conflicto colectivo, ningún c’rrero o em
pleado podrá ser despedido su tratejo sino a 
virtud de causa legítima, previamente calificada 
por el Juez del Trabajo competente. L- casos de 
obreros o empicados susperdurante el con
flicto, por cualquiera causal de defensa de los 
bienes de la empresa o de mantenimiento del orden 
y .-iulina. invocada por los as o por
las autoridades, serán también sometidos al Juez 
del Trabajo competente, para su pronunrias-.icnto 
respecto de si existe o no ju-^Tioaclón d- despido 
definitivo.

Artículo 35.—Las Juntas de Conciliación podrán 
reunirse y ejercer sus funciones con la mayoría 
de sus miembros para todos los efectos de las in
vestigaciones y trámites necesarios al mejor y más 
rápido conocimiento de los conflictos y sólo para la 
resolución definitiva respecto de los avenimientos 
o conciliaciones se requerirá la asistencia de todos 
los representantes.

Los representantes de los patrones, de los em
pleados o de los obreros que hicieren frsoasar se
siones de las Juntas por inasistencia j-.’-stiflcada, 
a juicio del Presidente de las mismas, podrán ser 
eliminados del tribunal a la segu’*Ja inasistencia 
y pasará a actuar en propiedad el rsc-iplazante 
correspondiente.

Los representantes que hqya -ido sancionados 
con la medida anterior, no podrán figurar, dentro 
del año siguiente a la resolución respectiva, rati
ficada por el Ministerio del Trabajo, en ninguna 
designación gubernativa o administrativa que 
tenga el carácter de representación de los patrones, 
empleados u obreros.

La Dircción General del Trabajo dará oportuna 
cuenta de todas las circunstancias y medidas an
teriores al Ministerio del ramo.

Artículo 36.—El procedimiento de conciliación 
a que se refiere el artículo 522 del Código del 
Trabajo tendrá una durac:'-' '.:dma de 15 días, 
contados desde la fecha flj-da para la primera 
audiencia a que cite la Junta. -pirada ese plazo, 
el Presidente decretará terminado el procedi
miento con el mérito de un certificado del Secre
tario .

Si los obreros o empleados afectados por el con

flicto no comparecieren, por sí o por sus repre
sentantes, dentro del plazo indicado en este ar
tículo, el Presidente declarará terminado el con
flicto y ordenará archivar los antecedentes previa 
certificación del Secretario.

Producido el avenimiento, el acuerdo correspon
diente podrá pactarse hasta por des años.

Artículo 37.—Si ofrecido el arbitraje a que se 
refiere el artículo 530 del Código del Trabajo, él 
no fuera aceptado por el empleador o patrón, Jos 
mejeramientos que en definitiva acuerden las 
partes o que se determinen por sentencia arbitral, 
tendrán efecto retroactivo a la fecha en^ que se 
hubiere formulado la proposición de arbitraje re
chazada por el patrón. A la inversa, si la negativa 
proviniera de los obreros o empleados, dichos 
mejoramientos no podrán computarse sino a con
tar de la fecha en que se firme avenimiento o se 
expida fallo arbitral.

Artículo 38.—Los casos de conflictos suscitados 
en las empresas a que se refieren el artículo 539 del 
Código del Trabajo y el inciso último del artícu'o 
2.0 de la ley 6,026 de 12 de febrero de 1937, cuan
do no se alcanzare solución dentro del procedi
miento arbitral voluntario que cónsul! a el Párrafo 
IV del Título H del Libro IV del mlsr*- Código, 
se someterán al arbitraje de un rbitro único de
signado por el Presidente de la República o al de la 
Comisión Arbitral de que trata la letre a) del ar
ticulo 5.0 del Decreto Supremo 18-880, del 2 de oc
tubre de 1942, que creó el Consejo S.-jerlor del 
Trabajo.

Producidas las circunstancias anteriores, las 
partes podrán manifestar preferencia por uno u 
otro de los tribunales mencicnados y el Gobierno 
acogerá el acuerdo que se produjere en t* sentido; 
en caso contrario, determinará libremente.

La negativa de las partes para ccncurrir al pro
cedimiento de arbitraje o para dar cumplimiento 
al fallo respectivo, las hará -eurrir, se^ún co
rresponda. en las sanciones establecidas en loa 
art.culos 549 y 550 del Código del Tra'.cjo,

Artículo 39.—La infracción a cualquiera de las 
disposiciones de este título se sancionará de acuer
do cen las normas pertinentes del Código del 
iraüajo.

a este ütul° y a las disposicio
nes del Código del Trabajo, que no tengan en éste 
una pena especial, serán sancionadas con multa 
de ciento a cinco mil pesos, ]a que re duplicará en 
caso de reincidencia.

VII—PARALIZACION DE ACTIVIDADES
Articulo 40.—El Presidente de la República po

dra ordenar la continuación de la explotación 
por cuenta del Estado de todas aquellas activi
dades industriales y comerciarles que sean esen- 
cíales para las necesidades del país, cuando di
chas actividades se paralicen por motivo del ac
tual conflicto bélico.

VIII—CONVENIOS INTERNACIONALES
Artículo 41.—El Presidente de la República po

dra adoptar las medidas administrativas que es
time indispensables para hacei efectiva la poli 
tica continental de solidaridad, de ayuda reci
proca y de cooperación defensiva de las Repú
blicas Americanas.
IX —ORGANIZACION DE LA ADMINISTRA

CION PUBLICA
Artículo 42.— La escala única de grados y suel

dos de la Administración civil de] Estado y de to-

• ---- ------- —W.. «V.wr. vil
te, será la siguiente: 
GRADO l.o....................................... $ 120.000.—

2 0 ....................................... 96.000.—
3 0 ....................................... 87.000.—
4 o....................................... 79.200.—
5 0 ....................................... 72 000.—
6 0 ....................................... 66.000 —
7-°....................................... 60.000.—
8-0 ....................................... 54.000.—
9 O....................................... 49.200 —

10............................................ 45.000.—
11  40.800 —
12  37.200.—
13.............  33.600.—
14  30.720.—
15............................................ 27 960 —
16............................................ 25 440.—
I7............................................ 23 160.—
18............................................ 21 120.—
I9............................................ 19.200.—
20............................................ 17 400.—
21............................................ 15.840 —
22........................................... 14.130.—

23............................................ 13.080 —

El personal del “Servicio Exterior” del Ministe
rio de Relaciones Exteriores que recibe sueldo en 
oro, no quedará sujeto a esta escala y continua
rá percibiendo sus emolumentos en oro en con
formidad con lo dispuesto en la ley 5.051, de 17 
de febrero de 1932 v la lev 5.574 de 13 de enero
de 1935.

Sin embargo, el Presidente de la República fi
jará la asignación de dicho personal a la escala 
de sueldos que establece la presente ley para los 
efectos de sus pagos en moneda corriente, cuan
do les correspondiere, y para las imposiciones en 
las Cajas de Previsión y descuentos legales.

Artículo 43.— El Presidente de la República y 
los Ministros de Estado disfrutarán de una ren
ta anual de $ 360 000 v de $ 100 000 respectiva
mente.

Artículo 44.— Autorízase al Presidente de la 
República para que dentro de] presente año fije 
el texto definitivo del Estatuto Administrativo y 
organice la Administración Pública, las institu
ciones fiscales, semificales y servicios públicos 
con administración independiente encasillando 
al referido personal dentro de la escala cónsul 
tada en el artículo 42

La organización deberá contener también nor
mas comunes acerca de los sobresueldos, viáticos, 
pasajes, fletes, gratificaciones, desahucios asig
naciones familiares y ‘ubilaciones.

El Presidente de la República en virtud de esta 
autorización podrá refundir o coordinar serví 
cios públicos, instituciones fiscales y semifisca
les que desempeñan funciones similares y tam 
blén fijar la dependencia de los organismos de 
cada Ministerio.

Artículo 45.— Los jubilados de la Administra 
clón Pública o de instituciones semifiscales y de 
los servicios públicos con administración índe 
pendiente que presten servicios en instituciones 
públicas, semifiscales o en servicios públicos con 
administración independiente sólo podrán dis
frutar de un sueldo equivalente a la diferencia 
entre el monto de la jubilación y la cantidad 
asignada al grado respectivo

Artículo 46.— Fijase la tercera parte del suel
do como máximo para gozar de premios por años 
de servicios.

Artículo 47.— Las reparticiones fiscales, semi
fiscales y servicios públicos con administración 
independiente que tengan establecido el premio 
por años de servicios, lo regularán a razón de 
un diez por ciento por cada cinco años de servi
cios en el respectivo grado.

X —MEDIDAS FINANCIERAS
Artículo 48.— Autorízase al Presidente de la 

República para emitir y colocar obligaciones 
fiscales hasta por la cantidad de S 400.000 000 — 
a un interés no superior al 7 ole anual y con 
una amortización no inferior al 1 o|o anual con 
el objeto de disminuir el sobregiro de la Caja 
Fiscal.

Estas obligaciones o bonos no podrán colocar
se a un tipo inferior al 80 por ciento.

El servicio de estos bonos lo hará la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública con sus fon
dos propios.

El Presidente de la República determinará las 
condiciones fie emisión cada rm ft» haga uso de 
esta autortUüión.

Podrá, asimismo, dar a estos bonos poder li

beratorio de impuestos por su valor nominal.
Artículo 49.—Con el objeto de atenuar los 

efectos producidos por el exceso de divisas en el 
mercado de cambios, el Presidente de la Repú
blica podrá adoptar las siguientes medidas:

a) Emitir y colocar obligaciones en oro o en 
moneda extranjera;

b) Autorizar al Banco Central para vender di
visas extranjeras y certificados de depósitos en 
oro;

c) Disponer que el Banco Central reciba depó
sitos en moneda nacional a interés y convertibles 
en oro o moneda extranjera;

d) Resolver la acuñación de monedas de oro; y 
el Acordar el comercio libre del oro.
El Presidente de la República reglamentará la 

forma y condiciones en que se aplicarán las me
didas que adopte de acuerdo con este artículo.

XI.—SANCIONES
Artículo 50.— La violación de los precios esta

bilizados deberá ser sancionada hasta con las si
guientes penas:

a) Prisión en su grado máximo, inconmuta
ble;

b) Reclusión menor en su grado mínimo, en 
caso de reincidencia.

Ambas penas tendrán como accesoria el comiso 
de las especies.

El infractor pagará, además, una multa equi
valente hasta seis veces el valor de la diferencia 
entre el precio estabilizado‘y el cobrado, multa 
que se elevará hasta diez veces, en caso de rein
cidencia.

Las multas ingresarán en arcas riscales.
Articulo 51.— Las personas que no hicieren la 

declaración prevenida en el artículo 7.o, las que 
declararen falsamente las existencias y las que 
ocultaren o acapararen mercaderías o materias 
primas sometidas a regulación o racionamiento, 
sufrirán las penas de prisión en su grado máxi
mo, inconmutable, a reclusión menor en su grado 
máxima. Se aplicará, además, una multa a bene
ficio fiscal de uno a tres mil pesos por cada in
fracción, y en caso de reincidencia, dicha multa 
será de diez a veinte mil pesos.

Artículo 52.— Cualquiera otra infracción a la 
presente ley no sancionada expresamente, lo se 
rá con algunas de las penas señaladas en el artl* 
culo 50.

Artículo 53.— Establécese acción popular para ia 
denuncia de las infracciones a las disposiciones 
de la presente ley.

Artículo 54.— Será competente para conocer de 
estas infracciones el respectivo Juez letrado dei 
departamento, en conformidad al procedimiento 
siguiente:

El Tribunal fijará día y hora para que com
parezcan las partes con todos sus medios de prue
ba.

La audiencia se celebrará con la parte que asis
ta.

La notificación se hará personalmente, o, en su 
caso, en la forma prescrita por el artículo 47 del 
Código de Procedimiento Civil, por un carabinero.

La defensa del denunciado podrá hacerse ver
balmente o por escrito El Juez dictará resolución 
acto continuo o al día siguiente, si a su Juicio no 
hubiere necesidad de practicar diligencias proba* 
torlas. , „

Si fuere necesaria la prueba, el Juez señalara 
una audiencia para recibirla. No podrán presen
tarse más de cinco testigos por cada parte, cual
quiera que sea el número de hechos.

El Juez podrá ordenar la compprecencía de tes
tigos de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
369 del Código de Procedimiento Civil.

Las demás actuaciones se ajustarán al procedi
miento señalado en la ley N.o 6,827, de 28 de fe
brero de 1941. en todo aquello en que sea compa
tible con las disposiciones de la presente ley.

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 55.— El Presidente de la República es

tablecerá las normas para que el Consejo Naclo- 
cional de Comercio Exterior no otorgue licencias 
de exportación, autorizaciones de cambio, ni cer
tificados de necesidad a las personas que en cual
quiera forma infrinjan las disposiciones sobre re
gulación o racionamiento Dichas personas serán 
elminadas de los roles y registros correspondien
tes y sólo podrán ser rehabilitadas por medio de 
decretos fundados que se publicarán en el Diario 
Oficial.

Artículo 56.— El Presidente de la República po
drá suspender y ordenar la cancelación de las 
patentes comerciales y de cualquiera autorización 
que tenga el comerciante a que se aplicaren ju
dicialmente, algunas de las sanciones señaladas 
en esta ley

Artículo 57.— La presente ley regirá desde su 
publicación en el Diario Oficial.

ARTICULOS TRANSITORIOS
Artículo l.o_  Las medidas actuales emanadas

del Comisariato, se mantendrán vigentes hasta que 
recaiga sobre ellas un pronunciamiento expreso 

•del Consejo Nacional de Precios.
Artículo 2.0— Desde la fecha de vigencia de la 

presente ley quedará en receso todo el personal 
del actual Comisariato General de Subsistencias y 
Precios, pero en la designación de funcionarios 
o empleados del Consejo Nacional de Precios se 
preferirá a los que queden en receso en virtud del 
presente artículo, siempre que sus aptituds y ca- 
lificacions los. señalen como los más idóneos para 
el desempeño de los nuevos cargos".

El señor CASTELBLANCO (Presidente). —• 
Diputado Informante es el Honorable señor 
Faivovich.

En conformidad al acuerdo de los Comités 
puede usar de la palabra, Su Señoría, hasta por 
una hora.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha
cienda). — ¿Me permite, señor Presidente?

Quisiera pedir también que se permitieran al 
Ministro que habla unos cuantos minutos, den
tro de esta distribución de tiempo, para hacer 
algunas observaciones.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Oportunamente, señor Ministro, solicitaré el 
acuerdo de la Honorable Cámara.

Tiene la palabra el Honorable señor Faivo- 
vich.

El señor FAIVOVICH. — He sido designado 
por la Comisión de Hacienda para informar 
este proyecto, que ha tenido su origen en un 
mensaje del Ejecutivo.

Me corresponde, en primer término, mani
festar que para su discusión no se podrá se
guir el procedimiento ordinario que la Hono
rable Cámara acostumbra, porque este proyec
to aparece con condiciones, con particularida
des que no son usuales en el seno de esta Cor
poración.

Desde luego, saben los Honorables Diputados 
que en la discusión general de este proyecto 
no hubo oportunidad de estudiar cada una de 
sus disposiciones, ya que el informe de mayo
ría pedía su rechazo total; sin embargo, acepta
da por la mayoría de la Honorable Cámara la 
idea de legislar sobre esta materia, vuestra Co
misión de Hacienda ha tenido que desarrollar 
su trabajo tomando por base el proyecto del 
Ejecutivo, el proyecto de numerosos Diputa
dos radicales e innumerables indicaciones for
muladas por los distintos sectores de la Ho
norable Cámara.

Es así. pues, como en este segundo informe 
la Honorable Cámara no podrá dar por apro
bada ninguna de las disposiciones contenida- 
en el proyecto del Ejecutivo, que fuera recha
zado en su primer informe por la Comisión c 
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Hacienda, y le correspondería, entonces, en
trar a conocer cada una de las disposiciones del 
nuevo proyecto.

En este .-egundo informe se han considera
do, como lo acabo de expresar, ideas conteni
das en todas las indicaciones y en todos los 
contraproyectos presentados a la Honorable 
Cámara

Para que Sus Señorías se formen un concep
to cabal y completo del contenido de esta ini
ciativa, voy a permitirme dar a conocer las 
ideas sustanciales que aparecen articuladas en 
varios de los Títulos del proyecto en debate.

Desde luego, en el Titulo I del proyecto se 
aborda el problema de la estabilización de pre
cios.

En el título II se habla de racionamiento e 
importaciones.

In el título IH se legisla sobre la limita
ron de utilidades.

En el títu!q IV se habla sobre el Control de 
Precios, institución que viene a reemplazar al 
actual Comisariato de Subsistencias y Precio^.

En el titulo V se aborda el problema de la 
Estabilización y Control de los Sueldos y Sala
rios.

En el VI, se establece una Reglamentación 
Especial de Trabajo y de Prevención de la Ce
santía.

En el titulo VII se legisla sobre las Posibles 
Paralizaciones de las Actividades Productoras 
y Económicas.

En el título VIII se enfocan las materias re
lacionadas con Convenios 4 internacionales, para 
hacer factible la política de solidaridad conti
nental adoptada por las repúblicas america
nas.

En el título IX se trata de la Organización 
de la Administración Pública.

En el título X se señala un conjunto de Me
didas Financieras que el Ejecutivo podrá adop
tar para resolver los problemas que en el mis
mo articulado se indican.

En el título XI se establecen Sanciones a los 
infractores de esta ley, y, finalmente, en las 
disposiciones generales y en los artículos tran
sitorios se señalan las normas que interesan a 
la mejor aplicación de estos preceptos.

Honorable Cámara, cuando en la sesión de 
16 de junio último se aprobó en general la idea 
de legislar sobre estas materias, tuve oportu
nidad de expresar, a nombre de los Diputados 
radicales, que. frente a las circunstancias de
rivadas del conflicto bélico mundial, que gravi
tan de una manera fundamental v sensible en 
Ja vida económica y financiera del país, era in
dispensable que el Parlamento otorgara al Go
bierno instrumentos y recursos legales para 
atenuar o destruir las consecuencias de este 
mnflirto y que tal consideración nos movía a 
aceptar en general el proyecto.

Y agregaba, señor Presidente, que al con
currir afirmativamente a su aprobación con 
nuestro voto, lo hacíamos también en la inte
ligencia de que las disposiciones que en defi
nitiva tendría el proyecto se encuadrarían es
trictamente en los preceptos de la Carta Fun
damental.

Vuestra Comisióq de Hacienda ha realizado 
un trabajo intenso y ha procurado desenvolver 
y cristalizar en este proyecto las ideas funda
mentales que interesan al país.

El señor CAÑAS FLORES. — ¡No se oye na
da!

El señor URZUA.—¡Cómo se va a oír si es
ta Sala se ha convertido en sala de conversa
ciones y no de sesiones!

El señor CONCHA.—¿A quiénes se refiere, 
Su Señoría?

El señor URZUA.—Precisamente, me refie- 
10 a esos bañaos.

El señor CONCHA.—Es raro que sea Su Se
ñoría el que protesta de la bulla, cuando es 
siempre quién más la produce.

El señor URZUA.—A veces no queda otro 
recurso para responder a la bulla de Sus Se
ñorías.

El señor FATVOVICH. — Decía, señor Pre
sidente, que vuestra Comisión de Hacienda ha 
realizado un trabajo intenso: a fin de poder 
estudiar en las mejores condiciones posibles las 
ideas fundamentales que informan este pro
yecto de ley.

Tengo, también, el agrado de decir que esta 
iniciativa encuadra ahora dentro de los pre
ceptos constitucionales y que cada una de las 
atribuciones que se confieren al Ejecutivo pa
ra que pueda realizar la labor que el país es
pera, satisface esta idea sustancial mantenida 
en el seno del Parlamento.

Quiero, ahora, entrar a considerar cada una 
de las ideas fundamentales de los distintos tí
tulos de este proyecto de ley. para asi enton
ces proporcionar a los señores Diputados los 
conceptos básicos que les permitan estar en 
condiciones de apreciar debidamente el alcan
ce de cada una de sus disposiciones

En el artículo l.o. se faculta al Presidente 
de la República para estabilizar los precios de 
Jas mercaderías y de los servicios, de acuerdo 
con las normas que en el artículo 2 o se esta
blecen .

En el artículo 2.o, se hace una definición de 
lo que se entiende por mercadería, por alquiler 
y por servicios y se exceptúan de esta estabili
zación los servicios que presten aquellas per
sonas que ejercen profesiones liberales.

En el artículo 3 o, se fija la norma sobre la 
cual ha de hacerse la estabilización de los 
precios. Dice este artículo que ella deberá ha
cerse de acuerdo con los precios que existían 
en un día cualquiera del año 1942, o, según el 
promedio de estos mismos precios durante un 
período de tiempo, no superior a un mes den
tro de dicho año.

En el artículo 4.o. se modifica el inciso 1 o 
del atícrulo l.o de la Ley N.o 6,844. relaciona
da con las rentas de arrendamiento establecien 
do que, por exigirlo el interés nacional, el mon
to líquido anual de las rentas de arrendamien
to de los inmuebles destinados en todo o par
te a la habitación locales industriales o co
merciales, tiendas, oficinas fábricas a cualquier 
ctro género de establecimientos no podrá ex
ceder del 7 o|o del avalúo fiscal.

Como saben los señores Diputados, en la 
Ley 6,844, esta obligación es restrictiva y con 
la que se propone, pues, se amplían los térmi
nos de aquélla para conjugar las referidas dis
posiciones.

En el artículo 5.o, se deroga el N.o 5 del 
artículo 19 de esta misma ley relativa a los 
arrendamientos; y en e] artículo 6 o - que es 
el último de este Título se faculta al Presi
dente de la República para que reglamente 
el ejercicio de la profesión de Corredor de 
Propiedades y de Productos,, fijando, ade
más. las tasas que ellos pueden cobrar ta
saos que no podrán ser superiores al dos por 
ciento Y ppr otra parte cuando se trate de 
arrendamientos, estas atsas no podrán ser 
superiores a la tercera parte de las rent-as 
de un mes, cuando interviene, como digo, un 
corredor de propiedades.

En el Título 2.o. que se reiteré a '‘Raciona
miento v Exportaciones”, se faculta al Pre

sitíente de la República para que, en un 
decreto fundado, señale las mercaderías o 
materias primas que puedan ser conside
radas esenciales para el país, y se estable
ce, con el carácter de obligatoria, la decla
ración de las existencias que los particula
res tengan de estos artículos declarados esen 
cíales para el abastecimiento nacional. Y 
sobre estas mercaderías, cuya Importación 
aparece intervenida por el Presidente de la 
República, éste puede establecer normas de 
racionamiento para fijar su distribución y 
su venta, en forma que satisfaga, en los me
jores termines, las necesidades del país.

Estas ideas están contenidas, pues, en los 
artículos 7 y 8 del proyecto y se complemen
tan C09 el articulo 9. en el que se prohíbe la 
exportación libre de aquellas materias o mer
caderías que hayan sido sometidas a un re
gimen de racionamiento.

El alcance de estas disposiciones, como no 
lo ignoran Jos Honorables Diputados, no es 
otro que el de proporcionar a la economía 
la posibil dad de contar en las mejores con
diciones posibles, con aquellos productos que 
los particulares consiguen merced a la pro
pia intervención y a los beneficios que el 
Estado concede a estos importadores.

En el Título m. se aborda el problema re
ferente a la limitación de las utilidades. Ya 
los señores Diputados recordarán perfecta
mente como este asunto ha sido profusamen
te debatido en la discusión general y de có
mo también en otra ley anterior, la N.o 
7,144. se estableció que las utilidades ordi
narias de las empresas comerciales, indus- 
tnales y de transportes no podían tener, co
mo utilidad ordinaria, una suma superior 
al 15 por ciento, en relación al capital de 
-as propias empresas.

En el Art. 10 se considera nuevamente 
esta idea y se agrega también la opción del 
productor de aceptar este porcentaje de las 
utilidades ordinarias o el porcentaje que 
e* Presidente de la República pueda fijar 
sobre el volumen de venta total de los ar
tículos producidas o comerciados por las em
presas productoras; y se faculta a estos em
presarios para escoger, de entre estos dos 
porcentajes, aquél que les sea más favora
ble.

En este mismo Art. 10. se establece que 
el Presidente de la República podrá regla
mentar la inversión de las utilidades que 
excedan a estos porcentajes, después de ha
berse pagado el impuesto a que se refiere 
la Ley 7,144. en su artículo 15.

Finalmente, agrega que para la determi
nación de las utilidades excesivas, se apli
carán las disposiciones contenidas en los 
artículos 15, 16. 18 y 19 de la misma Ley 7,144.

El artículo 15 de la referida ley "dice:
“Artículo 15.— Establécese un imnuesto 

sobre los beneficios excesivos derivados ex
clusivamente del ejercicio del comercio y de 
la .ndustria. a que se refiere la primera par
te del primer inciso del artículo 15 de la 
Ley de Impuesto a la Renta.

Para los fines de la presente ley se reputarán 
beneficios excesivos de una empresa o ne
gocio comprendido en la 3.a categoría y a que 
se ha referido el inciso anterior, las ren
tas obtenidas por dicha empresa o negocio, 
en todas las categorías de la ley sobre im
puesto a la renta, que representen un por
centaje superior al 15 por ciento del capi
tal propio de cada empresa o negocio.

Cuando el período de tiempo correspon
diente a un ejercicio sea inferior a un año, 
el porcentaje anterior se determinará pro
porcionalmente".

El artículo 16. por su parte, agrega:
“Artículo 16— Se entenderá por capital 

propio del contribuyente, el patrimonio lí
quido que resulte a su favor como diferen
cia entre el activo y el pasivo exigible a los 
balances respectivos, debiendo excluirse pre
viamente del activo los valores intangibles, 
nominales, transitorios y de orden y otros 
que determine la Dirección General de Im
puestos Internos y que no representen inver
siones efectivas No se considerarán como 
transitorios los valores del empresario o so
cio que. no formando parte propiamente del 
capital respectivo del negocio, estén en giro 
en la empresa por más de seis meses en el 
año financiero correspondiente.

Para los efectos de la determinación del 
capital propio podrán aceptarse reavalúos 
de maquinarias, instalaciones y bienes mue
bles e inmuebles, cuando los antecedentes 
proporcionados por el contribuyente para jus 
tificar dichos reavalúos sean considerandos 
satisfactorios por la Dirección General de 
Impuestos Internos, y siempre que se pa
guen por una sola vez los impuestos a la 
renta sobre las sumas integras a que ascien
den dichos reavalúos, aun cuando ellas co
rrespondan a bienes inmuebles o valores 
mobiliarios.

Del mismo modo podrán aceptarse los re
avalúos practicados con posterioridad al Lo 
de enero de 1932 siempre que sobre ellos se 
paguen por una sola vez ios impuestos a la 
renta correspondientes en la misma forma 
del inciso anterior.

Todo capital propio expresado o pagado en 
moneda extranjera con anterioridad a la 
ley monetaria N.o 5,107 de 19 de abril de 
1932, se computará actualmente por su equi
valencia en pesos, moneda corriente chilena, 
según el canjbio a la par vigente antes de ja 
vigencia de la ley citada.

Los reavalúos a que se refiere este artícu
lo no afectarán al pago de las gratificacio
nes que Jos artículos 146 150 151 y 402 del 
Código del Trabajo reglamentan a favor de 
los empleados y obreros, para cuyo efecto 
continuarán rigiendo las declaraciones de ca
pital vigentes a la fecha de la promulgación 
de esta ley”.

Por su parte, agrega el articulo 18 de esta 
misma ley:

“Artículo 18 — En todo caso quedarán 
exentos del impuesto sobre beneficios exce
sivos los primeros 80.000 pesos de la utilidad 
anual”.

Y. finalmente, dice el artículo 19:
Artículo 19.— En la aplicación y fiscali

zación del impuesto sobre los beneficios ex
cesivos, creado por esta ley. se observarán 
todas las disposiciones pertinentes que rigen 
los impuestos vigentes de la ley de impuesto 
a la renta; pero para determinar el beneficio 
de la empresa o negocio afecto a impuesto 
no se deducirán de los balances respectivos 
ni los bienes que producen rentas clasifica
das en categorías distintas de la tercera ni 
las rentas producidas por dichos bienes y 
se admitirán, además, como gastos, los im
puestos a la renta pagados en conformidad 
a las leyes respectivas”.

Ven. T^ies. los señores Imputados que en 
esta ley se reproducen literalmente los con

ceptos ya expresados en la Ley. N.o 7,144. De 
esta manera se precisa y se aclara exacta
mente el alcance de la limitación de utilida
des, la forma en que deberá aplicarse y los 
términos en que se entiende esta limitación.

Agrega, después, el articulo ll.o de este 
proyecto en debate que “las utilidades que 
excedan el 15 por ciento, deducidos los im
puestos —a que ya me he referido y que se 
mencionan en la misma Ley N.o 7 144— se.án 
invertidos integramente por los propios con
tribuyentes en el pago de las obligaciones 
de la propia empresa, en la ampliación de sus 
actividades industriales o comerciales o en 
nuevas empresas o negocios que incremente 
el volumen físico de la producción nacional”.

Y agrega el último inciso aue “para inver
tir estas utilidades en estos negocios se re
querirá la autorización del Presidente de la 
República, previo informe de los organis
mos técnicos correspondientes”. Esta dispo
sición. señores Diputados, viene a poner tér
mino a un largo debate respecto a la f°rma 
cómo se iba a invertir este exceso de utilida
des.

De acuerdo con los términos que he dado 
a conocer, es el propio contribuyente qu-en 
va a disponer de este excedente y lo inver
tirá para pagar sus propias obligaciones pa
ra ampliar su empresa o para iniciar nue
vos negocios. Con esto no se ha querido pues, 
restringir la capacidad del contribuyente ni 
tampoco entregar ai Fisco los recursos que 
ese contribuyente ha podido ganar. Por el 
contrario, se le permite que él mismo haga 
la inversión de estas utilidades.

Esta materia tan debatida ha sido resuel
ta en los términos que los señores Diputa
dos oyen y que, seguramente, van a satis
facer todos los deseos del Parlamento.

Pero, se agrega, a continuación que “aque
llos contribuyentes que no dieren cumplimien
to al precepto que acabo de dar a conocer, 
tendrán una sanción, y no podía ser de otra 
manera. Esta sanción no es otra que la‘ de 
entregar el producto de este exceso de uti 
lidades a la Corporación de Fomento, la cual 
emitirá bonos que el contribuyente adquirirá, 
bonos que le han de producir una renta de 
entre el 3 y el 5 por -iento.

Quiere decir, pues, que aquel productor o 
aquella empresa que no se allane a cumplir 
con la obligación de hacer ella misma la in
versión o de mejorar su industria o comer
cio, esto es. si no se preocupa de incrementar 
la producción nacional tendrá que entregar 
la utilidad en referencia a la institución que. 
precisamente, tiene como misión velar por 
el incremento de la producción nacional, la 
Corporación de- Fomento.

Resulta, al tenor de estos términos, que el 
15 por ciento, que en esta ley se señala co
mo utilidad ordinaria, es la máxima de que 
pueden disponer las empresas para repar
tirse entre ellas; y el excedente está desti
nado a capitalizarse.

El señor POKLEPOVIC.— Si me permite 
el Honorable Diputado...

Yo le ruego a Su Señoría decirme si no 
encuentra conveniente dejar en claro que el 
excedente del 15 0 0 puede ser capitalizado 
libremente. Es decir, que con el exceso se 
pueda aumentar el capital de la empresa o 
negocio libremente por su dueño

El señor FATVOVICH— Es lo que estoy di
ciendo, Honorable colega

El señor NUÑEZ— Anda muy perdido el 
Honorable Diputado. »

El señor POKLEPOVIC.— No se meta en 
una cosa que no entiende. Su Señoría.

El señor DIAZ.— No se metan con la mon
taña.

El señor FATVOVICH.— Quiero referirme 
al artículo 13 de este proyecto, el que. al 
eximir del pago de impuesto los reavalúos — 
que actualmente, en virtud de la Ley 7,144, 
pagan entre el 9 y el U por ciento-- ha pues
to término a una situación que en concep
to de algunos sectores, ’ a sido una norma 
inconveniente y que ha impedido a las em
presas fijar el valor actual de sus inversio
nes.

Con esta exención, establecida en e] articu
lo 13 como digo, se pone término a esta 
obligación de] pago de impuesto que viene 
rigiendo desde la promulgación de la Ley 
7.144. Yo no sé hasta qué punto esta dispo
sición pudiera afectar a] Erario.
_ En todo caso, espero que la opinión del se
ñor Ministro de Hacienda vendrá a ilustrar en 
forma definitiva el alcance exacto de este pre
cepto el punto de vista que acabo de señalar.

También se establece, por otra de sus dispo
siciones, que las industrias nuevas que se esta 
blezcan; se entenderán como tales aquellas que 
no tengan una producción similar en el país, 
quedan exentas del impuesto a las utilidades 
extraordinarias establecidas en la ley 7,144. 
Y esta exención es por el plazo de diez añoé.

Se ha querido, con este precepto, fomentar el 
establecimiento de acitvidades económicas que 
hoy día no existen en el país y se ha estimado 
que el estímulo para que ellas se establezcan 
no puede ser otro qUe el de garantizar a estos 
capitales nuevos la exención de la limitación 
de utilidades; pero quiero sí que la Cámara to
me nota de que el articulo se refiere a acti
vidades económicas que no existan en el país.

Por otra parte, también se autoriza al Presi
dente de la República para que haga extensiva 
dicha exención a aquellas industrias que aun 
cuando existan otras del mismo ramo en el 
país, introduzcan un sistema perfeeionado o 
regímenes de producción tan baratos que las 
hagan acreedoras, por ej beneficio general que 
reportan, a la expresada exención.

El señor SALAMANCA— ¿Me permite una 
pregunta, Honorable Diptuado?

El señor FAIVOVICH— Diga no más, Ho- 
norable colega.

El señor SALAMANCA— ¿Está compren
dida también en este proyecto la industria mi- 
ñera?

El señor FAIVOVICH— Queda exenta. El' 
proyecto no tenia para qué referirse especial- 
mente a ella.

He tenido oportunidad, Honorable Cámara, 
de aludir hace un momento, a la estabilización 
de precios, que se, establece en el Título I de 
este proyecto de ley.

Pues bien, el Titulo IV aborda una materia 
que tiene estrecha conexión con aquélla: me 
refiero al control de precios.

En el artículo 17 del proyecto se crea un 
Consejo Nacional de Precios que tiene por ob
jeto controlar los precios de los productos de
clarados por el Presidente de la República co
mo de primera necesidad y de consumo ha
bitual.

Este control de precios será ejercido por un 
Consejo Nacional cuya integración aparece se
ñalada en el artículo 18.o. Lo ha de presidir 
el señor Ministro de Economía y tienen repre
sentantes en él los comerciantes mayoristas, 
los minoristas, los industriales, el Instituto de 

Economía Agrícola, el Departamento de Comi
do del Ministerio de Economía, el Departa 
mentó de Producción del mismo Ministerio, un 
representante de las sociedades agrícolas, un 
representante de la Sociedad Nacional de Mi
nería, un representante de la C- ”• 
CH., otro de la Confederación de Sociedades 
Mutúalistas y un representante de los emplea- 
dos particulares. Este Consejo será dirigido 
por un Vice Presidente Ejecutivo, quien ten- 
drá su representación legal.

El Consejo Nacional de Precios viene a reem 
plazar, con todos sus atributos y en todas sus 
funciones, al actual Comisario de Subsistencias 
y Precios, y, junto con ello, pasa a disponer 
de todas las atribuciones que diversas leyes, 
decretos y reglamentos confieran actualmente 
al Comisariato.

Para que la acción dej Consejo Nacional de 
Precios pueda hacerse efectiva, se le faculta 
para establecer, con aprobación del Presidente 
de la República, Juntas de Vigilancia comuna
les y departamentales, Formarán parte de es
tas Juntas las personas que en uno de los ar
tículos- se señalan; pero he de insistir, particu
larmente, en la representación que en éllas 
van a tener los Alcaldes de todas las Munici-
palidades del pais.

Se ha estimado, reproduciendo ya una dis
posición en vigencia, que los Alcaldes de las co
munas que no son cabeceras de provincias de
ben ser los que dirijan la acción de estas Jun
tas de Vigilancia, porque ellos, con el conoci
miento que tienen de las necesidades locales y 
con los medios que las propias Municipalida
des les proporcionan para ejercitar una acción 
efirar, están especialmente llamados a coadyu
var en la acción que este organismo pueda des- 
arrunar.

Tanto los miembros de la Junta de Vigilan
cia como el persona] del Consejo Nacional de 
Precios que tengan una remuneración fiscal o 
semifscal no han de percibir un solo centavo 
por el desempeño de estas funciones.

Los otros tienen una pequeña remunera
ción que aparece señalada en uno de los ar
tículos ce este título.

Pero la acción del Consejo Nacional de Pre
cios se extiende a todos los artículos y a todas 
las materias que no digan relación con los 
productos agropecuarios. El control de precios 
sobre éstos será ejercido por el Instituto de 
Economía Agrícola, tanto sobre los productos 
agropecuarios nacionales como sobre los impor 
tades.

Termina el título expresando claramente 
que el Consejo Nacional de Precios reemplaza 
al Comisariato de Subsistencias respecto de to
das las leyes dictadas con anterioridad a esta 
en que se haga especial mención de este orga
nismo.

El señor GODOY.— ¿Me permite. Honora
ble señor Faivovich, formularle una pregunta?

Con el fin de ir aclarando la exposición de 
S. S.. me parece que sería necesario saber 
qué criterio primó en el seno de la Comisión 
de Hacienda, que estudió este problema, al 
establecerse la composición que se señala pa
ra ej Consejo Nacional de Control de Precios.

Formulo esta pregunta porque, siendo 11 los 
miembros de esta institución — según acaba 
de indicarlo Su Señoría y según lo establece el 
Artículo I8.0 — y haciéndose al mismo tiem
po una clasificación de, ellos, resulta que. en 
el mejor de los casos y poniéndonos en la si
tuación más optimista, pueden agruparse en la 
siguiente forma: cuatro representantes direc
tos de los productores, elegidos por ellos mis
mos; cuatro que podríamos llamar funciona
rios (y me adelanto a decir que varias de estas 
designaciones, por la composición de los orga
nismos que las hacen, vari a recaer también 
en productores); y tres que irían a representar 
allí a los consumidores, con la agravante de 
que estos últimos van a ser elegidos casi auto
máticamente en virtud de las designaciones an
teriores que existen en el Consejo Superior del 
Trabajo, como es e¡ caso del representante de 
los empleados particulares.

Esto, a mi juicio, necesita una aclaración. 
Porque, ¿cuál va a ser, a la postre, la garantía ■ 
que va a tener el consumidor que forma la 
inmensa mayoría y a favor del cual parece que 
se dictan estas leyes, sí el Consejo Superior 
de Control de Precios resulta con composi
ción que no corresponde a sus intereses?

El señor FATVOVICH.— En verdad, señor 
Diputado, en el seno de la Comisión no se en
tró a considerar el aspecto que Su Señoría se
ñala sino que se trató simplemente de deter
minar qué factores pueden informar ilustrar 
o preparar los elementos fundamentales para 
que la ■ acción de este organismo se desarrolle 
en las condiciones más eficientes.

Por eso es que, al lado de los tres represen
tantes de los consumidores, hay cuatro que re
presentan al Estado, como son los represen
tantes de los diversos Ministerios.

El señor GONZALEZ VON MAREES.— To-
dos son consumidores.

El productor industrial es consumidor de to
do lo que no produce.

El señor GODOY.— Per0 cada uno defiende 
sus precios. .

Entre los productores hay una solidaridad — 
esto lo he oído decir siempre y hace muy poco 
al propio Presidente de la República — que 
no existe entre los consumidores. Los produc
tores están todos organizados en bloques, en 
grupos económicos, agricultores, mineros, in
dustriales, etc.

El señor BART.— Eso es un disparate. Los 
agricultores están siendo comidos por los indus
triales .

El señor VARGAS MOLINARE — Eso obe
dece a una ley de la digestión.

—SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADO
RES.

El señor BART.— Esto es no conocer los 
problemas.

El señor GODOY.— ¡Si esto fuera así!'
El señor BART.— Está hablando por pu

ro afán sentimental.
El señor FATVOVICH.— Señor Presidente ..
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

— ¡Honorable señor Bart!
E] señor BART.— Perdóneme, señor Presi

dente, pero el oír estas cosas me saca de qui
cio.

El señor GODOY.— ¡Parece que S. S. tu
viera anafilaxia por mí!

—HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU
TADOS A LA VEZ.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
— Honorable señor Godoy: le ruego no inte
rrumpir.

El señor FATVOVICH — Señor Presidente, 
yo lamento no poder conceder nuevas interrup
ciones, porque tengo el plazo limitado de una 
hora para informar el proyecto; de manera 
que, como después se habrá de debatir cada 
una de su? disposiciones en rnrticuiar. me po
dré hacer Cargo, a continuación, de algunas de 
las observaciones que se hagan.

compren^ 
ops 
que

¡Van muertos- enton-

El señor SANTANDREU (VicepresidenT^ 
•Yo iba a recordar al Honorable DipUtad te} " 
mante que tiene el plazo de una hora n nf°t’ 
formar el proyecto, de la cual ya 
rrido tres cuartos. atW

El señor FATVOVICH.— En el Título 5 
legisla sobre la estabilización y control ° S( 
sueldos y salarios. En el artículo 26 Se est i/® 
ce que, coi el objeto de estabilizar 0 d 
el poder adquisitivo de las remuneración6 
sueldos y salarios no podrán aumentar '°! 
tú de la fecha de le promulgación de la ]ePar' 
discusión, salvo que voluntariamente lOs J 
picadores o patrones procedan a un au- 
ya sea por méritos, ascensos, antigüedad
motivo análogo. otr°

Como los señores Diputados 
esta estabilización de los salarios no podrá 
lar de una manera permanente; es fatal 
tendrán .que originarse ciertas variaciones 
este problema: de ahí entonces que se fa T 
en un 3 disposición ¡a revisión de las rem?'6 
raciones estabilizadas en determinadas 
runstancias.

Desde luego, cuando se compruebe una in 
ficiencia de los sueldos y salarios en relacr' 
con las necesidades vitales; luego cuando 
acredite el aumento del' costo de la vida, y 
nalmente, cuando pueda obtener con su trab' 
jo, con su esfuerzo, un incremento del voluiJñ 
físico de la producción... w

El señor GODOY.—¿Cuándo va a ser eso’ 
—HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS a 

LA VEZ. A
El señor NUÑEZ.—Pero es que resulta 

la gran mayoría de los patrones y de los ¡n. 
dustriales nunca reconocen el esfuerzo de 
obreros. ¡Jamás un empleado o un obrero p¡0. 
duce, según esta gente!

El señor FATVOVICH.— Por eso, Honorable 
Diputado...

—HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor NUÑEZ.—... y, por lo tanto, nun
ca va a tener posibilidades de mejorar 
sueldos y salarios!

El señor FATVOVICH. — Por eso, Honora- 
ble Diputado, se establece, en uno de los ar
tículos de este proyecto, una Comisión Regu- 
ladora de Sueldos y Salarios, integrada...

El señor GODOY.—¿Quiénes la integran?
El señor FATVOVICH. — Perdóneme, Ho

norable Diputado.
...integrada de cierta manera, y ante la cual 

se habrá de ocurrir cuando se pretenda acre- 
d.tar la existencia de cualquiera de estas con- 
daciones de excepción para solicitar un aumen
to o una modificación de los salarios o sueldos 
estabilizados

El señor GODOY. 
ces...!

El señor URIBE (don Damián) .—Pero en 
esa Comisión van a figurar solamente dos re
presentantes de los trabajadores.

El señor NUÑEZ. — ¡Y, todavía, esos repre
sentantes van a ser elegidos por el Consejo Su
perior del Trabajó, en circunstancias que no 
hay ninguna garantía en ese organismo para la 
defensa de los intereses de los trabajadores!

El señor FATVOVICH — Como digo, seiter 
Presidente, en el proyecto^ se establece un or
ganismo encargado de intervenir y de resolver 
en todo aquello que incide en este Titulo acer
ca de la estabilización y control de sueldos y sa 
larios. Este organismo va a servir para rom- 
plementar la acción que el Presidente df k 
República ha de desarrollar en conformidad ai 
texto mismo de esta ley.

Hay que hacer presente que este organ’^.o 
superior no afectará a la vida de ’as instíi'i- 
crones creadas por las leyes sociales por el 
Código del Trabajo, como las Comisiones Mh* 
tas de Sueldos, las Juntas Permanentes de 
Conciliación y Arbitraje y los Tribunales Ar
bitrales, entidades todas que han de seguir 
funcionando con la regularidad y la normali
dad que los Honorables Diputados conocen & 
consecuencia, los derechos que a obreros J 
f mpleados corresponden se han de ventilar ar 
tt estas mfsmas entidades, sin perjuicio df la 
acción que a este organismo creado por esta 
ley, corresponda, comn entidad superior para 
resolver sobre la estabilización de sueldos ysa' 
itrios.

Este organismo superior ha de actuar y 
de desenvolver sus funciones de acuerdo o® 
los preceptos que aquí se consignan referen» 
a las condiciones especiales anteriormente re
feridas.

En el Título VI se establece una reglamen
tación especial para el trabajo y la prevención 
de cesantía. . -

Este título consta de diez artículos y e 
decir'a la Honorable Cámara, para sinteriz^ 
su contenido, que él ha sido propuesto po> 
propio Gobierno, en reemplazo de los an 
artículos 15 y 16 del proyecto Todas estas - 
posiciones tienden a perfeccionar los div 
organismos, los distintos Proce^^m’entOS/^(]¡go 
diferentes normas existentes hoy en ei ° 

•del Trabajo, a fin de que las relaciones 
el capital y el trabajo, aún en esta eP%tu¡j 
emergencia, se desarrollen con la Pr0 
ccn la perfección que el país necesita.

En buenas cuentas, se trata de ñor® ■ 
vienen a perfeccionar la legislación que y 
te, con excepción de una sola disposin 
del Art. 38.. . r AN A

—VARIOS SRS DIPUTADOS HABU^
LA VEZ. -Janfe)-*El señor SANTANDREP <vicepreSldí g-jM" 
Ruego a los señores Diputados se sri’' 
dar silencio y tomar asiento. 33...

El señor FAIVOVICH.— . ■ la del ~ V)< 
El señor SANTANDREU <Vicepr.et* “«ie»- 

Honorable señor Cabrera, le ruego
10 ’ pao tcinar

Honorable señor Muñoz, le rU 8 
asiento.

Puede continuar Su Señoría. wonor3bIí 
El señor FATVOVICH. — Decía, tf.

Cámara, que todas estas disposiciones> han
íaccionan Ja legislación social en vi ^ra- 
s.’do propuestas por el propio Minis 1» 
bajo y aceptadas por la ™aní"‘ienIja ** 
miembros de la Comisión de 
excepción del Art. 38, que se re 
traje obligatorio para determina ,uceP ® 
conflictos, como son los que se F’ eíp*
empresas públicas p que, por dec: y
cial, tienen trascendencia en la ' 
económica del país. . códií0 í

En efecto, en el artículo 539 del bliel 
Trabajo se establece que, “en los ° 
ga o cierre de fábricas, empres,jLrc 
cuya paralización pusiera en P de la r 
to la salud o vida económica-so a re¡D 
biación, el Gobierno podrá prov j0 
dación de las faenas en la forma (0 
los intereses generales, PreV1° Ja e'|
que indique los fundamentos j

“En los casos del inciso an er tratacióp 
artículo en referencia - <
personal necesario no podrá „reí«'0”” 
dones inferiores a las fijadas p . eór"- ¡titi
la Junta Permanente de Conciliar _

Ocurre que en estas empresas
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¡ón especial para los empleadores o patrones 
’ para los obreros, porque no pueden ser im

pulsados al arbitraje obligatorio. Con esta dis
posición se pretende resolver el problema, es
tableciendo esta obligatoriedad en consideración 
.<.pecialmen^e’ a Ia naturaleza de la Empresa, 
rOr el servicio social que presta.
F corresponderá a la Honorable Cámara cali- 
r car la trascendencia de esta reforma propues
ta y prestarle, por consiguiente, su aprobación 
0 rechazarla.

En ei Título VII, Honorable Cámara, se fa
culta al Presidente de la República para que 
oidene continuar, por cuenta del Estado, la 
explotación de aquellas actividades económicas 
que, declaradas esenciales para el país, sufran 
una’ paralización con motivo del actual con
fíelo-

Saben los señores Diputados que. a causa de 
un sistema empleado por los países en guerra— 
nie refiero al de las listas negras—algunas ac
uidades comerciales o industriales al ser in
cluidas en estas listas, se ven obligadas a pa- 
jalizarse Frente a circunstancias como esta, el 
Presidente de la República podrá ordenar la 
continuación de la explotación de estas empre
sas, si el interés nacional o el interés social así 
Jo requieren.

El señor ACHARAN ARCE. — Siempre que 
estas empresas estén incluidas en las listas ne
gras.

El señor FAIVOVICH. — ¿Cómo dice, señor 
Diputado?

El señor ACHARAN ARCE. — Digo que el 
Estado continuará la explotación de estas em- 
Bjesas, siempre que ellas estén incluidas en las 
listas negras.

El señor VALDEBENITO. — ¿Ya qué vie
se eso?

—HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A
la vez.

El señor ACHARAN ARCE. — Porque mu
chas industrias se ven obligadas a paralizar sus 
actividades debido a que son colocadas en las 
listas negras. En este caso, las tomaría el Es
tado para hacerlas marchar.

El señor FAIVOVICH. — Eso mismo es lo 
que estoy diciendo, Honorable colega.

En el Título VIII se concede al Presidente 
dt la República la facultad de adoptar las me
didas administrativas que estime necesarias o 
indispensables para hacer efectiva la política 
de solidaridad continental.

Saben los señores Diputados que. a raíz de 
]a posición internacional adoptada por nuestro 
Gobierno y en consonancia con la acción man
comunada de otros países americanos, el pais 
se ha visto abocado, con frecuencia, á la nece
sidad de concertar entendimientos. actitudes, 
acuerdos que, sin significar la aprobación de 
resoluciones internacionales ni tampoco de tra
tados, obligan, sin embargo, al Ejecutivo a ac
tuar de una manera clara y precisa. De ah* 
que se conceda al Presidente de la Repú
blica esta autorización que no involucra una 
derogación del precepto constitucional que 
obliga al Ejecutivo a someter a la considera
ción previa del Congreso cualquier acuer
do de carácter internacional. Se refiere 
pues, este Título a la adopción de algunas me
didas de tipo meramente administrativo.

En el Titulo IX se enfoca en este proyecto 
la organización de la Administración Pública. 
Esta materia ha sido ya ampliamente debatida 
por el Congreso y especialmente por la Comi
sión de Hacienda de la Honorable Cámara 
porque ha estimado que es necesario, más que 
eso, que es indispensable establecer orden en 
Ja Administración Pública.

Es necesario terminar con un régimen que 
constituye, en muchos casos, injusticia mani
fiesta para los funcionarios públicos y para al
gunos servicios.

Se ha considerado también indispensable po
ner orden en una serie de pequeñas institucio
nes y prácticas que se traducen en el desequi
librio de los gastos, al mismo tiempo que en el 
establecimiento de normas injustas para los 
funcioparios que desempeñan sus funciones en 
¡os distintos Ministerios.

De ahí que se establezca una escala única 
de grados y sueldos para toda la Adminis
tración Pública, escala que se inicia en el 
grado l.o, con el sueldo de ciento veinte mil 
pesos anuales y que termina, en el grado 23. 
con el sueldo de trece mil ochenta pesos al 
año. esta última cifra ligeramente superior 
al salario vital que ig- para santiago.

Se faculta ( asimismo, al Presidente de la 
República, para que en el curso del presen
te año,, fije el texto definitivo del Estatuto 
Administrativo y organice la Administración 
Pública, encasillando a todos los funciona
rios dentro de esta escala única de grados 
y sueldos.

El señor CARDENAS.— ¿Me permite, Hono
rable Diputado?

El señor FAIVOVICH.— Con todo gusto. 
Honorable colega.

El señor CARDENAS.— También quedó es
tablecido. en el seno de la Comisión de Ha
cienda. y de ello hay constancia en sus ac
tas, que dentro de este encaslUamlento S. E 
el Presidente de la República se esmerará en 
hacer justicia a ese personal que está en los 
últimos grados y que tiene los sueldos más 
bajos, especialmente me refiero al personal 
de .Correos y Telégrafos. Prisiones y Adminis
tración Quinta Normal de Agricultura por 
los cuales S. E. se ha interesado sin con
seguirlo. debido a la Ley de Emergencia

Un señor DIPUTADO — Todos caben den
tro del término Administración Pública.

El señor CARDENAS.— Estoy manifestan
do, Honorable Diputado, precisamente que 
deseamos que se trate de equiparar las si
tuaciones y que con justicia, se hagan des
aparecer las enormes desigualdades que exis
ten en la Administración Pública en la que, 
frente a grados iguales con enormes sueldos, 
hay otros con los mismos grados que no tie- 
nen suficiente para vivir.

El señor FAIVOVICH.— Permítame. Hono
rable Diputado.

El hecho de que hayamos facultado al Pre
sidente de la República para que haga este 
®hcasillamiento. significa que tenemos con
fianza en que procederá con justicia.

El señor CARDENAS.— Pero yo quiero ha- 
c®r hincapié en que de ésto quedó constan- , 
?.‘a en las actas de la Comisión y que allí se 
lamó especialmente la atención sobre las ins
tituciones a que me he referido, a fin de fa
cultar al Presidente la justiciera labor que 
5e propone efectuar.

El señor FAIVOVICH.— Decía señor Presi- 
®nte, de acuerdo con lo que vengo expo- 

Júando, que el Presidente de la República tie- 
“e que organizar la Administración Pública 
‘-obre la base a que me he referido es decir, 
ansillando y encuadrando a todo e] perso- 
ai dentro de este estatuto de grados v suél

aos; poner orden en la Administración Públi- 
y resolver también todo aquello que se 

aclona con una serie de rubros como son 
’ sobresueldos, los viáticos, los .premios, las 

gratificaciones, los desahucios, la asignación 
familiar, etc.

Asiste a la Comisión de Hacienda la espe
ranza de que este trabajo se hará para ad 
poner orden y regularizar la marcha de toda 
la Administración Pública.

Para poder dar. también, cumplida satis
facción a este deseo de) Parlamento el Pre
sidente de la República podrá refundir ser
vicios, sean fiscales o semiflscales y fijar las 
dependencias de los organismos de cada Mi
nisterio.

Se exceptúa, sin embargo, de este encasl- 
Uamlento al personal del Servicio Exterior del 
Ministerio de Relaciones Exteriores por la 
circunstancia especial de que estos funcio
narios tienen sueldos en oro; pero se esta
blece también que el Presidente de la Repú
blica debe hacer una asimilación de este per
sonal para cuando venga a desempeñar sus 
funciones dentro del pais y para que pueda 
acogerse al régimen ae previsión «ocia! y que
dar en condiciones de gozar de todos los 
privilegios que como funcionarios, les co
rresponden.

El señor GODOY— Permítase Honorable 
señor Faivovich.

En el artículo 43 se fija el sueldo del Pre
sidente de la República y el de los Ministros 
ae Estado, el primero, en $ 360 000 y el se
gundo. en cien mil ■»esos anuales

Yo deseo, saber si, en el primer caso es
to es. en el caso del sueldo del Presidente 
de la República, se han refundido los dos 
Items que en el Presupuesto vigente existen. 
Allí, el Presidente de la República aparece 
con un sueldo de $ 105 000 al año y hay. 
además una letra por la cual s? le recono
ce una suma de $ 200.000 para gastos de 
libre disposición.

Desearía que el señor Diputado me infor
mara sobre este punto.

El señor FAIVOVICH — La cantidad a que 
se refiere Su Señoría corresponde solamente 
al sueldo, porque el rubro consultado en va
riables en el Presupuesto es para ios gastos de 
representación que corresponder, a la Pre
sidencia de la República.

Continúo, señor Presidente
En este mismo articulo se establece que 

los jubilados de la Administración Pública 
o de las instituciones semlfiscales y de los 
servicios públicos con administración inde
pendiente. que presten sus servicios en cual
quiera de estas entidades, sólo podrán dis
frutar de un sueldo equivalente a la dife
rencia entre el monto de la jubilación y la 
cantidad asignada al respectivo grado.

Luego se fija una norma respecto a los 
premios de que actualmente disfrutan mu
chos servidores públicos. Dice el artículo 

respectivo que por este capítulo no se podrá 
ganar más allá de la tercera parte del suel
do y se agrega, en el siguiente que los quin
quenios serán regulados a razón de un diez 
por ciento por cada cinco años de servicios 
en el respectivo grado.

Personalmente, debo manifestar a la Ho
norable Cámara que en mi opinión este úl
timo articulo debe ser rechazado pues vie
ne a perjudicar un derecho que el pe-sonal 
de la Administración pública ya tiene adqui
rido. Estimo que establecer que se tiene de
recho a quinquenios por la permanencia en 
el grado, es contrario al espíritu que ha in
formado siempre estos premios que tienen su 
origen en una ley de 1879 que con el nombre 
de “premios de constancia” los estableció para 
la Instrucción Primarla. Secundaria y Su
perior, y que, luego después, con el correr 
de los años, se han hecho extensivos a otros 
servicios de la Administración Pública Acep
tar la fórmula propuesta en este informe sig
nificaría que el personal más eficiente y más 
capaz se vería muchas veces en la imposi
bilidad de ascender, porque el ascenso le sig
nificaría desmejorar su situación ya que 
permaneciendo en el mismo grado podría 
ganar con el simple transcurso de los años, 
con el 10 oto por cada cinco años de servi
cios prestados, mucho más que lo que podría

•significarle ascender al grado superior,
Por estas consideraciones, yo rogaría a la 

Honorable Cámara que este artículo se re
chazara .

El señor OPASO COUSIÑO.— Su Señoría 
es Diputado informante.

El señoi ACHARAN ARCE— JE1 Diputa
do informante se debe limitar a informar so
lamente!

El señor FAIVOVICH— Pero eso no sig
nifica que no pueda manifestar mi opinión 
personal, como lo he hecho presente de que 
este artículo no debe ser aceptado.

El señor URZUA.— Por lo demás todos ios 
Diputados de Izquierda vamos a adherir a 
los deseos del Honorable Diputado informan
te, concurriendo con nuestros votos al re
chazo de este artículo.

El señor POKLEPOVIC — ¿Me permite se
ñor Diputado? Sin el deseo de hacer mayor 
cuestión al respecto, quiero dejar en claro 
que el Diputado informante se debe limitar 
a expresar la opinión de la mayoría de la 
Comisión, y no le está permitido dar ningu
na opinión personal contraria a los acuerdos 
adoptados por ella, porque, de otra manera, 
pasa a ser abogado de uno de los sectores 
de la Comisión. _

El señor BARRUETO — ¡Pero su Seño
ría debe recordar que en una ocasión al 
Honorable señor Lucio Concha se le pregun
tó si estaba informando a la Cámara como 
Diputado informante o de oposición y él con
testó, en aquella ocasión, que informaba co
mo Diputado de oposición;

El señor POKLEPOVIC— ¡Muy mal he-

C1E1 señor SILVA (don Alfredo)— ¿En qué 

ocasión, Honorable Diputado?
El señor LOYOLA — ¡Indique el caso!
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA

DOS A LA VEZ.
El señor FAIVOVICH— Al dar mi opmion 

personal, como lo manifesté quise aprove
char la ocasión para tocar este punto y no 
creo que tenga mayor trascendencia el he
cho, porque a los Diputados informantes, a 
mi juicio, les corresponde cierta libertad pa
ra emitir su opinión y. además lof demás 
señores Diputados están en libertad para vo
tar favorable o desfavorablemente a pesar 
de los comentarios que el Diputado infor
mante haga sobre la materia que informa.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) - 
Honorable señor Faivovich debo hacer pre
sente a Su Señoría que el tiempo acordado 
para que. como Diputado informante ilus
tre a la Honorable Cámara sobre el proyec
to. está vencido.

El señor FAIVOVICH— Yo necesitaría unos 
diez minutos más señor Presidente para ter
minar mi informe.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) — 
Solicito el asentimiento de la Sala para con
ceder 10 minutos más al sCt'*r Diputado in
formante.

El señor ALDUNATE.— Siempre que esta

prórroga no sea en perjuicio del tiempo con
cedido a los Comités.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).—
Acordado
El señor FAIVOVICH— Quería señor Pre

sidente. dejar especial contanda de que este 
rubro de la organización de la Administración 
Pública aparece resuelto en el informe de la 
Comisión de Hacienda en los términos más 
favorables desde el punto de vista de) Par
lamento y de los propósitos del Gobierno

Se proporciona al Ejecutivo la herramien
ta necesaria para poner orden en la Adml- 
nist-aclón Pública autorizándolo para fijar el 
texto del Estatuto Administrativo dentro de 
un conjunto de normas generales que para 
el efecto se adelanta a señalar el proyecto, y 
se da así debida satisfacción al precepto cons 
tituclonal que rige esta misma materia 

_ Fn el título X se enumeran algunas me
didas financieras que también ei Presidente 
de la República podrá noner en práctica

En primer té-mino está aquella destinada 
a permitirle saldar el déficit de la Cala fis
cal. Para este efecto en el artículo 48 o se 
autoriza al Ejecutivo nara emitir y colocar 
obligaciones fiscales hasta por la cantidad 
de 400 millones de nesos.

Estas obligaciones no pueden devengar un 
SU;bcrior al 7 oor ciento con una amor 

por ciento ni pue- 
tipo inferior al 80

en el artículo 48 o se

Caía de Amortlza- 
con sus fondos pro

tizaoión no inferior al 1 
den ser colocadas a un 
por ciento.

El servicio lo hará la 
ción de la Deuda Pública 
pios.
i..SLaUu?rlza flnalme"te. al Presidente de 
la Repubhca na-a que determine las condi
ciones de emisión cada vez aue desee hacer 
uso de este recurso, y a fln de que estas emi
siones tengan éxito, se establece para los bo
nos un poder liberatorio de impuestos por su 
valor nominal.

Debo decir a la Honorable Cámara aue és- 
mentUnnSÍ: ,ue se ha cn"avado última
mente en diversos países, precisamente para 
P oporc.ona- ai Estado los recursos en con
diciones que, normalmente, no puede obte- 
ner.

El Gobierno cree que con este procedi
miento. podra contar con los recursos sufi
cientes para sanear este déficit de caía que 
se viene arrastrando desde hace varios años 

hace sumam<?nte Panoso el ejercicio fl- 
íinanclero regular.

en 61 país este procedimiento 
dado roTii6? t0 ya qUe en otros Paises ha 
dado resultados. En todo caso si asi no fue
ra, el Presidente de la República podría apro
vechar esta autorización para emitir en las 
condiciones ya señaladas, bonos de la deuda 
publica ordinaria.

Queda entregado, pues, este Instrumento, 
aentro de las consideraciones debidas al Pre
sidente de la República.

En el artículo 49 de este mismo proyecto, 
se faculta también al Ejecutivo para poner en 
practica una serie de medidas encaminadas a 
atenuar los electos que se observan en ei país 
como resultado del exceso de divisas en el 
mercado de cambio.

Estas medidas son las que voy a exponer.
El Ejecutivo podrá emitir y colocar obliga

ciones en oro o moneda extranjera; podrá au
torizar al Banco Central para vender divisas 
extranjeras y certificados de depósitos en oro; 
podrá — también — disponer que el Banco 
Central reciba depósitos en moneda nacional 
a interés y convertibles en oro 0 moneda ex
tranjera. Se le faculta también para resolver 
la procedencia de la acuñación de moneda de 
oro y acordar, finalmente, el comercio libre del 
oro.

El Presidente de la República, a virtud de 
las específicas atribuciones que se le confie
ren por este proyecto, queda facultado para 
reglamentar la forma y condiciones en que se 
aplicarán las medidas que acabo de señalar.

Como pueden ver los señores Diputados, es
te conjunto de medidas tiende a combatir el 
proceso inflacionista que en forma tan agu
da golpea las puertas de todos los hogares hu
mildes.

El Presidente de la República podrá ejerci
tar estas medidas aisladamente en forma acu
mulativa.

Creemos que algunas de estas medidas ven
drán a neutralizar los efectos perniciosos de 
este problema del excedente de divisas en el 
mercado de cambio, problema que, por lo de
más, afecta en forma especial a todos los paí
ses de América Latina en la hora actual. Las 
grandes exportaciones y la imposibilidad de 
retornar estas importaciones con materias pri
mas de los Estados Unidos, son la causa fun
damental de él.

Se faculta también aj Presidente de la Re
pública para poder abordar de una manera 
integral esta política monetaria y económica 
ya señalada y para que, por una sola vez, mo
difique la constitución que tienen actualmente 
el Consejo del Banco Central de Chile y ej de 
la Caja Nacional de Ahorros.

Es posible que los señores Diputados no ten
gan a la vista esta última autorización, porque 
en secretaría no se incluyó en el informe; pero 
la hago presente. Ella autoriza al Presidente 
de la República, como digo, para modificar la 
constitución del Directorio del Banco Central 
de Chile y de la Caja Nacional de Ahorros, y 
fué aprobada por la Comisión.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— ¿En 
qué artículo está?

El señor FAIVOVICH.— Está en ej mismo 
título.

El señor TRONCOSO.— En el artículo 49 
ó 50.

El señor VALDEBENITO.— No está en el 
informe a roneo.

El señor FAIVOVICH.— En el título XI se 
establecen las sanciones a la violación de la 
estabilización de precios. Se ha buscado un 
sistema penal bastante riguroso, a fin de ase
gurar la efectividad de esta ley, y se ha en
tregado la aplicación de las penas que elle, es
tablece, a los Jueces de Letras, garantía de 
que no será, pues, una oficina administrativa, 
la que aplique las sanciones, sino el Poder Ju
dicial, en conformidad al texto de la Consti
tución Política.

El procedimiento contemplado para estos ca
sos es breve y sumario y es el mismo que se 
aplica en los Juzgados de Policía Local.

Se ha buscado un procedimiento muy su
mario, con el objeto de que estas sanciones 
recaigan sobre el afectado en el menor tiem
po posible y también para evitar pérdidas de 
tiempo al personal de estos Juzgados.

Finalmente, en la disposición del artículo 55 
del proyecto, se establece que ej Presidente de 
la República fijará las normas para que el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior no otor 
gue licencias de exportación, autorizaciones de 
cambio ni certificados de necesidad a las per
sonas que en cualquiera forma infrinjan las 
disposiciones sobre regulación o racionamien
to.

Estos infractores quedarán eliminados de los 
roles y registros correspondientes y sólo podrán 
ser rehabilitados por un decreto fundado Me 
parece — aún corriendo e; riesgo de desagra
dar a los Honorables Diputados que creen, que. 
como Diputado Informante, no puedo dar una 
opinión sobre el proyecto — que esta disposi
ción del articulo 55, que aparece en el párrafo 
de las “Disposiciones Generales”, debería agre
garse al título segundo, que habla de “Racio
namiento e Importaciones”.

También se faculta aj Presidente de la Re
pública — y convendría igualmente poner esta 
disposición en el mismo título segundo — para 
suspender y ordenar la cancelación de las pa
tentes comerciales y de cualquiera autoriza
ción que tenga el comerciante a que se aplica
ren, judicialmente, algunas de las sanciones 
señaladas por esta |ey; es decir, sólo después 
que el productor o comerciante fuere sanciona
do por el Poder Judicial, podría la autoridad 
administrativa sancionarlo, eliminándolo del 
registro o cancelándole su respectiva patente...

Un señor DIPUTADO.— ¿Qué artículo es 
ese Honorable colega?

El señor FAIVOVICH.— Es el artículo 56, 
Honorable Diputado.

En las disposiciones transitorias se establece, 
en el artículo l.o, que las medidas que el Co
misariato hubiere tomado hasta la fecha de la 
promulgación de la presente ley, se mantendrán 
vigentes hasta que haya un pronunciamiento 
oficial sobre ellas de parte del Consejo Nacio
nal de Precios, que es ej organismo que debe 
reemplazarlo. Se .ha establecido este precepto 
a fin de evitar dudas y para expresar que este 
organismo que se crea a continuación del ante
rior, es distinto. El no expresarlo se podría 
prestar a interpretaciones antojadizas y crear 
molestias a muchos elementos.

En el Art. 2.o transitorio se establece tam
bién que el personal que presta actualmente sus 
servicios en el Comisariato queda en receso y 
que, después de una calificación, quedará o no 
prestando sus servicios en el organismo que lo 
reemplaza.

El señor CARDENAS.— Ese artículo debe ser 
rechazado.

El señor FAIVOVICH.— Estoy de acuerdo 
con Su Señoría.

El señor URZUA.— Todos los Diputados de 
estos bancos votaremos en contra de esa dispo
sición .

El señor FAIVOVICH.— Estas son las dis
posiciones fundamentales contenidas en este 
proyecto.

Y antes de terminar, quiero hacer presente 
que en el artículo 18.o del informe hay un 
error en la última parte, donde dice que actua
rá de Secretario el Director General de Esta
dística. Este funcionario actuará en la Comi
sión Reguladora de Sueldos y no en la Comi
sión del Consejo Nacional de Precios.

De modo entonces que esa disposición finaj de) 
artículo 18.o habrá que agregarla al final del 
Art. 27.o, que se refiere a la estabilización y 
control de sueldos y salarios.

Voy a terminar manifestando que la Comisión 
de Hacienda espera que la Cámara tendrá a 
bien prestar su aprobación al proyecto que he 
tenido el honor de informar y que, si bien no sa
tisface en forma integral, a lo menos lo hace en 
gran parte respecto a la solución de los pro
blemas nacionales, tan insistentemente recla
mada por el Presidente de la República.

He dicho, señor Presidente.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .— 

Tiene la palabra el Comité Conservador, por 
media hora.

El señor ALDUNATE.— Pido la palabra, 
señor Presidente.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALDUNATE:
El proyecto aprobado por la Comisión de 

Hacienda, en su segundo informe, contiene un 
conjunto de disposiciones, de diverso orden 
que en su gran mayoría son absolutamente ina 
decuadas para poner fin al problema del mo
mento, del encarecimiento de la vida y de la 
desvalorización monetaria y que, por el con
trario, sólo conducirán a agravarlo y a pro
ducir incalculables perturbaciones en nuestra 
economía.

El H. señor Poklepovic nos decía con toda 
razón en un interesante y documentado discur
so pronunciado en la discusión general, que 
incurre n en un grave error los que pretenden 
resolver el problema económico de un país 
aplicando medidas que han resultado eficaces 
en otros. Pero es aún mayor el error si se con
sidera que esas medidas también han resultado 
ineficaces en los países en que se han aplicado.

En efecto, los países directamente compro
metidos en e¡ actual conflicto sufren la infla
ción de precios, porque la producción nacional, 
aunque aumentada en forma considerable, está 
en un 70 u 80 o|o destinada exclusivamente a 
fines guerreros, que no son materia de comer
cio. El pequeño saldo de producción civil, ofre
cido al público, no guarda relación alguna con 
el aumento dej poder comprador, producido 
por el gran volumen dé salarios y emisiones 
con que se costea la gran producción de gue
rra y de ahí proviene el alza considerable de 
precios de esa escasa producción civil. Mien
tras dure la guerra, ese desequilibrio no po
drá arreglarse, porque no puede aumentarse 
la producción civil y los medios de pago ten
drán que seguir acrecentándose para cubrir 
los gastos, cada vez mayores, de la guerra.

Así se comprende que, como único medio de 
reducir el valor de los productos y mercade
rías vendibles se haya ensayado la fijación de 
precios máximos, primero sobre determinados 
artículos, por el procedimiento “selectivo” que 
constituyó un verdadero fracaso, como lo re
conoció el señor Ministro al referirse a la si
tuación europea y norteamericana y a la ac
ción del Comisariato General de Precios en 
Chile.

Pero el señor Ministro nos agregaba que. 
constatado este fracaso, en los Estados Unidos 
se adoptó después la estabilización de todos los 
precios, de las cosas, de los alquileres y de los 
servicios, a fin de que los organismos del Es
tado pudieran detener el alza violenta de los 
precios.

Pero no dijo el señor Ministro que esas me
didas de orden general, que son las mismas que 
consulta el proyecto en debate, tampoco han 
conseguido en los Estados Unidos detener la in
flación y han dado nacimiento en cambio a un 
peligroso “mercado negro” sobre todos los pro
ductos, con incalculables perturbaciones.

Frente a estas dificultades, se ensaya ahora 
en ese país, el nuevo procedimiento de los sub
sidios a la producción, que dió algún resultado 
en Inglaterra y Canadá, donde se aplicó casi 
desde el comienzo de la guerra; pero que en 
los Estados Unidos también ha resultado inefi
caz, como se evidenció en el grave conflicto 
que las dos Cámaras legislativas mantuvieron a 
este respecto con el Presidente ?.osevelt. y que 
en todo caso requerirá, según prudente estima
ción, un desembolso mínimo ¿e 2.000.000.000 

de dollars anuales para mantenei los precios 
al nivel de mayo de 1942.

‘ La ineficacia de estos sistemas la reconoce 
el presidente de la Federación Norte America
na de Trabajadores, William Green, en la si
guiente declaración que se publica en “El Mer
curio”, dej 20 del corriente mes:

*’A menos que los precios de los alimentos 
“ sean bajados a un nivel razonable, el trana- 
“ jo organizado no tendrá otro recurso sino 
" pedir aumentos de salarios para mantener el 
“ ritmo con el alza del costo de la vida.

“Ha habido una completa falta de aprecio en 
“ nuestro país respecto de la necesidad de 
“ mantenei a los soldados de la producción .en 
" buenas condiciones. Nuestra economía do- 
“ méstica de guerra no ha sido puesta a tono 
“ con la necesidad de proteger a los obreros 
“ contra los azares de la inflación y sus pell- 
“ gros consiguientes. Los aprovechadores y es- 
“ peculadores están minando la fuerza del 
“ Ejército de obreros de la nación y debe rea- 
“ lizarse una acción drástica de una vez por 
“ todas para impedir la ruptura de nuestra 
" economía de guerra.

“Quiero que el Presidente de Estados Unidos 
“ sepa que estamos en pleno acuerdo con su 
“ política, pero estamos amargamente desilu- 
“ sionados por el fracaso de sus agencias ad- 
" ministrativas en la labor de llevarla a la 
“ práctica.

"Al decir esto menciono a la Oficina de Ad- 
“ ministración de precios y a la Administración 
" de Alimentos”.

Hoy mismo, en un cable de Washington, se 
expresa lo siguiente:

“William Green y Philip Murray, presidente 
“ de la Federación Norte Americana del Tra- 
" bajo y del Congreso de Organización Indus- 
“ trial, respectivamente, en una entrevista que 
“ tuvieron con el Piesidente Roosevelt, amena 
“ zaron con retirar el apoyo del trabajo orga- 
“ nizado al programa de estabilización de sa- 
“ larios dei Gobierno, a menos que se tomen 
" prontas medidas para que los niveles de los 
“ precios vuelvan a los de septiembre de 1942.

“Ai salir de la Casa Blanca Murray y Green 
“ expresaron que si el Administrador de Pre- 
“ cios Prentiss Brown no satisface las deman- 
“ das de las organizaciones del trabajo, éstas 
" iniciarán una campaña destinada a remo- 
“ verlo de su cargo y también exigirán el aban 
" dono de la fórmula de salarios de la peque- 
" ña industria del acero. Esto significaría que 
“ señarían peticiones de aumento de salarios 
“ que afectarían por lo menos a 20.000.000 de 
“ obreros apoyados oficialmente por sindicatos.

"Murray dijo que no se trata de un ultimátum 
“ y que se debe dar tiempo al Presidente para 
“ tratar, por medio de los subsidios, de hacer 
" bajar los precios, pero afirmó que las orga- 
" nizaciones gubernamentales no están llevan- 
" vando a cabo la anunciada política del Pre- 
“ sidente y, como réáultado de ello, los precios 
** siguen subiendo y sólo los salarlos han sido 
" estabilizados”.

Como se ve, en los Estados Unidos, a pesar 
de haberse congelado los salarios en forma ab
soluta, sin permitir aumentos con relación al 
costo de la vida, como se hace en ei proyecto 
aprobado por la Comisión, y a pesar de los 
enormes subsidios otorgados a la producción, no 
se ha "podido detener el alza del costo de la vi
da con la estabilización de precios.

La revista "Newweek” del 24 de mayo del 
corriente año, refiriéndose también a este pro
blema, lo explica con una claridad meridiana.

Dice:
“Cualquiera que siga los nuevos hechos o 

" que pague las cuentas de un hogar dpmésti- 
“ co, no puede dudar más de que definitiva- 
“ mente estamos perdiendo terreno en nues- 
*’ tra lucha contra la inflación. Hemos tenido 
“ regulación general de precios, fórmulas pa- 
“ ra la pequeña industria del acero, czares de 
" estabilizaciones, congelaciones de sueldos y 
“ salarios, exhortaciones contra los mercados 
“ negros, precios topes, límites, máximos de 
" salarios e infinitas súplicas al público para 
“ comprar más bonos de.guerra. Pero el costo 
“ de la vida ha continuado subiendo semana 
“ por semana y mes por mes. Tendremos pron 
“ to topes de dollars y centavos, para los pre- 
” cios, subsidios y otras medidas; pero el costo 
“ de la vida, seguramente seguirá .subiendo

“Esto es así por dos simples razones, la prí- 
“ mera de las cuales todo el mundo conoce y 
“ la segunda no es tan apreciada como debie- 
“ ra serlo.

“La razón que todo el mundo conoce es que, 
“ como resultado de la guerra, ha sido necesa- 
“ rio reducir la producción civil. Por un largo 
“ período después de haber estallado la gue- 
“ rra, esta reducción no se hizo sentir, salvo 
“ en algunos ítems, como automóviles, máqui- 
“ ñas de lavar, etc., en razón de las grandes 
“ existencias que las casas vendedoras tenían 
“ en mano. En los recientes meses, sin em- 
“ bargo, unos después de otros ítems han sido 
" vendidos y esto aumentarán ahora en adelan 
te”.

“La otra razón por qué el presente esfuerzo 
“ para controlar la inflación será un fracaso, 
“ la razón que no es debidamente apreciada. 
“ es el alarmante e increíble grado a que ha 
“ subido en el país el poder comprador”.

Y después de citar el aumento de sueldo y 
salarios y de otros ítems de entradas, la Re
vista llega a la siguiente conclusión:

“Ahora, en presencia de estos hechos, en el 
“ grado al cual ha llegado ej poder comprador 
“ de la nación, en combinación con un volu- 
“ men decreciente de productos civiles com- 
“ prables, es infantil pensar que los subsidios, 
“ que subirán aún más la entrada de la ma- 
" sa, los topes de dollars y centavos, y las re- 
“ bajas de precios, puedan detener el tren in- 
“ flacionista en el país. El único camino para 
“ detener la inflación es colocar el volumen de 
“ la moneda que tenemos para gastar en har- 
“ monía con lo que es posible comprar”.

Como se puede apreciar de lo anteriormente 
expuesto, el Gobierno de los Estados Unidos 
n0 ha podido resolver en forma satisfactoria el 
problema de la inflación, por la sencilla razón 
de que no puede, por motivo de la guerra, 
eliminar la causa misma de ella, o sea. ese 
desequilibrio entre el volumen de moneda por 
gastar y el volumen de artículos para vender;’ 
y todos los ensayos que se hacen por medio 
de controles de precios, subsidios, etc., para 
corregir los efectos de la inflación resultan in
conducentes, mientras subsista la causa que 
la produce.

En cambio, en Chile, la situación es total
mente diferente, porque no existe producción 
de guerra y el desequilibrio que se ha creado 
entre el poder comprador y la producción pue
de fácilmente arreglarse controlando aquél y 
fomentañdo ésta con medidas de buena admi
nistración, que no requieren ley alguna En 
otros términos, nosotros podemos, a la inversa 
de los Estados Unidos, corregir las causas mis
mas de la inflación y no limitarnos a tratar 

k de anular los efectos, pues en este caso iremos 
a un fracaso mayor qúe en los Estados Unido:
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porque no podremos recurrir al procedimiento 
de los subsidios para mantener la producción.

Un ejemplo gráfico que proporciona una- 
Sev-ista norteamericana, demostrará lo que 
Ocurre frente a este problema de la inflación. 

Supóngase una estufa, con su hogar encen
dido y sobre ella un cubo de agua.

EJ hogar representa los sueldos, los sala
rios y el circulante; el agua, la producción 
nacional, y su nivel en el cubo, el indice de 
precios.
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tapa al cubo, lo ene ícrñrsle a la estabili
zación de los precios par disposición de la 
autoridad, se obtendrá tal ves un resulta
do favorable muy momentáneo; pero, a la 
larga, la tapa saltará y el nivel del agua 
será incontrolable.

Pues bien, ésta es la base del proyecto 
aprobado por la mayoría de la Comisión de 
Hacienda.

En él se dejan obrar libremente las cau
sas que producen la inflación de precios, sin 
ponerles ningún remedio y sólo se trata de 
corregir sus efectos.

Así, los sueldos y salarios seguirán su 
marcha ascendente, porque el proyecto dis
pone que éstos podrán alzarse en proporción 
al aumento del costo de la vida*y no se con
sulta ninguna de las sabias disposiciones a 
que se refirió el señor Alcalde en sesiones 
pasadas, adoptadas en Suecia, Suiza y otros 
países que han detenido la inflación con
sultando un porcentaje de aumente de sa
larios que no llega hasta el nivel mismo del 
alza del costo de la vida.

Tampoco se consulta ninguna disposición 
que limite las nuevas emisiones de billetes 
como se proponía en un proyecto que los 
colegas Alcalde y prieto y el que habla, pre
sentamos al Congreso en agosto de 1942. y 
que pende del conocimiento de la Comisión 
de Hacienda.

Los gastos fiscales no se detienen en for
ma efectiva, pues fué recnazada por la ma
yoría de la Comisión una indicación 'de la 
minoría, perfectamente lógica, que se pro
ponía que el monto global de las remune- 

. raciones fiscales que deben consultarse en el 
nuevo Estatuto Administrativo que dictará 
el Presidente de la República no excediera 
de la suma desembolsada con el mismo ob
jeto con arreglo al Presupuesto actual.

Por último, con excepción de una sola dis
posición que exceptúa de contribuciones a 
las nuevas industrias, presentada por la mi
noría y aprobada por la Comisión no se 
consulta ninguna otra medida que contri
buya al aumento de la producción nacional 
y, por el contrario, se consignan disposicio
nes como la estabilización de precios a un 
día cualquiera del año 1942, y la limitación 
de utilidades que, operando frente a un cos
to de producción siempre creciente sin po
der siquiera recurrir al procedimiento de sub
sidios por falta de fondos, no harán otra co
sa que retraer los capitales y restringir ca
da día más la producción. Por este camino, 
los artículos de consumo escasearán paula
tinamente y se hará necesario establecer las 
cartas de racionamiento, como ha ocurrido 
por otras causas en Europa y Estados Uni
dos, con todo su cortejo de abusos y arbi
trariedades. Ya tenemos aquí alguna expe
riencia de lo ocurrido con la bencina, los cla
vos y otros productos racionados para expo
nernos a sufrir los mismos abusos con todos 
los produteos y mercaderías.

Se comprende perfectamente que se limi
ten los precios y se racionen los artículos 
importados, que llegan al país en escasa can
tidad y que se distribuyen por comerciantes 
que han sido beneficiados por las licencias; 
pero no hay medida más perjudicial para la 
economía de un país que limitar los precios 
de la producción nacional, porque en esta 
forma será imposible incrementarla.

No es desangrando al moribundo como po
drá devolvérsele la respiración y la vida. No 
es hostigando a la industria, limitando y gra
vando sus utilidades, no es cegando nuestras 
fuentes de producción ni despedazando a fuer 
za de contribuciones el escaso patrimonio na
cional como podrá devolverse al país la ple
nitud de su vida y bienestar, porque el In
dustrial buscará en ese caso para su subsis
tencia países más hospitalarios, como son 
todos nuestros vecinos de América, donde 
pueda prosperar a la sombra de leyes más 
benéficas.

No hace mucho tiempo, la Federación Ame
ricana de Trabajo de Estados Unidos, se reu
nión con el Presidente del New York Stock 
Exehange ante el “Ways and Means“ Comité 
de la Cámara de Representantes con el ob
jeto de solicitar del Congreso la reducción 
de los impuestos sobre las ganancias del ca
pital. La Federación Americana del Traba
je- declaró: “Los beneficios constituyen la 
“ sangre de la vida de los negocios y los Im- 
f* puestos no deben ser tan altos que no se 
•* provea para el futuro crecimiento de los 
** negocios, para compensar a sus dueños to- 
•* das las eventualidades y para proceder 
* gradualmente a otorgar más adecuados sa- 
.* larios y condiciones a los empleados. Se 
* deben dar los pasos para distribuir el pe- 
* so de la situación actual sobre un más lar- 
« go período de años”.

Esto no se ha comprendido aquí por el Go
bierno y mayoría parlamentaria, aue creen 
que al oponemos nosotros a toda alza de im
puestos y gravámenes a la producción, lo 
hacemos con espíritu egoísta, de defender de
terminados intereses, cuando, en realidad, no 
nos guía otro propósito que el de proveer al 
incremento de la economía nacional, y. por 
lo tanto, al mayor bienestar de todos los chi
lenos y especialmente de las clases más mo
destas.

La verdadera solución de nuestros premie- 
nías no necesita ley alguna. Basta que exis
ta en el Gobierno un poco de buen juicio, de 
carácter y el propósito de no hacer dema
gogia política.

Es un error el creer que los precios los n- 
ja exclusivamente el vendedor. Como lo de
mostró magistralmente don Héctor Ro
dríguez en su estudio sobre la Infla
ción y Carestía de la Vida, reciente
mente publicado, los precios los fijan las 
rentas de los consumidores en relación con 
los artículos disponibles en «1 mercado de 

consumo. Si fuera sólo el vendedor o el es
peculador el determinante de la‘carestía de 
la vida, no se concibe la existencia de tan
tas crisis comerciales, ni se explicaría que en 
la gran depresión de los años 1931 y 1932, 
ios precios hubieran bajado hasta, el punto 
de producir las más terribles quiebras en el 
mercado y en las industrias.

El Gobierno no necesita leyes pare impo
ner un adecuado régimen monetario, como 
el que propició el directorio del Banco Cen
tral a mediados del año pasado Le bastarla 
con no hacer uso de las diversas autoriza
ciones legales para redescuentos en el Ban
co Central, para lo cual cuenta con un con
trol efectivo en las instituciones semifiscales 
y en el mismo directorio del Banco Central. 
Podría dejar de vender al Banco los dólares 
provenientes del impuesto extraordinario a) 
cobre, reservando esta moneda para ulterio
res operaciones o colocándola con determina
do criterio en el público o en empresas que 
las necesitarán después de la guerra. Po
dría elevar la tasa de redescuentos a los Ban
cos para restringir estas operaciones o rea
lizar con otras medidas una política moneta
ria deflacionista.

No necesita leyes el Gobierno para impo
ner una efectiva economía en los gastos públi
cos y equilibrar los presupuestos que llevan 
un tren de aumento de más de 500 millones 
de pesos anuales.

Tampoco la necesita para mantener una 
relativa estabilidad en los salarios de los fe
rrocarriles, que desempeñan tan importante 
rol en el costo de la vida, ni para impedir 
que en la resolución de los conflictos socia
les impere una política de permanentes au
mentos de sueldos, superiores en muchos ca
sos al alza del costo de la vida, bajo la pre
sión política de los sindicatos que se ejercita 
por medio de la C. T. CH.

El señor IBANEZ.— Lo que es muy lógico, 
ya que ellos representan a las clases traba
jadoras.

El señor ALDUNATE.— Con una política 
diferente a la que se ha seguido en esta ma
teria, el poder comprador no habría tenido 
tan enorme incremento, los precios se habrían 
mantenido a niveles más bajos y los obre
ros y empleados habrían recibido un salario 
numéricamente inferior, pero, en todo caso, 
con un mayor poder adquisitivo, que habría 
compensado co¿ creces la diferencia numé
rica. Y la gran masa de la población, que 
no se ha beneficiado con el aumento de en
tradas, no sufriría hoy día la miseria a que 
ha sido arrastrada por el proceso inflacionis
ta.

Pero, todo esto no puede pedírsele a un 
Gobierno que ha demostrado tan escaso sen
tido de responsabilidad. A sus funcionarios 
les es más cómodo hacer emitir billetes al 
Banco Central, que negarse a un gasto; les 
es más fácil acceder invariablemente a un 
aumento indefinido de salarios y sueldos que 
resistirse a la presión política o sindical. 
Resuelven asi un problema del momento, su 
problema, que no es el problema nacional, 
porque crea a corto plazo, a los Gobiernos 
posteriores, el más grave de los conflictos. 
Sus hombres no obran como estadistas sino 
como funcionarios, carentes de responsabili
dad y temerosos de perder un cargo. Después 
de ellos, el diluvio.

Aprobado en general el proyecto Por la 
mayoría parlamentaria y aceptadas por la 
Comisión en su segundo informe en contra 
de nuestros fotos, las ideas fundamentales del 
mismo, nosotros pudimos salvar nuestra res
ponsabilidad y habernos abstenido de inter
venir en su articulación. No creimos patrió
tico hacerlo y preferimos mantenemos has
ta el final en la discusión del segundo in
forme para tratar, por todos los medios a 
nuestros alcance, de atenuar los perniciosos 
efectos de una legislación que podría signi
ficar un paso más hacia el abismo a que so
mos arrastrados por la culpable ligereza de 
los hombres que tienen sobre ellos, en este 
instante, la responsabilidad de los destinos 
del país.

Así entendemos cumplir nuestros deberes, 
y. en esta actitud, esperamos encontrar en la 
votación particular del proyecto, la com
prensión y el acuerdo, de muchos de nuestros 
colegas que, aunque militando en distintos 
campos políticos, sabemos que sienten como 
nosotros la gravedad del momento.

—APLAUSOS EN LA SALA.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

Corresponde el tumo al Comité Radical.
Dispone de 10 minutos.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Corresponde el tumo siguiente al. Comité LI-

B beral.
' Ofrezco la palabra.

El señor POKLEPOVIC.— Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .— 

Tiene la palabra, Su Señoría.
El señor POKLEPOVIC. — En la discusión 

general de este proyecto, tuve oportunidad de 
puntualizar la posición del Partido Liberal 
frente al proyecto económico presentado por el 
Gobierno.

En esa oportunidad, hice un análisis de la si
tuación actual y traté de demostrar que el pro
yecto del Gobierna no va a contrarrestar las 
causas efectivas de la inflación, sino, lisa y 
llanamente a legislar sobre sus efectos.

Citaba eh esa oportunidad a un conocido 
economista extranjero que decía que el fenó
meno de la inflación debía atribuirse a un só
lo factor: el exceso del consumo nacional sobre. 
la producción, y que debían anotarse todos los 
bienes improductivos en el lado del consumo.

Agregaba, más adelante, que la inflación, es 
decir, el aumento de los precios, era el efecto 
ce varias.y diversas causas y que era necesa
rio analizar cada una de ellas para contra
rrestarlas.

Hemos visto que, desgraciadamente, en nues
tro caso, se han tomado como ejemplo países 
en guerra, sin cuidarse de analizar si los fac
tores que están influyendo en ellos son o no 
semejantes a los que actúan en nuestro país.

El Honorable señor Aldunate ha demostrado 
que las causas efectivas de la inflación en esos 
países tenían características totalmente distin
tas a las nuestras, y se puede decir que eran la 
resultante de su estado de guerra.

Pero, aún más, señor Presidente, las propias 
medidas que se ha pretendido copiar, como lo 
ha demostrado el Honorable señor Aldunate. 
están siendo abandonadas, porque en lugar de 
corregir el fenómeno, lo están agravando to
davía más.

En la revista “American Life’’, en el último 
número llegado al país, de 24 de mayo de 
2943, se publicó, en su editorial, un artículo re
lacionado con la política de precios en esa Na
ción .

He traducido rápidamente algunos párrafos 
porque estimé muy interesante darlos a cono
cer a la Honorable Cámara, y muy especial
mente 3omo una respues© Gd señor Ministro 
de Hacienda, que ha pretendido justificar las 

disposiciones sobre control de precios con lo 
que se está haciendo en los Estados Unidos.

Dice el artículo a que pie estoy refiriendo:

“PODRAN LOS SUBSIDIOS DETENER LA 
INFLACION 

máximos versus producciónPrecios

Una de las 
A. es la que

mayores dificultades de la O. P.
_____se relaciona con su acción de po

licía para controlar sus miles de precios máxi
mos con una burocracia de 2,500 agentes, que 
ahora se han aumentado a 4,000. El señor P. 
J. Wodehouse ha dicho en su famosa frase, 
que parece un ejército de zúñeos y ciegos tra
tando de echar una libra de mantequilla de
rretida en la oreja izquierda de un galo montes 
con un? aguja puesta al rojo.

Como se ha reconocido repetidamente por la 
O. P. A., su tarea no tiene esperanzas si no 
cuenta con la cooperación voluntaria del pue
blo norteamericano. 'El pueblo norteamericano, 
sin embargo, ha permitido y a veces alentado 
la violación de los precios máximos. De esto se 
debe culpar en parte a su apatía e ignorancia. 
Pero, también, en algunos casos, es un tribu
to que le rinde a su sentido común. Porque, el 
hecho es que muchos de los preciosj máximos 
están interfiriendo con lo que la nación más 
necesita: la producción.

Consideremos el caso de los tejidos de algo
dón, cuyo cesto de producción se ha elevado en 
un 30 o'o y cuya materia prima también se ha 
elevado, y que vende bajo un precio máximo 
F.cf-rpchámente vigilado. A pesar de todo, han 
tenido tan poco incentivo para aumentar la 
producción, que aunque la demanda ha aumen
tado, el Ejército no ha podido conseguir que 
se le cumplan sus órdenes de compra de teji
dos.

Citemos también el caso de los productores de 
trigo, cuya cosecha no puede venderse sobre 
1.05 Brillar el bushels. Este precio máximo, 
que originalmente era de 1 dólar, se alzó 
cuando Mister Davis fué nombrado Adminis
trador de Artículos Alimenticios. Pero el agri
cultor, que es comerciante de nacimiento, se 
resuelve a conservar su trigo sin venderlo en 
espera de un mejor precio. Como consecuencia 
existe actualmente una seria escasez de alimen- 

rral. Los. ganaderos no están llevando su ga
nado al matadero; los están conservando en es
pera de un mejor precio.

Lecciones del exterior
Este es el verdadero dilema que se espera 

poder resolver con la política de subsidios. 
Primas directas a los productores de tejidos, 
por ejemplo, los mantendrá con su producción 
al máximo, pero sin necesidad de aumentar los 
precios de las camisas. Primas a los carniceros 
les permitirá pagar más a los ganaderos alen
tándoles a una mayor matanza, sin aumentar 
el precio de la carne.

Tanto Gran Bretaña como Canadá han im
plantado libremente la política de subsidios y 
ambos han desarrollado una labor más efectiva 
en el control de la inflación que la que hemos 
logrado nosotros. Pero los ingleses, entre otras 
ventajas, no han tratado de controlar el precio 
a todo. Se han concentrado en aquellos ítems 
necesarios para la vida de los ingleses. Los ca
nadienses nos presentan el ejemplo de tratar de 
congelar todos los precios; pero han tenido se
rias dificultades por tal motivo”.

Y más adelante agrega:
Nuestro problema es distinto al de Gran Breta

ña y Canadá; pero podemos aprender mucho de 
ambos. Podemos aprender la conveniencia de con
centrarse en aquellos precios que realmente inte
resan. Con los precios de los artículos alimenticios 
controlados en todos sus aspectos y que usa una 
burocracia relativamente reducida, la O. P. A. 
encontró tiempo la semana pasada para preocu
parse del precio de los licores. ¡Que los precios de 
los licores han subido! Muy bien, ¿y a quién le im
porta eso? El alto precio del licor nunca será usa
do como antecedente para fundar un reclamo de 
aumento de salarios ante la Dirección del Tra
bajo.

También debemos aprender que no se pueden 
controlar los precios en tiempos de guerra si al 
mismo tiempo no se racionan los abastecimien
tos. Imponer es un camino. Los subsidios son me
dios menos violentos y más democráticos de abor
dar el mismo problema. Es una especie de báculo 
dorado con el cual el Gobierno puede guiar las 
ovejas y otros productos esenciales a los respec
tivos mercados.

Agrega finalmente:
“Los subsidios son infinitamente más baratos 

que la inflación. En Gran Bretaña y Canadá ellos 
ascendieron a menos del 3% del total de los gas
tos del Gobierno. Una regla indiscutible para la 
O. P. A. es que $ 1 US. de gasto en subsidios sal
va el derroche de S 6 US. o $ 7 US. en aumentos 
innecesarios de precio. Los contribuyentes sufren 
la pérdida en lugar de los consumidores, pero la 
pérdida es menor; y en tiempo de guerra los con
tribuyentes y los consumidores son hermanos”.

Y termina este artículo manifestando que, a 
pesar de los subsidios, tampoco podrá resolverse 
el problema en Estados Unidos, porque la única 
solución es, precisamente, el incremento de la 
producción, única forma lógica de equilibrar ei 
proceso económico. Y es esa solución la que, pre
cisamente, no puede adoptar Estados Unidos, 
mientras tenga necesidad de restringir la pro
ducción de los artículos de consumo para darle 
cabida a su industria de guerra.

No les queda a ellos otra solución que llegar ai 
racionamiento, como único medio de restringir, 
efectivamente, el consumo de sus barritantes

Tenemos, pues, señor Presidente, que el Gobier
no, en el proyecto económico que ha presentado a 
la consideración del Congreso Nacional, pretende 
resolver un problema con soluciones propuestas en 
otras naciones que se encuentran en situación 
totalmente diversa a la nuestra y, todavía, lo que 
es mucho más grave, con soluciones que también 
han fracasado en esas naciones.

Como muy bien lo ha dicho el Honorable señor 
Aldunate, nosotros no necesitamos de nuevas le
yes ni de nuevas facultades para poner término 
o resolver el proceso inflacionista. El ha sido pro
vocado en este país por una errónea política eco
nómica y financiera.

La prueba de ello está, precisamente, en las cir
cunstancias que voy a exponer a la Honorable 
Cámara.

Según el Gobierno, el factor determinante de 
este problema es el actual conflicto. Sin embargo, 
los otros países, que también han debido ser afec
tados por la guerra, más o menos en las mismas 
proporciones que el nuestro, no lo han sido con 
la intensidad y en la forma que ha acontecido 
dentro del nuestro.

Es lo más natural que la guerra influya en los 
precios de los artículos importados o de aquéllos 
manufacturados con materias primas extranje
ras. Pero no se justifica con la guerra el alza de 
los precios de los artículos agropecuarios, que son 
netamente de producción nacional.

Tenemos, por ejemplo, el caso, tantas veces ci
tado en el seno de la Comisión de Hacienda, de la 
República Argentina. En ese país los artículos im 
portados han subido de precio y también los fabri
cados con materias primas importadas. Pero los 
agropecuarios, señor Presidente, no sólo no han 
subido de precio, sino que han bajado.

El señor CASTELBLANCO (Presidente)¿Si 
me permite el señor Diputado? Ha terminado el 
tiempo de Su Señoría.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— Que se 
prorrogue.

po-
El señor ALBSSANDM.- ®»W

Uemno del Partido Radical. ,.
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— Se le

dría prorrogar el tiempo _
El señor CASTELBLANCO .

necesario tener en cuenta que hay que dar Uan 
po para que hablen los demás señores Diputad 
’"S "or Diputado IMonnant. exre- 

“h^J^SpSÍo.- se11 ¿'“¿rían conceder dn 
co minutos más. señor Presidente.

El señor ATTENZA.— Se le puede prorrogar 
hasta que termine sus observaciones.

El señor POKLEPOVIC.— En cinco minutos tra 
taré de terminar mis observaciones.

El señor ALDUNATE.- Si me permite 
Presidente, yo no hice uso total oe mi derecho y 
me faltaron cinco o seis minutos del tiempo de 
qIEl^efiOTla'CASTELBLANCO (Presidente?. -
El señor Diputado Informante excedió en veinte 
minutos el tiempo a que tenía derecho.

La Mesa no tiene ningún inconveniente en 
prorrogarle el tiempo al señor Diputado^ alem 
pre que también se les dé tiempo a los demas se 
ñores Diputados que están Incntos.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— ¡Muy bien 
señor Presidente!

El señor DELGADO.— Entonces no se podría 
iniciar la votación a la siete de la tarde

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - 
En este caso, no se podría iniciar la votación a 
las siete de la tarde, siempre que hubiere asentí- 
miento de la Honorable Cámara.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha
cienda).— También el Ministro desea hablar.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - 
El señor Ministro está incluido.

Puede continuar por cinco minutos mas el Ho
norable señor Poklepovic.

El señor ALESSANDRI-— Quiere decir que se 
prorroga la hora por cinco minutos.

El señor ATIENZA.— Hasta que terminen Jas 
observaciones que merece el proyecto.

EL señor CAstet.BLANCO (Presidente). — 
Se prorroga por todo el tiempo que requiera el se
ñor Ministro de Hacienda, y los demás señores Di
putados inscritos podrían usar de diez minutos ca 
da uno.

Puede hacer uso de la palabra el señor Poklepo- 
vic

El señor POKLEPOVIC.— Señor Presidente, 
voy a tener que limitar mis observaciones, pues 
me es imposible darles término íntegramente den 
tro del tiempo tan reducido que se me ha fijado.

Decía, señor Presidente, que esta causa que in
voca tan a menudo el Gobierno como única de
terminante de la inflación no se puede explicar 
satisfactoriamente, porque, siendo ella una causa 
externa, debería haber influido también, en todos 
’.os países más o menos en las mismas proporcio
nes.

Y hay un hecho muy curioso, y es el de que, 
analizando los gráficos del Banco Central, se nota 
un paralelismo absoluto entre la curva del aumen 
:o de circulante y la curva del aumento de precios. 
Este paralelismo es casi exacto.

A mi juicio, ello demuestra, por lo menos, una 
cosa perfectamente clara, y es que hay un factor 
interno determinante del aumento de precios y del 
encarecimiento del costo de la vida, que dice re
lación directa con la política emisionista del Go
bierno.

También, señor Presidente, se culpa de esta eml 
sión descontrolada de billetes por el Banco Cen
tral a la guerra y se dice que la falta de abasteci
miento, la falta de Importaciones ha provocado un 
exceso de divisas, que han debido ser adquiridas 

•por el Banco Central para permitir que los expor
tadores puedan financiar su negocio, puedan con
tinuar con sus exportaciones.

Presentado el problema en esta forma, parece 
perfectamente clara y sólida la posición en que se 
coloca el Gobierno. Sin embargo, señor Presidente, 
hay un hecho que es necesario hacer resaltar en 
este momento.

El señor Ministro de Hacienda ha declarado en 
la Cámara que el exceso de divisas que fe produci 
ría en el curso del año alcanzará a alrededor de 
30 millones de dólares y el impuesto extraordina
rio al cobre rendirá, más o menos, 14 miñones de 
dólares; es decir, casi el 50 por ciento del exceso 
de divisas que es adquirido por el Banco Central 
lo vende el Fisco y es, por consiguiente, el Fisco 
el que tiene el 50 por ciento de la responsabilidad 
en la emisión de billetes ilegítimos efectuada por 
el Banco Central.

Si el Fisco se limitara a no vender y a ahorrar 
esas divisas para hacer uso de ellas cuando pue
dan utilizarse en importaciones de mercaderías y 
de maquinarias, habría evitado, en las actuales cir
cunstancias, en un 50 o|o la emisión desenfrenada 
que mecánicamente está haciendo el Bancd Cen
tral, y al mismo tiempo se hará de los fondos 
necesarios para abordar el problema de la cesan
tía, que necesariamente tendrá que producirse al 
final de la guerra, como ya ha sido anunciada por 
uno de los técnicos que acompañó a Mr Wallace, 
en la última visita al país.

Esto lo habría hecho cualquier Gobierno ecuá
nime y previsor. Sin embargo, en la actualidad se 
han destinado íntegramente todas las divisas pro
venientes del impuesto extraordinario al cobre que 
se devengaron durante el año 1942, a financiar 
los gastos del Presupuesto.

El déficit presupuestario, que ascendió a seis- 
cientos setenta y tres millones de pesos, fué re- 
aucido en parte, aplicando ese impuesto, que, 
como ya he dicho, estaba destinado pdr la ley 
fundamental a obras públicas.

Y nosotros tememos, señor Presidente, que el 
Gobierno, fuera de no hacer obras públicas, siga 
mvirtiendo este impuesto en pagar y saldar défi- 
elt presupuestarios, ya que desde luego se ha 
anunciado que existe un déficit de Caja y que 
seguramente, seguirá incrementándose en el cur- 

so del año.
¿Cuál es la solución que propone el proyecto 

económico que estamos discutiendo para saldar 
estos déficit?

Propone una solución, en el artículo 48. que es 
tan ilusoria, que basta una simple lectura para 
darse cuenta de su inconveniencia y de su total 
ineficacia.

Dice el artículo 48:
"Artículo 48.o — Autorízase al Presidente de la 

Republica para emitir y colocar obligaciones fis
cales hasta por la cantidad de S 400.000 000 a 
un interés no superior al 7 o’o anual y con úna 
amortización no inferior al 1 o¡o anual, con el ob
jeto de disminuir el sobregiro de la Caja Fiscal.

Estas obligaciones o bonos no podrán colocarse 
a un tipo inferior al 80 o,'o.

El servicio de estos bonos lo hará la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública con sus fondos 
propios.

El Presidente de la República determinará las 
condiciones de emisión cada vez que haga uso de 
esta autorización.

Podrá, asimismo, dar a estos bonos |oder libe
ra tono de impuestos por su valor nominal*

Es decir, señor Presidente, esta deuda de la Ca- 
Fiscal, se va a convertir en una deuda de la 

Caja Autónoma de Amortización, y los acreedo
res, que son los actuales acreedores del Fisco, van 
a ser los tenedores de estos bonos. Para poder 
colocar estas obligaciones, se les ha dado poder 
libera tono de contribuciones. O sea, el contribu
yente va a poder comprar los bonos indicados ai 
bo o,° de su valor para entregarlos al Fisco des
pués a la par en pago de sus contribuciones.

¿Que es lo que va a suceder?
Se van a poder colocar estas obligaciones du

rante e! tiempo que el contribuyente necesita Ir 
juntado el dinero para paga- sus contribuciones, 
y cuando llegue el momento de hacer el pago van 
a devolverlos integramente al Fisco. Los contri
buyente, se van a beneficiar con la depreciación 
de los bonos y el Fisco va a disminuir sus entra
das en la misma proporción.

Jamás re va a poder colocar la emisión en for
ma permanente y. por consOfmte en compen
sación de .1 pérdida para el Fisco por la diferen- 
oa de cotización. no obtendrá ningún beneficio.

Este proyecto no resuelve en absoluto 
de los problemas que se han planteado y 
yoría de las medidas que se propone están h”14' 
nadas a agravar aún más la situación actni l' 
aumento de precios y encarecimiento ópi 
de la vida. c°sto

Como llega la hora que se me ha fijado 
hacer mis observaciones, termino diciendo e° 
bre de los Diputados Liberales, que por tod 
razones que he dado en la discusión genera] laj 
estos momentos, votaremos en contra de est y 
yecto, pues consideramos que no soluciona Pr° 
graves problemas del momento, especlalm«¡ f los 
oue se refiere a la inflación, que es un prOhi “l 
creado, en gran parte, por el propio Gobkr!,enia

El señor CASTELBLANCO (Presidente)0' 
otro turno le corresponde al Comité Pro^/L 
Nacional.

Tiene la palabra el Honorable señor Cha * 
El señor GODOY. - ¿Me permite, Honnrou.

Diputado? orab¡e
Señor Presidente: deseo aprovechar unos h 

ves minutos para referirme a un título que 
tiene este proyecto y que para todos nosotrosC°h' 
constituido una verdadera sorpresa. Me refi 
al Título V., sobre estabilización y control ¡° 
sueldos y salarios, que consta de 4 artículos Üe

A nuestro juicio, Honorable Cámara, dicho T< 
tulo es totalmente adverso a los Intereses de 1 
asalariados, sean éstos empleados u obreros 03

Dice el artículo 26, cuya sola letra basta na 
demostrar su gravedad: p ra

“Artículo 26.0. — A fin de estabilizar el pod ' 
adquisitivo de las remuneraciones, no 

drán aumentarse los salarios y sueldos vigente 
a la fecha de promulgación de esta ley. Solamúb 
te se exceptúan de esta disposición aquellos au
mentos que voluntariamente determinen los enú 
pleadores o patrones por mérito, ascenso, antl" 1 
güedad u otro análogo.

Las remuneraciones estabilizadas en conformi
dad a la presente ley, sólo podrán ser revisadas' 
a petición de los empleados u obreros y siempre 
que se establezcan las siguientes circunstancias:

a) Insuficiencia de los sueldos o salarlos en re
lación con las necesidades vitales:

b) Aumento del costo de la vida, y
c) Mayor rendimiento de los trabajadores ou. 

signifique un incremento del volúmen físico de 
producción respectiva”.

El artículo siguiente crea la Comisión Regula, 
dora de Sueldos y Salarios, cuya composición' 
como la del Consejo Nacional de Precios, es tan? 
bién para nosotros inaceptable, porque en ella van 
a tener difícilmente eco las demandas que plan- 
teen los trabajadores.

Sería la Comisión Reguladora de Sueldos y Sa
larios la que en la práctica, teniendo en sus ma- 
nos el supremo poder que le otorga esta ley, tu- 
viera que dar el pase para decir cuándo procede o 
no una petición. Entiéndase bien, que una res- 
puesta favorable de esta Comisión suprema no 
condiciona el hecho en sí del éxito o del fracaso 
de una petición de aumento de sueldos o salarios, 
sino que únicamente da lugar al planteamiento • 
de la petición, por los medios y los conductos or
dinarios que establece el Código del Trabajo. '

Señor Presidente: el artículo está redactado en 
tal forma, especialmente la letra del artículo 25, 
que ni siquiera se establece si las tres circunstan
cias que enumera para que se preceda a acoger 
una petición de aumento de salarios, o mejor di
cho, para darle el pase a esa petición serán cir
cunstancias separadas o concurrentes: pero en 
realidad, si nos atenemos a la letra, tienen que 
concurrir las tres al mismo tiempo, es decir, insu
ficiencia de sueldos o salarios, aumento del cos
to de la vida y mayor rendimiento, para que se 
le de el pase a una petición de aumento de suel
dos o de salarios.

Yo creo, señor Presidente, que este artículo 26 o, I 
que es, desde luego, el que engendra los d^ás, I 
sienta incluso una doctrina que siempre lm- ; 
repudiado. Nunca —que yo sepa— se ha üdo ' 
una argumentación aceptable que nos conraia 
de que la causa del encarecimiento de !* úá 
está en el aumento de los sueldos y salarios.

¿Por qué no decir que la culpa del encaisd. 
miento de la vida la tiene muchas veces el enea, 
recimiento artificial de la producción...

UN SEÑOR DIPUTADO.— Exacto.
El señor GODOY.— .. .la política de mucho) 

productores que prefieren vender poco y caro 1 
no vender mucho y barato, limitando así los mer
cados de productos y elevando naturalmente lm 
precios?

El señor ACHARAN ARCE.— Honorable colega, 
pueden vender mucho si hay exceso de producción; 
pero si la producción es escasa, tienen que vender 
poco y tienen que subir los precios.

El señor GODOY.— ¿Por qué debemos dec'r, । 
señor Presidente, por qué debemos aceptar que se di 
ga— según el texto de esta ley— que en Chile, o a 
cualquiera otra parte del mundo, las alzas de '*« 
sueldos y salarios son las que provocan el alza del 
costo de a vida?

¿Quién no sabe que el alza de los salarios ! 
sueldos viene como una consecuencia del alza del 
costo de la vida?

Primero se produce, en efecto, el alza del costo 
de la vida; después, por un desequilibrio violento 
entre sus en tridas y gastos, el pueblo reclama ma
yores sueldos y mayores salarios.

¿Por qué no recordar también en esta opon^ 
nidad lo que se ha dicho y que tan gráficamen 
enfoca esta situación: “mientras los precios 
por el ascensor, los salarios y sueldos suben P01 
la escalera”?

Nunca ei alza de los salarios alcanza la ml2D3 
altura a que se alzan los precios. '

¿Cómo vamos a aceptar nosotros esta verán - 
ra monstruosidad que significan los artí 
27, 28 y 29 de este proyecto, o sea, todo su i 
10 V? taj

Si se acepta este Título, es necesario Qu 
obreros y empleados sepan que quedaran, 
Gelvarino, con los brazos cortados, porque 
Consejo o Comisión Reguladora de Sueldos¡y •- 
larios no va a dar el pase a ninguna de 
tlciones.

Dirán ellos, con el criterio con que se sis^ 
aquí planteando las cosas, que no concurran • 
circunstancias que se enumeran, esto es, O116 
sueldos no son suficientes, que no hay auffl 
dej costo de la vida o que no hay un mayor 
dimiento, conforme a este artículo 26. (í

Todo se puede demostrar, señor '
Habría en este país gente capaz de de® 
que una familia de cinco personas Pu€d® 
con 10 pesos diarios y que un empleado pue r 
con 500 pesos al mes. Todo se puede demo

También se puede demostrar que no ha 
el costo de la vida. pJíg.

Y si en las demandas de los obreros o , 
dos se dice que el aceite costaba ayer 1» . 
ahora cuesta 24, les contestarán que P 
consumen aceite, que es un artículo 
¡Consuman grasa o chicharrones: reemp' a
producto por cualquier otro! Y, como e q(JÍ 
una época de substitutos, falta poco P 
como en Alemania, nuestro pueblo 
comer madera o mascar lo£

Y después: 
jadores i 

¿Cuándo se 
fuerzo de’ los 
Dirán que es 
que es la técnica, que es 
los milagros de los ingenieros ° — inau^r. 
electricidad o del agua aplicadas a -¿c
dirán que son los molinos de vle.n'J‘ qUC es ‘ 
lo que quieran, pero nunca acepta ¿gcu'.o 
fuerza, el brazo, la inteligencia o . 0 ¡pel
los obreros o empleados lo que ha de prs- 
mentar y aumentar el volumen lisi 
ducción! , „,1,-wir el

Señor Presidente, basta sólo a üBr
de este Título para decir’ de¡un y 29. .
cita, que repudiamos los artículos - ■

Yo creo, señor Presidente, que lo q empeorsr V 
seguido con este proyecto de ley ‘ y no 
condiciones de las masas trabajase 
viarlas. _

Esencialmente, notamos un va > 

una época ae suosucuios, ion» h-, • — ,
como en Alemania, nuestro pueblo

ar
rendimiento de los¡mayor

va a demostrar que.
obreros, hay mayor reo
,a
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imperdonabl- en este proyecto, y esta: no apare
cen aquí disposiciones para fomentar la pro
ducción.

El excedente de la utilidad dq 15 por ciento 
que Pueda ^vertirse en la forma que indica ei 
artículo correspondiente, es tan, dijéramos, alea,, 
torio, tan inconsistente en su propia redacción, 
que nadie podría asegurar que irá justamente a 
¡o que le interesa al país, a lo que le interesa a) 
consumidor y. seguramente, al productor honrado: 
que se aumente la producción, que se aumente la 
riqueza colectiva, sea de ia tierra, de la indus. 
tria o de la minería.

por eso, señor Presidente, yo dejo constancia y 
manifiesto que no es una intemperancia de mi 
parte esta exposición, porque nosotros hemos co 
nocido sólo hace algunos minutos el texto del Tí
tulo 5.0 y de los artículos que lo componen

Nada más, señor Presidente.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) —Tiene 

la palabra el Honorable señor Valdebenlto
El señor VALDEBENITO.— Señor Presidente y 

Honorable Cámara: Nosotros los parlamentarios 
socialistas, antes de entrar a la discusión partí 
cular, a la votación misma de este proyecto de 
ley, queremos dejar constancia expresa _ po’-qu«
es algo que tiene importancia vital, especlalmen 
te para los sectores de la Izquierda— de algunos 
hachos.

Fuera de este recinto está todo un pueblo ,,n 
pueblo que movilizó la Izquierda desde hace mu 
Ches anos, un pueblo que se movilizó tras “n¡ 
conquista grandiosa y cuyo movimiento culmina con el triunfo del 2S de octubre de 193“

Se habló a los obreros, al trabajador del <nmu„ 
de la slndlcallzación campesina; se habló » 
compañeros de la industria, de las fábrica, y di 
la oficina de que un Gobierno <S>mo el nuestro 
auténticamente de izquierda, serta el que solucio’ 
naria los problemas económicos y sociales de to' 
dos los que seguían esta bandera, la bandera dei 
Frente Popular.

Hemos avanzado, Honorable Cámara, pero he 
mos avanzado —y tenemos que reconocerlo— a 
paso de tortuga; en cambio, lo ha hecho ligera, 
mente, a zancadas muy largas, la especulación Y 
así vemos hoy día al pueblo sumido en la miseria 
más pobre que antss por el alza de la subsisten’ 
cías, por la especulación desenfrenada

Llegó un momento en que nuevamente movili
zamos todo un pueblo contra una pretensión fas
cista y levantamos nuevamente la bandera de la 
unión de las Izquierdas, para llevar hasta el solio 
presidencial al actual Presidente de la República, 
don Juan Antonio Ríos. Movilizamos al pueblo 
tras varias frases que contenían ideas que qu-s. 
riamos ver realizadas y convertidas en hechus? 
Decíamos entonces: “Chile en trabajo”, “hay qué 
aumentar la producción” y ‘hay que reivindicar 
al trabajador por e¡ claro sentido dei trabajo”.

Pero el pueblo ha visto algo claro ya en esto 
Honorable Cámara, pues nada ha conseguido y 
nada ha sacado la Confederación de Trabaajdores 
de Chile, a pesar de que, a través de la solución 
de los conflictos de¡ trabajo entre patrones y 
obreros, se ha logrado obtener ciertas alzas en los 
salarios de los trabajadores. Pero al pueblo ya no 
le interesan estas alzas aparentes, porque los 
obreros —incluso los que trabajan en la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado— saben que de 
nada les ha de servir un aumento de 5. de 10 o 
de 15 pesos diarios en sus jornales, porque al dia 
siguiente ven subir en una proporción mayor las 
subsistencias —las papas, la carne, ei pan, todo, 
hasta los mismos arriendos— absorbiendo y ha. 
ciendo ilusoria el alza que habían obtenido.

¿Y esto por qué, Honorable Cámara?
Porque todavía nosotros no nos hemos encua

drado en algo que signifique una planificación 
auténtica de la producción, una planificación au
téntica de la economía.

Sin embargo, desde estos bancos nuestros, esta 
palabra ha estado saliendo desde el principio de) 
actual período parlamentario, nosotros, llegamos 
a proponer la creación del Ministerio de Econo. 
mía para refundir otros Ministerios en él. Pero el 
resultado fué que al establecerse este nuevo Mi. 
nlsterio, sólo se obtuvo un Ministerio más para 
tener un Ministro más en el Gabinete de la 
República. Lamento no tener más tiempo para 
hacer sobre este punto un análisis más largo.

Efectuamos más tarde una nueva movilización 
de las masas trabajadoras, diciendo a los partidos 
de Izquierda, a los partidos populares, que era 
necesaria la dictación de una ley de emergencia 
que vendría a solucionar los problemas económi
cos y sociales del pueblo. Pero nuevamente nos 
encontramos con que esta Ley de Emergencia, la 
ley N.o 7.200, no fué suficiente para ese propósito,

Y, finalmente, hemos llegado a este proyecto 
económico, que esperamos produzca efectivos re
sultados— y ojalá así sea— porque su aprobación 
significa depositar en el Presidente de la Repú. 
blica la confianza en que procurará la solución 
de los problemas que afligen a nuestra clase obre, 
ra, a nuestro pueblo trabajador.

¿No sería monstruosa, Honorable Cámara, que 
nosotros —en especial los miembros de la Izquier
da— que dimos a los empleados particulares las 
conquistas de que actualmente gozan, colocáramos 
en esta ley una disposición que las anulara?

Nosotros hemos expuesto ya muchas veces nues
tro punto de vista ai respecto, y especialmente el 
que habla, en el seno de la Comisión, hizo pre. 
ssnte la conveniencia de qué los derechos al. 
canzados por los empleados particulares no fueran 
coartados.

Recuerde la Honorable Cámara cómo se movi
lizó el gremio de empleados particulares a través 
de todo el país y cómo todos los sectores del Par
lamento, radicales, conservadores, comunistas, nos 
acompañaron a dar a ios conciudadanos que tra
bajan en ej comercio, en la industria, en la pro. 
ducción, una legislación adecuada para servir sus 
propias necesidades.

Sin embargo, llegamos ahora a encontramos 
frente a una legislación que priva a los emplea
dos particulares de su mejor derecho, ej mejora
miento económico, y a los obreros manuaels, obre, 
ros y campesinos, de su mejor conquista determl. 
nada por la Oficina Internacional del Trabajo, el 
derecho de huelga.

Se propone la derogación de todas estas con
quistas, en circunstancias que nosotros agitamos 
a todo un pueblo por conseguirlas, porque esta
mos seguros de que la voluntad de una nación, 
detrás de un Partido responsable .será capaz de 
solucionar sus problemas.

Y de esto mismo se habla en la prensa de hoy.
Voy a leer la declaración hecha por la Fede. 

ración de Instituciones de Empleados Particulares, 
publicada en 'La Nación” de hoy. Dice:

"Considerando:
lo— Que la creación de la Comisión Regulado, 

ra de Sueldos y Salarios, aprobada por la Comi
sión de Hacienda de la Cámara de Diputados, 
afecta gravemente ai gremio de EE. PP.. porque 
anula las Comisiones Mixtas de Sueldos, que fun
cionan normalmente y compuestas por los secto. 
res interesados: patrones, empleados y representan
tes del Estado con la completa aprobación de em
pleados y empleadores;

2.o— Que esa Comisión Reguladora de Sueldos 
cs necesaria en el hecho, por cuanto al estabili
zarse ©1 costo de la vida, en virtud de] mecanismo 
empleado por las actuales Comisiones Mixtas para 
calcular los Sueldos Vitales, éstos quedan tam- 
mén estabilizados automáticamente; y

3-°— Que considerando que la actual legisla, 
clón sobre la materia ha sido aprobada con los 
votos de la representación parlamentaria de Iz- 
qulsrda, no hay conveniencia ni causas que jus
tifiquen un cambio tan fundamental, la FIEP, 
«cuerda: 

a) Decretar el estado general de alarma en el 
gremio de empleados particulares, movilizando 
t°das sus bases alrededor de este problema;

b) Vetar porque la representación parlamentarla 
de Izquierda cumpla fielmente con sus obligacio
nes de observar una línea que tienda a mejorar 
a legislación social vigente no permitiendo que 

modifique en menoscabo de los intereses del 
pernio; y

c* Efectuar concentraciones públicas para d*- 
unciar a aquellos parlamentarios que traicionen

a los asalariados concurriendo con sus votos a d.- 
rogar disposiciones legales vigentes que ei gremio 
defiende con toda energía ’.

No he leído, Honoraole Cámara, este párrafo 
que expresa el pensamiento de la Federación de 
Instituciones de Empleados Particulares, coa el 
ánimo de que aparezca como una presión ante el 
Parlamento. Muy por el contrario; lo he Hecho 
para recordar nuestras posiciones anteriores y 
para que lo de ahora esté en relación con lo que 
hemos ofrecido a las clase5 asalariadas de Chi
le.

Llama también la atención que, en este deseo 
de mejorar -este aparato del Comisariato General 
de Subsistencias y Precios, nosotros los que apro
bemos estas disposiciones, vamos a hacerlo un 
poco más molesto. Y quizá no un poco sino que 
sencillamente más molesto.

Hasta hoy, la palabra y la acción del Presi
dente de la República está directamente relacio
nada con el Comisariato General de Subsisten
cias y Precios. Sin embargo, con este proyecto 
de ley, vamos alejando la acción del Presidente, 
que tiene deseos de servir a la colectividad, que 
quiere poner atajo a la especulación desenfre
nada por intermedio de este organismo.

En efecto. Honorable Cámara, vamos a crear 
un organismo nuevo, y sobre el particular quie
ro recordar ló que, en forma jocosa, se dijo de 
la Ley de Emergencia. Se dijo que aquella ley 
sirvió para crear vicepresidencias; hoy día, este 
proyecto crea una vicepresldencia nueva: 'a del 
Comisariato General de Subsistencias y Precios. 
Y digamos aquí quiénes son los que van a formar 
parte de este Consejo, o por lo menos, nombremos 
al representante del Comercio Minorista. No se 
puede decir, como lo hacía anteriormente un señor 
Diputado, que no representa a los productores. 
¿Acaso los industriales no representan a los pro
ductores? ¿Las Sociedades Agrícolas del país no 
los representan? ¿No es representante de les 
productores la Sociedad Nacional de Minería? 
¿Por qué no pueden los productores estar repre
sentados por el Comercio Minorista que, en ma
teria de utilidades, está en íntima relación con 
ellos, aunque sean los últimos y aparezcan a ve
ces más perjudicados?

Por todas estas razones. Honorable Cámara en 
lo que se refiere a las disposiciones de control dQ 
sueldos y salarios, estimo que, no sólo los repre
sentantes del Partido Socialista, sino que todos 
los parlamentarios de Izquierda, no podemos, en 
estos instantes apoyarlas ni podemos tampoco 
apoyar todo aquello que signifique un atentado 
contra la libertad o el derecho inalienable que 
tienen las clases trabajadoras de paralizar la ac
tividad de sus brazos cuando no se les hace jus
ticia.

Señor Presidente: con relación a los demás as
pectos del proyecto en debate, en lo que se re
fiere a la adopción de medidas financieras y a 
la limitación del exceso de utilidades, una vez 
más, esperamos, o por lo menos espera el Dipu
tado que habla; que el Gobierno realice una obra 
efectiva en beneficio del pueblo.

Muchas gracias.
El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 

El próximo tumo le corresponde al Comité De
mocrático.

El señor CARDENAS.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor CARDENAS.— Tengo que resumir 
mis observaciones, señor Presidente —cómo tam
bién tendrán que hacerlo los demás Honoramles 
colegas que desean hacer uso de la palabra— pa
ra expresar el pensamiento del Partido Democrá
tico frente a la discusión particular de este pro
yecto, dado el escaso tiempo que se les ha desti
nado a los Partidos para manifestar su opinión.

El Honorable colega, señor Valdebenito decía, 
hace un momento, que se sentía obligado a ha
cer un pequeño recuerdo sobre la actuación des
arrollada por los Partidos en relación con este 
proyecto. Pues bien, el Partido Democrático- 
después de estudiar por su organismo técnico 
el proyecto del Gobierno, dió instrucciones a su 
representante en la Comisión de Hacienda en 
el sentido de que votara en contra de esta pro
yecto, pues consideraba que las leyes sociales co
mo también las conquistas alcanzadas por la 
clase obrera y por los empleados, debían ser res
guardadas al máximo y no exponerlas a contin
gencias futuras, aprobando un proyecto de canta 
magnitud apresuradamente, sin el estudio nece
sario, como se habría intentado hacerlo.

Sin embargo, señor Presidente, manifestamos 
que el Congreso debía legislar sobre la materia 
y no entregarle totalmente sus facultades &1 
Ejecutivo, por más que hubiéramos nosotros con
tribuido a la elección del Presidente de la Repú
blica, y por mucha que sea la estimación perso
nal que el Presidente señor Ríos nos merezca a 
todos los democráticos.

También creíamos nosotros, señor Presidente- 
que no debía considerarse en un mismo plano al 
comercio mayorista, a las grandes industrias mc- 
nopolizadoras. y a la pequeña industria, al pe
queño comercio. Hicimos estas salvedades y, por 
haberlas hecho, recibimos el calificativo de “trai
dores de la clase obrera”. Señor Presidente- por
que nuestro deseo era velar para que no se en
tregasen en estas condiciones, principalmente las 
conquistas de los empleados particulares y asala
riados, se nos enrostró nuestra actitud en forma 
por demás ligera, aún en las columnas de la pren
sa de los partidos aliados. Si hubiera criticado 
nuestra actitud la prensa extraña a la combina
ción de Izquierda no nos habría molestado en 
absoluto, pero fué la prensa de Izquierda la que 
intentó ensañarse con la representación demo
crática, con la directiva de este Partido y, espe
cialmente. con el personero que había ido a cum
plir instrucciones de su Partido dentro de la Co
misión de Hacienda.

Por eso. señor Presidente, y0 considero que es
te proyecto, en la forma en que ha sido presen
tado por la Comisión, puede tener sus defectos, y 
es natural que los tenga, dada la forma en que 
ha tenido que trabajar la Comisión; pero, en to
do caso, otorga facultades específicas. No son fa
cultades amplias, facultades que violen la Cons
titución del país.

Con la actitud asumida por el Partido Demo
crático se ha dado lugar a una amplia discusión 
de todos los artículos del proyecto, tanto en la 
Comisión de Hacienda como en la Cámara, don
de la opinión pública y los asalariados han he
cho llegar sus aspiraciones democráticamente

En consecuencia, muchas de sus disposiciones, 
merecen nuestra aceptación y, como soy miembro 
de la Comisión de Hacienda, he estado informan
do a mis colegas, hasta dónde me ha sido posi
ble. de la labor desarrollada para así tener una 
coordinación en la acción, como Partido.

En esta situación, señor Presidente, debo mani
festar que Ee ha hecho la discriminación que nos
otros pedíamos con respecto al comercio minoris
ta. es decir, que.quedaran exceptuados de la li
mitación de utilidades todos aquéllos que contem
pla la Ley N.o 7.144 en su artículo 18. o sea, 
los comerciantes que tengan una utilidad de 60 
mil pesos anuales o menos.

Se han aplicado normas efectivas al comercio 
mayorista del país, a ese comercio hasta ayer in
tocable que es el qué realmente está succionan lo 
la riqueza nacional, repartiendo dividendos usu
rarios y ganancias que no quedan en el país, por
que son las grandes casas comerciales extranje
ras las que desarrollan estas actividades.

Hemos obtenido, asimismo, señor Presidente, 
que en el control de precios tengan no sólo re
presentación el comercio mayorista, como lo esta
blecía el proyecto, de nuestros colegas radicales, 
que sirvió de base de discusión, sino que también 
esté representado el comercio minorista.

Se ha otorgado una representación a la C. T. 
Ch pero también se ha otorgado una represen
tación a la Confederación Mutualista del país, 
que se ha preocupado con eficacia de todos es
tos problemas, sin comicios, sin ampliados, y en 
forma desinteresada 4y efectiva, como acostum
bran hacerlo los mutualistas.

Tenemos, también, señor Presidente, que je es
tablecen disposiciones para evitar la paralización 
ds las industrias, con motivo de la guerra y que 
están produciendo cesantías. Firmas nacionales, 
señor disidente han sido dentro de
las listas, negras. Pueda sw. *11 vez, que esas 

firmas no simpaticen con la causa de los alia
dos o tengan una actuación contraria; pero Jos 
obreros y los empleados que ahí laboran son na
cionales y debe el Estado protegerlos para que 
desarrollen sus actividades. No tienen ellos por 
qué pagar las consecuencias de la situación de 
sus empleadores o patrones.

En cuanto a la organización de la Administra
ción Pública, se ha autorizado el encasillamien- 
to del personal, que contempla el artículo 42, ya 
que con un estatuto terminado la Administración 
Pública se puede organizar sobre una base de 
justicia y equidad, evitándose que haya organis
mos privilegiados, que tienen sueldos y grados 
muy superiores a otros que no gozan de las in
fluencias necesarias y que han tenido que llegar 
hasta el Congreso en demanda de Justicia. Me 
refiero al personal de Correos y Telégrafos, al 
de la Dirección de Prisiones, de la Quinta Nor
mal y a otros más.

En la escala propuesta se ha establecido un 
sueldo mínimo realmente humano y de acuerdo 
con la realidad social que vivimos actualmen
te.

Dado lo reducido del tiempo para desarrollar 
mis observaciones, voy a decir- que votaremos en 
contra del artículo final transitorio, que se re
fiere al Comisariato, porque es una excepción 
odiosa, ya que se trata de un personal que siem
pre tiene que sufrir las críticas del público por 
cumplir las órdenes que recibe, pero nunca par
ticipa de los aplausos en los triunfos que tienp 
la Dirección.

Finalmente, en conformidad con nuestras con
vicciones y acuerdos tomados por la Alianza De
mocrática, votaremos en contra del arbitraje obl) 
gatorio y limitación del goce de quinquenios

El señor VENEGAS.— Permítame. Honorable 
Diputado.

El señor CARDENAS.— Con todo gusto.
El señor VejnEGAS.— Honorable Cámara: el 

Presidente de mi Partido, señor Cárdenas, acaba 
de plantear una situación que, desde un princi
pio, los elementos técnicos del Partido Democrá
tico estaban previendo. Me refiero, Honorable 
Cámara, a la mención que han hecho algunos 
colegas con respecto a los artículos 26 al 28 in
clusive.

Nuestro partido nació a la vida política hace 
más de medio siglo para defender las prerroga
tivas. las libertades y el principio de bienestar 
económico de las clases trabajadoras, y no sería 
ésta la ocasión en que la representación parla
mentarla del Partido Democrático fuera a con
culcar sus principios doctrinarios.

Es por eso que en esta ocasión votaremos en 
contra de este articulado, porque se va a lesio.iar 
íntima y profundamente los intereses de la cla
se trabajadora, que el Partido Democrático na
ció para defender.

Va a continuar mi Honorable colega señor 
Garrido.

El señor GARRIDO.— Quiero, señor Presiden
te y Honorable Cámara, dejar sentado un hecho 
dentro del minuto que me queda de tiempo.

Toda la desorientación que se ha observado en 
la discusión de este proyecto ha sido debida al 
sistema funesto de esta Parlamento, de dejar que 
venzan los plazos constitucionales de estos pro
yectos de gran magnitud nacional y a la hora en 
que se van a votar, solamente; aparezcan Im
presos, no dejando tiempo a los Honorables Dipu
tados Para imponerse de ellos y poder así votar 
a conciencia.

En estas condiciones debemos confesar, en 
honor, a la verdad, que muchos parlamentarios 
no hemos tenido el tiempo necesario para leer 
este proyecto. Presionados por la suma urgencia; 
por los plazos que impone el Reglamento de es
ta Honorable Cámara, y por la falta de cum
plimiento del deber de las Comisiones; vamos a 
tener que presenciar un espectáculo no del todo 
edificante, de cómo se legisla en el país.

Como se podrá observar, repito, se legisla pre
sionados por circunstancias especiales, y; para 
justificar todo esto, la razón de peso sería la si
tuación difícil porque atraviesa el país, en él or
den económico.

Tenemos la obligación moral de mantener la 
unidad de la Izquierda, por sobre todas las cosas; 
pero no tenemos, tampoco, por qué traicionar los 
postulados que nos han conducido a este Parla
mento, como es la doctrina del Partido Democrá
tico. al aprobar la estabilización de sueldos y sa
larios a obreros y empleados, frente al alza de 
los artículos de primera necesidad.

Por eso, señor Presidente, todo lo que se diga 
*s poco en este sentido.

Nosotros, los democráticos; tenemos la obliga
ción de respetar los principios que han inspirado 
(a doctrina del Partido al cual pertenecemos.

Yo, formalmente, reclamo de este pésimo sis
tema a que me he referido, absurdo en todos sus 
aspectos, de que esperemos la hora en que va
mos a votar para conocer un proyecto de tanta 
trascendencia como éste, que tiende a poner tér
mino a los sistemas de explotación, que han cau
sado tanta miseria a las clases trabajadoras.

Todas las leyes que se han dictado, para librar 
al pueblo de la extorsión de esta maldad huma
na de especulación, han sido estériles, y han per
manecido los obreros, principalmente, con sala
rlos de hambre.

Esto hay que evitarlo y aunque me he visto 
(forzado en tan escaso tiempo a dar mi opinión 
frente al proyecto, deseo dejar estampada mi 
protesta contra este sistema de despachar los 

asuntos sometidos a nuestra consideración. Re
pudio desde el fondo de mi ser este proyecto por 
estimarlo antidemocrático, y lamento que se nos 
obligue a votarlo a ciegas, sin haberlo estudiado 
debidamente, com^ corresponde a la dignidad 
del Parlamento.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
El próximo turno corresponde al Comité Inde
pendiente.

El señor VARGAS MOLINARE.— Pido la pa
labra.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor VARGA. MOLINARE.— Honora
ble Cámara, celebro haber oído las palabras vi
brantes de mi colega, el Honorable señor Garri
do, pues veo que está interpretando los sentimien 
tos de su alma, de su corazón de democrático. 
Yo veo que el Honorable señor Garrido, al decir 

que aquí se legisla a ciegc.j, está reconociendo el 
fracaso del régimen democrático...

—PABLAN VARIOS SEÑORES DIPUiADUS
A LA VEZ.
FI señor VARGAS MOLINARE.— ... de este 

régimen democrático que para vivir necesita re- 
rurrir a estas leyes de carácter- socialista tota
litario.

El señor TAPIA.— ¡Si es socialista, no puede 
ser totalitario!

El señor VALGAS MOLINARE.— Yo veo.
El señor GUERRA.— ¡No ve nada Su Señoría!
El seño VARGAS MOLINARE.— Veo que este 

régimen, para ante"" e, rec" a -?urrir a 
estas leyes de control estatal; y ¿qué hemos vis
to en la práctica?

Un señor DIPUTADO.— ¡Su Señoría no ha 
visto nada!

El señor VARGAS MOLINARE.— Que estos 
controles, dentro de un régimen democrático, 
van fatalmente al fracaso.

El señor CEACCN sea nazi!
El señor VARGAS MOLINARE.— Hemos visto 

también los desastrosos resultados de una ley co
mo la <‘el Comisariato,* pue~ta en mano5 de ]os 
social-democráticos, y que para lo único que ha 
servido cs para encarecer más la vida y para ha
cer unos cuantos negociados.

Señor Presidente, yo tengo que aplaudir a mis 
Honorab’es colegas que con tanto sacrifi
cios y con tanto patriotismo han con
tribuido, en el seno de la Comisión de Ha
cienda, a estudiar el ‘magnífico” proyecto Idea
do por el señor Ministro de Hacienda.

Pero cuando la gente se discipline, como lo ha 
dicho el señor Ministro del Interior, va a ser 
otro señor Ministro de 'lacienda el que tendrá 

que supervigilar su aplicación.
Estamos, señor Presidente, en camino de dis

ciplinarnos y por eso hemos oído, hace un mo
mento, brotes de indignación, como el de mi Ho
norable colega señor Garrido.

¿Qué significan las declaraciones que Su Exce
lencia el Presidente de la República formulara, 
hace pocos días en el Club Militar y a la prensa 
posteriormente?

Significa la defunción de un régimen, en ma
nos de hombres que no han sabtao interpretarlo 
ni servirlo.

Termino manifestando no creo en la efica
cia que pueda resultar de este proyecto “tan mag
nífico”, “tan patriótico”, elaborado por ei señor 
Ministro de Hacienda y por mis Honorables co
legas de k Comisión de Hacienda.

El señor GAETE.— ¿Me permite, Honorable 
señor Vargas?

El señor VAGAS MCLINARE.— El Honora
ble señor Troncoso me ha pedido una interrup- 
c.ón, que no tengo ningún inconveniente en con
cederle .

El señor TRONCOSO — No. Honorable colega
El señor VARGA'- T'OLINARES.— El Honora

ble señor Troncoso, por ahora, defiende el régi
men democrático.

El señor NUNEZ.— Pido la palabra, señor Pre
sidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ofrezco la palabra a la Falange Nacional.

El señor NUNEZ.— Pido la palabra, señor Pre
sidente .

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ya ha hecho uso de su tiempo el Comité Progre
sista Nacional, Honorable Diputado.

El señor NUNEZ.— Pero se me podría conce
der 5 minutos.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - 
Los Honorables Diputados señores Chacón y Go- 
doy Urruti hi'riron uso de la palabra en el tVm 
po del Comité a que perterece Su Señoría.

El señor CHACON.— En ese momento estába
mos ocupados en conocer algunos antecedentes 
que sólo llegaron a nvstro poder a mediodía, se
ñor Presidente.

¿Por qué no nos concede 5 ir autos más, se
ñor Presidente?

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Carretón.

El señor NUNEZ.— ¿Por qué no consulta a la 
Sala, señor Presidente?

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
En el mcmei.t'- oportuno solicitaré el asentimien
to de la Sala.

El señor GARRETON.— A esta altura del de
bate, y en vista de los escasos minutos de que 
dispongo no podré extenderme en observaciones 
de carácter general acerca del informe de la Co- 
mr felón.

Es conveniente, eso sí, dejar establecido que es
te informe no deja satisfecho a nadie. No puede 
satisfacer a los partidos de derecha, que no acep
taban la idea de legislar sobre k mat—la y que 
votaron en contra cuando se aprobó en general. 
No satisface tampoco a los partidos de izquierda, 
como lo demuestra l?" voces que en esta sesión 
se han alzado para impugnar numerosas dis
posiciones. Y tampoco puede estar satisfecho el 
Gobierno, ya que el informe contiene ideas con
trarias a las expresadas en sus discursos por el 

señor Ministro de Hacienda.
Esta es la realidad, cuya z~ave significación a 

nadie pueda pasar inadvertida.
Al estudiar los distintas títulos del Informe, se 

nota la falta de un criterio uniforme, de una 
idea matriz alrededor de la cual se fijarán las 
distintas materias, todo ello con un sentido de 
conjunta. Ha faltado la mar > conductora que 
diera al proyecto esto que es esencial: armonía 
entre sus diversas disposiciones.

Hay, además, en ei proyecto una clara mani
festación de un sentido antisocial. Ya algunos 
señores Diputados así lo han hech ver, y yo tam
bién lo demostraré más adelante.
Para probar lo que estay sosteniendo, voy a ana
lizar algunos de los títulos y artículos del in
forme .

El título I se refiere a la estabilización de pre
cios. Aquí aparece el primero de los graves erro
res del proyecto.

Durante la discusión general se demostró en 
forma que no admitía dudas, que la estabiliza
ción a una determinada fecha sólo pedia tener 
un carácter transitorio. En su discurso, el Hono
rable señor Tomic hizo "er ramente esta ver
dad. La estabilización a una fecha determmada 
no obedece a ningún criterio económico o cientí
fico. Puede ser que en la fecha c re se toma pa
ra estabilizar los precios haya productos que se 
venden con un 100 o'o de ganancia, otros con 
un 50 ojo, otros con un 10 o^o. Estabilizarlos en 
estas condiciones no significa otra cosa que favo
recer al más listo de los especuladores.

El señor GODO Y.— el año 42, a que se re
fiere 'I proyecte, fué cuando más se alzaron los ' 
precio*.

El señor GARRETON.— Tiene razón Su Se
ñoría.

La única forma sería y científica de fijar los 
precios, es hacerlo sobre la base de su costo efec
tivo de producción.

Ahora bien, el proyecto autoriza al Presidente 
de la República para estabilizar a una techa de
terminada y no para revisar estos precios esta
bilizados. de acuerdo con los estudios de costos. 
El absurdo es. pues, evidente.

Per0 hay más todavía, señores Diputados. En 
el título IV se crea un Consejo de Precios, que 
pasará a remplazar al actual Comisariato Este 
Consejo tendrá, entre otros fines, controlar los 
precios de los artículos de primera necesidad y 
de uso o consumo habitual, o sea, los mismos ar
tículos que actualmente controla el Comisaria
to. Pues bien, en su discurso el señor Ministro 
de Hacienda demostró la inconveniencia de¡ sis
tema de control selectivo de precios, es < ricir. de 
a!gunos precios y no de todos. A pesar de lo sos
tenido con toda razón por el señor Ministro se 
mantiene para el nuevo organismo la misma dis
posición actual, que se refiere a algunos produc
tos y no a todos. Nuevo error y nueva contra
dicción dei proyecto.

Tal como ha sido despachado el proyecto por 
la Comisión, va a suceder lo siguiente: se van a 
estabilizar los precios a una fecha determinada 
Estos precios no van a poder ser revisados. Y si 
al estudiar los costos se ve que la conveniencia de 
modificar el precio de un producto, no va a Po
der hacerse, ya que el Consejo sólo podrá Inter
venir en aquellos que sean de primera necesidad.

Se me dirá que basta qu*3 el Gobierno declare 
que el artículo e ~”e se trata sea declarado de 
primera necesidad. Pero, señores Diputados, si 
esto es lo que existe ahora, y se ha pedido esta 
ley por estimarse incompletas las disposiciones 
actuales.

Esto no es todo, señores Diputados. Para re
emplazar al Comisariato se crea un Consejo de 
Precios. Yo creo conveniente que haya consejos 
que representen a los diferentes intereses. Yo 
creo necesario escuchar a las partes en materias 
de e-ta naturaleza Pero la fijad-' i deflhitiva del 
precio no puede quedar entregada a un organis
mo colegiado. Ts el Estado el que después de co
nocer los antecedentes todos del problema, des
pués de conocer los distintos factores en juego 
en representación del bien común, el que debe 
dar su palabra definitiva y asumir las responsa
bilidades consiguientes. Un Consejo es convenien 
te que exista, y que represente a todos los inte
reses. Pero su papei sólo puede ser de carácter 
consultivo.

Más aún. El Consejo que establece el proyec
to está compuesto en forma tal que la mayoría 
la tienen los industriales, agricultores y comer
ciantes. Yo acepto, como algo festivo, > que 
se ha dicho aquí én el sentido de que todos son 
consumidores. Pero la verdad es que un Conseio 
de esta naturaleza no puede resguardar-en de- 

' bida forma el interés público.
Nadie podrá pensar hoy. felizmente, que hay 

alguna intención política en mis palabras. Pero 
la verdad es que el actual Comisariato, con todos 
sus defectos, es mucho mejor y da mayores ga
rantías de seriedad que lo que se nos propone en 
este proyecto.

Y para C/.VPletar este cuadro rf© errores en lo 
que a control de precios se refiere, hay que anotar 

que se mantiene o que ya ha demostrado en la 
práctica que es funesto: que haya varios organis
mos que intervengan en los precios. Se establece 
que los productos agropecuarios quedarán bajo el 
control del Instituto de Economía Agrícola. Esta 
dualidad .de* intervenciones es absurda, porque 
hay íntima relación de dependencia entre los 
precios de los distintas productos. Que interven.- 
gan varios organismos es, pues, absurdo, y contra
producente.

Hay otro aspecto del proyecto al que quiero re
ferirme. .<
. Se ha dicho que esta ley es una ley de sacrifi
cios, impuesta por las necesidades de la guerra y 
sus consecuencias para Chile. Yo creo que está 
bien que en esta hora haya sacrificios colectivos. 
Pero el proyecto tiene en este punto una marcada 
tendencia antisocial. Y voy a demostrarlo, el mar
gen de toda demagogia, con absoluta serenidad.

Se establece una limitación de las utilidades de 
las empresas. Y casi podría decirse que no hay 
tal limitación, ya que se trata de disposiciones 
para señalar la inversión que debe tener el exceso 
de utilidades sobre el 15 o[o del capital. Y yo digo, 
señores Diputados, ¿fijar como utilidad máxima lí
quida el 15 o|o del capital es imponer un sacrificio 
al capital? Evidentemente que no. 15 oto líquido 
es una buena rentabilidad para el capital en cual
quier tiempo, de paz o de guerra. Y más aún 
cuando sobre este exceso hay una tributación que 
no es exagerada, y queda gran parte en manos de 
la propia empresa para utilizarla en inversiones 
futuras.

En cambio, a los trabajadores se les imponen 
positivos sacrificios. Se derogan disposiciones del 
Código del Trabajo. Se Impide el alza de sueldos 
y de salarios. Para los empleados particulares des
aparecen definitivamente los vestiglos que aún 
quedaban de la ley 7,064. Y todo esto en forma 
permanente, y no transitoria, como hay quienes 
lo han entendido. Nosotros votaremos en contra 
de estas disposiciones.

No, señores Diputados. No hay justicia en la 
distribución de los sacrificios. Por eso he dicho 
que predomina en el proyecto un marcado sentido 
antisocial.

En otros aspectos del proyecto hay también 
falta de coherencia y precipitación. Se introdujo 
un título relativo a la Administración Público. Se 
fijan grados y rentas. Le materia es compleja y 
delicada. Y vamos a tener que votarla casi sin 
estudio, ya que estamos en segundo informe. No 
se podrán presentar indicaciones modificatorias. 
No se puede legislar en esta forma, señores Di
putados.

El señor MEZA (don Pelegrín).— Entonces no 
debió votar favorablemente el proyecto en la dis. 
cusión general...

El señor GARRETON.— Es conveniente llegar a 
una escala uniforme de grados y de sueldos en la 
Administración Pública, pero no en este proyecto. 
Esta es materia para una ley especial, que debe 
despacharse con amplio estudio y no como lo es
tamos haciendo ahora.

Podría haber hecho observaciones más extensas, 
pero el señor Presidente me está haciendo notar 
que me he excedido dei tiempo que se me otorgó, y 
me veo en la necesidad de poner término a mis 
observaciones.

Bn el momento oportuno solicitaré el acuerdo 
unánime de la cámara para enmendar atauws 
errores.

Y para terminar, debo decir que para Dimita- 
dos que votaron afirmativamente en general ti 
proyecto, al margen de toda consideración po itku 
como lo hicimos nosotros, sólo por estar de acu-r' 
do en principio y por creer patriótico debe) '-1 
proceder así, el ver lo que ha resultado el i ro 
yecto en el aspecto concreto de sus articulo.- 
sulta desalentador. Ojalá que lo que hemos visto 
en este proyecto no vuelva a repetirse, y no se 
burlen asi las esperanzas nacionales. He t rmi- 
nado.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS - - Muy bien! 
El señor MEZA (don Pelegrín).- Está jnüy bien 

que se arrepienta de sus errores. Este provecto es 
una burla...

El señor CASTELBLANCO (Presidente.— Tiene 
la palabra el señor Ministro de HacLnda

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de’ Hacien
da).— Señor Presidente. Honorabe Cámara: iba a 
preocuparme sólo del proyecto mismo y a referir, 
me a aquellos de sus artículos que merecen obserí 
vaciones al Ministro que habla; pero algunos de 
los discursos pronunciados por los señores Diputa
dos que han participado en este debate, y en es
pecial los de los Honorables señores A’dunate y 
Poklepovic, me obligan a tocar aspectos que tic. 
nen, más bien, un carácter general que particular 
en estas disposiciones.

Ambos Honorables Diputados leyeron declaracio
nes de revistas, funcionarios e industriales norte 
americanos, en las cuales se expresa que en Esta. 
d0.s ,Y.nidos. ha fracasado el contro] de precios, la 
estabilización de los mismos y, aún, ei régimen de 
subvenciones y de primas.

Recordará la Honorable Cámara que, en ia ex 
posición que me oyó al fundamentar en general el 
proyecto en discusión, expresé que el Gobierno no 
tenía la pretensión de que las medidas que insi
nuaba pudieran detener en forma absoluta el alza 
del costo de la vida.

Quiero decirles a los Honorables Diputados que 
se han preocupado de esta materia que el alza de) 
costo de la vida en Estados Unidos llegó, el año 
1942, al lo por ciento. En Inglaterra, bajó un 
medio por ciento. En Canadá, subió un dos ñor 
ciento.

Sin duda alguna que en Estados Unidos, donde 
existen los mismos controles que en los otros paí
ses, hay críticas sobre la aplicación de estas dis 
posiciones; pero también estarán de acuerdo conZ 
migo los Honorables Diputados en que en Chile* 
donde no ha existido este régimen de control de 
aquellos países, el alza de¡ costo de la vida ha 
sido mucho más alto.

Este procedimiento, Honorable cámara no nue 
de pretender eliminar todos aquellos tactores 
inciden en el costo da la vida. ¿Puede creerse por 
un momento, que si el fracaso a que han L?L 

L,HOnTbles D¡Putados fuera ran tíec° 
tilo, los gobernantes de aquellos naice< bohm-.r, l—en mantener este ^Sen^n ^íe“

Pre.
, E‘ señor DEL PEDREGAL (Ministro de Haden 
da).— No es posible hacer una aseveración de 
esta naturaleza. Lo único que está sucediendo es 
que estos procedimientos están hiriendo indiscu- 

mUCh°s totCTes“ dde tienen que de. 
fenderse, pero, sin duda alguna, si este régimen 
hLLL1)0 ™ —y e5t°y seguro que los 
Honorables Diputados que se han preocupado de 
estos problemas meditarán serenamente esta cues 
tlon -los precios habrían subido de ta> manera 
qu- el costo de la vida en esos países habría al 
cansado la cifra que alcanzó en el conflicto ante' 
rlor. Este es el alcance, entonces, que en s^ 11 
neas generales tenia el proyecto del Gobierno y 
m,'’ien7a" parte' mantiene el proyecto aprobado 
por la Comisión de Hacienda.

El Honorable señor Poklepovic ha expresado 
“ esto,no está muy de aowrdo con 1c 

manifestado por el Honorable señor Aldunate— 
que uno de los procedimientos más eficaces tiara 
detener ei costo de la vida es el de subvencione: 
o primas a la producción.

Este procedimiento, que significó a Inglaterra 
ano 1942, más de 150 millones de libras esterlinas 
que en su primer ensayo significó en Estados Uní 
dos mil millones de dólares y que, aplicado en 
nuestro país, tendría que alcanzar a un segunda 
Presupuesto Nacional, quizá si al monto del ¿tual 
es un régimen que sólo puede aplicarse en con. 
diclones muy extraordinarias.

Pero esa misma revista a que se refirió el Ho 
notable señor Poklepovic. hace una comparaciór 
que es el argumento más claro, a mi juicio d< 
que. si no hay un control para el aumento de lo. 
precios, se va. muchas veces, al abuso v a la e¿ 
peculación.

DÍ.1O el Honorable señor Poklepovic. levando l: 
Lrt“ Líí”■ que se «rttaaba que la aubvdnctór 

I de un dolar correspondía a un aumento dé oteen

d<
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(Presidente).

acuerdo, señor

SEÑORES DIPUTADOS.— ¡N6. señoracuerdo con lo oue

(Ministro de Haclen-

SEÑORES DIPUTADOS.— ¡No hay

3 —SUSPENSION DE LA SESION.

(Presidente) .—

que se re
señor Pre
gue e] Ho-

señor Núfiez?
DONOSO.— No hay

NUÑEZ.— ¡Por cinco minutos!
IZQUIERDO.— Así vamos a salir a

CASTELBLANCO. (Presidente). — 
la discusión del proyecto.

El señor CASTELBLANCO, (Presidènte).
Se suspende la sesión por diez minutos.

Se suspendió la sesión.

4.—FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 
EJECUTIVO, DE ORDEN ECONOMICO, FI
NANCIERO Y MONETARIO.

AI
Di

L 
F
S

gereda. CrC° ’US U és exa.

Pero, qué significa esto. Honorable Cámara? 
que en la producción y en el comercio, cuando 
a™?ntoT^COn Un aument0 precios nn 
aumento de costo de producción va en «i «n 
mente de precio mucho más allá dé lo que « del 

o münaS°re U\|COn.41 de 'a subvención 
' d 0 Productor la cantidad equl 

prSícclóm1 compensar el a™«P'° <*> rosto d, 

ahí que haya podido decir esa revista que 
tan oportunamente citó él Honorable señor Po- 
Klepovic, qué equivalía la subvención dé un dólar 
a un aumento de precio de seis dólares

También dijo el Honorable séiior Poklépovlc 
que el Gobierno era uno de tos principales culpa- 

í dL',a lnrlaclón monetaria derivada dé la ven. 
ra de dólares al Banco Central, y citó cifras

Dijo su Señoría que el 50 por clénto de 'lo que 
el Banco Central debía comprar dél excedente d« 
cambios, correspondía a] impuesto extraordinario 
al cobre.

En esto el Honorable Diputado ha sido injusto. 
En un artículo de ¡a ley 7.200, llamada ley de 
emergencia —y aprobado seguramente este ar. 
tículo con los mismos votos dé quiénes ahora re
cuerdan én esta forma la disposición...

El señor ALDUNATE.— Ese artículo, señor Mi
nistro, nosotros lo votamos en contra.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha
cienda) .— .. .se estableció que el impussto 
extraordinario al cobre, correspondiente al año 
1942, serviría pare disminuir el sobregiro de 
la Caja fiscal. Y cumpliendo esa disposición 
legal, en el curso del año pasado y en 
los primeros días del presente a¿io, se cobró esa 
impuesto y se saldó en parte el sobreglro de la 
Caja fiscal. Después, ei GObiemo no ha cobrado, 
hasta este momento, un dólar del impuesto extra
ordinario al cobre: de modo que mal puede de
cirse qu« es en estos instantes el Gobierno el que 
lleva e] cincuenta por ciento de los dólares al 
Banco Central.

La situación efectiva es distinta. El Banco Cen
tral, por otras disposiciones legales, debe también 
comprar dólares provenientes del costo de pro. 
ducción de] cobre, y por el aumento que ha tenido 
este producto en el país este año, traerán las 
Compañías Cupríferas para pagar salarios, para 
hacer compras internas, aproximadamente, cua
renta y ocho millones de dólares o sea. periódica
mente, una cifra de cuatro millones de dólares 
mensuales; cuatro millones de dólares que el Ban
co Central debe comprar a diecinueve pesos trein. 
ta y siete centavos y que da, entonces, la cifra de 
ochenta millones de pesos mensuales, que el Ban
co emite para comprar estos dólares, los cuales, 
poco a poco, van transformándose en dólares de 
exportación y, con la diferencia, satisfaciéndose 
las necesidades de la Ley 7,144, de la Defensa Na
cional.

Esta es la causa principal del movimiento de 
emisión del Banco, que no es acumulativa, sino 
que, junto con emitir algunos pesos, va también 
retirando otros de la circulación, a medida que 
los dólares se transforman.

En cuanto a algunas observaciones de distintos 
bancos d© Izquierda en relación con el título V de 
este proyecto, creo que es conveniente decir al
gunas palabras porque parece no haber sido com. 
prendido en todo su alcance.

El Ministro cree haber comprobado, en la expo
sición que hizo a la Cámara durante varias sesio
nes, que la causa de la inflación corresponde a 
tres aspectos: aumento de sueldos y salarios, au
mento de utilidades, que. a su vez. deriva del au
mento de precios, y aumento del circulante en 
forma que no corresponde a las necesidades de la 
producción, como son aquellas compras que el 
Banco Central debe hacer por el exceso de divisas 
en el mercado de cambios.

De manera que para poder atenuar los efectos 
de esta Inflación deben atacarse los tres puntos 
fundamentales: el aumento de salarios, el au
mento de las utilidades y la compra de dólares 
por el Banco Central más allá de lo que sea con
veniente para la economía nacional.

El Título V aborda, por lo tanto, uno de los 
aspectos, no el principal, como algunos Diputados 
han querido demostrar: pero. sí. uno de ellos y 
que es importante: el aumento de sueldos y sala
rios.

Pero esta disposición no detiene en forma abso
luta el aumento de sueldos y salarios: los regula, 
si. dentro de disposiciones que es necesario con
templar en las actuales circunstancias.

En otras palabras, establece que los salarlos y 
los sueldos pueden y deben aumentarse cuando, a 
pesar de las medidas tomadas para estabilizar los 
precios, para controlarlos, aumenta el costo de la 
vida o cuando ellos sean insuficientes para las 
necesidades de vida o cuando—agrega el provecto 
de ley — haya aumento de producción en deter
minadas industrias. Es decir, son tres casos es
pecíficos en que hay justificación en el aumento 
de sueldos y salarios y que no alcanzan a influir 
indebidamente en el proceso de inflación, en que 
todo el Congreso y el Gobierno están decididos a 
intervenir para terminarlo.

Es ese, entonces, el verdadero alcance de las 
disposiciones del Títuta V. dentro del conjunto de 
medidas que p! provecto contemnla.

El señor ALESSANDRI. — ¿Me permite, señor 
Ministro?

El provecto en debate, en concento suyo ¿con
templa los tres aspectos que deben considerarse 
para tomar medidas destinadas a impedir la in
flación v ta satisface al señor Ministro?

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien
da). — Son las mismas tres ideas del provecto 
del Ejecutivo: de modo que la pregunta, sólo con 
recordar de dónde proviene la idea, está contes
tada. Honorable Diputado.

El señor ALESSANDRI. — ¿De manera oue el 
provecto en debate le satisface al señor Ministro’

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien
da). — Naturalmente- desde el momento en oue 
contempla las propias ideas del Ejecutivo: pero 
con el alcance a oue he hecho referencia, porque 
creo que ha habido una equivocación.

El señor CARRETON - Pero ’0 te señalé un 
caso concreto'oue anarece en contradicción con 
lo oue cree Ru Señorío.

El señor DFT PEDREGAL 'Ministro de Hacien
da). — Voy a Ir a eso.

Entrando al provecto mismo, en forma muv 
breve, quiero referirme a algunas disposiciones 
sobre las cuales es conveniente meditar ñor sus 
consecuencias. La primera es la del artículo 3 o. 
que estabiliza Jos precios en un día cualquiera o 
periodo del año 1942.

Este provecto de ley fué presentado a la consi
deración del Congreso hace ya tres meses: se des
pachará en uno o dos meses más: de manera que 
hav oue tener mucho cuidado con la fecha en 
que se van • a estabilizar los precios, porque esa 
fecha no puede ser tan distante del día de vi
gencia de la ley oue provoque transtomos fata
les de orden económico.

El comercio tiene stocks admilrldos no hace 
mucho tiempo, stocks que han sldr formados. en
tonces. con precios muy cercanos a esta énoca: y 
si se oblftra a vender los productos a un precio 
muy antiguo, se corre el riesgo de aue. si se cum
ple la lev. se liquide mucho comercio de produc
ción o. sí no se cumple, resulten perjuicios de ca
rácter general muy graves.

Por esto, a mi Juicio, v de acuerdo con el punto 
de vista que defendí en el seno de la Comisión, 
estimo oue es conveniente dejar al Presidente de 
la República la facultad de escoger este día o ese 
período, en forma que no esté tan distante de la 
vigencia de la ley. que llegue a provocar tras
tornos económicos ni tan próximo, que los precios 
sean influenciados por la ley misma.

Este es un nunto que conviene ñor lo tanto, 
tener presente en la discusión particular.

El señor CHACON. — ¿Me permite, señor Mi
nistro?

Cena conveniente saber en qué forma se va a

favorecer el stock de hambre que tienen la clase 
obrera y el pueblo de Chile...

El señor NUÑEZ. — Y los campesinos.
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien

da). — En el artículo 13 hay otras disposiciones 
que merecen al Ministro que habla algunas ob
servaciones.

Desde luego, no se explica por qué en esta ley 
se ha colocado una disposición que elimina de im 
puesto a los reavalúos de los bienes raíces prac
ticados por la Dirección de Impuestos Internos.

Esto proviene, Honorable Cámara, de lo siguien
te:

La Ley N.o 7.144 estableció un impuesto a las 
utilidades extraordinarias, estimando como tales 
aquellas que exceden del 15 o!o del capital propio. 
Pero comprendió el legislador que este capital, 
por la desvalorización monetaria, podía subir en 
su monto y. por lo tanto, tenía derecho a que se 
reavaluaran sus bienes.

Entre ellos, en forma muy principal, están los 
bienes raíces, porque, como es del conocimiento de 

parte de las Indus- 
unldas a la tasación

El Honorable señor Núñez ha solicitado el asenti
miento de la Honorable Cámara para que se 
le conceda lá palabra por 10 minutos también.

SI hubiera acuerdo, se le concederá el uso dé 
la palabra.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— |Nó, señor 
Presidente!

El señor DONOSO.— ¡Nó. señor Presidente!
El señor ALESSANDRI.— No hay inconvenien

te, señor Presidente, siempre que se retire la. • 
petición para que se hagan algunas votaciones 
en forma nominal, porque si prospera esta indi
cación, vamos a salir a las tres de la mañana.

El señor CASTELBLANCO, 
No puedo aceptar condiciones, Honorable Dipu
tado. ..

El señor LO YOLA.— Entoncea no hay acuerdo, 
señor Presidente.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
O Su Señoría se opone a que hable el Honorable 
señor Núñez o acepta que se le conceda la pa
labra.

¿Hay acuerdo para conceder la palabra al 
Honorable ' "" “

El señor 
Presidente.

VARIOS 
Presidente!

El señor
El señor _ .. .. ___

las tres de la mañana.
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor CASTELBLANCO, (Presidente), — 

No hay acuerdo.
El señor ESCOBAR, (don Andrés).— ¡Cómo se 

pueden oponer los Honorables Diputados cuando 
un sector de la Cámara lo pide!

El señor ALESSANDRI.— Siempre 
tire la petición de votación nominal, 
sidente, no habría inconveniente para ,_ ______
norable señor Núñez hablara por cinco minutos.

Un señor DIPUTADO.— ¿Por qué no pide el 
asentimiento de la Sala para retirar la petición 
de votación nominal, señor Presidente?

El señor NUÑEZ.— ¿Por qué no retira su opo
sición, Honorable Diputado?

El señor GUERRA.— Son cinco minutos...
El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 

Vuelvo a solicitar el asentimiento de la Honora
ble Cámara para conceder la palabra al Honora
ble señor Núñez por cinco minutos.

VARIOS 
acuerdo!

El señor 
Terminada

la Honorable Cámara, gran 
trias tienen sus maquinarias 
de bienes raíces.

El señor MELEJ. — De 
establece el Código Civil.

El señor DEL PEDREGAL _______ _
da). _ En esta situación, se dijo que ¡Testos 
industriales o comerciantes invocaban esta revalo
ración con el propósito de no pagar el impuesto 
a las utilidades extraordinarias, pagarán, por una 
vez el impuesto de categoría.

Esta disposición significaría, a mi juicio, que 
S!tiílaJa vulnerar POT completo la limitación de 
utilidades, porque bastaría ir a la revalorización 
di».!?5 raICCS Para que la cifra correspon
diente del 15 o|o pudiera aumentar al 20 o 30 ojo.

Igual alcance tiene la disposición del articulo 
15- que por primera vez.
niMro?eñOr MON,rr' ~ ¿Me Perrnlte, señor Ml-

E! señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien
dan — Perdóneme el Honorable señor Montt, pe
ro deseo terminar mis observaciones.

El señor MONTT. — Quisiera hacer una pregun 
te a Su Señoría sobre este artículo, para que pu
diéramos conocer el verdadero alcance de la dis
posición .

Quisiera saber, señor Ministro, si la revalorlza- 
z raIces ~ que «»«tttayen gran

parte del capital de muchas sociedades — que 
™ a ™ virtud dl' la general que
Periódicamente realiza Impuestos Internos, queda 
también afecta al impuesto que quiere el señor 
Ministro que siga gravando esos bienes y oue no 
puedan, digamos, liberarse, como lo permitirá el 
artículo del proyecto.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien
da). — Los reavalúos que periódicamente prac
tica la Dirección de Impuestos Internos, como 
los reavalúos que se soliciten a la Dirección de 
Impuestos Internos, cuando se invoquen para el 
no pago del impuesto correspondiente a la Ley 
día Pagan fcPP1168*'0 de categoría. Esto es hoy

En el artículo 15 se dice que los contribuyentes 
de la Tercera Categoría tendrán derecho a des
contar de la utilidad, nara los efectos de todos 
ios Impuestos. Jas pérdidas que se hubieren podido 
originar en dos ejercicios anteriores. Esta es una 
Innovación en el impuesto a la renta, que es de 
graves proporciones, por cuanto hasta hov. v en 
casi todas las legislaciones de renta del mundo, 
no se ha establecido aleuno semejante. Me refiero 
a los impuestos de renta.

Cuando tiene pérdida el contrtbuvente. nn napa 
la tributación: ñero cuando tiene utilidad, no des
cuenta las pérdidas anteriores.

Esta disposición, cuyo alcance en pesos nara 
el Erarlo Nacional es difícil de precisar, tiene, 
a mi juicio, todavía un asnectn Inconstitucional.

Y ya nue se ha invocado mucho la Constitución 
en, la Honorable Cámara, conviene también que 
el Ministro I» invoque.

El señor ATTENZA. - Y auP la respete
El señor DEL PEDREGAL (Ministro d* Haclpn- 

da). — Hay una disposición constitucional serón 
la cual no pued»n disminuirse las entradas con
sultadas en el Presupuesto d« la Nación sin. al 
m smo tiempo, crear otras. Esta disposición dis
minuye entradas, lo mismo nue la ánterlor. v 
vos" n,n&una °*ira que cree l°s ocursos respecti-

E1 señor ALDUNATE. - Es para el futuro se
ñor Ministro.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Racien» 
da). — En cuanto al control de precios. vn estoy I 
de acuerdo con lo manifestado ñor el Hnnnm- 
-ble señor Garretón en p! sentido de ou« hay 
un vacío en las disposiciones correspondientes, 
fyera de nn» el Ministro considera oue la compo
sición del Consejo está muy distante de tener la 
calidad de trinartito

Hav. indudablemente, mavoría d<> un sentar de 
la producción: v ni slouiem el Estado -controla 
esa mavoría. porque, analizándolo bien, tienen 
los productores p industriales — v estov cierto de 
oue ellos no insistirán en mantener esta situación 
de prlvllecin — seis representantes, aereando en
tre ellos al desienedn nnr el ConspJo del Institu
to de Economía Aerícola, va que la mavoría del 
Conseln está constituida por representantes de 
la producción.

El Sr. TRONCOSO. — Por representantes esta
tales.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien
da). — En seguida, habría tres representantes del 
Estado v tres de los consumidores.

Pero hav aleo ñuta oto ve. Honorable C«mar% 
en tas atribuciones del Consejo: no le corresponde 
la fi taejón de los nrer.fos de los artículos agro
pecuarios sino nue el control d° las resolu
ciones nue adonte el instituto resnpetivo: de ma
nera que no es bien cjara la necesidad de renre- 
sentectan. dentro d«i Cnnqpta Nocional, d« 
oreanizactono-S a^rtanlo«;. pnr píomnlq v hasta 
del propio representante d^i instituto de Econo
mía Arríenla, salvo que fuera un representante 
del Estado.

El señor DONOLO. — M» narece haber oído 
una afirmación do) señor Ministro de Hacienda 
en el sentido d» nue habría en este Consejo 
mavoría de tas nrnrluctores.

El señor CHACON. — Y lo demuestra el hecho 
de nue siempre se está subiendo el precio de la 
harina...

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien
da) . — A nrime-ra vista. Su Señoría tiene la ra
zón ..

El señor DONOLO — ;Ah!
El señor del pEnpirnAT (Mintatrn H» prqrtan- 

óa). ■—... ñero en la nrér;fica no la tiene, nornue 
hav un nÚP1'‘ro de fiipeinnortas. »nt« ell««: vftriog 
Ministros de Estado, nue no tenemos material
mente el tiempo necesario nara asistir a sus de
liberaciones, Esta es uno de los defectos de la 
COn^tltnrMn d« ectñ organismo.

El señor GARRETON. — Permítame, señor 
Minlst.ro

El seño’- DEL ppnPFfSíT, (i'*lntatrn de Hacien
da'. — El Honorable se*-or Carretón a»» refería 
f>l hecho do nue. dentrn d®l nrnvpcfn ¿o ]i»v nadie 
iba a controlar en forma efectiva ta estabilización 
de los nrecios v a regularla una vez pstahtaniria. 
En realidad, esta es una cosa nu» taita on el pro
yecto. Es indudable que. al nrodueirsp la octoblli- 
zacíón de los precios muchos do ellos podran aor 
abusivos, como asimismo muchos otros podran 
ouedar cortos resnecto d®1 valor de producción. 
Es lógico, entonces, oue intervenga este organís- 
fo del Consejo de Precios ñera rfectuar una recu
lación de la estabilización de los precios y con
trolarlos al mismo ttamno

Estas son Honorable Cámara, salvo algunas 
cuestiones de detalle nue no tienen mavor im
portancia las observaciones mí« funde mentales '
oue deseaba formular sobre el provecto, antes ■
de oue se inicie su votación en particular. i

El señor GARRETON. _ ¿Me Permite ura 
pj’C'-'lpfn cpñnr Arfnlct.ro0

El OñU' CASTELBLANce, Críeeidcnte). <

E señor CASTELBLANCO
Continúa la sesión.

Se va a proceder a la votación, particular del 
proyecto.

El señor SECRETARIO.—Título I. Estabiliza
ción de Precios.

Artículo l.o...
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 

Un momento. En este título, hay tres indicaciones 
que fueron formuladas en el seno de la Comisión 
de Hacienda, durante la discusión del segundo In
forme del proyecto en debate. Las tres fueron re
chazadas por la Comisión, y han sido renovadas.

La Mesa considera que ninguna de ellas puede, 
¡reglamentariamente, ser sometida a votación.

El señor ALDUNATE.—Pero, señor Presidente, 
permíitame antes la palabra.

Yo creo que las indicaciones que han sido con
sideradas y rechazadas por la Comisión de Ha
cienda, pueden ser renovadas en la Cámara, en 
virtud de la letra c) del artículo 125 del Reglamen
to, que dice que se someterán a discusión particular 
las indicaciones que, rechazadas en el segundo 
informe, hayan sido renovadas con las firmas de 
tres Comités y de cuarenta Diputados, a lo me
nos.

Sí el segundo informe dice que las Indicaciones 
a que el señor Presidente se ha referido, fueron 
sometidas a votación, y rechazadas por la Comisión 
de Hacienda, quiere decir que han sido regla
mentariamente presentadas y, por consiguiente, 
pueden ser renovadas.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Honorable Diputado, ese artículo se refiere a las 
indicaciones formuladas durante la discusión ge
neral de un proyecto y rechazadas en la Comisión; 
de la contrario, no seria reglamentario señalar 
plazo para formular indicaciones después de ce
rrado el debate sobre un proyecto, pues se podrían 
presentar las indicaciones que se quisiera, aunque 
fueran antirreglamentarias.

Por lo demás, he consultado a los Comités sobre 
el particular, e incluso el Comité Conservador ha 
estado de acuerdo con la doctrina sustentada poi 
la Mesa, que no puede proceder de otra manera 
que ajustándose a las normas reglamentarias

El señor CHACON.—¿El Honorable señor Aldu- 
nate se opone a las indicaciones?

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Con respecto a las votaciones en general, en la 
reunión de Comités habida en la tarde se’ había 
acordado conceder la palabra por cinco minutos 
a un Diputaao que apoye cada artículo y cinco 
minutos a otro que lo impugne.

Estimo que este acuerdo tal vez es un poco exa
gerado y me parece que sería más conveniente 
conceder esos mismos cinco minutos por cada 
Título.

Varios señores DIPUTADOS.—¡Muy bien!
El señor NUÑEZ.—lo minutos por título, señor 

Presidente.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 

Podríamos acordar que se conceda la palabra por 
cinco minutos a un Diputado que impugne cada 
Titulo y por cinco minutos a otro que lo apoye.

Varios señores DIPUTADpS.—¡Muy bien!
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .— 

Acordado.
El señor NUNEZ.—¿Cuánto tiempo re acordó 

señor Presidente? acordó,
El señor CASTELBLANCO (Presidenrei 

p]£i¿! ’’ refmn“ a 11 «Pillea-

Ofrezco la palabra ai Honorable Diputado In
formante. xu

El señor ALESSANDRI.-A un Diputado que lo 
impugne, señor Presidente, q

El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que Im- 
pugne el Título I. sobre estabilización de preciosEl señor GARRETON—pido k palabra^eñm 
presidente.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Carretón

El señor CARRETON.—Señor Presidente 'en 
este punto incide la materia a que me rrferi’hace 
algunos instantes y sobre la cual el señor Minis
tro de Hacienda manifestó su conformidad Se 
refiere, señor Presidente, a la necesidad de 
dejar estab.ecidas estas des Ideas: se estabiliza
rán los precios con relación a determinada fecha v 
se podrá hacer la revisión de estos precios cuan- 
del de acuerd° COn exigencíaa

Por esta razón, señor Presidente, propongo que 
se reemplacen los artículos l.o y 3.o dei proyecto, 
que alcen: *

“Artículo Lo.—Por exigirlo el interés nacional 
f““1^ al Presidente de la República, para esta- 
blllzar loo precios de las mercaderías, da loa alqui
leres y de los servicios, de acuerdo con las torras 
siguientes: ’
^’uArjíc,“10 3-°—La estabilización de lo» precios I 
deberá hacerse a los que existían en un día cual- I 
quiera del año 1942 o el promedio de lo« mismos I 
durante un período de (lempo no superior a un I 
mes. dentro del año.”

En su reemplazo, propongo el siguiente:
■Art culo 2.O.—“El Presidente d? la República | 

controlará permanentemente los precios de ias

I mercaderías, alquileres y servicios y los fijaré, de 
I acuerdo con la demostración de los cestos efecü 
I vos de producción."

"Mientras se haga la fijación anterior, el Pre- 
I sidente de la República estabilizará a una fecho 
I anterior a la vigencia de esta ley, los precios de 
I dichas mercaderías, alquileres y servicios, de 
I acuerdo con -¿as normas y condiciones que en ca- 
I da caso determinará."

El señor ALDUNATE.—No hay acuerdo, señor 
I Diputado.

El señor GARRETON.—Propongo algo en que 
I estamos todos de acuerdo.

El señor ALESSANDRI.—No se puede, Honora-
I ble colega.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
I Recuerdo al señor Diputado que para poder propo- 
I ner un artículo nuevo debe existir el asentimiento 
I unánime de la Cámara, asentimiento que no lo 
I hay.

Su Señoría debe impugnar el Título I "Estobi- 
I llzación de Precios’’, dentro de los cinco minutos 
i acordados para ello.

El señor ALDUNATE.— Se requiere el asenti- 
I mlent0 unánime para admitir a discusión y vo- 
I tación cualquiera disposición nueva y no hay una- 
I nimidad.

Todos los artículos no contarán con nuestros 
I votos.

El señor TOMIC.— Pido la palabra, señor Pre- 
I sidente.
I El señor CASTELBLANCO (Presidènte).— Es-
I tá con la palabra el Honorable señor Garretón.

El señor GARRETON.— Voy a conceder una 
I interrupción al Honorable señor Tomic; pero 
I quiero dejar constancia, señor Presidente, que 
I en esta forma, evidentemente no se va a poder 
I arreglar nada.

El señor ALCALDE.— En realidad, Honorable 
I Diputado, no tiene arreglo todo el proyecto, por- 
I que es contraproducente.

El señor GARRETON. —Pero esto, Honorable 
I colega, corresponde a lo que piensa toda la H. 
I Cámara, y a lo que se expresó en la Comisión. 
I Además, está de acuerdo el señor Ministro Ha- 
I cienda...

El señor TOMIC.— Justamente— si me permi
te el Honorable señor Garretón— era lo que yo 
quería agregar.

En la Comisión de Hacienda, al discutirse el ar
tículo l.o, propuse la indicación de la Falange, 
que contempla la idea del control. Todos los 
miembros de la Comisión estuvieron de acuerdo 

| en que la estabilización sin control representa 
una disposición absurda, injusta, contraria a los 
propósitos perseguidos por el proyecto.

Se dijo en la Comisión que en un artículo pos
terior se iba a considerar, expresamente, la fa
cultad de control del Presidente de la Repúbli
ca. Se produjo una paralogización no sé por qué 
causa. El hecho concreto es que hoy día la Comi
sión informa un proyecto que no corresponde a 
su pensamiento.

Yo propuse esta indicación en el artículo l.o, 
porque era el pensamiento de la Comisión, a cu
yas sesiones asistí, facultar al Presidente de la 
República para estabilizar y controlar los precios 
Lo contrario es legitimar y sancionar la especu
lación y el abuso.

Por esto, yo no veo por qué puede haber opo
sición. sobre todo si se considera que este era 
el pensamiento de la Comisión, lo que estaba en 
el ánimo de todos sus miembros.

El señor URZUA.— El artículo 4.o habla ex
clusivamente del control de precios a que se re
fiere Su Señoría.

El sfeñor TOMIC.— No. Honorable colega.
Seguramente el Honorable señor Urzúa no es

taba presente en la Sala o no oyó ai señor Ga
rretón denantes cuando explicaba, de modo cla
rísimo, por qué había esta contradicción entre 
los Títulos I y IV.

Yo no sé, señor Presidente, si puede ponerse 
en votación la indicación del Honorable señor 
Garretón. pero creo que la H. Cámara no podrá 
rechazarla...

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- No 
hay asentimiento unánime para ello Honorable 
Diputado.
„ ?EL OANTO~ ¿Me permite señor
Presidente? Yo voy a hacer sólo dos observacio
nes con respecto a los artículos cuarto y quinto 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ Per- 
mltame, Honorable Diputado, según el acuerdo de 
la H. Cámara, puede hablar un solo Diputado Im
pugnando cada Título
JLSefi?.r -Pero los Honmables

se han manifestado partldanoS-de este Titulo; de manera que al Ho- 
nario'6 MftOr Del Cant° le corresponde ímpug- 

.T?A2I;AN VARIOS SEÑORES diputados 
A LA VEZ

® señor DEL CANTO.- El artículo 4.0 -efior 
Presidente, modifica las disposiciones de Ir Ley 
6.344, haciendo extensiva la intervención estatal 
so ,e las lentas de arrendamientos de todas las 
propiedades, intervención que antes estaba Uml-

j eI“lu?lv“nEnte a las propiedades de un 
arriendo hasta de S 650 mensuales

bi«i, señor Presidente, ¿qué fué lo que 
tramo con la aplicación de la Ley 6.344? oua 
todos los capitalistas se fueron . hacer Inver! 
sienes en grandes edificios de departamentos 
d^vayareí?.T propleda-

650,des cuya renta de arrendamiento fuera de 
a lo sumo.

Huyó el capital a otras edificaciones, a edifi
cios de rentas que no estuvieran sujetos a la !n 
tervención del Comisariato

Ahora, con esta disposición, voy a comn.mai 
que también va a huir el capital de Sas taí 
'?^™ccl™es una rorma mafemátlca, perlu! 
oleando el verdadero interés nacional, qu” re
quiere que los capitales construyan habitaciones de 
que carecemos completamente.
, Aj|U1 S,?tablecc un máxlmo de siete por cien
to de utilidad sobre el avalúo fiscal

En cambio, la propia ley fija ei quince ñor 
n «:! P?a, el capltal m otros actividades - em- 
presas. Entonces ¿qué va a pasar con este '-ri 
ro nrd<!- danCh°? 1Ugar de ha<?er '"versiones 
en propiedades, en que hay interés nacional 
porque no hay habitaciones. ]a gente no vT . 
rioñí!"\iSUS capltales en esta clase de construí 
m e™ J °„t|Ue « va a dirigir a otras empresas 
en donde tiene el quince por ciento de utUida! 
des. Luego, la disposición que observo es comole 
lamente perjudicial e Ilógica. eomple

El señor GODOY- según la propia ley lie- 
ga a doce o a catorce el porcentaje que se adml 
te en arrendamientos, Honorable Diputado 
ño“ CANTO' «^«ado Su .le-

tadTcra“ONrT'- Pern^m'' -
Yo quiero' agregar una consideración más a 1» 

d\Su Señorla’ fMdamentado en lu 
propias disposiciones del proyecto Jaa

El proyecto no admite más que ei siete S»!°mo monta del lucro en los Íren^í

Todos sabemos, señor Presidente que los nr„ pletarlos en Chile son todos deudores v tlen¿> 
la obligación de_ servir sus deudas S '

Pueg bien, señor Presidente /cuAi «o ai . de toda deuda? ta taos de m tat“és nlmtaí 
del 6 por ciento al precio de plaza del 70 por den 
to reditúan el 8,6 por ciento. De manera que ei 
que ha contraído una deuda de loo mí neS? Jo 
bonos, y Obtiene por ellos en el mercado’6o 
mu. está pagando el 8,6 por ciento de íiterés

Pues bien, el articulo 48 del proyecto autorice 
al Fisco para emitir bonos del 7 w ciento TXn 
derlos con una depreciación hasta del m ’ÍS.

7 -MiSos00;
86 P«os dan dB, 75 por dente de Interés

El Interes corriente de plaza es el 8,6 p¿t Clen 
fc>, que dan los bonos hipotecarlos, y ei 8 75 0,^ 
dan los bonos del Fisco. ’ q e

Todos sabemos que las Instituciones de créa t„ 
prestan al 9 por ciento, verbl gratla. la Caja Na 
cional de Ahorros. Y ese Interés de máSJ ¡el a 
por ciento es el que tienen los préstamo! n . 8 
Caja Hipotecarla, de acuerdo con e™’ íeírií 
tes. otorga para edificar, ya que. siendo )! 
nos del « por ciento, vendidos en plaza con ¡m m 

por cleuáo «> depreciación. KMW^tan para el

deudor un interés de más de un 8 por ciento m 
ra servir su obligación

En un proyecto como éste, que se dice que 
si-ue la estabilización monetaria ¿pUed¿ 
nerse honradamente que sus disposiciones vavan 
tras ello, cuando a un deudor que tlene que n» 
gar el 8.5 por ciento, sólo se le permite obtener ¿i 
7 por ciento?

Ese individuo, para poder salir adelante, 
estar pagando más de lo que recibe, necesita ca, 
tlgar el capital de la deuda; necesita ir a ]f des’' 
valorización de la moneda; en consecuencia, es¿ 
es un proyecto inconveniente y absurdo pOrqu’ 
Interesa a los propietarios en la desvalorlzaclón 
monetaria y producirá efectos contraproducen?

El señor CASTELBLANCO. (Presidènte).— gn 
votación el artículo l.o.

—Dice así =
.."Artículo l.o.— Por exigirlo el interés nacional 
facúltase al presidente de la República pa:_ fs. 
tabllizar los precios de las mercaderías, de 1(W 
alquileres y de los servicios, de acuerdo con ias 
normas siguientes”.

—Votado económicamente el articulo l.o 
aprobado por 60 votos contra 48.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Apro. 
bado el articuló l.o.

En votación el articulo 2.o.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). - En 

votación el artículo 2.o.
Dice el artículo:
"Artículo 2.0— Se tendrá por mercadería r todo 

articulo o materia prima que pueda ser objeto de 
comercio, sea que su venta se realice al por mayor 
o al por menor; por alquiler, la renta dé arren
damiento que se cobre por una propiedad, sea 
destinada a habitación o a local industrial o co
mercial, y por servicio, a los prestados a un ter
cero que no los emplee con fines industriales o 
comerciales.

“No quedan comprendidos en la disposición a 
que se refiere el artículo l.o, los servicios que sé 
refieren a las profesiones liberales”.

_Votado económicamente el artículo, fué apro
bado por 65 votos contra 49.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—Apro
bado el articulo.

En votación el artículo 3.o.
Dice el artículo:
"Artículo 3.0— La estabilización de los precios 

deberá hacerse a los que existían en un día cual
quiera del año 1942. o al promedio de los mismos 
durante un período de tiempo, no superior a un 
mes, dentro de dicho año”.

—Votado económicamente el artículo, fué apro
bado Dor 63 votos contra 48.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—Apro
bado el artículo.

En votación el artículo 4.o.
Dice el artículo:
"Artículo 4.0— Modifícase el inciso l.o del ar

tículo l.o de la Ley 6.844, de 14 de febrero de 1941, 
en la siguiente forma:

"Artículo l.o— Por exigirlo el interés nacional, 
el monto líquido anual de las rentas de arrenda
miento de los inmuebles destinados en todo o 
parte a la habitación, a tiendas, a oficinas a ins
talaciones comerciales e industriales, a fábricas v 
a cualquier otro género de establecimientos, no 
podrá exceder del 7% del avalúo fiscal”

—Votado económicamente el artículo fué apro
bado por 66 votos contra 40.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).—Apro 
bado el artículo.

En votación el artículo 5.o.
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — Que se 

apruebe con la misma votación, señor Presidente
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Si le 

parece a la Honorable Cámara, se aprobará el ar
tículo 5.o con la misma votación del anterior.

Acordado.
Dice el articulo 5.o :
"Derógase el número 5.o del articulo 19 de la 

Ley 6,844, de 14 de febrero de 1941’’.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— En 

votación el artículo 6.o.
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— Con la mis 

ma votación, señor Presidente.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Si 1( 

parece a la Cámara, se aprobará este artlculi 
también con la misma votación.

Acordado.
Dice el artículo 6.o:
“Artículo 6.0— El Presidente de la República 

reglamentará el ejercicio de la profesión de corre
dor de propiedades y de productos, filando, ade 
más, las tasas máximas de comisión que podrán 
cobrar por su intervención, no pudlendo ser su
perior al 2% para los corredores de nroductos v 
para la compraventa de propiedades, ni superior 
a la tercera parte de la renta de un mes en el ca
so de arrendamiento”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— En 
discusión el titulo II, Racionamiento e Importa
ciones.

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que im
pugne el título.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

sostenga el titulo.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo 7.o.
El señor URZUA.— Que se aproveche la vota- 

—ón anterior, señor Presidente.
El señor ATIENZA.— No, señor Presidente.

señor CASTELBLANCO (Presidente).— Dice 
el artículo:

“Artículo 7.o — El Presidente de la República 
determinará en un decreto fundado, que deberá 
llevar la firma d todos los Ministros de Estado, 
las mercaderías o materias primas que se consi
deren esenciales para el abastecimiento de) país-

Establecido el carácter esencial de íes mercade
rías, o materias primas, será obligatoria la decla
ración de las existencias por todas las personas 
que las tengan en cualquiera cantidad, no des.i- 
nada al consumo personal inmediato”

Votado económicamente el artículo 7.o, fDC 
aprobado por 64 votos contra 17.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).—Apro
bado el artículo.

Si a la Honorable Cámara le parece, se apro
barán los dos artículos restantes del Título, con 
la misma votación.

Acordado.
Dicen los artículos:
‘•Artículo n.o— El Presidente de la República 

podrá decretar la regulación o racionamiento 
la importación, distribución y venta de las mer^ 
caderías o materias primas declaradas esencia* 
les.

El decreto de regulación o racionamiento esta
blecerá las zonas o localidades de su aplicación 
v las medidas necesarias para evitar el tráns 
de las mercaderías o materias primas de una z° 
na o localidad a otra.
• “Artículo 8.0- se prohíbe la venta o exporta; 
ción Ubre de mercaderías o materias primas 
metidas a régimen de regulación o raclonamw 
to”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
discusión el Título ni, Limitación de Dtll'd

Ofrezco la palabra a algún señor Diputado <1 
Impugne el titulo. ,flor

El señor TRONCOSO.— Pido la palabra, sen 
Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 1
ne la palabra Su Señoría. .

El señor TRONCOSO— En la discusión 8' 
ral impugné esta idea de la limitación de las 
ildades, porque considero fatal la intervención‘ 
Estado al evitar que el empresario o el Pr 
obtengan toda la utilidad que puedan con su 
bajo o inteligencia. . h’.cldo

Felizmente, en el articulo 11, se ha esta 
la destinación de las utilidades de la manera 
mal que sigue ' el empresario o productor. 
cir. las invierte en su propia empresa o c 
gocio que cree más conveniente.

clon

El

Minlst.ro
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pero veo en el artículo 12 algo más, que debo 

observar. Dice:
“Los contribuyentes que no den cumplimiento a 

las obligaciones impuestas en el artículo ante
rior, estarán obligados a comprar bonos de la 
Corporación de Fomento de la Producción por una 
cantidad equivalente a la totalidad de la inver
sión no realizada”

Yo pregunto al señor Ministro, ¿qué época o 
niazo tiene el productor o empresario para inver- 
íir las utilidades superiores al 15 por ciento, de 
la manera que lo ordena el artículo 11? Sin duda 
QUe debe haber algún plazo. No es posible que la 
inversión se haga en el momento de obtener esa 
utilidad.

El sñor MELEJ.— La ultima parte del segundo 
inciso de este artículo 12, lo dice: “Estos bonos 
se emitirán por el plazo, tipo y condiciones que 
determine el Reglamento que dicte el Presidente 
de la República...”

El sñor TRONCOSO.— Eso se refiere a los bo
nos mismos, Honorable Diputado; pero no da ia 
respuesta a la pregunta que yo hago.

No se fija plazo para que el contribuyente haga 
la inversión que determina el artículo 11 y, en un 
caso de tal gravedad como es éste, debe ser la 
ley, y no un reglamento, la que fije ese plazo.

¿s este un vacío muy peligroso y que se puede 
prestar a abusos.

He dicho.
hablan varios SEÑORES DIPUTADOS a 

la vez.
El señor ZEPEDA.— No se oye nada, señor Pre

sidente.
El señor ÜRZUA.— Hay demasiado ruido en la 

Sala, señor Presidente
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— ¿Ha 

terminado el Honorable señor Troncoso?
El señor TRONCOSO.— Sí, señor Presidente.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).—Ofrez

co la palabra a un Honorable Diputado que apo
ye el Título.

El señor MEZA (don Pelegrín).— Vetémoslo.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— En 

votación el artículo lO.o.
Dice el articulo:
“Articulo lO.o— Se considerarán como utilida

des ordinarias de las empresas comerciales, in
dustriales y de transportes, las que no excedan 
del 15% en relación «on el capital propio de dichas 
empresas, o del porcentaje que, en cada caso, po
drá fijar el Presidente de la República sobre el 
volumen de venta total de los artículos producidos 
o comerciados por las mismas. Corresponderá a 
cada empresario escoger entre estos dos porcenta
jes el que le sea más favorable.

"El Presidente de la República reglamentará, de 
acuerdo con las normas que fija el artículo si
guiente, la inversión de las utilidades que exce
dan de esos porcentajes, después de ser pagado el 
impuesto que establece la ley N.o 7,144, de 5 de 
enero de 1942.

"En la determinación de estas utilidades ex
cesivas y en la aplicación de las disposiciones de 
este título, se atenderá a lo dispuesto en los ar
tículos 15, 16, 18 y 19 de la misma ley 7,144”.

—Votado económicamente el articulo, fué apro
bado por 61 votos contra 47.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—Apro
bado el artículo.

Si ningún señor Diputado pidiera votación es
pecial para cada uno de los artículps siguientes, 
se podría dar por aprobado el resto del Título con 
la misma votación.

El señor TOMIC.— Yo pediría que se cambiara 
el nombre al Título, porque aquí no se limitan uti
lidades de ninguna especie; solamente se clasi
fican.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Si 
le parece a la Cámara, se aprobará el resto dei 
título con la misma votación del artículo lO.o.

Acordado.
Dicen los artículos:
“Artículo 11.— Las utilidades que excedan del 

15%, deducidos los impuestos ordinarios y extra
ordinarios establecidos en la ley 7,144, deberán 
ser invertidas íntegramente por los contribuyentes 
a que se refiere este título, en el pago de las obli
gaciones de la propia empresa, en ampliación de 
sus actividades industriales o comerciales o en 
nuevas empresas o negocios que incrementen el 
volumen físico de la producción nacional.

“Para invertir estas utilidades en nuevos nego
cios o emprésas, se requerirá la autorización del 
Presidente de la República, previo informe del or
ganismo técnico correspondiente.

“Artículo 12.— Los contribuyentes que no den 
cumplimiento a las obligaciones impuestas en el 
artículo anterior, estarán obligados a comprar bo
nos de la Corporación de Fomento de la Produc
ción, por una cantidad equivalente a la totalidad 
de la inversión no realizada.

“Para este efecto, la Corporación de Fomento 
de la Producción emitirá bonos que colocará a la 
par y que serán tomados por los infractores. Estos 
bonos se emitirán por el plazo, tipo y condiciones 
que determine el Reglamento que dicte el Presi
dente de la República, pero su interés no podrá 
ser inferior al 3% ni superior al 5% anual.

“Artículo 13— Para los efectos del jmpuesto es
tablecido en la ley N.o 7,144, de 5 de enero de 1942, 
quedarán exentos del impuesto de 3.a categoría 
los reavalúos de los bienes raíces que sean autori
zados por la Dirección General de Impuestos In
ternos”.

Articulo 14.— La fiscalización del cumplimiento 
de esta Ley, en l0 concerniente a este Título, se 
hará por intermedio de la Superintenden ua de 
Socledades Anónimas y por la Dirección General 
de Impuestos Internos.

Artículo 15.— Los contribuyentes de la 3.a ca
tegoría tendrán derecho a descontar de la, uti
lidad, para los efectos de todos los impuestos, 
la« pérdidas que se hubieren podido originar en 
dos ejercicios anteriores.

Artículo 16.— Las industrias nuevas que se es
tablezcan, entendiéndose por tales aquellas que 
no tengan una producción similar a la existente 
en el país a la fecha de su instalación, estarán 
exentas del pago del impuesto a las utilidades 
extraordinarias establecido en la Ley N.o 7,144 
y de las obligaciones impuestas por esta ley du
rante los diez primeros añog contados desde su 
fundación.

Las otras industrias que se establezcan gozarán 
de los beneficios contemplados en ej inciso ante
rior. siempre que empleen procedimientos o técni
cas más perfeccionados que redunden en benefi
cio del consumidor y que el Presidente de la Re
pública autorice la e’xención de esos impuestos

El señor CASTELBLANCO. (Presidente). — 
En discusión el Título IV. Control de Precios.

Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado 
que lo impugne.

El señor GARRETON.— Pido la palabra-, señor 
Presidente.

El' señor 'CASTELBLANCO, (Presidente!. — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor GARRETON — Desgraciadamente, se 
ñor Presidente, las razones, parecen estar de más 
en estos momento.', porque no se refutan las ar
gumentaciones v se vota cerradamente como par 
tido.

En cuanto a este título; algunos Honorables . 
Diputados, entre otros los Honorables señor Val- 
debenito y Godoy. coincidieron con mis observa
ciones. Espero que me acompañen en la votación. 
Para rechazar este Titulo.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado que 
sostenga este Título del proyecto.

El señor TRONCOSO.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor TRONCOSO.— ¿Es para impugnar el 
Titulo, señor Presidente?

El señor ( CASTELBLANCO. (Presidente). — 
Nó, Honorable Diputado; es para apoyarlo

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

Cerrado el debate.

En votación el artículo 17.
—Dice el artículo:
"Artículo 17 — Créase un Consejo Nacional de 

Precios que tendrá por objeto asegurar a los ha
bitantes de la República las condiciones econó
micas de vida más convenientes, mediante el 
control de la calidad y el precio de los artícu
los, productos o mercaderías que el Presidente de 
la República, a propuesta de este Consejo de
clare de primera necesidad, o de uso o consumo 
habituales”.

—Votado económicamente el artículo, fué apro
bado por 65 votos contra 33.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) — 
Aprobado el artículo.

Si no hubiera oposición, se darán por aproba
dos todos los demás artículos de este Título con 
la misma votación.

El señor FAIVOVICH.- Permítame, señor 
Presidente.

En el artículo 18. hay que eliminar la frase 
final que dice: “Actuará de Secretario el Director 
General de Estadística”, porque corresponde co
locarla al final de otro artículo: el 27

El señor CASTELBLANCO. (Presidente) - 
Esta corregido en el original, Honorable Dipu-

E1 señor MEZA, (don Pelegrín)Por lo mis
mo. votemos entonces, señor Presidente.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
el resto del Titulo con la misma votación del 
artículo 17.

Acordado.
—Los artículos aprobados dicen:
Artículo 18.— El Consejo Nacional de Precios 

será presidido por el Ministro de Economía y 
tendrá la siguiente composición:

a)— Un representante de los comerciantes ma
yoristas elegido por el Presidente de la Repú
blica de una terna propuesta ñor la Cámara de 
Comercio de Chile y por la Cámara Central de 
Comercio;

b) •— Un representante de los comerciantes mi
noristas elegido por el Presidente de la Repúbli
ca, a propuesta en tema de la Cámara de Co
mercio Minorista de Chile;

c) .— Un representante de los industriales de
signado por el Presidente de la República, a pro
puesta en tema de la Sociedad de Fomento Fa
bril;

d) .— Un representante del Instituto de Econo
mía Agrícola, designado por el Consejo;

e) .— El Director General del Departamento de 
Comercio del Ministerio de Economía;

D.— El Director General del Departamento de 
Producción del Ministerio-de Economía;

g) .— Un representante de las sociedades agrí
colas del país elegido por ellas mismas;

h) .— Un representante de la Sociedad Nacio
nal de Minería, elegido de una terna por el Pre
sidente de la República;

i) .— Un representante de la Confederación de 
Trabajadores de Chile. (C. T. di), y otro de la 
Confederación de Sociedades Mutualistas de Chi
le; y

j) •— Un representante de los empleados par
ticulares.

Las designaciones de las dos últimas letras se
rán hechas por el Presidente de la República, a 
propuesta en terna de los organismos respecti
vos.

El Consejo Nacional de Precios será adminis
trado por un Vicepresidente Ejecutivo, designa
do por el Presidente de la República, quien ten
drá la representación legal del Consejo.

Los Consejeros que no sean empleados fiscales 
o semifiscales, tendrán una remuneración de cien 
pesos por cada sesión a que asistan, la que no 
podrá exceder de dos mil pesos mensuales.

Artículo 19.— El Consejo Nacional de Precios 
dependerá del Ministerio de Economía y Comer
cio.

Artículo 20__Corresponderá al Instituto de
Economía Agrícola fijar los precios de los artícu
los agropecuarios de producción nacional e im
portados. El Consejo Nacional de Precios deberá 
ejecutar las resoluciones que el Instituto adopte 
dentro de la competencia que se ie señala.

Artículo 21.— El Consejo Nacional de Precios 
tendrá las atribuciones y funciones que el De
creto Ley N.o 520, de 30 de agosto de 1932, con
fiere al Comisariato General de Subsistencias y 
Precios, como asimismo las que otorga al Comi
sario General. Tendrá también las funciones y 
atribuciones que las leyes, decretos y reglamen
tos confieren a dichos organismos y funciona
rio.

Artículo 22.— El Consejo Nacional de Precios 
podrá establecer con aprobación del Presidente 
de la República, Juntas de Vigilancia Comuna
les o Departamentales en las cabeceras de de
partamento o en las otras localidades en que lo 
estime conveniente".

Las Juntas de Vigilancia tendrán la composi
ción que en cada caso determine el Consejo Na
cional de Precios y formarán parte de ellas los 
Alcaldes los que presidirán dichas Juntas en Jas 
localidades donde no exista Intendente o vro-
bernador.

Las atribuciones de dichas Juntas de Vigilan
cia, serán las que se indican en el artículo 23 del 
ya mencionado decreto ley N.o 520, pero deberán 
ejercerlas con arreglo a las normas que dicte el 
Consejo Nacional de Precios.

Los miembros de las Juntas de Vigilancia ejer
cerán sus funciones sin remuneración de ningu- 
"VTonsejo Nacional de Precios propondrá al 
Presidente de la República su forma de organi
zación y funcionamiento definitivos, los cuales 
serán fijados en un decreto reglamentario.

Articulo 23.— Serán obligaciones del Consejo 
Nacional de Precios, cuidar de que todos tos ar
tículos fabricados en Chile lleven constancia ex
presa y Clara de este hecho. Asimismo, todos los 
artículos declarados de Pr““ra 
se ofrezcan en venta al publico, deberán t.ner 
mArCticuloSU24^CLos recursos consultados en el 
articulo 39 de la Ley N.o 7.200. de 21 de Julio d. 
1942. se destinarán al financiamlento del Consejo 
NíArtículod25.— El Consejo Nacional de Precios 
substituirá al comisariato de Subsistencias y P-e 
“os en todas las leyes dictadas con »ntenondaJ 
a la presente en que se hace mención de este or- 

^ÉTTeñor CASTELBLANCO, (Presidente! - 
En votación el Titulo V sobre estaolllzadon y 
CmtSrereoS'laIdpOa>¿aala“uñ' Honorable Diputado 

que impugne el título.
El señor TRONCOSO— Pido la palabra, se- 

‘“¿1 P¿ftorCncASTELBLANCO, (Presidente). - 
Tiene la palabra el Honorable señor Troncoso.

E? señor TRONCOSO- Señor Presidente, esta 
medida de la estabilización de los salarios y 
sueldos la considero absolutamente ilusoria 
s Ha Sido imposible en todas partes esraoi'izar 
los sueMós y salarios; aún en las naciones une 
«tan en guerra, que tienen para esto leyes dras- 
S no S ha podido obtener resultado benéfl- 
í?“’ práctico alguno. Asi. acabamos de ver una 
hue°"B de más de medio millo de hombre, en 
la industria del carbón de Estados Un ido»• 
es la industria madre en la producción bélica

¿Y por qué? Porque solicitaban, precisamente, 
no dpu^énri aplicarse o son burladas estas 

nJdldas en Países que están en guerra, en que 
toses son más drásticas, que todavía llenen 

en su contra toda la opinión publica, ¿que resul
tados habrán de dar en Chile, país que no pasa 
POpero’ercasoe™más grave aún. como se deduce 

de-1^^mmerLtatesU1estabUtatto en confor

midad a la presente ley. sólo podrán ser revisa
das a petición de los empleados u obreros y siem
pre que se establezcan las siguientes clrcunstan- 

Ci*Ahora bien, lo más. grave que tiene este oro- 
recto es precisamente, que los empleados u obre
ros pueden pedir la revisión de sus salarios, por? 
que esto puede significar la estabilidad de los 
precios d? costo Si se revisan Jos salarios. indu- 
dablcmerfo Cribe el costo rir la mercadería en tal 
proporción, porque ei costo de los salarios es ma

yor. ¿Y cada cuánto tiempo se van a revisar estos 
costos? ¿Cada año? Lo lógico seria esto, porque 
si no es así. al empezar el año industrial o co
mercial, al fijar el costo de los precios, no va 
a haber ninguna seguridad con el costo de las 
mercaderías para su venta. ¿Cuándo se van a es
tablecer estos costos? ¿Cuando aumente el costo 
de la vida?

Esto no es más que una copia de la escala mó
vil que se discutió en la Cámara francesa y que 
fué rechazada. En ese proyecto se fijaba en un 
10 o|o. que en Francia es muy alto, el alza de la 
vida para que se pudiera pedir la revisión de los 
sueldos y salarios.

Pero en este proyecto no se determina nada: 
puede ser el uno o dos por ciento para que el 
obrero se encuentre facultado para ir donde el 
Poder Ejecutivo a pedirle la revisión de los suel
dos y salarios .

Esto no va a significar otra cosa que una in
quietud perpetua en las fábricas y comercio, que 
acarreará dificultades, animosidad e indisciplina: 
para la comisión revisora de precios, un semillero 
de pleitos.

He dicho, señor Presidente.
El señor FAIVOVICH. — ¿Me permite, señor 

Presidente?
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Había pedido la palabra el H señor Fonseca.
El señor URZUA. — Pero el señor Faivovich 

es Diputado Informante, señor Presidente.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Tiene la palabra el H. señor Fonseca.
El señor FONSECA. — El Título V de este pro

yecto. Honorable Cámara...
El señor FAIVOVICH. — ¿Me permite, señor 

Presidente? ,
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

A continuación, señor Diputado.
El señor FONSECA. — El Titulo V tiene dis

posiciones que a ten tan contra las conauistas 'oue 
en materia de legislación social han logrado los 
obreros y empleados y es por eso que nos merece 
serios reparos. Por otra Darte, los trabajadores 
han dado siempre muestras evidentes de su espí
ritu de colaboración con el Gobierno para Ir a la 
solución de las problemas oue dicen relación con 
el aumento de la producción, el reajuste de los 
salarios y la defensa del régimen actual. Nos
otros los parlamentarios de los partidos noniila- 

. res estamos terminantemente en contra de todos 
los artículos de este Título.

Sin embargo. ■ existe un acuerdo un serio com 
promiso a que se ha llegado hace pocos momen
tos, de los dirigentes de la Alianza Democrática, 
en el sentido de que las observaciones oue nos 
merezcan las disposiciones de este Título V sean 
estudiadas de común acuerdo por los Comité1? Par 
lamentarlos de los partidos populares v oue se 
hagan las modificaciones correspondientes duran
te el segundo trámite de este provecto, en el Se
nado de la República- a fin de eliminar esas dis
posiciones antidemocráticas a que me he refe
rido.

En este sentido, y a pesar de los reparos que 
nos merecen, y en vista a presentar la unidad de 
acción de los parlamentarlos de la Alianza, los 
parlamentarios de dicha organización votaremos 
afirmativamente este Titulo V. en la confianza y 
seguridad de que se harán, como dien.. las modi
ficaciones correspondientes, las que serán llevadas 
de conjunto por los Senadores de dicha combi
nación política, al Senado de la República.

El señor VENEGAS. — Lo votaremos todos los 
parlamentarios de la Izquierda en ese sentido 
Honorable Diputado.

El señor GARRETON. — Es muv lamentable 
que SS. SS. concurran con sus votos a aprobar 
este titulo tan manifiestamente antisocial.

El señor FONSECA. — Además, señor Presi
dente. me permito solicitar de la Mesa que la 
votación del articulo 28 sea dividida, de manara 
que se voten sus dos incisos separadamente. Por 
que estamos terminantemente contra el inciso se
gundo que vulnera las conquistas de los empleados 
particulares.

Nada más.
El señor CASTELBL/NCO (Presidente). — 

Así se hará, Honorable Dinutado.
Tiene la palabra el Sr. Dinutado Informante.
El señor FAIVOVICH. — Señor Presidente, que

ría hacer presente a la Honorable Cámara oue. 
en el inciso segundo del artículo 26 del informe 
a roneo, hay un error. Dice este inciso oue "en 
conformidad a la presente lev. las remunerártenos 
estabilizadas sólo podrán ser revisadas a petición 
de los empleados u obreros- v siemnre oue se es
tablezcan las siguientes circunstancias...’’ que 
enumera a continuación.

Quiero que quede constancia en la Honorable 
Cámara, e incluso voy a formular indicación en 
este sentido, a fin de introducir una palabra que 
por Secretaría se omitió, v se refiere a lo siguien
te: no es necesario que concurran las tres cir
cunstancias a que se refiore este artículo.
que concurra cualquiera de ella. Por eso. debía 
haberse dicho: “...siemnre que se establezca mal 
quiera de las siguientes circunstancias'...” o 
"...siempre que se establezca alguna de las si
guientes circunstancias

De manera, señor Presidente, oue vo nedirte ove 
se tomara este acuerdo, oue corresponde a la rea 
lidad de lo aprobado en la Comisión de HacieaHa, 
para dejar redactada esta disposición en los tér
minos señalados.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — ¡Muy 
bien, señor Presidente!

El señor ALDUNATE. — En realidad, es efec
tivo lo que dice el señor Faivnvieh.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — En 
votación el artículo 26 o.

— Dice el artículo 26:
"A fin de estabilizar el nodef adnuisitivn de tes 

remuneraciones, no podrán aumentarse los sala
rios y sueldos vigentes a la fecha de promulga
ción de esta lev. Solamente se excepten rte este 
disposición aquellos aumentos que voluntariamen 
te determinen los emnleadores o natrones por mé 
rito, ascenso, antigüedad u otra análoga.

Las remuneraciones estabilizadas en conformi
dad a la presente lev sólo podren ser revisadas a 
petición de los empleados u obreros v c(<’*nnr* que 
se establezcan las siguientes circunstancias:

a) Insuficiencia de los sueldas v salarios en re
lación con las necesidades víteles:

b) Aumento del costo de la vida! y
c) Mayor rendimiento dn los trabajadores oue 

signifinnp nn incrementa del volúmen físico de 
la producción rsenectlva”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — Si 
a la Honorable Cámara le parece se le agregaría 
la nalahra

F1 señor ATOALDF----- O "alguna”.
El señor ALEJANDRE — S-Mn es un errer de 

Impreso, señor presidente. No hav necesidad de 
c indteacten

El señor FAIVOVICH — Se trata de una rec
tificación.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — En 
realidad sólo es un error d“l impreso.

Fn votación el articulo ?6 o.
El señor VTDELA. — ¿Con la modificación, 

señor presídante?
E. señor CAST^TBLANCO (Presiden*«) — pf. 

Honorable Dinutado: agregando 1? natebre "mal
quiera". do manera oue el inciso 2 o del artículo 
en su parte final diría-" . v siemnre oro se es
tablezca cualquiera de las siguientes circunstan
cias”. , .

— Verificada la voterién m forma economía, 
fné aprobado el Artículo 26 o por 67 votos contra 
21.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Aprobado el artículo 26 o

En' votación el artículo 21 o.
— Dic' el articule
“Artículo 27 o — El Presidente dr la neouuir 

ca ejercitará estas facultades ñor intermedio de 
una Comisión Reguladora de Sueldos y Salarios 
que pstará formada:

a) Por el Ministro de Economía y Comercio, 
que la presidirá;

b) Por el Director General del Trabajo que 
hará de Vicepresidente;

c) Por un representante del Banco Central de 
Chile;

d) Por el Vicepresidente Ejecutivo del Consejo 
Nacional de Precios:

c) Por un representante de los patrones;
f) Por un representante de los empleados; y
g) Por un representante de los obreros.
Estos tres úlmitos serán designados por el Pre

sidente de la República de entre los miembros 
respectivos del Consejo Superior del Trabajo”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — Si 
a la Honorable Cámara le parece, quedará apro
bado el art. 27.o con la misma votación del ante
rior.

Aprobado.
En votación el inciso, l.o del artículo 28.

— Dice el inciso l.o de este artículo:
"Las Comisiones Mixtas de Sueldos, las Juntas 

Permanentes de Conciliación y los Tribunales Ar 
bitrales ajustarán estrictamente sus resoluciones 
a las normas básicas establecidas en el artículo 
26.0.”.

El señor URZUA. — Que se apruebe con la 
misma votación, señor Presidente.

El señor BUSTOS. — ¿Quién está presidiendo?
El señor URZUA. — Sólo le estoy haciendo 

Una Petición al señor Presidente.
—Votado económicamente el inciso l.o del ar

tículo 28, fué aprobado por 59 votos contra 16.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 

Aprobado el inciso l.o del articulo 28.
Se vota el inciso segundo de este mismo articulo.
—Dice el inciso 2.o:
*‘Para que estas resoluciones surtan efecto de

berán ser aprobadas por la Comisión Reguladora 
de Sueldos y Salarios a que se refiere el artículo 
anterior. ”

—Votado económicamente el inciso 2.o del ar
tículo 28, fué rechazado por 60 votos contra 47.

El señor CASTELBLANCO (Presiden tej .—
Rechazado el inciso segundo del artículo 28.

En votación el artículo 29.
—Dice el articulo:
Artículo 29.—La Comisión Rguladora de 

Sueldos y Salarios reunirá en sí y podrá poner en 
práctica en la fijación de sueldos y salarios en que 
debe intervenir de acuerdo con las disposiciones 
de la presente ley. las facultades de que están in
vestidas las Comisiones Provinciales y Central 
Mixta de Sueldos, las Juntas Permanentes y Es
peciales de Conciliación y los Tribunales Arbitra

jes.”
—Votado económicamente el artículo 29, fue 

aprobado por 61 votos contra 25.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—

Aprobado el artículo.
El señor CASTELBLANCO (Presidente i

En votación el Título VI. sobre reglamentación es
pecial del trabajo y prevención de cesantía.

Ofrezco la palabra a algún señor Diputado, que 
impugne este Titulo.

El señor NUÑEZ—Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—Tiene 

la palabra Su Señoría.
El señor NUÑEZ’.—Nosotros somos partidarios 

de un proyecto que venga a detener el hambre y 
le especulación contra la clase obrera, los campe
sinos, los empleados y los maestros. Pero tememos 
muy de veres, señor PresideMc y Honorable Cá
mara, que este proyecto no logre producir estos 
efectos y continúe el hambre y la miseria en el 
pueblo de Chile, ya qup en los organismos que se 
crean para regular precios y estabilizar salarios, 
les consumidores, los obreros y empleados, están 
en la más mínima representación, lo que constitu
ye un peligro.

El señor DIEZ.—Sin embargo. Sus Señorías han 
votado en contra de nosotros.

El señor NUÑEZ.—Por estas razones, nosotros 
proponemos suprimir el artículo 38. que se refiere 
al arbitraje obligatorio.

Somos contrarios, per principio, a que se im
plante ei arbitraje obligatorio en nuestro pa>, 
porque vulnera el derecho más sagrado de núes- , 
tros trabajadores, como es el de huelga.

La huelga es una conquista alcanzada en el 
plano nacional e internacional. En el plano na
cional, desde los tiempos de los lideres del movi
miento sindical, radicales y demócratas, como Ma- 
laquías Concha, hasta nuestro maestro y gula, el 
compañero Recabárren, que se sentó también eb 
estos bancos, hemos luchado para. alcanzar y de
fender esta conquista democrática.

La huelga en Chile se lia conquistado a través 
de enormes derramamientos de sangre. Ahí están 
la Coruña, San Gregorio, Lonquimay, etc.

No es posible que, a estas alturas, se proceda en 
esta forma, sobre todo cuando la C. T. Ch.. com
prende que el país está en una situación anormal 
de emergencia.

En los momentos en que el compañero Ibáñez, 
Secretario de nuestra organización, se dirige al 
Congreso de Trabajadores del Continente, a c®*e” 
transe en La Habana, declaro que soy el hombre 
más responsable del movimiento obrero en este 
momento. Declaro también, solemnemente,—y esto 
que lo escuche el Gobierno y el país,—que la C. -. 
Ch. está trabajando para que se constituyan -os 
Comités de producción, para que se aprovechen 
mejor las energías humanes, la materia prima y 
la amaquinarla.

Comprendemos que estamos en situación anor
mal y por eso no usamos este método de lucha, 
como es la huelga; pero no aceptamos que so pre
texto de mejorar el standard de vida, comba
tiendo a los especuladores, se pretenda atentar 
contra esta conquista sagrada del proletariado 
chileno.

El señor VENEGAS.—Ya hemes hecho presen
te...

El señor NUÑEZ.—Señor Presidente, S. E. el 
Primer Mandatario de la Nación está ¡^.-conocido 
del patriotismo de los obreros en estos Instantes 
difíciles que vive la patria.

Al Honorable Diputado señor Ibáñez y al Óue 
habla, en una entrevista que tuvimos con S E., 
hace dos días, nos dijo lo siguiente: desde que 
existen minas de carbón, reconozco que en este mes 
ha habido una mayor producción en ellas”. Y sin 
embargo, se quiere atentar contra los trabajadores 
de Chil¿ a pesar de su colaboración patriótica re- 
conocida por S. E.

Nosotros nos ponemos de pie para hacer oír 
nuestra voz y para decir que creemos que si esta 
situación se consumara, las dificultades que se 
producirían a este Gobierno, o a cualquier otro, 
tendrían que ser muy difíciles de arreglar porque 
el propietario de Chile tiene experiencias a este 
respecto, y no se dejaría arrebatar esta conquista 
obtenida a través de su lucha.

Estamos dispuestos a hacer respetar nuestras 
conquistas, especialmente el derecho de huelga.

Usamos la huelga, señor Presidente, con aque
llas empresas fascistas o profascistas, que sirven de 
Quinta Columna y no quieren escuchar el patrio
tismo y la colaboración de los obreros; no usamos 
la huelga con aquellos patrones que tienen sentido 
patriótico sobre todo a esta altura de los aconte
cimientos mundiales con ellos agotamos los pro
cedimientos que permite la legislación social para 
entendernos.

Espero que el acuerdo suscrito en el seno de la 
Alianza Democrática se mantenga en esta Cáma 
ra. Es cierto que hubo algunos Diputados de la De
mocracia que aceptaron el arbitraje obligatorio en 
la Comisión; pero también lo es que ya han rec
tificado e;ta línea de conducta.

Yo proclamo, en nombre de los 300 mil trabaja
dores militantes de la C. T. CH.. nuestro recono
cimiento, porque esto significa entonar el patrio
tismo de la clase obrera y campesina. Esto signi
fica que la clase obrera se pondrá con mucho más 
ahinco a la tarea de aumentar la producción del 
país a fin de atender a todas la1 necesidades de 
la nación y para elevar el standard de vida de las 
masas populares y para aplastar ai fascismo.

Nada más.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). - 

Ofrezco la palabra a algún señor Diputado que 
impugne el Titulo.

Ofrezco la palabra
En votaclÓBri articulo 30.
- Dice el ArÜtUlo 30 o.
“Asolicitud y en acuerdo de las partee, la Direc.

ción General dei Trabajo podrá autorizar que los 
descansos entre las jornadas legales de labor sólo 
sean hasta de 30 minutos, a fin de evitar dificul
tades de movilización en determinadas horas. En 
tales casos, la jornada legal diaria no excederá ni 
se disminuirá, con relación al número de horas ¿fe- 
fíaladas por el Código del Trabajo, y los emplea
dores estarán obligados a proporcionar el almuerzo 
o la comida que corresponda a todo el personal 
comprendido en el permiso, no obstante lo cual 
las partes podrán convenir el pago del tiempo acor
dado como descanso, en cuyo caso el patrón o 
empleador quedará eximido de su obligación de 
proporcionar los referidos alimentos Cuando 1® 
distribución de tales alimentos se hiciere en lo
cales anexos a los del trabajo, ellos deberán reunir 
las condiciones que fije la Dirección General dei 
Trabajo”.

—Votada económicamente, fué aprobado el ar
tículo por 70 votos contra 23. _

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - 
Aprobado el artículo.

En votación el artículo 31.
—Dice el artículo 31.o.
"En los casos de despidos colectivos que a£ect.n 

a más de diez obreros y en los de paralización de 
empresas salvo caso fortuito, el aviso de desahu
cio deberá darse a los dependientes y comunicarse 
en un mismo acto a la Inspección Local del Tra
bajo. con treinta días de anticipación, por lo me
nos, y los despidos no podrán hacerse efectivos 
sino al término de este plazo. En caso contrario 
procederá el pago de indemnización de seis dia’ de 
salario a que se refiere el artículo lO.o del ítulo 
segundo del Código del Trabajo"

El señor FAIVOVICH.— ¿Me permite, señor Pre
sidente?

Se podrían aprobar todos los artículos de este 
Título, con excepción de] artículo 38 a que se lis 
referido el Honorable señor Núñez.

El señor ALDUNATE.— Que se voten todos. Si'. 
Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). —

aprobado el ar-

(Presidente). —

Hay oposición.
¿n votación el articulo 31
—Votado económicamente, fué 

tículo por 62 votos contra 22.
El señor CASTELBLANCO 

Aprobado el artículo.
En votación el articulo 32.
—Dice el Artículo 32.o.
“En los casos señalados en el artículo anterior, a* 

la empresa respectiva insistiera en realizar el «es
pido colectivo o la paralización, no obstante esti
marse injustificadas estas medidas en informes 
oficiales de los Ministerios de Economía y del Tra
bajo. o de ambos organismos en conjunto, proce
derá el pago de una indemnización eouivalente a 
quince días de salario por cada año y fracción su
perior a nueve meses de permanencia en la res
pectiva empresa.

Además, si como consecuencia del despido co
lectivo o la paralización de la empresa, la Dlrcc 
ción General del Trabajo tuviere Que hacer cam
biar la residencia al personal afectado para pro
porcionarle colocación, los gastos correspondientes 
serán de costo del respectivo patrón, con el aíran- 
ce establecido en el articulo 14 del Código del Tra- 
bajo”.

—Votado económicamente el articulo, fue apro
bado por 61 votos contra 32.

El señor CASTELBLANCO (Presidente!.- 
Aprobado el articulo.

En votación el articulo 33.0.
—Dice el Artículo 33.o.
“Enlós casos de empresas, estab.ecimientos o 

faenas con menos de diez obreros o empleados tu 
aplicarán también obligatoriamente los P[oce^" 
mientes que señala el articulo 502 del Codigo 
Trabajo, cuando el conflicto afecte a vanos esta
blecimientos de una misma rama industrial o a 
industrias similares o conexas dentro ds una misma 
comuna''. .

■ El señor POKLEPOVIC.- Que se apruebe con 
la misma votación, señor Presidente. _,.CTri5.

E? señor ACHARAN ARCE.- Con la misma 

V°aC‘“eñor CASTELBLANCO (Presidente).- 
le parece a la Honorable Cámara, se aprobara 

el articulo 33.o con la misma votación anterior.
Aprobado.
En votación el articulo 34.o.
—Dice el Artículo 34.o.
“Desde el momento en que se plantee un con

flicto colectivo, ningún obiei'o o emp.eadt podra 
ser despedido de su trabajo sino a virtud de causa 
legítima previamente calificada por el Juez del 
Trabajo competente. Los casos de obreros o em
pleados suspendidos durante el conflicto, por cual
quiera causal de defensa de los bienes de la em
presa o de mantenimiento del orden y disciplina, 
invocada por los empleadores o por las autoridades, 
serán también sometidos al Juez del Trabajo com
petente. para su pronunciamiento respecto de si 
existe o nó justificación de despido definitivo"

Varios señores DIPUTADOS.— Con la misma 
votación, señor Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobaría 
este artículo con la misma votación de la dos ante
riores.

Aprobado.
En votación el artículo 35.o.
—Dice el Articulo 35.o.
"Las Juntas de Conciliación podrán reunirse y 

ejercer sus funciones con la mayoría de sus miem 
bros para todos los efectos de las investida'’i r.es 
y trámites necesarios -1 mejor v má- rá.nidn co
nocimiento de los conflictos, y sólo para la resolu
ción definitiva respecto de los avenimientos p con
ciliaciones se requerirá la asistencia de todos los 
representantes.

Los representantes de los patrones, de los em
pleados o de los obreros que hicieren fracasar se
siones de las Juntas por inasistencia injustificada- 
a juicio del Presidente de las mismas podrán set 
eliminados del tribunal a lo «efunda ln°sist?ncte 
y pasará a actuar en propiedad el reemplazante 
correspondiente

Los representantes que hayan sido sancionados 
con la medida anterior n0 podrán figurar, dentro 
del año siguiente q la resolución respectiva, rati
ficada por el Ministerio del Trabajo, en ninguna 
designación gubernativa o administrativa que ten
ga el carácter de representación de los patrones, 
empleados" u obreros.

La Dirección General del Trabajo dará oportuna 
cuenta de todas las circunstancias y medidas ante
riores al Ministerio del ramo".

Varios señores DIPUTADOS.— Con la misma vo
tación .

El señoi CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobaría 
con la misma votación

Aprobado.
En votación los artículos 36.o y 37.o
—Dice el Articulo 36.o.
"El procedimiento de conciliación a que se refiere 

el articulo 522 de] Códign del Trabajo tendrá ov-a 
duración máxima de 15 días, contados desde la fe
cha fijada para la primera audiencia a que cite 
la. Junta. Expirado ese plazo, el Presidente dpor
tera terminado el Procedimiento con el mérito cte 
un certificado del Secretarlo.

Si los obreros o empleados afectados por el con 
fllcto no comparecieren, por sí o por sus represen- 
í?nvtS- i?”?0 fel, plaZo indlcado en este artículo, 
e. Presidente declarara terminado <-l conflicto ▼ 
ordenará archivar los antecedentes previa certi
ficación-del Secretario

Producido el avenimiento, el a'verdo correspon- 
diente podra pactarse hasta por dos años”.

—‘Dice el Artículo 37.o.
Si ofrecido el arbitraje a que se refiera p’ ar 

tículo 530 del Código del Trabajo él no fuera 
aceptado por el emnleador 0 patrón los meiora- 
mSHetUe ? deflnitiv» acuerden las nartes •> 
que se determinen por sentencia arbitral, tendrán 
efecto retroactivo a la fecha en que se hubiere 
formulado, la proposición de arbítrale rerlrar.dt, 
por el patrón. A la inversa, si la negativa proviniere 
de los obreros o empleados, dichos mejoronñen- 
tos no podrán computarse sino a contar de lo te
cha en que se firme avenimiento o se expida tallo 
arbitral".

El señor CASTELBLANCO (Presidente) — 
SI le parece a l9 Honorable Cámara se aproba
rían estos dos artiemos en la misma forma del 
anterior

Aprobados.
En votación el articulo 38.o.
—Dice el Artículo 38.0
“Los cesos de conflictos suscitados en ia.s empre. 

sas a que se refieren el articulo 539 del Ctdi-r 
del Trabajo y el inciso último del articulo 2. o di
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1» l«y 6.03«. de 12 de lebrero de 1937 cuando no 
“ alcanzare solución dentro del procedimiento de 
ecnclllación. o las partes no concurrieren al pro
cedimiento arbitral voluntario que consulta el Pá
rrafo TV del Titulo II del Libro IV del mismo 
CMlíb. se someterán al arbitraje de un árbitro 
único designado Por el Presidente de la República 
o al de la Comisión Arbitral de que trata la letra 
*' ael artículo 5.o del Decreto Supremo 18-880 
de] 2 de octubre de 1942. que creó el Consejo Su
perior del Trabajo.

Producidas las circunstancias anteriores..las par
tes podrán manifestar preferencia por uno u otro 
de los tribunales mencionados y el Gobierno aco
gerá el acuerdo que se produjere en tal sentido: en 
caso contrario, determinará libremente.

La negativa de las partes para concurrir al pro
cedimiento de arbitraje o para dar cumplimiento 
a) fallo respectivo, las hará' incurrir, según corres
ponda. en las sanciones ertableridas en los artículos 
549 y 550 del Código del Trabajo”

El señor ALESSANDRI.— El articulo 38 o es 
una indicación del señor Ministro del Trabajo Sr 
Presidente.

—Votado económicamente el articulo 38.o. fué 
rechazado por 62 votos contra 42.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Rechazado el artículo 38. o.

En votación el artículo 39
—Dice el Artículo 39 o.
‘ La infracción a cualquiera de las disposiciones 

de este título se sancion”rá de acuerdo con las nor
mas pertinentes del Código de] Trabajo

Las infracciones a este título v a las disposicio
nes del Código del Trabajo, que no tengan en éste 
una pena especial serán sancionadas con mult’. 
de ciento a cinco mil pesos, la que se duplicará en 
caso de reincidencia"

El señor ALESSANDRI.— Con la misma vota
ción. señor Presidente.

El señor URZUA.— Su Señoría querrá decir con 
la misma votación, pero invertida. Así no hav in
conveniente.

—Votado económicamente el artículo 39, 
aprobado por 62 votos contra 40

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Aprobado el articulo.

En votación el Título VH. sobre paralización de 
actividades.

Ofrezco la palabra a alrún Honorable Diputado 
que impugne el Título VH. artículo 40.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra a algún H. Diputado que lo 

sostenga.
Ofrezco la palabra.
En votación el artículo 40.
—Dice e) Artículo 40.
El Presidente de la República podrá ordenar, de 

acuerdo con los empresarios, la continuación de la 
explotación por cuenta de] Estado de todas aque
llas actividades industriales y comerciales que sean 
esenciales para las necesidades de] país, cuando 
dichas actividades se paralicen por motivo del ac
tual conflicto bélico.

El señor ALDUNATE.— Entiendo que hay un 
error en el impreso. Sr. Presidente.

El señor ALESSANDRI.— Sí. señor Presidente, 
hav que salvar un error del impreso.

El señor ALDUNATE — Es el artículo 40 del 
proyecto radical.

El señor NUÑEZ.— Su Señoría no puede usar 
de la palabra, porque estamos en votación.

El señor ALDUNATE.— En el artículo 40 del 
proyecto aprobado por la Comisión se dice: 
Presidente de la República podrá ordenar, 
acuerdo con los empresarios, la continuación de 
la explotación por cuenta del Estado, etc., etc.

No figura esta frase, en el impreso: “de acuerdo 
con los empresarios”.

¿No es así. Honorable señor Faivovich?
11 señor ALCALDE.— ¡No se ha salvado el 

error, señor Presidente!
El señor CASTELBLANCO (Presidente) — 

Está salvado el error en el original. Honorable 
Diputado.

El señor ALCALDE.— ¡Ah. muchas gracias!
—Verificada la votación en fonra económica, 

se aprobó el articulo por 60 votos contra 29.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Aprobado e] artículo.
En votación el Título VIII. sobre convenios in

ternacionales.
Ofrízco la palabra a un Honorable Diputado que 

impugne el título 8 o. artículo 41.
—Dice el Artículo 41.
“El Presidente de 1P República nodrá «Hoptii 

las medidas administrativas que estime indlspen. 
sables para hacer efectiva la política continental 
de solidaridad, de ayudo recíproca y de cooperación 
defensiva de las Repúblicas Americanas”.

El señor TOMIC.— Pido la palabra.
E] señor CASTELBLANCO (Presidente) — 

Tiene la palabra Su Señoría
El señor TOMIC.— Vov q impugnar est« título 

porque no puedo comprender qué especie de nue
vas facultades son las que se conceden en él. Creo 
que no se otorga ninguna nueva.

El señor CORREA LETELIER.— Es un conse
jo Honorable Diputado.

El señor TOMIC.— No puedo entender el alcan
ce que tiene la expresión “medidas administrati
vas”. Ya en el debate general del proyecto en 
esta Honorable Corporación quedó perfectament 
en claro que el Ejecutivo no solicitaría ningún* 
facultad que no fuera reconocida por la Constitu
ción. Quedó en forma explícita establecido esto en 
1?. Honorable Cámara; de manera que objeto este 
título en cuanto no agrega nada a las facultades 
que el Ejecutivo tiene, aun sin la dictacion de esta 
ley.

E] señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado que 
defienda este Título.

En votación el artículo 41
—Votado económicamente el artículo, fue apro

bado por 56 votos contra 42.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) — 

Aprobado el artículo 41.
Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado 

para que impugne el Título IX del proyecto, «obre 
organización de la Administración Pública.

El señor ALDUNATE.— Pido la palabra.
El señor TRONCOSO.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). - 

Tiene la palabra el Honorable señor Aldunate.
El señor ALDUNATE.— Señor Presidente:
Nosotros estamos de acuerdo en la idea genera) 

de este Título del proyecto, en el sentido de au
torizar al Presidente de la República para que 
proceda a encasillar a todo el personal de la Ad
ministración Pública y de las Instituciones Semi- 
fisca1es dentro de la escala general de grados y 
sueldos a que se refiere el artículo 42.

Pero, al mismo tiempo, nosotros manifestamos 
en el seno de la Comisión de Hacienda que esto 
lo aceptábamos dentro del criterio de que el costo 
global que iría a demandar este encasillamiento y 
distribución del persona] administrativo, no sig
nificaría un mayor gasto para la Administración 
Pública que el que actualmente figura, por con
cepto de pago de sueldos y demás remuneraciones, 
dentro del Presupuesto Nacional.

Esta indicación nuestra era perfectamente lógi-

En primer, lugar ella estaba dentro de la Idea 
general que persigue este proyecto de ley. cual es 
la de detener la inflación y evitar mayores gaa- 
LO6 al país.

En segundo lugar, si este encasillamiento y nue
va distribución del personal de la Administración 
Pública importara un mayor gasto, resultaría en
tonces que el proyecto estaría desfinanciado y. en 
estas condiciones, la Comisión de Hacienda no po
dría haberlo despachado.

Sin embargo, señor Presidente, la mayoría de 
la Comisión aceptó esta escala del personal ad
ministrativo y la autorización que se concede a) 
Presidente de la República para real'zar esta dis
tribución, y rechazó la indicación de la minoría.

Ahora, yo lamento que esta indicación, que ha
bía sido renovada con el número reglamentario 
de firmas, no haya sido puesta en discusión, por
que era perfectamente lógica. Este proyecto, tal 
como ha sido presentado en estos momentos, s'g- 
nifica un mayor gasto inmenso para el Erarlo Na
cional, que no tiene un financiamiento, y no puede 
ser despachado en estas condiciones.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado que 
defienda el Título.

El señor FAIVOVICH.— Pido la palabra.

E1 señor CASTELBLANCO (Presidente». — 
Tiene la pa’abra el Honorable Diputado Infor
mante.

El señoi FAIVOVICH.— Señor Presidente, cuan 
do informé sobre este proyecto, tuve oportunidad 
de expresar que. en diversas ocasiones, el Parla
mento había expresado su propósito — y más que 
eso. su deseo — de que se pusiera orden en la Ad
ministración Pública, se reglamentara la situa
ción de su persona] y se corrigieran innumerables 
injusticias que hoy día se comprueban al revisa! 
la Ley de Presupuestos

Es efectivo que se aceptó en el seno de la Co
misión establecer en un artículo que el gasto total 
de este financ’amiento u ordenación no excediera 
a la suma total que en la Ley de Presupuestos se 
determine.

—VARIOS SEÑORES ‘DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El seño¡ LABBE.— Eso era lo lógico...
El señor FAIVOVICH — (Pero, permítame, se

ñor. no sea tan nervioso!
Digo que es efectivo; pero también es efectivo 

que en la Comisión se rechazó la indicación de» 
señor Aldunate por la razón siguiente:

El señer LABBE — ¡Eso es lo ilógico! Se lo di
go sin ninguna nerviosidad ..

El señor FAIVOVICH — Su Señoría es incapaa 
de ser nervioso.

El señor VARG.AS MOLINARE — En cambio. 
Su Señoría es muy capaz de serlo. .

El señor FAIVOVICH.— Por eso. señor Presi
dente. digo que no se aceptó la indicación de] señe: 
Aldunate, perqué se expresó en el artículo 44 que 
el Presidente de la República debía hacer esta or- 
ganiazción en el curso del presente año; y consi
derando la época en que la Cámara va a despa
char este proyecto, el plazo que va a tener en e> 
Senado y el que tendrá nuevamente en la Cámara, 
se observó que e] Ejecutivo no tendría más allá 
de dos o tres meses para cumplir 
artículo 44.

Si en realidad esta ordenación va a significar 
un mayor gasto, entonces la Ley í “ 
del año 44 consignará este mayor gasto de esta 
ordenación: que se pagará desde el año próximo: 
de medo. entonces...

El señor ALDUNATE.— Pero el Partido Radi
cal ha hecho una indicación distinta

El señor FAIVOVICH.— Hemos quedado de 
acuerdo en que esta ordenación rija desde enero 
de 1944; de modo que si esto va a significar un 
mayor gasto, se consignará en la Ley de Presupues 
tos del año próximo...

El señor ALDUNATE.— ¡Pero es ahora cuan
do debe hacerse eso!

El señor FAIVOVICH.— Ahora no se puede, 
porque no se sabe cuánto va a significar este gas 
to. bien puede ser que no signifique nada o un 
gasto mínimo.

El señor MONTT.— Es que el Ejecutivo debía 
saberlo.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN

el mandato de:

de Presupuesto

Ejecutivo debería

no sabe a cuánto

eso, lo lógico es

(Presidente).

le prorrogue.

(Presidente).

El señor FAIVOVICH.— En todo caso, señor 
Presidente, queda aquí un hecho establecido; que 
el Congreso, aún cuando quisiera financiar este 
gasto no podría hacerlo, porque 

podría ascender.
Un señor DIPUTADO.— El 

saberlo.
El señor ALDUNATE.— Por 

suprimirlo.
El señor CASTELBLANCO

En votación el artículo 42
El señor URZUA.— No ha terminado aún el se

ñor Faivovich, señor Presidente.
El señor FAIVOVICH.— Permítame, señor Pre

sidente. ..
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Ha terminado el tiempo correspondiente, Honora
ble Diputado.

El señor ATIENZA.— Que se
El señor FAIVOVICH.— Soy Diputado Infor

mante ...
El señor CASTELBLANCO __________

Lo siento, señor Diputado: hay un acuerdo de la 
Cámara y tengo que cumplirlo. .

En votación el artículo 42.
El señor VIDELA.— ¿Me permite, señor Pre

sidente, para una aclaración, no más?
Aquí, en el impreso a roneo, en el grado 22.o no 

se colocó exactamente 1« cantidad de miles de pe 
sos que le corresponde. Esto podría prestarse a 
interpretaciones equívocas, pues '' 
S 13.000 como $ 14.000.

El señor CASTELBLANCO 
En el original está correcta la 
Diputado.

En votación e] artículo 42.
El señor FAIVOVICH.— Pero, señor Presiden-

bien podría aer

(Presidente). — 
cifra, Honorable

(Presidente).

señor GODOY.— Le ruego a] señor Falvo- 
que me permita una interrupción.

FAIVOVICH — No, Honorable Diputaseñor

señor GODOY.— Es para referirme a los

FAIVOVICH.— Lo siento, Honorable

El señor CASTELBLANCO 
Diga no más. señor Diputado.

El señor FAIVOVICH.— ¿Por qué no solicita e) 
acuerdo de la Cámara para decir dos palabras 
más?

El señor VARGAS MOLINARE.— |Muy bien!
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se pro
cederá .

Acordado.
Puede continuar Su Señoría.
El ’ 

vich
El 

do.
El 

profesores.
El señor 

Diputado.
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Ruego a los señores Diputados guardar silencio.
El señor LABBE.— Eso se llama ser férreo.
El señor FAIVOVICH.— Después de haber escu 

chado las palabras del Honorable señor Alduna
te, quiero decir también que, según mi criterio per 
sona1 — y no lo digo, como ya lo expresé antes, 
en mi calidad de Diputado Informante — los ar
tículos 46 y 47 debieran suprimirse.

En efecto, el artículo 47 establece que los pre
mios por años de servicios se reglamentarán a 
razón de un 10 por ciento por cada cinco años de 
servicios en el respectivo grado. Esta disposición 
es profundamente injusta y atenta contra los ser
vidores públicos que perciben ya estos premios, 
llámense quinquenios o trienios, y no en el respec 
tivo grado. El aplicarse este premio en el res
pectivo grado, constituiría una injusticia, puesto 
que ello significaría mermar las rentas que ordl 
nariamente perciben estos empleados por el hecho 
de prestar servicios de manera temporal en la ad
ministración pública.

El señor ALDUNATE — Pero esa indicación es 
de un Diputado Radical.

El señor GARRETON.— ¿Me permite. Hono
rable colega?

El señor FAIVOVICH.— Un momento, señor 
Diputado.

Si acaso, como se quiere, se elimina el artículo 
47. también debe eliminarse el artículo 46 que fija 
ia tercera parte del sueldo como máximo para es
tablecer los premios por años de servicios.

Por eso, señor Presidente, yo voy a formular 
indicación para que se voten en forma particular 
estos dos artículos...

El señor GARRETON.— ¿Me permite Honora
ble Diputado?

El señor FAIVOVICH.— ... para eliminarlos.
Como, por otra parte, se ha entregado al Presi

dente de la República la ordenación de los servi
cios de la Administración Pública, allá se verá có
mo se resuelve todo esto de una manera genera).

E] señor GARRETON.— ¿Me permite. Honora
ble colega?

—El señor FAIVOVICH.— Diga no más
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor GARRETON.— El señor Faivovich me 

ha concedido una interrupción.
El Honorable Diputado no ha dado ninguna ra

zón. a mi juicio, en favoj de este Título.
El señor ALDUNATE — Hay que suprimirlo.
El señor GARRETON - La ordenación de la 

Administración Pública requiere, en primer ter

mino, un estudio más amplio que el que se ha he
cho y no se deben incluir, en un segundo infor
me, materias de esta naturaleza, que requieren un 
fmanciamiento debidamente estudiado.

Por otra parte,* el propósito que todos persegui
mos. el de que haya uniformidad en todos los ser
vicios. no se alcanza, ya que el artícu'o 47 hab-a 
de los servidores que gozan de quinquenios. Si se 
va a Ir a una uniformidad, o hay quinquenios para 
todos o no hay quinquenios para nadie, salvo 
aquellos casos especiales como el del profeso
rado.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS — Tiene to
da la razón Su Señoría.

El señor GARRETON.— Por esta razón, creo 
que esta materia debe ser objeto de una ley espe
cial v no introducirla en este proyecto.

El señor ATIENZA.— Debe eliminarse.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

En votación el artículo 42.
—El artículo 42 dice:
“Artículo 42 — La escala única de grades y suel 

dos de la Admln’stración Civil del Estado y de to
das las instituciones fiscales, semlfiscales y ser
vicios públicos con administración independiente, 
será la siguiente:

Grado

6°

9o 
10’.

12“ 
13° 
14“ 
15’ 
16“

18°
19°
20°
21?

23°

120.000.— 
96.000 — 
87 000 — 
79 200 — 
72.000— 
66 000.— 
60.000.— 
54.000— 
49 200.— 
45.000.— 
40.800.— 
37.200.— 
33.600.— 
30.720— 
27.960.— 
25.440.— 
23.160— 
21.120.— 
19.200 - 
17.400.— 
15.840.— 
14 130 - 
13.080.

de] Minis-

de 
de

fi
de

El personal del “Servicio Exterior” 
terio de Relaciones Exteriores que recibe sueldo 
en oro. no quedará sujeto a esta escala y continua 
rá percibiendo sus emolumentos en oro en confor
midad con lo dispuesto en la Ley 5.051. de 17 
febrero de 1932. y la Ley 5.574. de 13 de enero 
1935.

Sin embargo, el Presidente de la República 
Jará la asignación de dicho personal a la escaia 
sueldos que establece la presente ley para los efe- 
tos de sus pagos en moneda corriente, cuando les 
correspondiente, y para las imposiciones en las Ca 
jas de Previsión y descuentos legales”.

El señor VARGAS MOLINARE.— Es el pago 
electoral para atraer a la burocracia.

—Votado económicamente el artículo 42» fué 
apresado por 49 votos contra 45.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Aprobado el artículo.

Si le parece a la Cámara, se podrían dar por 
aprobados los artículos 43, 44 y 45.

El señor LABBE.— ¿Cuál es el que le merece 
observación señor Faivovich?

—Los artículos 43. 44 y 45 dicen:
“Artículo 43.— El Presidente de la República 

y los Ministros de Estado disfrutarán de una ren
ta anual de S 360.000 y de S 100.000, respectiva
mente .

Artículo 44.— Autorízase al Presidente de la Re 
pública para que dentro del presente año fíje el 
texto definitivo del Estatuto Administrativo y or
ganice la Admlnisración Pública, las instituciones 
fiscales, semlfiscales y servicios públicos con ad
ministración independiente, encasillando al refe
rido personal dentro de la escala consultada en el 
artículo 42.

La organización deberá contener también nor
mas comunes acerca de los sobresueldos, viáticos, 
pasajes, Retes, gratificaciones, desahucios, asig
naciones familiares y jubilaciones.

El Presidente de la República en virtud de esta 
autorización podrá refundir o coordinar servicios 
públicos, instituciones fiscales y semlfiscales que 
desempeñen funciones similares y también fijar la 
dependencia de los organismos de cada Ministe
rio.

Artículo 45.— Los jubilados de la Administra
ción Pública o de instituciones semiflscales y de 
los servicios públicos con administración indepen
diente que presten servicios en instituciones públí 
cas, semlfiscales o en servicios públicos con admi
nistración independiente sólo podrán disfrutar de 
un sueldo equivalente a la diferencia entre e] 
monto de la jubilación y la cantidad asignada ai 
grado respectivo”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si a la Honorable Cámara le parece, se darían 
por aprobados.
Aprobados.

El señor DONOSO.—Yo quería preguntar al 
Diputado Informante si. en concepto de Su Seño
ría, en la cantidad de $ 360.000 que se fija al Pre
sidente de la República, están comprendidos los 
gastos de representación...

El señor FAIVOVICH.- si no dice nada la dis
posición. a este respecto es que. en realidad, no 
están comprendidos. Honorable Diputado.

«i z..« (Presidente). —El señor CASTELBLANCO 
En votación el artículo 46.

—El articulo 46 dice:
“Articulo 46.— Fíjase la tercera parte del suel

do como máximo para gozar de premios por años 
de servicios.”

—Votado económicamente el articulo 46, fué re
chazado por 58 votos contra 26.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Rechazado el artículo.

En votación el artículo 47.
—El artículo 47 dice:
“Artículo 47.— Las reparticiones fiscales, se- 

mifiscales y servicios públicos con administra
ción independiente que tengan establecido el 
premio por años de servicios, lo regularán a ra
zón de un diez por ciento poi cada cinco años 
de servicios en el respectivo grado.”

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - 
Si le parece a la Cámara...

El señor LABBE.— ¿Por qué no explica el se
ñor Edwards, autor de este artículo el alcance 
que él tiene?

El señor EDWARDS.- Mi partido lo ha con
siderado inconveniente. Honorable Diputado.

El señor LABBE.— Muy bien: esa es ya una ex
plicación.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - 
Si le parece a la Cámara, se daría poi rechazado 
este artículo 47 con la misma votación anterior.

Rechazado.
El señor GARDEWEG.— Faltaría por averiguar 

si el Partido Comunista lo acepta o lo rechaza...
—HABLAN ----------- -------

A LA VEZ.
El señor 

En discusión 
ras.

Ofrezco la ¡______________________
El señor ALCALDE.- Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Tiene la palabra el Honorable Diputado.
El señor ALCALDE.— Señor Presidente, yo ha

bía insinuado dos medidas para aliviar en algo si
quiera, el efecto inflaclonista derivado de la com
pra de dólares que hace el Banco Central. De 
esas medidas, una de ellas era la emisión de obli
gaciones del Estado en moneda corriente, y había 
dicho que esto se financiaría con la d ferencia 
que se obtuviera en la venta del oro acuñado. Se 
nombró una Subcomisión, por la Comisión 'de Ha
cienda, que, de acuerdo con ésta, iba a dar la re
dacción definitiva a) artículo pertinente; pero he 
visto que se ha suprimido la parte relativa a la 
emisión de obligaciones del Estado en moneda 
corriente; y la parte relativa a la acuñación de n»o 
nedas en oro. .se redactó en la siguiente forma

“Artículo 49.— Con e.l nbieto de atenuar los elec

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS

CASTELBLANCO (Preridente). - 
el Título X. sobre medidas financie- 

palabra para impugnarlo.

tos producidos por el exceso de divisas en el mer
cado de carato, el Providente de la República po 
drá adoptar siguientes medidas:

d) Resolver U acuñación de monedas de oro: y”
Como, en realidad, es muj- distinto lo que ha

bíamos conversado con el señor Ministro, yo qui
siera oir de *,ab;ro de Su Señoría cuál es el pen
samiento del Gobierno con respecto a la redac
ción que se ha dado a) artículo.

El señor VKNBGÁS. No se oye nada.
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha

cienda1 — No le alcancé a oír a Su Señoría.
El señor ALCALDE.— Lo que he solicitado ai 

señor Ministro, es que tenga la amabilidad de 
decimos cuál es el alcance del inciso d) del ar
ticulo 49. según el cuál el Presidente de la Re
pública puede resolver la acuñación de monedas 
de oro. Y le hacia esta pregunta — no sé si Su 
Señoría oyó la primera parte de mis observacio
nes — porque en la Comisión de Hacienda se 
había referido el Diputado que habla a la con
veniencia de emitir obligaciones internas y a ia 
posibilidad de oue estas emisiones pudieran fi
nanciarse con la diferencia que se obtuviera, ai 
acuñar oro. entre el precio que está pagando e) 
Banco Central en los Estados Unidos y el precio 
que tiene el oro en el comercio. Y la razón our 
daba para sacar a la vez este doble sistema es 
que si .se vende mucho oro acuñado, puede — 
como lo reconocía el señor Ministro — desapa
recer ese oro. al menos en parte, saliendo clan
destinamente al extranjero perjudicándose asi 
posibles importaciones futuras de mercaderías 
Perderíamos, por lo tanto, una fuente de apre 
visionamiento de mercaderías extranjeras v al 
mismo tiempo los derechos de Aduana que ob
tenemos por la internación de mercaderías

Esto aconsejaría limitar la venta de oro acu
ñado a lo necesario para financiar con la dife
rencia entre el precio de compra del metal v si» 
precio de venta, un empréstito interno. Explica
ciones sobre estos puntos son las que quiero oír 
de labios del señor Ministro de Hacienda.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Tiene la palabra el señor Ministro.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha
cienda).— Señor Diputado: cuando se trató éste 
asunto en la Comisión de Hacienda, el Ministro 
tuvo oportunidad de exponer las diversas medi
das que el Gobierno tiene ya estudiadas para 
poder atenuar los efectos de las emisiones del 
Banco Central. Algunos señores Diputados. v 
entre ellos el Honorable señor Alcalde, agrega
ron otras ideas, comd* la de una posible acuña
ción de moneda oro.

Le expresé al Honorable Diputado, más o me
nos, lo que él acaba de manifestar al término de 
sus observaciones: que no creía conveniente ir a 
la acuñación de moneda de oro. la cual es muy 
difícil de atesorar y de exportar; y que, en rea
lidad, el oro en que se transforman los dólares 
que el Banco «Central compra es la reserva que 
el país va a tener para los años posteriores al 
término de la guerra. Veía yo un inconveniente 
en esta acuñación; pero, a pesar de ello aceptaba 
que se colocara entre las medidas que el Presi
dente de la República podría adoptar, porque s) 
no hubiera una diferencia muy grande entre el 
valor del oro y las monedas acuñadas, posible 
mente esa sería una medida útil.

De ahí que se agregó al final del artículo 49 un 
inciso que dice que el Presidente de la Repúbli
ca reglamentará la forma y condiciones en que 
se aplicarán las medidas que adopte de acuerdo 
con este artículo.

Es natural, entonces, que si se llega a la acu
ñación de moneda, debe quedar en el Banco Cen 
tral una diferencia a favor, por este concepto, 
diferencia cuyo uso reglamentará S. E. el Pre
sidente de la República en los decretos que ten
drá que dictar.

Esta es la idea de carácter general.
Ahora, si estas diferencias pueden servir para 

financiar algunos empréstitos internos o para 
entregar al Banco Central las cantidades que, a 
su vez, e) Banco Central tenga que pagar de in
tereses por los depósitos a plazo que también es
tán contemplados dentro del proyecto eso es ya 
más difícil de precisar: pero dentro de la idea 
se consideraron sólo los puntos básicos acerca de 
los cuales podría operar el Ejecutivo en presen
cia de estos hechos, para ir reglamentándolos a 
medida que se adoptaran las disposiciones co
rrespondientes.

El señor ALCALDE.— ¿Si me permite, señor 
Ministro?

Le había preguntado también al señor Minis
tro por qué se había eliminado la autorización 
para emitir obligaciones en moneda nacional 
que era lo que yo quería financiar precisamente 
con el producto de la diferencia de venta del oro. 
Si el señor Ministro pudiera contestarme esta 
pregunta, se lo agradecería

Yo no objeto la redacción dada por la subco
misión que estaba autorizada para ello y mi pre
gunta no es más que para los efectos de la his
toria de la ley.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha
cienda) La pregunta que hace Su Señoría es 
por qué se ha eliminadó ¿qué cosa?

El señor ALCALDE — Yo preguntaba que por 
qué se había eliminado la autorización para emi 
tir obligaciones en moneda nacional.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha
cienda) Esa autorización se eliminó de éste 
artículo, porque ya antes, en el artículo 48, se 
consideran las obligaciones en moneda nacional 
y, entonces, se pensó que no podían autorizarse 
nuevas obligaciones de éste tipo, aún cuando su 
servicio pudiera ser financiado en parte con es
tos recursos. Esa es la causa En realidad, no 
podría emitirse, sino que buscar otra forma de 
utilización de dichos recursos.

El señor ALCALDE.— Agradezco la explica
ción a Su Señoría.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .— 
En votación el artículo 48

El señor RUIZ.— Pido la palabra señor Pre
sidente. para hacer una aclaración.

El señor CASTELBLANCO (Presidente».— 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor RUIZ.— Señor Presidente: en éste 
Título de medidas financieras la Comisión apro
bó una indicación del contra-proyecto nuestro 
que debe quedar a continuación del artículo 48 
y que. por un error u olvido, sin duda, no apa
rece en el proyecto que estamos discutiendo.

Yo desearía que la Mesa viera el original pa
ra que quedara aclarada esta situación.

El señor SECRETARIO - En el informe im
preso se omitió un artículo que estaba aprobado 
por la Comisión, en seguida del artículo 48. y que 
dice:

“Artículo ...— Facúltase al Presidente de la 
República para introducir en la constitución 
del Directorio del Banco Central de Chile v de 
la Caja Nacional de Ahorros, las reformas que 
sean necesarias para asegurar una permanente 
coordinación de la política gubernativa en ma
terias monetarias, financieras y económicas en 
generalicen la acción de esa institución”

El señor ALDUNATE.—¿En la' composición de 
qué Directorio?

El señor ALESSANDRI.— Es sensible que ha
ya tenido tan buena memoria el Honorable se
ñor Ruiz. trayendo al debate ese artículo 
_ El señor ALDUNATE.- Hago la pregunta, se
ñor Presidente, porque nosotros votamos contra 
éste artículo. •

No oí bien al señor Secretario.
El señor SECRETARIO- En la composición 

del Directorio...
El señor RUIZ.-... del Banco Central y - de 

la Caja Nacional de Ahorros.
HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS * 

LA VEZ.
El señor 

Ese artículo 
En votación

—Dice el artículo:
Arlícnlo 48- Autorizase al Presidente de 

República para emitir y. colocar Obligación« lis’

CASTELBLANCO (Presidente).— 
se votará a continuación del 49 

el artículo 48.

en

depósitos en

cales hasta por la cantidad de $ 400 00ü oíw 
a un interés no superior al 7 ob anual y c¿nW - 
amortización no inferior al 1 o|o anual c U°a 
objeto de disminuir el sobregiro de la Caja F°n

Estas obligaciones o bonos no podrán coln^1’ 
se a un tipo inferior al 80 por ciento. Oc&r'

El servicio de estos bonos lo hará la Caía 
Amortización de la Deuda Pública con sus f 
dos propios. °n'

El Presidente de la República determinará i 
condiciones de emisión cada vez que haga 
de esta autorización. U8°

Podrá, asimismo, dar a estos bonos poder 
beratorio de impuestos por su valor nominal •

Votada económicamente el artículo f . 
aprobado por 56 votos contra 42. ' ÍUe

El señor CASTELBLANCO ’Presidente) 
Aprobado.
El señor GARDEWEG— Que sirva la núsm 

votación hasta el final, señor Presidente. a
El señor CASTELBLANCO (Presidente)

En votación el artículo 49.
—Dice el artículo:
Artículo 49.— Con el objeto de atenuar i0 

efectos producidos por el exceso de divisas en el 
mercado de cambios, el Presidente de la Repúbll 
ca podrá adoptar las siguientes medidas:

a) Emitir y colocar obligaciones en oro o 
moneda extranjera;

b» Autorizar al Banco Central para vender 
divisas extranjeras y certificados de r
oro:

c> Disponer que el Banco Central recíba depó- 
sitos en moneda nacional a interés y converti
ble' en oro o moneda extranjera:

d» Resolver la acuñación de- monedas de oro y 
e) Acordar el comercio libre del oro.
El Presidente de la República reglamentará ]a 

forma y condiciones en que se aplicarán las me
didas que adopte de acuerdo con este artículo.

El señor CASTELBLANCO ’Presidente) _
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
el artículo 49 con la misma votación anterior

Aprobado.
En votación el artículo propuesto a continua

ción por la Brigada Parlamentaria Socialista
—Dice el artículo:
“Artículo ....—Facúltase el Presidente de i? 

República para introducir en la constitución del 
Directorio del Banco Centra] de Chile y de ]n 
Caja Nacional de Ahorros. las reformas que 
sean necesarias para asegurar una permanente 
coordinación de la política gubernativa en mate
rias monetarias, financieras y económicas, «n 
general, con la acción de esas instituciones”

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Si le parece a la Cámara, se aprobarla este ar
tículo con- ia misma votación anterior.

Anrobado.
Ofrezco la palabra a algún Honorable Diputado 

que impugne el Título XI. sobre sanciones.
El señor LABBE.— Pido la palabra, señor Pre. 

sitíente.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor LABBE.— Señor Presidente: en és

te titulo se establecen .sanciones diversas...
El señor DELGADO.— Está muy bien esa dis

posición.
El señor LABBE.—.... se adopta un procedi

miento sumamente violento y no se deja mar
gen de defensa al inocente que cae en el engra
naje de estos artículos. t

Á mí me extraña el fervor con que se escriben 
estos artículos y se sostiene su naturaleza.

¡Y el Ejecutivo, Honorable Cámara, ni siquie
ra se preocupa de pedir urgencia para tramitar 
el proyecto de ley de probidad administrativa 
que hace tantos años este Gobierno dé Frente 
Popular o de Alianza — no sé cómo se ha dado 
en llamar ahora — trajo al Congreso y que es
tá. se puede decir, archivado en esta Cámara!

Yo pregunto a los miembros de esta Corpora
ción ¿no tiene una mayor trascendencia toda
vía que se legisle claramente para establecer U 
esfera de todos los funcionarios que actúan, y 
crear sanciones, cuando no procedan correcta
mente, dentro de este procedimiento, con estas 
penas y ctras aun mayores?

Señor Presidente, es muy celoso el Gobierne 
para proponer disposiciones legislativas y dejar 
al margen de ellas a los funcionarlos de su de
pendencia.

Por esto es que ahora que se discute esta «i- 
tuaclón y están presentes en la Sala dos Minis
tros de Estado, yo les pido que cuanto antes el 
Ejecutivo agite aquella ley que tiene tanta im
portancia. tantas proyecciones. precisamente, 
como estas disposiciones, a fin de que luego ha
ya una legislación que sancione — y fuertemente 
— al mal funcionario.

He dicho.
El señor 

Señoría.
El Señor

En votación _________
Dice el artículo 50.
La votación de los precios estabilizados 

berá ser sancionada hasta 
penas:

a) Prisión en su grado 
b) Reclusión menor en 

caso de reincidencia.
Ambas penas tendrán 

miso de las especies.
El infractor pagará, además, una multa equi

valente hasta seis veces el valor de la diferencia 
entre el precio estabilizado y el cobrado, milite 
que se elevará hasta diez veces, en caso de rete* 
cidencia.

Las multas ingresarán en arcas fiscales”.
Votado económicamente el artículo 50, fní 

aprobado por 58 votos contra 36.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

En votación los artículos 51, 52, 53 y 54 del pro
yecto.

—Dicen los artículos:
Artículo 51.— Las personas que no hicieren 1* 

declaración prevenida en el artículo 7.o, las que 
declararen falsamente las existencias y 1m Qua 
ocultaren o acapararen mercaderías o materias 
primas sometidas a regulación c racionamiento, 
sufrirán las penas de prisión en su grado máxl- 
mo, inconmutable, a reclusión menor en su grado 
máximo. Se aplicará, además, una multa » bene
ficio fiscal de uno a tres mil pesos por cada w” 
fracción y en caso de reincidencia, dicha multa 
sera de diez a veinte mil pesos. ,

Artículo 52.— Cualquiera otra infracción » 
presente ley no sancionada expresamente M g ” 
rá con algunas de las penas señaladas en el ar
tículo 50.

Artículo 53.— Establécese acción popular JW* 
la denuncia de las infracciones a 1« dlspo«1010 
nes ‘de la presente ley. -

Artículo 54.— Será competente para 
de estas infracciones el respectivo Juez 
del departamento en conformidad al preces 
miento siguiente: __.4

El Tribunal fijará día y hora para qu« 
parezcan las partes con todos sus medios 
prueba. f

La audiencia se celebrará con M 
asista.

La notificación se hará PersonalmcnAe¿n?n 47 
su caso, en la forma prescrita por 61 , ca
de! Código de Procedimiento Civil, por 
rablnero. ver-

La defensa del denunciado podrá 
balmente o por escrito. El Juez dictara x p 
ción acto continuo o al día siguiente, si J 
ció no hubiere necesidad de practicar au 8 
probatorias «eflal»)*

Si fuere necesaria la prueba, «1 nresen- 
una audiencia para recibirla No Podrft”.f cusl- 
tarse más de cinco testigos por cada Pa 
quiera que sea el número de hechos

El Juez podrá ordenar la comparece gr- 
testigos de acuerdo con lo dispuesto e 
tículü 369 del Código de Procedimiento ^rflCfd|.

Las demás actuaciores se aju'tarát) j 1 jg 
miento señalado en la ley N.o 6,827,

CARDENAS.— Acompañamos a Su

CASTELBLANCO (Presidente) .■ 
el artículo 50.

de- 
con las siguientes

máximo, inconmutable: 
su grado mínimo, en

como accesoria el w-
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febrero de 1941. en todo aquello en que eea 
comPat^ble con as dlsPoslciones de la presente
Jcy.
si le parece ft la Honorable Cámara, se aproba

rían con la misma votación del artículo 50. los 
artículos 51. 52, 53 y 54 del proyecto.

Aprobados.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .— 
Ofrezco la palabra a algún Honorable Diputa- 

do que impugne el Titulo relativo a las disposl- 
clones generales.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra a algún Diputado que lo 

sostenga.
Ofrezco la palabra.
En votación el articulo 55.
_Dice el articulo 55:
••El Presidente de la República establecerá las 

normas para que el Consejo Nacional de Comer
cio Exterior no otorgue licencias de exportación 
autorizaciones de cambio, r.i certificados de ne
cesidad a las personas que en cualquiera forma 
jpfrlnjan las disposiciones sobre regulación o ra
zonamiento. Dichas personas serán eliminadas 
de ios roles y registros correspondientes y sólo 
podrán ser rehabilitadas por medio de decretos 
fundados que s2 publicarán en el "Diaríc Oficial”

Votado económicamente el artículo 55, fué 
aprobado por 59 votos contra 31.

El señor FAIVOVICH.— ¿Me permite, señor 
presidente?

Yo haría indicación, como lo dije hace un mo
mento, para colocar esta disposición en e] Titulo 
II, porque en esa materia Incida, ya que se re_ 
flere a racionamientos e importaciones.

Y aprovechando que estoy con la palabra ha
ría indicación para incluir el artículo 56.o pn el 
Título que se acaba de aprobar, sobre sanciones.

El señor ALCALDE.— n0 se ha tratado toda
vía.

El señor FAIVOVICH.— Pero me he adelan
tado a proponerlo, Honorable Diputado

El señor CASTELBLANCO (Presidente) — 
Si 1c parece a la Honorable Cámara, asi « pro
cederá.

Acordado.
El señor ALCALDE.— Pero el artículo que mo

difica el régimen municipal debe ser votado se
ñor Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). •— 
¿Cómo dice Su Señoría?

El señor ALCALDE.— La disposición que mo
difica el régimen municipal que se vote, señor 
Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). «— 
En votación el artículo 56.

—El artículo 56 dice;
•‘Artículo 56.— El Presidente de la República 

podrá suspender y ordenar la cancelación de las 
patentes comerciales y de cualquiera autorización 
que tenga el comerciante a que se aplicaren ju
dicialmente, algunas de las sanciones señaladas 
en esta ley”.

Votado económicamente el artículo 56, fué apro
bado por 57 votos contra 36.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Aprobado el artículo 56.

El señor ALESSANDRI.— Los artículos tran
sitorios se podrían dar por aprobados con la mis
ma votación, señor Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente/. — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará poi 
aprobado el artículo 57, con la misma votación.

Aprobado.
El señor ALCALDE.— El articulo 57 debe U 

al final del proyecto, señor Presidente.
El señor CONCHA;— Siempre ha sido esa la 

costumbre.
El señor LABBE.— Por eso, yo propondría que 

se pusiera como artículo l.o para Innovar. ¡Así so 
detendría muy bien la inflación...!

UN SEÑOR DIPUTADO.— ¡Quizás qué dirá 
el Coordinador!

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Se va a dar lectura a una Indicación del Hono
rable señor Loyola.

El señor SECRETARIO.— El H. señor Loyola 
ha propuesto el siguiente artículo nuevo:

Artículo ... — El Presidente de la República 
sólo en virtud de una ley podrá autorizar el alza 
de tarifas eléctricas de luz y energía, de teléfo
nos, de ferrocarriles, de gas. de movilización y de 
agua potable”.

El señor LOYOLA.— Pido la palabra «eftor 
Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Loyola.

El señor LOYOLA.— Señor Presidente:
Se que es posible que estas indicaciones sea« 

rechazadas por la Honorable Cámara, por la 
forma...

El señor NUÑEZ.— ¡No se adelante!
El señor LOYOLA.— ... cómo se han votado 

todos los artículos de este proyecto.
Pero creo cumplir con un deber de conciencia y 

con un deber para con el público consumidor al 
presentar este artículo, porque creo que u él 
se resguardan en mejor forma sus interese..

Señor Presidente, cuando hace algún tiempo se 
pensó en autorizar el alza de los sueldos y salarios 
del personal de la Compañía Chilena de Electri
cidad, Ltda...

El señor OLAVARRIA.— Es conveniente que el 
señor Diputado considere que esta ’indicación 
se ha renovado con votos de Izquierda.

El señor LOYOLA.— ... el Gobierno cn-^ó a) 
Congreso un proyecto de ley para autorizar el 
alza de las tarifas eléctricas en un 15 por ciento, 
con el fin de atender al pago de estos aumen
tos de salarios y sueldos.

Posteriormente, señor Presidente, ci indo él 
personal de empleados y obreros ferroviarios pi
dió un aumento de sus remuneraciones, tam 'n 
el Gobierno envió a la Honorable Cámara un 
proyecto de ley en que proponía el alza de las ta
rifas de los Ferrocarriles con el objeto d<_ - nan- 
ciar ese aumento.

Sin embargo, cuando se trató de aumentar las 
tarifas de la Compañía de Teléfonos de Chh. en 
cerca de un 80 por ciento, el Gobierno no envió 
un Mensaje al Congreso, sino que autorizó, i su 
propia cuenta, a la Compañía para que alzara 
las tarifas de los teléfonos en la forma que to
das Sus Señorías conocen.

Pues, bien, la idea de mi indicación víe- dis
cutiéndose desde hace mucho tiempo en la Ho
norable Cámara. Es así cómo el 20 de junio de 
1938. la Comisión de Gobierno Interior de la Cor- 
Po-?ción r probó una moción parecida a la que 
Vo he propiciado, presentada por el Honorable 
diputado radical señor Humberto .'lardones /a- 
lenzuela.

E> informe de la Comisión de Gobierno, recaí
do en esa moción, dice:

'Vuestra Comisión de Gobierno Interior, pre- 
vl< el correspondiente estudio de la materia, r*a- 
fsa a informaros acerca del proyecto de ley pre
sentado por el señor Mardones que establece que 
6ól., en virtud de una ley podrán autorizarse lis 
’izas de las tarifas de los servicios de energía 
eléctrica. ga< y agua potable.

Ya se han dado a conocer en el seno de la Ho
norable “tmara los principios de interés publico 
fn que se ha basado la iniciativa legal del señor 
lardones, por medio de la cual se otorga i-ter- 
vención a] Congreso en la elevación de la„ ta- 
r “as de los servicios de consumo colectivo, cómo 
son aquéllos a que el proyecto se refiere.

El n?incipaj ObjetíV0 (]e eSta intervención es 
01 de evitar que por la sola voluntad del Ejecutivo 

' nen los intereses de la colectividad xm rn 
"Urne-ito h las tasas de los consumos in' *n- 
®aole actualmente para la vida de lo habitantes 

? las ciudades, pues la ingerenc! del Con' =o 
n esta materia es una garantía de la proceden- 
a y Justicia d*- una medida de esta natuia a" 

’a Proyecto, informado favorablemente por
L i°mlsi.ón de Gobierno Interior, lleva la firma 
fa) • ^lr>utados don Manuel José Yrarrázaval.

don Pedr0 Castelblanco. radical: don 
oei'lo Gutiérrez, democrático, y don Juan Gue- 

a- comunista.
dfSsñor Presidente no creo que haya necesidad 
indi 'r?8ar una í,ola Palabra para justificar Ja 

aleación que he presentado a la consideración 
p. Corporación.

señor VARGAS MOLINARE.— No sea in

Lo-

¡Se

mor

-»ro-

’ fil

genuo. ¿No coLfíáJA Su Señoría la X9clplina?¿ 
El señor CHACON.— ¡Cállese, Su Señoría, no 

cabe nada de esto!
El señor CASTELBLANCO (Presidente) — En 

votación...
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha

cienda).— ¿Me permite, señor Presidente?
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Tie

ne la palabra el señor Ministro.
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien

da).— Esta indicación, señor Presidente, a jui
cio del Ministro, es improcedente en est« Dro- 
yecto de ley.

Yo no quiero entrar a pronunciarme en deta
lle sobre el fondo mismo de la indicación

El señor VARGAS MOLINARE.— ¡Sesión se- 
oreta!

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien
da)^- Lo lógico, a mi juicio, es que el Honorable 
Diputado inicie algún proyecto de reforma de las 
disposiciones actualmente vigentes sobre sen-icios 
eléctricos y de utilidad pública. Pero una dispo
sición como la que se ha Insinuado, a mi juicio, 
tendría, a corto plazo, un efecto que ro signifi
caría Ja disminución de las tarifas correspondien
tes, sino que el desaparecimiento de estos servi
cios, que tan útiles e indispensables son para la 
sociedad.

Es muy grave, por lo tanto, que —si, con ligere
za, se apruebe una indicación como ésta.

Lo razonable es, como digo, hacer un ■ tudio 
completo de la legislación sobre estos uervioios 
e Introducirle las modificaciones que procedan 
para evitar los inconvenientes que ha señalado 
el Honorable Diputado.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - J3a 
votación la indicación del Honorable señor 
yola.

—Durante la votación:
El señor VARGAS MOLINARE.— ¡Bah! 

rompió la disciplina!
El señor NUÑEZ.— ¿No ve. señor Lbyola?
El señor DIAZ.— ¿No ve cómo estaba equivo

cado Su Señoría?.
El señor VALDBBKNITO.- El Ejecutivo puede 

aprovechar la disposición contenida en el artículo

El señor VARGAS MOLINARE.— Ahora ten- 
dremos el Ministerio Radical-Liberal

Votada económicamente la indicación del 
Loyda, fué aprobada por 48 votos contra 34

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
bada la indicación.

El señor VARGAS MOLINARE. — El : áor 
Loyola es todo un hombre.

El señor BARAONA.— Se rompió la disciplina.
El señor SECRETARIO.— Hay otra indicación 

del Honorable señor Loyola para agregar 
guíente artículo nuevo:

“Articulo ... — sólo con autorización legisla
tiva podrá el Presidente de la República expro
piar ferrocarriles particulares".

El señor DELGADO.— Ya hay una ley de dis
tribución del impuesto al cobre. En esto no lo 
vamos a acompañar.

El señor TOMIC.- Pid0 la palabra, señor Pre
sidente.

B1 señor CASTELBLANCO (Presidente) _ Tle 
ne la p_alabra su Señoría.

El señor TOMIC— Espero, Honorable Cámara 
L ’ ra0 “ eEto °Pthnlsta. We los Sonora-’ 
dad “eptarán y Por unanlmi-dad. esta indicación.

¿Qué hay detrás de esta indicación? Se trata 
de que solo por ley se puedan expropiar ferro
carriles particulares. En consecuencia, se trata 
de evitar que ferrocarriles particulares sean ad- 
quir.dos por decreto.

En primer lugar, ia adquisición de ferrocarriles 
es una operación que se realiza rara vez, porque 
son muy escasos los ferrocarriles particulares 
que hay en el país. En segundo lugar, estas ope
raciones son de magnitud muy elevada y alcan
zan a muchos millones de pesos. Y. en tercer lu
gar. Honorable Cámara, tiende esta indicación, 
en este instante, a evitar que se lleve adel mte’, 
por medio de un decreto, la adquisición, en cien 
millones de pesos, de un ferrocarril particular, 
parcialmente en desuso, que existe en la Pro
vincia de Tarapacá. Me refiero al Ferrocarr'1 Sa
litrero.

Debo decir a la Honorable Cámara que el ob
jeto preciso de la indicación — no puedo decir 
que sea I único, pues es esta una dlsposicl n de 
carácter general— es evitar la adquisición de es
te ferrocarril ¿Por qué. señor Presidente? Por una 
razón muy simple.

No hace un mes que en el Honorable Senado 
se discutió el proyecto sobre distribución del im
puesto al cobre y se hizo una indicación para que 
no se usaran los dineros provenientes de este im
puesto en la expropiación de ferrocarriles par
ticulares. Entonces, el señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación expresó, como 
consta en las actas del Honorable Senado, que no 
se expropiaría el ferrocarril a que me refiero, con 
dineros provenientes de la ley de impuesto al 
sobre, pues tenía un proyecto para compra, ¡o a 
través de la Corporación de Fomento. O sea. la 
idea de omprar ese ferrocarril es una idea 
piel?da por el Ejecutivo, es una idea que está ofi
cialmente en marcha.

’ Yo comprendo. Honorable Cámara, que r es
te momento no me corresponde tratar il con
viene o no la compra del ferrocarril; pero me 
interesa, sí. dejar constancia, ante el Coi . o, 
de tres hechos por los cuales es conven¡cr te. a 
todas luces, la aprobación de esta indicación, n 
orde • a que se exija la dictación de una ley pa
ra proceder a su adquisición:

Primero: desde hace unos dos años está <n la 
. Honorable Cámara el proyecto de ley de expro
piación respectivo, y en esos dos años no h ,o 
agitado. Fué enviado al Congreso el año 194-1 y 
desde esa fecha, está durmiendo en las Comisiones. 
No veo. en consecuencia, qué argumento puede 
caber para que no se trate un negocio 
volumen aquí.

• Tampoco creo que pueda invocarse, para 
considerar la indicación, el hecho de que 
temor de que el Congreso demore el despacho de 
este proyecto, cuando ese proyecto ha estado en 
la Corporación desde hace dos años y medio, sin 
que el Ejecutivo haya hecho ni siquiera un gesto 
para que sea estudiado.

Segundo: yo quiero hacer mención de ctro he
cho, que estimo sumamente importante para 
marse un juicio cabal sobre la materia.

¿Cuánt0 vale ese ferrocarril? Hay sobre el par
ticular dos informes; Uno, de marzo de 1942. fir
mado por algunos ingenieros de los Ferrocarri
les del Estado y por el Administrador de.j -ro- 
carril fiscal de Iquique a Pintados— informe que 
está en el expediente que existe en poder de la 
Corporación de Fomento.— según el cual dicho fe 
rrocarril vale alrededor de 30 millones de pesos; 
dos criterios de ese informe dicen que es ferro
carril vale 25 millones de pesos. El tercero, el más 
favorable a los concesionarios, eleva la suma a 
35 millones de pesos.

Sin embargo, existe un último informe he
cho también por personas competentes, de marzo 
de 1043— según el cual este ferrocarril vale 100 
“-HABLANPVARIOS SEÑORES DIPU'-V DOS 
A LA VEZ.

El señor BUSTOS LEON.— ¡Que lleva firma de 
personas honorables!

El señor TOMIC.— No. estoy diciendo otra co
sa, Honorable colega.

Firman e&te informe personas absolutamente 
honorables, como el señor Marchant, el señor La- 
garrigue y el señor Lira...

El señor BUSTOS.— Personas honorables, he 
dicho que son.

El señor TOMIC.— Excúseme, Honorable Di
putado. Yo soy el que está diciendo que son per
sonas honorables.

No se trata en este instante, Honorable colega, 
de echar sombras sobre las personas que han he 
cho tas distintas estimaciones respecto de, avaluó 
de este ferrocarril, sino de citar hechos concre
tos y documentados.

Hay dos criterios drásticamente distintos, como 
lo acabo de manifestar Existen informes que di
cen que este ferrocarril vale treinta y cinco millo
nes de pesos, en el mejor de los casos, y hay otro 
que hace subir su valor a cien millones.

ate

no 
ste

Yo creo que en una operación de esta magnitud, 
no puede el Congreso declarar que no tiene algún 
derecho — algún deber, diría yo — de conocer un 
poco más al detalle lo que hay detrás de ella y 
hasta donde la conveniencia nacional aconseja ad
quirir este ferrocarril salitrero.

El tercer hecho que quiero dejar esbozado ante 
mis honorables colegas, para que apoyen mi in
dicación, es el siguiente: la situación Jur'díca de 
este ferrocarril, que es muy singular.

Este es un ferrocarril fiscal, fiscal en sus tres 
cuartas partes, desde su primer instante. Está 
formado por cuatro concesiones; tres son fiscales, 
la cuarta particular y ésta no caduca, en verdad, 
sino por voluntad del Fisco; pero las tres prime- 
las son absolutamente fiscales.

Se trata, en consecuencia, de adquirir el uso 
de un bien fiscal. Es esto lo que se está compran
do; no la propiedad del ferrocarril, que es fiscal. 
Se está comprando el uso.

No insisto en la cuestión, señor Presidente, por
que comprendo que es ella jena a la materia 
que estamos tratando, pero he estimado de mi de
be dar estos antecedentes para que la Honorable 
Cámara no crea que se trata de una 'nulcaclón 
caprichosa, que no corresponde a los graves debe
res de la Cámara.

El señor VIDELA.— ¿Y cuándo caduca esta con
cesión. Honorable Diputado?

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha
cienda).— Si me permite el Honorable Diputado...

El señor TOMIC— Perdóneme el señor Minis
tro.

Voy» a contestar al Honorable señor Videla.
Este ferrocarril se compone de cuatro conce

siones: la primera, la que da salida al mar ya ca
ducó. no la propiedad porque ella fué fiscal desde 
el primer instante, sino el uso Caducó y está en 
poder del Fisco.

En cuanto a la tercera, y las cito en desorden 
para los fines de mi argumentación, hay dos in
formes: uno del Consejo de Estado, de los tiempos 
en que regía la Constitución del 33, y otro del Con
sejo de Defensa Fiscal, que declara que ésta, ju
rídicamente. también es de uso fiscal, por incum
plimiento de las obligaciones de *la compañía con
cesionaria.

La segunda es la que sirve el puerto de Pisa- 
gua, y, como muy bien saben mis Honorables co
legas, no tiene actualmente valor porque por ese 
puerto no se embarca una tonelada de salitre.

Y la cuarta, que es la que no caduca, ’i única 
concedida por el Gobierno de Chile en estos tér
minos, corresponde a una sección de) ferrocarril 
que está en una gran parte inservible, porque re
corre una zona de la pampa salitrera, donde exis
ten oficinas como North y South, Lagunas y otras, 
que no trabajan desde hace varios años.

Dejo contestada la pregunta que me hacía el 
Honorable señor Videla.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Tie
ne la palabra el señor Ministro de Hacienda.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien
da).— En realidad, no voy a expresar una opinión 
contraria a la aceptación de esta indicación; sólo 
quiero levantar algunos cargos indirectos que el 
Honorable Diputado ha hecho al Gobierno sobre 
esta materia.

Este asunto de la expropiación del Ferrocarril 
Salitrero ha sido discutido en el Gobierno por 
distintos Ministros y con muy distintos criterios. 
En el fondo se ha estimado que hay convenien
cia en comprar o expropiar este ferrocarril cuan
to antes, no por la consideración que el Honora
ble Diputado ha dado a conocer, sino porque en 
las circunstancias actuales este ferrocarril, por su 
equipo, tiene gran valor para la zona norte, para 
la zona sur y para todo el país.

La discusión ha estribado, a mi juicio, en que 
los representantes parlamentarios de las provin
cias del norte, extremando su celo en defensa de 
una región, han llegado a estimar que no es 
conveniente hacer esta operación. Esta es una 
equivocación. Honorable Cámara, pues, por muy 
importante que sea una región del país, mucho 
más importante y trascendente es el interés na
cional.

De ahí que el Gobierno, ahora último haya es
tudiado la forma de comprar el ferrocarril, más 
o menos de acuerdo con la Empresa, nrrque a su 
vez la Empresa está en condiciones de favorecer ir- 
compra, ya que ha disminuido apreciabiemente el 
movimiento del ferrocarril.

La causa de la diferencia de estos avalúos es 
perfectamente explicable. Según el criterio con 
que se estime el valor de uso del ferrocarril en 
el transcurso de los años que quedan de la con 
cesión...

El señor TOMIC.— Catorce años.
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Haden 

da).— Sabemos que dentro de catorce cños este 
ferrocarril a que se refiere el Honorable Dipu
tado, será un hacinamiento de fierro nejo. Se 
ha creído, entonces, que es preferible un peritaje 
hecho por gente muy honorable, como son los 
señores Héctor Marchant, Juan Lagarigue, y no 
recuerdo el tercero en este momento...

El señor TOMIC.— Don Pedro Lira.
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien

da).— Don Pedro Lira. Los tres honran su pro 
festón, y son personas de gran prestigio. Ellos han 
estimado que el precio es de alrededor de cien 
millones de pesos.

El señor LOYOLA.— ¿Me permite una inte
rrupción, señor Ministro?

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien
da).— Y se pudo convenir con la Empresa en que 
estos cien millones de pesos se pagarían en bonos 
nominales de 4 por ciento de interés que están 
prácticamente apreciados en un 50 por ciento.

El señor LO YOL».— Permítame una interrup
ción, señor Ministro, para aclarar lo que Su Se
ñoría dice.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien
da).— Perdóneme, Honorable Diputado, pero des 
pués va a tener Su Señoría todo el tiempo que 
desee.

El señor LOYOLA.— No, señor Ministro; sólo 
como interrupción a Su Señoría podría usar de 
la palabra, y por eso la pido, porque quisiera acla
rar este punto.

Yo estoy en perfecto acuerdo con que puede, en 
este momento, apreciárse el valor del ferrocarril 
según el de Jos materiales que, debido a la actual 
situación, no llegan ahora al país; pero Su Seño
ría convendrá conmigo en que este ferrocarril es 
tá perdiendo dinero desde hace muchos años y 
que a la Compañía, que está explotando el uso y 
goce, no le conviene seguir explotándolo, porque 
va perdiendo todos los años de tres a cuatro mi
llones de pesos. De manera que, teniendo el Fisco 
la salida al mar, que es la salida de todas las de 
más secciones del ferrocarril, para la Compañía 
no sería prudente seguir el negocio, si el Fisco to 
mara medidas como la de subir el valor del uso 
de la sección fiscal, que es la que da la salida al 
mar. Por ejemplo, si el Fisco le está cobrando a 
esta Compañía $ 1.50 por tonelada que pasa por 
esa línea, con subir a quién corresponde, de acuer
do con la ley, el flete que cobra por esa salida 
al mar de las mercaderías que vienen de las sec
ciones 4.a y 3.a, bastaría para que la Compañía 
no se interesara en continuar con el ferrocarril.

Por estas razones, considero que la compra es 
un regalo que se hace a la Compañía.

El señor TOMIC.— ¿Me permite, señor Loyola?
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien

da).— Me alegro mucho de la interrupción que 
me ha solicitado el Honorable señor Loyola, por
que ha aparecido una nueva teoría comercial: que 
el negocio que pierde dinero no vale nada. Esta 
es una novedad financiera, sin duda alguna.

Un negocio, aunque pierda dinero, tiene un va
lor. ¿Podría alguien decir que un negocio de za
patería, porque pierde dinero un año, quiere de
cir que no vale nada?

El señor LOYOLA.— Pero si es el uso y goce.
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien

da).— ¿En ningún caso vale nada?
En seguida, se ha sustentado otra teoría curio

sísima; que hay un procedimiento para poder con

seguir las cosas al menor precio: extorsionando 
al vendedor. Eso me parece que no es convenien
te. El Gobierno, más que nadie, debe tratar los 
negocios honradamente, sin extorsionar al ven
dedor. y pagar lo que vale la cosa. A ese fin tien
de el peritaje que se ha realizado.

El señor CASTELBLANCO (Presidente)z— En 
votación el artículo*

El señor TOMIC.— Señor Presidente, yo necesi
to aclarar la explicación del señor Ministro.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).—Opor
tunamente lo podrá hacer Su Señoría. No hay 
acuerdo en este momento.

Durante ’-a votación.
El señor TOMIC.— Es imposible esto, señor Pre

sidente.
Un señor DIPUTADO.— Pero asi es.
El señor TOMIC.— Yo encuentro absurdo que 

el señor Ministro haya variado una cosa que tie
ne relación con el interés nacional.

Un señor DIPUTADO.— Estamos en votación 
señor Diputado.

El señor TOMIC. — ¡Cómo puede votar esto, 
Honorable señor Fonseca!

El señor FONSECA.— Muy sencillo: voto por
que. ..

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.

—Votada económicamente la indicación fué re 
chazada por 45 votos contra 38.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Re
chazada la indicación.
votación el articulo l.o transitorio.

Dice el artículo:
"Artículo l.o— Las medidas actuales emanadas 

del Comisariato, se mantendrán vigentes hasta 
que recaiga sobre ellas un pronunciamiento ex
preso del Consejo Nacional de Precios”

—Votado económicamente el artículo, fué apro
bado por 49 votos contra 2.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).—Anro- 
bado el artículo l.o transitorio.

En votación el artículo 2.o.
Dice el artículo;
‘‘Artículo 2.o— Desde la lecha de vigencia de 

la presente ley. quedará en receso todo el perso
nal del actual Comisariato General de Subsisten
cias y Precios, pero en la designación de funcio
narios o empleados del Consejo Nacional de Pre
cios se preferirá a los que queden en receso en vir 
tud del presente artículo, siempre que sus apti
tudes y calificaciones los señalen como los más 
idóneos para el desempeño de los nuevos cargos”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).—Ofrez 
co la palabra a algún Diputado que lo impugne.

El señor VARGAS MOLINARE.— Pido la pa
labra, señor Presidente.

El señor CARDENAS.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Tie
ne la palabra el Honorable señor Vargas Moli- 
nare.

El señor VARGAS MOLINARE— Señor Presi
dente. parece que hay una omisión en la redac
ción de este artículo, por lo menos en el impreso 
a roneo.
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¡Quiero triunfarI

CAIDA CABELLO. MONEDA CONSTRUCTORES. DELICIAS 1625.

OPTICA PINCUS. MONEDA 
1033.

Homenaje al Perú
21.00 Mosaico Español.

21.30 América canta.

22.00 Simón Terremoto.

PANTALONERAS. STO. Domingo 1278.

GRAN LIQUIDACION. SAN 
Diego 1927.
RESIDENCIAL. AMUNATE- 
guf 44.

i$¡ Destaca su Program^
12.45

13.00

17.00

19.00

EMISORA "ESTADO360»

LECTORES DE PROVINCIA
EL DEPARTAMENTO DE ENCARGOS Y COMISIO- 

NES de la CIA. TELEGRAFO COMERCIAL, en cualesquiera 
de sus Oficinas, desde Valparaíso a Puerto Montt. recibe subs
cripciones para

“LA NACION”
el diario de todos los hogares, que publica la versión oficial de las 
sesiones de ambas Cámaras y todas las actualidades nacionales 
y extranjeras.

UN AÑO .. ..
SEIS MESES.
TRES MESES

Envío inmediato, sin recargo alguno para el subscriptor.
>ggce<ioCf>e|Oececoaooecc«ww»M;eoninnFf-ff-g-'*innnnnriinnniii n_______

A continuación de la palabra ‘‘idóneos’ ha faf' 
tado completar la frase con las palabras “hones
tos y capaces”.

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—Lla
mo al orden a Su Señoría.

Tiene la palabra el Honorable señor Cárdenas
El señor CARDENAS.— Señor Presidente; en 

la Comisión de Hacienda tuve ocasión de objetar 
este artículo transitorio y de votar en contra de él

El artículo 21 traspasa al Consejo Nacional de 
Precios las atribuciones y funciones que el decre
to ley N.o 520 confiere al actual Comisariato.

Por su parte, el artículo 18 crea el Consejo que 
ha de asesorarlo en sus labores, pero ni en el ob
jetivo de esta ley ni en ninguna parte de su pro
longada discusión, tanto en la Comisión como en 
esta Cámara, se ha evidenciado el propósito de 
dejar personal cesante

Las atribuciones que su articulado otorga son 
para encasillar al personal dentro de la escala de 
grados y sueldos señalada, equiparando las ac
tuales desigualdades, a fin de formar definitiva
mente con toda equidad, sin favoritismos irritan
tes, el escalafón único para todos los empleados 
fiscales, semifiscales y de administración inde
pendíente.

La aprobación por la Cámara de este artículo 
2.o transitorio, sería una atroz injusticia, un ve
jamen gratuito para un personal determinado, 
que ha demostrado no merecerlo.

Yo considero que no hay razón alguna para de
jar personal cesante. No debe hacerse esta ex
cepción odiosa con respecto al persona) de repar
tición pública determinada, especialmente contra 
aquéllos que tienen que dedicarse a cumplir ór
denes de sus superiores, superiores que cuando 
tienen éxito, se llevan toda la gloria, mientras que 
los subalternos, si las órdenes que cumplen son 
desacertadas, deben cargar con las consecuencias 
personalmente.

Por lo tanto, yo hago indicación para que se 
suprima este artículo.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — En 
votación el artículo.

Votado económicamente el artículo 2.o transi
torio, fué rechazado por 49 votos contra 29.

El señor CONCHA.— Pero no se ha aprobado 
el artículo 57.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) — EJ 
articulo 57 quedó aprobado anteriormente. Hono
rable Diputado.

El señor CONCHA.— ¿En esa ubicación?
El señor CASTELBLANCO (Presidente). —Si. 

Honorable Diputado.
El señor CONCHA.— Entonces quedó mal apro

bado.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Ter

minada la discusión del proyecto.
Se levanta la sesión.
Se levantó la sesión a las 22 horas.

ENRIQUE DARROUY P„
Jefe de la Redacción.
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P¿^?ADE COUTINHO, CAMPEONA 
DEL BRASIL, VENDRA A CHILE

EL FERROVIARIO LE 
MARCO 10 GOALES AL 
ESTRELLA DE CHILE

Tablado en el Espacio” y sus
próximos estrenos en C. B, 57

DEBUTO UN CONJUNTO 
TIPICO EN R. PRAT

COMENTARIOS Y NOTICIAS DE LA NATA
CION METROPOLITANA

taSy w í1“““' Q” comportándose acer-
fericlente rué i? < previa todamente. alcanzaron los lúga- U aprectó .n el V' rM '’S”“:"'«. En otras pruebas
Ral de natímqñ ™ . ° sobresalieron Luis Toledo. Hetea
¡Sú „.U,Í.16Lbcmen«]« al Malge y Balen Nissan . S. — numenaie ai
Perú, realizado en la Piscina Esco
lar. La organización estuvo a car- 
?o del Club Badminton, institu
ción que en el ambiente deporti
vo de nuestra capital goza de bien 
ganado prestigio, pero que cuenta 
*on una rama de natación que en 
•ste ultimo tiempo ha demostra
do carecer del control indispensa-

Malge y Helen Nissen .

La prueba principal de este tor
neo fué la de cien metros estilo 
-ibre para hombres, que asumió 
Alternativas de verdadero Interés, 
por la paridad de medios que evi
denciaron los numerosos partici
pantes. El triunfo, en forma sor
presiva, correspondió a Jorge Be- 
rroeta, que luego de una especta
cular lucha, pudo dar cuenta del 
campeón Eduardo Reed. de Valpa
raíso. Tercero se clasificó Enrique 
Quiroz; cuarto. Cartas Trupp: quln 
.o. Armando Moreno. Este último, 
es dable decirse, defeccionó en for 
rna apreciable, si se considera que 
en entrenamientos habia colocado 
marcas superiores a las del gana
dor. Berroeta marcó para la dis
tancia 1’5" 9¡10.

De ahora en adelante la pechls 
ta N o 1 de nuestra natación se
rá. sln lugar a dudas. Helen Nissen 
y la N.o 2, Dalsy Hoffmann, am
bas del Sport Vereln. ¿Las causas? 
Elsa Hoscheusler, contrajo matri
monio el jueves con e Iperiodísta 
peruano señor Sagasty, y en bre
ve días más se dirigirá a Lima. 
Inge von der Forts, indudable
mente una de la8 más brillantes 
figuras con que ha contado la na
tación chilena, según se nos In
formó ayer, siguió las mismas 
"aguas” de la señorita Hoscheus
ler y ahora se ha radicado en 
Osorno.

En el Estadio de la Avenida 
Subercaseaux, se enfrentaron 
anteayer tas elencos superiores 
de football del Unión Ferrovia
rio y Deportivo Estrella de Chi
le de Naltahua.

Este encuentro congregó a 
numerosos aficionados, ya que 
el Ferroviario detenta el título 
de campeón provincial del pre
sente año. y su contendor, lo
gró el mismo campeonato en 
1942. Sin embargo, el partido 
no correspondió a las expecta
tivas, por cuanto el dominio 
del Ferroviario fué absoluto y 
logró la victoria por el categó
rico score de diez goals contra 
cero. I

La temporada de estrenos abso
lutos que está presentando “Ta
blado en el espacio", el programa 
que dirige Lenka Franulic. ha do- 
do a conocer al público de Radio 
Sociedad Nacional de Agricultura 
primicias de tanta calidad como 
“El Festín de tas Hortelanos”, de 
Maxwell Anderson; "Estábamos 
bailando”, de Noel Coward: “Te 
llamaré a las siete”, de Dorothy 
Thompson, etc.

Para pasado mañana Jueves, a 
las 18.30 horas. Lenka Franulic 
anuncia la notable comedia radial 
de Archibald McLelsh, “Raid aé
reo", y como próximas primicias 
podrán ser escuchadas las siguien
tes obras: “Anade de Nieve, de 
Paul Gallicó; "Mayerling". de Max 
well Anderson, una comedia de 
Elmer Rice, el actor de “La má
quina de calcular” y una adapta
ción de “La Reina de Rapa Nuí”. 
de Pedro Prado.

Ha debutado en Ios progra
mas de Radio Prat ün nuevo 
conjunto tipleo compuesto por 
tres jóvenes intérpretes del can 
cionero tipleo. Con el nom
bre de "Ecos Criollos”, se pre
senta este conjunta tas días 
martes y sábado, a las 21.30 
horas, constituyendo una ver
dadera atracción artística pa- 

, ra los auditores de la emisora 
I de todos tas hogares.

LOS CUATRO HUASOS" 
ACTUAN EN C. B 126

EXITO HA TENIDO UN
CONCURSO DE C. B. 97

I SONIA Y MIRLAN ESTAN
DE NUEVO EN C. B. 126

mediocres en Radio Teatro
Siguen, pe« a las reiteradas. una obra sin méritos 

protestas del público, reprlsándose P“a «Uo es atentar ablerS“tS 
obras radloteatrales. SI el mérito , ™' a '> 5at"ot?"«o. t,,[i,’7™’' 
de las mismas Hubiera sido la fuer “ l“'“ 7? °» ?r|mte a u„ a a«s- 
za convincente de estas retrans- ' “ í?“1« el reJt,“®-
misiones, el hecUo no tendría na- '“Jí““. ?! eIlcl7 a' uno?^tal 
da de extraordinario. Pero no « | J““nombr? v al
trata de ello, y la reprlse de obras [ “ púbnS poca
que no_ tienen nada de e,tr.or<n- .1 buen^

Refiriéndose al mismo campeo
nato. se expidieron también con 
acierto Clemens Steinert, que ga
nó tas 200 metros pecho por un 
largo de piscina, marcando 2’59" 
3 10: Sheila Mac Farlane, que hizo 
»uya fácilmente la prueba de 100 
metros espalda: Osabel Hillls, re
editando sus notables aptitudes, 
venció en tas 100 metros libres a 
Moira Mac Farlane; y Micheline

Como lo Informamos oportuna
mente, se está organizando para 
fines del presente año, una jira de 
un conjunto de nadadoras a tas 
diversas ciudades del sur del país, 
que cuenten con piscina o piletas 
como se les dice en esas regiones. 
El equipo iría Integrado por Hos- 
tensla Moreno, Lucía Salas, Puppy 
Matzen y las hermanas Plnaud. 
También formarían la delegación 
Armando Moreno y Jorge Navarre- 
te, ambos del Stade Français.

Informaciones cablegráricas nos 
han hecho saber que Pledade Cou
tinho. notable campeona brasileña, 
llegará en el me5 de septiembre a 
Chile, donde se radicará por es
pacio de dos años. Haremos pre
sente que la señorita Coutinho 
fue una de las principales figuras 
del. Campeonato Sudamericano efec 
tuado en 1941, en Viña del Mar.

ASOCIACION PROFESIONAL

SIN CUATRO MIEMBROS DEL DIREC
TORIO, ANOCHE TUVO QUE SE

SIONAR UN COMITE
EL PARTIDO MAS IMPORTANTE DE LA ULTIMA 
FECHA DE LA PRIMERA RUEDA ENTRE UNION 
ESPAÑOLA Y GREEN CROSS SE JUGARA EN LA 
MAÑANA DEL DOMINGO. — EL RESTO DEL FIX
TURE. — CASO DEL ENTRENADOR JORGE ORTH

Por inasistencia de cuatro de 
sus miembros, no pudo sesionar 
anoche el Directorio de la Asocia
ción Central de Football de San
tiago, y ello decidió que se produ
jera una reunión de Comité. El 
presidente titular, señor Guiller
mo Sommerville, tuvo que excu
sarse por que se encontraba en 
Valparaíso; el tesorera., señor Ar
mando Concha, está enfermo; y 
los directores, señores Emilio Deik 
y Alberto Warnken.' esperan aún 
la aceptación de sus renuncias, 
hechas en el carácter de indecli
nables.

En tales circunstancias, el Co
mité que sesionó anoche tuvo cq- 
mo autoridades, a los señores 
Guillermo Matte. que presidió, j 
los directores, señores Emilio Deik 
y Aquiles Frías, más el prosecre
tario, señor Luis Salazar.

En representación de los chibes 
estaban los esñores Ricardo Roach 
y Francisco Candelorl, del Audex 
Italiano; Oscar de la Cruz, del 
Badminton; Pedro Foncea y Pe
dro Becerra, del Cota Cota; Clau
dio Vicuña y Luís Lynch, del 
Green Cross; Luis Mesa, del Ma
gallanes; Manuel Maturana, del 
Santiago Mornlng; Renato Vouri 
y Miguel Rojas, del Santiago Na 
tlonal; Fructuoso Esteban y An
tonia Gálmez, de la Unión Es
pañola; Dr. Berrín Bustamante 
de la Universidad de Chile; y, don 
Francisco Matetich, de la Univer
sidad Católica.

Sin directorio.— El presidente 
accidental, señor Guillermo Mat 
te, explicó al Consejo que éste 
serta una reunión de Comité, poi 
la ausencia de varios de los miem
bros del directorio y se procedió 
en seguida, a la confección de loe 
programas oficiales de la novena 
fecha, con excepción del match 
entre Cota Cota y Santiago Mor- 
ning, el cual anteriormente ba
hía sido fijado para el domingo 
próximo, en programa único.

El ílxture, sln mayores dilacio
nes, quedó así:

Sábado 31.— Estadio de Cara 
bineros 14 horas: Santiago Na
tional con Audax Italiano. 15.45 
horas: Badminton con Magalla
nes. Director de turno señor Gui
llermo Matte.

Domingo l.o de agosto.— Esta
dio de Carabinero.«. 10.45 hora«: 
Green Cross con Unión Españ<fia 

• Director de turno, señor Emilio 
Deik 15 45 horas: Cota Cota con 
Santiago Mornínz. Director de 
turno, señor Aquiles Frías El 
"clásico” universitario, que tam
bién corresponde a la novena fe
cha de la primera rueda del cam
peonato oficial, se efectuará el 
domingo 15 de agosto, según un 
acuerdo aprobado con anteriori
dad

Siguen las renunciad.— El pre
sidente accidental señor Matte 
informó que cn 1o que ee refiere 
a las renuncias del secretario, se
ñor Santiago Rebolledo, y del di
rector. señor Alberto Warnken 
la comisión designada especial 
mente para que les pidiera el re
tiro de ellas, compuesta por lo» 
señores Fructuoso Esteban, Os
car de la Cruz y Róblnson Aiva 
rez. no había cumplido hasta el 
momento su cometido. En estar 
circunstancias. se procedió a 
nombrar otra comisión que In
tegraron tas señores Luis Mesa, y 
Ricardo Roach, a quienes se les 
dio un plazo que expirará maña
na. cara que Informen al direc- 
RESULTADOS

DE PARTIDOS
DE FOOTBALL

JUVENTUD DE MATTA. — Por 
la cuenta mínima venció con su 
elenco de honor al Deportivo Los 
Halcones.

DEPORTIVO UNION CARMEN. 
—• Con sus tres cuadros adultas 
Igualó a un goal frente al Depor
tivo Berna, de Ñuñoa.

DEPORTIVO JUVENTUD CHI
TEN A. — Derrotó al Deportivo Ü. 
Cordillera, por 3 a 2. con su pri
mer team, y por 4 a 0 con el se
gundo. Los terceros Igualaron sin 
score.

DEPORTIVO MARCOS RODRI
GUEZ. — Triunfó sobre el Depor
tivo Zerbl con su primer y segun
dó cuadros, por 6 a 3 y 1 a 0, res
pectivamente

DEPORTIVO ALIRO GONZALEZ 
_  Frente al San Luis de Qullicu- 
ra ganó con su primer y segundo 
teams, por la cuenta mínima.

RENCA SPORTING CLUB. — 
Venció al Davlco Bogóla con su 
primero, segundo y tercer cua
dros. por 3 a 2, 2 a 1 y 1 a 0. 
respectivamente 
.DEPORTIVO LUIS XV — Por la 
cuenta de 1 a 0 se impuso con 
SU conjunto de honor sobre el 
Sportivo Mirasol.

DEPORTIVO MANUEL CABRE
RA — Contra el Deportivo Fer
nando Vives, ganó con su primer ] 
equipo por 3 a 2. y con el segun- 

por 2 a Ó Los terceros empa
taron a un punto.

NEWELLS OLD BOYS. — Em-

tqrlo de la Asociación Profesional 
y. en seguida, poner estas renun
cias en la tabla de la próxima 
reunión de Consejo.

Incompleto«? los informes. —. 
Leídos los informes del director 
de turno en la reunión del do
mingo en la tarde en el Estadio 
de Carabineros, en el cual se ex 
ponían los incidentes del match 
entre Cota Cota y Universidad de 
Chile, como también la expulsión 
de varios players, el presidente 
y delegado del Magallanes, señor 
Mesa, dejó ver que en ellos no se 
hacia mención de la actitud fran
camente deplorable del defensor 
del Green Cross, Guillermo Báez, 
quien tuvo una conducta fran
camente provocativa y humillan 
te para con el público de las ga
lerías, haciéndole manifestaciones 
francamente obscenas. A esto, 
contestó el delegado del Green 
Cross, señor Claudio Vicuña, 
quien dija que su club ya había 
tomado les medidas del caso en 
contra del citado player.

El entrenador Orth.— Poco an
tes de que se levantara la sesión, 
el delegado del Santiago National 
señor Renato Court, expuso que 
se encontraba con dificultades 
para retirar de la tesorería el di 
ñero que le correspondía por los 
borderaux de su club, cosa que 
no ocurría cuando se trataba de 
pagar al entrenador, señor Jorge 
Orth, cuyo dinero se le desconta
ba inmediatamente, 
el delegado del 
Pedro Foncea. ,_
con agrado se citara a una 
slón especial _
del trabajo del señor Orth y de 
tas antecedentes de su contrato 
puesto que no vela la razón de 
que se mantuviera como “coach” 
oficial, e incluso, insinuó la con
veniencia de desahuciar dicho 
contrato.

El señor Matte, presidente ac 
cldenta!, propuso a los delegados 
dejar esta materia para una opor
tunidad en que estuviera presen
te el presidente titular. seño.’ 
Guillermo Sommerville. quien es
taba más al cabo de estos asun 
tos.

La sesión se lavántó a las 2i 
horas.

SALAS DE TRANSMISION 
de NUESTRAS EMISORAS 

Indudablemente, la mayor par
te del público desconoce la ma
yoría de las salas que sirven para 
la transmisión diaria de las audi
ciones que escucha. Salas de trans 
misión o estudios que no tienen 
nada de una ni de otro y en 
cambio, sí. representan un verda
dero peligro por la Insalubridad y 
lo antihigiénico de los mismos'. 
Condiciones éstas que se agravan 
si se tiene en cuenta que esas 
salas han de permanecer estricta
mente cerradas para no dar paso 
al ruido exterior, ni a los pasos 
de empleados, ni a los ensayos que 
se efectúan en habitaciones conti
guas. Fuera de duda alguna, cos
taría mucho explicar una razón 
atendible para que subsistan es
tas habitaciones anticuadas, sin 
ventilación especial, ni luz, y sin 
las comodidades Indispensables pa
ra la mejor realización de las dis
tintas audiciones. Serla convenlen 
te que, atendiendo a una razón 
de estricto orden radiotelefónico, 
esas salas fueran puestas en dis
posición de que no resultara un 
verdadero martirio o un peligro 
verdadero para quienes deben ac
tuar frente a los micrófonos que 
encierran con todoE los elementos 
de las cuevas.
MEJORA LA CALIDAD

TECNICA DE C. B. 126
Con motivo de la falta de ma

terial, son pocas las estaciones de 
Santiago que consiguen transmlslo 
nes de calidad en su aspecto téc
nico. Sin embargo, y por medio 
de la correspondencia que se reci
be de provincia, tenemos la certe
za de que una de las mejores 
broadcastings — técnicamente ha
blando — es Radio Sociedad Na
cional de Minería. Se han elimi
nado definitivamente las peque
ñas fallas que a veces producían 
interrupciones de los programas, 
su tono es agradable y en general 
se observa un mayor’ cuidado en 
las transmisiones. Bien por el de
partamento técnico de CB. 128.

El Concurso Voces Nuevas 1943 
que transmite diariamente Radio 
Prat, ha alcanzado un éxito de 
proporciones. Superan la cantidad 
de dos mil, tas candidatos a artis
tas Inscriptos hasta la fecha. En
tre los seleccionados hasta el mo
mento. hemos podido apreciar al
gunas voces bastantes microfóni
cas, a las que se les puede vatici
nar un futuro artístico promisorio. 
Con todos aquellos elementos que 
hayan sido clasificados hasta el 
presente, se nos ha informado que 
Radio Prat piensa realizar progra
mas especlaler desde la platea de 
un cine central. Será un espec
táculo radiotelefónico simpático, 
donde se podrá ver actuar a infi
nidad de artistas noveles.
UN DUO POPULAR HA

CONTRATADO C. B. 126
CB. 126 está dlcldida a Incorpo

rar en sus elencos a números de 
calidad y de factura popular. Ade 
más de Los Cuatro Huasos, en sus 
programas, figura el dúo Bascú- 
ñán-Rlquelme, que cultiva exclu
sivamente el género folklórico.

Bascuñán-Riquelme demuestran 
su dominio de la canción tas mar
tes, Jueves y sábados, de 22.45 a 
23 horas.
PROGRAMAS SELECTOS

EN COOP. VITALICIA
Los programas selectos de Ra

dio La Cooperativa Vitalicia 
ganan, día a día, más y más 
oyentes. La Dirección de la 
emisora ha ubicado en hora
rias diarios, a las 17 horas, su 
conocida audición "La Música 
por sus Hombres” que sobre un 
libreto de Mauricio Arnofí — 
joven y excelente elemento, cu
ya colaboración se ha asegura
do CB 76— está ofreciendo ca
da tarde atrayentes veladas de 
música selecta. Este programa 
se trasmite los domingos a las 
13.30 horas, y los sábados a las 
19 horas la emisora del Barrio 
Cívico está retransmitiendo los 
conciertos que se realizan en el 
Salón de Honor de la Universl-

CB 126 está decidida a Incor
porar en sus elencos a números de 
calidad y de factura popular. 
Además de Los Cuatro Huasos, en 
sus programas figura el dúo Bas- 
cuñán-Rlquelme, que cultivan ex
clusivamente el género folklórico.

Bascufián-Rlquelme demuestran 
su dominio de la canción popular 
los martes. Jueves y sábados de 
22.45 a 23 horas.

Después de cumplir una exito
sa y breve temporada en Concep
ción, han vuelto Sonla y Miriam 
a los programas de Radio Sociedad 
Nacional de Minería.

El prestigio ganado por este 
dueto juvenil a través de su lar. 
ga actuación por esa emisora, se 
ve refrendado con esta relnlcla- 
clón de sus actividades artísticas 
en Santiago.

Sonla y Miriam puede escu
charse a las 21.30 horas los lunes, 
miércoles y viernes.

Entre tas programas populares 
con que cuenta Radio Sociedad 
Nacional de Minería y que el pú
blico recibe con mayor agrado, se 
cuentan Los Cuatro Huasos. El 
prestigiado conjunto criollo actúa 
en dos audiciones los lunes, miér
coles y viernes, a las 21.45 y 22.30 
horas.

Desde sus primeras presentacio
nes Los Cuatro Huasos, han evi
denciado encontrarse en excelentes 
condiciones artísticas, habiendo el! 
minado en gran parte las peque
ñas deficiencias observadas a su 
regreso del extranjero.

El repertorio de Los Cuatro Hua
sos se ha aumentado con nume
rosas composiciones del folklore 
americano, entre las cuales figu
ran muchas escritas especialmen
te para ellos.

Al respecto. 
Colo Colo, sefioi 

agregó que verla
para preocuparse

ESTA NOCHE PARTE 
A CONCEPCION EL 
QUINTETO DE LA HU"

Hoy se dirige a Concepción 
una delegación de basketball 
de la Universidad de Chile, que 
intervendrá — —*— -------
tencias que 
esa ciudad. 
tiro tomará , . . _ . „__ „
festivales a beneficio de la Co
lecta O’Hlggins que. como se 
sabe, este año favorecerá a los 
deportes.

La delegación Irá Integrada 
por los siguientes Jugadores: 
Enrique Marmentlnl, Guillermo 
Verdugo, Exequlel Figueroa. Al
berto Telleri, Enrique Salas. 
Pedro Menares. Alberto Mathew. 
Pedro Fornazari y Rubén As- 
tudlllo: árbitros, señores Angel 
Meschi y Armando Ramírez: 
entrenador, señor Osvaldo Re
tamal; secretarlo, señor Gusta
vo Robles.

en varias compe- 
tendrán lugar en 

Asimismo, el cua- 
parte en algunoc

TORNEO DE BASKETBALL
DE LA ADIP CONTINUA
HOY CON DOS PARTIDOS

Con dos encuentros de primera 
división, prosigue esta noche en 
el Seguro Obrero, el campeonato 
oficial de basketball de 1?. Asocia
ción Deportiva de Instituciones 
Públicas.

Los quintetos de Contrataría y 
Huelén. iniciarán la reunión, a las 
21.30 horas, actuando como direc
tor de turno, el delegado del Club 
Pavimentación.

El match principal estará a car
go de Bacteriológico y Pavimen
tación, cuyos flves resultaron ven
cedores en 1.-. primera fecha. Él 
turno ha sido encomendado al 
Club Auxilio Social. Ambos parti
dos serán dirigidos por árbitros de 
la Asociación Santiago.

CITACIONES
DEPORTIVO JORGE MELEN- 

DEZ. — Reunión general hoy. a 
las 21.30 horas, en Santa Rosa 
N.o 555.
team frente al Deportivo Mataqul- 
to. Con su segundo cuadro ganó 
por 1 a 0, perdiendo por 2 a 1 
con. el tercero.___

POBLACION HUEMUL — En un 
match oficial por la competencia 
de la Asociación Cisterna, empa
tó con su primer cuadro a dos 
tantos frente al Deportivo Fran
klin.

DEPORTIVO PAPAYA CABARET 
—Por la cuenta mínima venció 
con su equipo de honor al Depor- 

~____ __ , tlvo Chile-Argentina. Los »«gun- I
un goal con su primer dos y terceros empataron sin geafc. 1

HOY Y MAÑANA” 
INNOVA SISTEMA 
DE NOTICIARIOS

Los múltiples sucesos de la gue
rra han convertido a las diversas 
emisoras en un medio de infor
mación rápido, directo y constan
te. El auditor busca afanosamen
te tas boletines noticiosos. Y las 
estaciones, superándose a si mis
mas, lanzan una verdadera ofen
siva radial de noticias.

Entre los espacios que merecen 
destacarse por su modalidad nue
va y sugestiva, se Impone señalar 
el programa de CB. 57, “Hoy y 
Mañana”, que se transmite tas días 
lunes, miércoles y viernes, a Igs 
23.05 horas por la mencionada on
da. Es un espacio en el cual se 
presentan en forma dramatizada 
los principales secesos del día na
cional e Internacional, ofreciéndo
se, además, biografías de tas hom
bres de actualidad y desenneta »üb 
de los lugares estratégicos más 
importantes del momento.

í“ «ente a los valores jóvenes dedad de chile, y en los que pre- la música chilena.

PROGRAMAS DE RADIO PARA HOY
MARTES, 27 DE JULIO DE 1943

Cb. 130-Radio La Americana
11.00 Radio-escuela Experimental.

Educacional.
CANCIONES POPULARES.
Informativo BBC. (Servicio especial para 
tino América».

12.00 Canciones y bailables norteamericanos 
12.30 MUSICA TROPICAL BAILABLE.

12 45 informativo El Salto y leiemundial.
13.00 Audición Genio!. Libreto de R. Ríos.
13 Ju Acuarela» e»pano<as uu.cinea y Crlspln.

14.00 flora Cultural Música Selecta
16.30 LA HORA DEL TE. Luchita Botto 

LUCERNA.
17 00 Versiones orquestales.

17 30 Variedades musicales
18 00 Solistas instrumentales
18.15 Canciones populares,
18.30 Selecciones orquestales.
9 00 Audición Cultural de ios FF CC. de] E
19.30 Canciones ligeras.
19 43 Informativo "El Salto"

19.45 INFORMATIVO BBC (Servicio especial para 
Latino América».

20.00 Audición “XéA VOZ DE RCA VICTOR”
20 30 -------------- - —
21 00 
21.15 
21.30 
21.45

Radío-lea tro

desde

Obras completas
Versiones orquestales.
Sergio de Alcuy—Bernardo Lacasia.
Programa de piano.
CANCIONES SELECTAS.
INFORMATIVO Y CHARLA RRC ,Esleíale, para Latino América? 'Servirlos 
X®”!??®5 _?rquestales.99 -?n Ì "duno America».Versiones orquestales

S.S C"lM
23 15 Selecciones orquestales
23,30 IWoí'.’™ DE MED>ÁN°ani (Bailable,

CB. 138 Radío EL MERCURIO
12.00

12.45
13 00
13.15

14 00

Bailables. canciones
S«“X,™dial C- B- 138 ■NaUc1M_ataana,U5.
Intermezzo musical.
Música cubana.
Música chilena.
Versiones orquestales.
MUSICA SELECTA 
h.rf»ICvION "INTERNACIONAL”. (Música 
no n, m,US‘Ca P°Pular española' Rolrlln nfn-—15 00 Boletín informativo. ’

17.00 Transmisión desde la Boite 
Jabíes, canciones!.

17.30 Música brasileña v jazz
18.00 AUDICION DEL MUNDO JUVENIL <Cia Ra 

mi,d»UB?a‘’voL1 A‘re’ AÍ-
18 30 Selección de bailables.
19 00 Audición "Deportiva”
12.30 CANTARES CHILENÓS. ,Co„ 1, partlclp.elta

Enrique Anuand»5Bravo)lí° Heredía. animador.
20.00 AUDICION "LUCIERNAGA".
20.30 Alejandro’* SUX^Ít^ C*7ar Pranck.iSnamerS' „ ■»» 1= «-
20« d<* York, °”a' Br“'1'«Unl

mXT.'XoTdreí'' Com.
Versiones orquestale«

21.30 CONTRAESPIONAJE. (Programa de
22 00 S^<»B|rOaJ,Ca¿tlng dc Nueva Yorkd 

Síntesis de Noticias.
22 15 FERNANDO ORTIZ ECHAGUE COn la fcrlbos TD>___ _

“GONG . (Baila.

la Natio.

CB. 76 - RADIO LA
COOPERATIVA VITALICIA

MOGLIA BARTH ESTU
VO EN “PLATEA DEL

CINE”
El Director de la “Chile Films”. 

Moglla Barth, asistió el sábado al 
programa "Platea de Cine”, que 
presenta CB. 57, desde el Tap 
Room. Moglla Barth llevó máqui
nas filmadoras y equipos de soni
do, sometiendo a diversas pruebas 
de fotogenia, dicción y arte dra
mático a las niñas asistentes al 
programa.

María Romero, Directora de la 
audición, presentó sus test de ci
ne, con premios, dando ocasión a 
un animado certamen, en el cual 
participaron las concurrentes. Mi- 
rella Latorre la secundó en la pre
sentación del programa. Como nú
meros artísticos, hubo canciones 
interpretadas por Rubens de Lore- 
na, acompañado por la orquesta de 
Jascha Fridman.
“CRIMEN Y CASTIGO’’ 
EN LA ONDA DE 
RADIO PRAT

Para el l.o de agosto 
Prat, anuncia el comienzo 
radiación de la famosa obra de 
Fedor M. Dostolewsky, "Crimen y 
castigo”, traducida por José Aml- 
chatis, de la versión francesa tea- 
tralizada por Gastón Baty. Son 
quince episodios llenos de huma
no Interés, y donde están refleja
das algunas estampas de color 
tipleo, desarrollándose la acción 
bajo el Imperio de los zares, allá 
por el año 1875. Amlchatls ha he
cho una magnifica adaptación ra
dial, cuya interpretación estará a 
cargo’ de un selecto grupo de In
térpretes encabezados por Héctor 
Malvassl y Rosita Muñoz. Segura
mente que éste será uno de tas 
buenos programas a desarrollarse 
durante el mes de agosto para so
laz de los auditores que gustan de 
las audiciones selectas. CB. 97, 
Radio Prat, continúa en esta for
ma su aporte artístico que tan va. 
lioso ha sido en tas últimos me
ses.

narlo para merecer el honor de 
irradiarse dos o tres veces, escon
de, sencillamente, una forma de 
disminuir, para autor o autores, 
la suma estipulada para la mis
ma. Pues, es fuerza creer que so
lamente en una razón de pesos exis 
te la de que se reprlsen obras ra- 
dloteatrales, pensando que. lógica
mente, una labor ofrecida ya al 
oyente no ha de pagarse, pese a 
que Argentares no prevé estos 
casos, ni existen un sistema de 
porcentaje menor para la obra re
transmitida, como en ocasión del 
estreno, ya que entre otras cosas 
el interés por la misma no puede 
ser igual. Cuando no podemos atrl 
huir al radioteatro el haber al
canzado en todas las emisoras de 
nuestro broadcasting. la calidad o 
la categoría que evidencia en con- 
tadíslmas emisoras, la retransmi
sión de obras viene a agravar el 
mismo.

Muchos y muy reiterados abusos 
se han hecho al respecto. Pero 
ofrecer por tercera o quinta vez

de esa aventura radióte^? éxi'to 
el público, que tiene ^1’ 
dadera educación radlou^ Ver' sabe perfectamente dlst£ tral J bueno, lo malo, to ofe“' í 
que no lo es. se ha ? >•
legitimo derecho, dañadí*!?!' 
do. Tiene la evidencia ri? 
amparo del micrófono slí,»1 
brando aun gentes que dS,“?' 
ser expulsadas del amblen.. lera» telefónico. Y no puMe mí 
ponerse en guardia y
con Justa razón, de qulén^fU11’ 
cargo de un verdadero deli.V a'' ceu ■■afinidad-, ■ MuX'í“ 
Serla bueno que la Dlrjit'- et“' 
Servicios Eléctricos o la S ™ a' 
de Informaciones y Culb» clón 
mara cartas en el asunto TÍ to 
slera con todo el rigor o, 
tatutos la pena que coUoonT 
a quien o quienes han dád“Ml 
realizar esta nuera forma d. 
larse del publico, con veM.Í"'' 
Indiferencia por la resnnn. Íí'1'11 que el »Mi™ ’5?“» 
vehículo de acercamiento ?
Inmensa gravitación popular 51

¿SABIA UD. QUE
—Los aficionados que se están presentando en diversas emf™. 

ras debían ser seleccionados por los directores artísticos, pero 
éstos han estimado que hacer una selección ocupa mucho trabaini

—Mario Céspedes, locutor de C. B. 57, se recibirá de profesor d 
historia, a fines de año?

—Jorge Glosas v Emilio Gaete están haciéndole la competan 
cia a sus hermanos Alberto y Mario, respectivamente?

—Alicia Lasante que ha iniciado por c. B. 57, una temnoradi 
de Radio-Teatro en Síntesis, tiene diversos ‘"hobbies”? w

—Es muy probable que Juan Emilio Pacull, comentarista de 
portivo, parta a Estados Unidos paia actuar en la National Broad 
casting, como locutor oficial? u'

Adolfo Yankelevic, jefe de locutores de C-B. 57, es dentíct. 
y ayudante de una cátedra en la Escuela Dental.

‘—Mario Céspedes, también locutor de Radio Agricultura v. 
a recibirse de profesor de Historia y Geografía en el Pedagógicn'

—Cine al día ofreció en suplementos especiales, sinopsis gr'a 
badas en Inglaterra de “Hidalgo de los Mares” y "Rosa de 4br 
lengo” v ayer una especial de “Juvenilia”.

8.45
9.00

12 00
12.15
13.00
13.15

13.30

NOTICIAS.
“Otros Tiempos”. Ramón Prieto, 
La Hora del Hogar.
Buhrle — Iturriaga. 
Orquestas Populares. 
Album de éxitos 
REVISTA DE LA RADIO. 
NOTICIAS A P 
LILIANA DE LA TORRE 
Orquesta Victoria.
ORQUESTA VIENA 
Augusto Derosas. 
RAUL GARDY 
Guitarristas 
DE MUJER' A MUJER.14.00 __

14 15 Discos
14.30 -LA HORA DE LAS 2 HORAS.

Ramón PRIETO. 
"Glosas del día”. 
FEDERICO OJEDA. 
LA MUSICA POR SUS HOMBRES 
Concierto por HILDA MONTE ALEGRE. 
CINE AL DIA.. Auditorium.
•ENTRE ELLA Y EL" 
Magda y Raúl Gardy.

19 30 NOTICIAS A. P.
19.45 “ESTAMPAS DE AMERICA” 

Juan Padilla y OrquesU Caribe.
20.15 TEATRO DEL AIRE MEJORAL.

20.30 Caprichos de Paganini. Ossy Renardy.
20 55 NOTICIAS A P.
21.10 DELIA DURAN.

Orquesta Viena.
21.25 HUGO SILVA ESCRIBE.
21.30 PEDRO VARGAS. Pepe Agüeros y la orquesta 

Viena.
22 00 "LOS PROVINCIANOS”.

22.15 EL DIA EN SINTESIS Noticias A. P.
22.30 Concurso “GANE SI PUEDE". Auditorium
23.00 Melodía® en la Noche.
23.30 Despedida.

16.30
16.45

17.00
18.00
18.30
19.00

CB. 57-RADIO SOC. NAC. DE 
AGRICULTURA

8 30
9 00

11.30
12.00
12 30

13 00
13.15

13.35
13.50
14.00

14 30

22.30 
Concierto e>n R» rr.___  . , . •íXX'”Se may" v,o“”'y 

Fa ”*í'or p,r* y
23.30 LA HISTORIA DE HOY
23.40 Música sinfónica.
23.45 Solistas en piano
24.00 Fin dr la transmisión.

c. B. 126 Radio Soc. Nacional 
de Minería ex “Carrera”

3 00
8.30

15.30
16 00
17 05
17 06
17.30

18.00

13 15
18.30

19.00

9.00

10 00 
12.00 
12 30 
12 45 
13.00

Primer servicio informativo.
Nelson Eddy.
Orquesta sinfónica Mengelberg.
El espacio del vals
Georges Çopeland. piano.
Selección de operetas.
Fin de la primera audición
Programa bailable del Joint Broaacastmg 
Lupita Palomera.
Orquestas ligeras.
Mercado bursátil y Segundo noticioso.
Sonata Los adioses, de Debussv
Ballet Enrique VIH. de Saint-Sáens.
Romanzas de óperas.
Los Titanes de la Música.
Fin de la segunda audición.
Programa de bailables.

su Cía Maravillosa

13.30
13.45 
14 00 
15 00
17.00 __________ ___
17.30 Aladino y su Cia Maravillosa
18.00 Orquesta Lecuona Cuban Boys
18.15 Los amores de Schubert.— 5.a Estarna«
13 45 Comedian Hsrm.onist. P
19 00 Mercado bursátil y tercer noticioso.
19 15 Joint Broadcasting
19.30 Cancionero chileno'
19 45 Orquesta Internacional,
20 00 Canciones selectas
20.15 Orquesta Boston Pops.

20.30 Yehudi Menuhin y Orq. Sinf. de T—J -
21.00 ------- J- • •

21 15
21 30

-- -----------  „ —... —... jé Londres 
Femando Ortúzar comenta la actualidad 
donai
LA GUERRILLA DEL AIRE, 
Sexteüi STEPHAN TERTZ.

Radio 
de la

TEATRO INFANTIL EN
LA ONDA DE CB. 76

Radio La Cooperativa Vitall- 1 
cía —haciéndose eco de las car
tas que asi lo .sugerían en la 
“Encuesta Radial”—, está oiré- ¡ 
ciendo todos los domingos, a las 
11 horas, desde el Teatro Mira- 
flores las obras de Teatro In
fantil que pone on escena’ la 
Cía. de José Manuel Parejo, con 
intervención de las principales 
fiuras del cine y el teatro chi
lenos como Alberto Cosas, Ro
lando Caicedo, Rey Di Marías 
etc,, y el cotizado actor José 
Perlá. El domingo no= tocó es
cuchar el 'debut de Caicedo en 
"El Pato Donald en ia China" 
y nos pareció sobresaliente. Un 
programa que no pierde ritmo 
aun en los entreactos, por la 
acertada labor del personal que 
tiene a su cargo las transmisio
nes. Anteayer escuchamos entre 
vistas de Raúl Matas a los per
sonajes que intervenían en la 
obra, como Caicedo, Dioni Her
nández, Perlá, etc.; oportunas y 
certeras con lo que no decaía ni 
por un momento el interés del 
programa total.

19.30 
19.45
20.00 
21. 5
20 16
20 30

INFORMATIVO MATINAL. 
Su Música favorita.
CASOS Y COSAS DE CHILE.

Su música favorita.
EL REPORTER '"ESSO".
Su música favorita.
Obras completas. ‘
DESDE LA BOLSA DE COMERCIO. 
CASOS r CUSAS Dh CHILE 
Canciones populares.
Musica de baile.
Versiones síníónicaa.
Solistas instrumentales.
INFORMATIVO DEL MEDIODIA.

Pequeñas orquestas.
SOBREMESA MEJORAL” 
AMERICA VIEL. 
EL REPORTER "ESSO”.

Solistas instrumentales.
CASOS Y COSAS DE CHILI 
Canciones selectas.
Versiones orquestales. 
Operetas.
DESDE LA BOLSA DE COMERCIO.
Viajes de ensueño.
DESDE LA BOLSA DE COMERCIO 
CASOS V COSAS DE CHILE 
DESDE EL TAP ROOM.
Los famosos del Jazz.
INFORMACIONES AGRICOLAS Y CIERRE 
LA BOLSA DE COMERCIO. 
Leyendas para niños. 
RADIO TEATRO EN SINTESIS. 
Cía. de Alicia La Santa 
PROGRAMAS DE LA C. B. S.. Comentarios 
de ZALAMEA.
Pequeñas orquestas.
EL REPORTER "ESSO”.
HABLA HOLLYWOOD.
LOS QUINCHEROS. •
Su corresponsal extranjero
CASOS Y COSAS DE CHILE
Brochazos “WILLIAMS" del Deporte.
PROGRAMAS DE LA C. B S.
"Las ideas no se matan".
SUCESOS DEL DIA
Intimidades de LA FAMILIA CHILENA. 
Sabidurías de “SANCHO”.

DE

21.00
21.10
21.25 oauiuunas ae “SAIMCHO".
21.30 Orquesta Andrés Kostelanetz
22 00 CASOS Y COSAS DE CHILE
22.01 FUENTE AL CONFLICTO. Comentarlo. 

Juan Ortuzar
22 15 LOS QUINCHEROS
22.30 El REPORTER ESSO”.
22 35 Musical selecta
23.00 CASOS V COSAS DF CHH>.
23.01 Melodías del Pasado
2.3 10 Federico Perkins.
23 20 Audición “BUENAS NOCHES '. 

Juan Sebastián Baeh
24.00 Término d« los programas.

23.00
23.10
23 30
24 PO

MANUEL DE MOZOS.
Al compás de] cable.
CORA SANTA CRUZ.
Joint Broadcasting.
Dúo Bascuñán Riquelme .
Ultimo servicio informativo.

Música escogida 
Programa bailable 
Fin de los programas diarios.

de

llevarán simultáneamente hasta süj 
hogar programas dirigidos hacia)

CHILE

»tcW'0-'’ j

MWlüâ ,68^"s.
í¡tá¿'ón r...
i \S.1S «w'd
I .ni ffitWSi

Si no sintoniza bien la estación que ha escojido» 
cámbiese a cualquiera de las otras dos.

Tenga en su casa una Guia de Audiciones. 
Solicite los programas a Casilla 2555

HA CONTINUADO DESARROLLAN
DOSE EL CONGRESO DE ARTISTAS

AYER VISITARON "LA NACION”. LOS DELEGADOS 
ARGENTINAS

Bajo los mejores auspicios, se ini
ció el Congreso Panamericano de 
Arte preparado y desarrollado por 
el entusiasta Sindicato Circense de 
Chile, que un gran esfuerzo ha lo 
grado reunir en torno de este Con
greso. a representantes de ocho paí
ses. reuniones que tendrán un salu. 
dable efecto para los artistas de cir
cos de diversas nacionalidades.

Bajo la presidencia del Consejero 
de la Comisión Cultura] de la Direc
ción General de Informaciones del 
Gobierno, y presidente del Sindicato 
Circense de Chile, don Luis Romero 
y Z , se abrió la primera sesión de 
este Congreso, encontrándose pre 
sente las delegaciones de Argentina 
señores Juan Buenrestro y José Cues 
,’,a y 05 representantes de Brasil 
Urugual. Paraguay, Ecuador. Mexi-

Por aclamación de los congresales 
fueron nombrados, miembros honora 
rios. los señores Villadeamigo y Cas- 
lro ,.p.resldcnle y secretario de Ar- 
gentistas de Buenos Aires, y todo* 
los delegados presentes En seguid¡ 
se entro a estudiar algunas mate 
ñas del Congreso, después de los cual se levantó la sesión. °S CUaJ

Momentos más Urde en el Fort

ee les ofreció un gran banquete a 
rnL DH?goanCn10nes- al cual asistieron mas de 200 comensales

Después han continuado otros ac
tos de festejos tales como la inau- 
rÍ™ÍO(n !? Bóveda Social, en el 
te1“*0 General, un almuerzo 

iPOr«1. Dlrectorio del Sin. „ cat?.a los Delegado? y un festival
C1?° P°r el popular cantor-bohe

mio. Armando Bonasco. que se efec Ph?nfn Rosedal A-ver lal Delega: 
Piones fueron recibidas por el Di- 

h,. m„D17c!?.r del Tcal™ Nacional 
S Si H. . t“Von «xqulaltaménte a 
1 „ 3 lC! Por la "bfbé <le ave.

v del t,c' Sindicato Circénae'RnmoV Congreso dc Arte don Luis 
Romero y z.. ofreció en su casa ha 
bitacion. una comida a la que asisl 
GobierndlV?rSa?s personalidades del 

med n rto iU“’ desarr°Hándose en
13 may” al'Srta y “m.

Hoy, a la, i5 horas M ofreccr6

HOY FUNCIONES POPV 
LARES EN EL IMPERIO

Cada día gusta más la chistosa co. 
media de Brandon Thomas, La ■ 
de Carlos", la obra teatral que se >;¡ 
representado más en el mundo, y 
primera entre las cómicas, que • 
sido estrenada en versión moM ■> 
nizada por los nietos de Brando! 
Thomas, y vertida al castcHan°A¡. 
Lenka Franuli, por la ,corn.Pp'i‘ 
Leguia-Córdoba, en el teatro I®P 
r*“La tia de Carlos”, ha obtenido tu 
éxito magnifico en elLIm.pen°' P-iu 
Lucho Córdoba, ha hecho en 
una de sus mejores creaciones ¡ 
en ambas funciones, a las • 
22 horas, las quc tendrán ei r
ter de populares, a precios reo-J

unas once populares a loSjJ?ecifc' 
dos Cn el loca) de la carpa del lu 
Tony Maturana .

Ayer larde, los tro8 &
nos, señores Juan Buenos tro. 
tista y periodista, y José A. clown y artista, visitaron nu^]e 
diario, acompañados de algún j 
gados chilenos, agradeciendo 
atenciones recibidas

‘CUANDO ESCUCHES ESTA CUECUANDO ESCUCHES ESTA CUÍ
CA”, ESTRENA HOY EL BALMACEPA

BRITISH BROADCASTING 
CORPORATION

19.30
19.45
20.30
21.15

ItRlE.s 2. |>E ,,F ,9
’’s - ’i' 

hora CHILENA
Charla en castellano 
Noticias en castellano

Íel pimiento de Guardias Escoceses.
de Díano- oor c. curzon.

21.30 La Orquesta de la RRr 
is'ra en

'ia ml,ltar del =>«• 23.30 Epilogo en cas*eúa”<-> 
32 45 Fin de la trXsmuion

Se puede escuchar el pro-rs ma Irradiado a Norl, 
desrte la’ 17.15 a o 45. hora 
lena, en las ondas de 31 3*» v oA« 

21 45 8 24 horas « onda de 42 46 metros
transmiten noticia, n caririlann o |a. n

-n M onda» d. ]fi

En vermouth y noche, la Compañía

a"ä'v 
iodica. Rola Rola y Diana equili-

bristas plásticos: Carmen 
go. Adolfo Gallardo AmP“ Ne. 
yer, Roberto Díaz. . yfigud né Donoso. Miguel Ar • - c(jr0 
Montero y las 16 bilariP?__ Robertc 
En esta revista, el cantor d, 
Díaz, estrenará su tang . “Mar- 
ambiente hípico. ,n, uvh¡be <>n 1“ chanl solo" El «""do. 
dos funciones: Fuera de POficina Ingeniero de la Provinciade Santiago

ríos raroS. Pr>P,uestas Plicas para el mejoramiento de 
rán i,1. !as “mimas de Buln v Paine, las ’»“LLnjen- 
te e^a “ímtaa y Gobernación de Maipo simul14”“™

A, ;t.„Lí?ras del dia 27 del presente. nv.lle N-« 
1556A * Ced nte5, consultar en Secretaria Alonso Oran»

EL INGENIERO DE LA PROvINC’*
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MAIINEE A las 2.16 P M 
ENTRADA S 4.00

VERMOUTH 5.45 NOCHF n iqPLATEAS S 8.00 BAILON S ¡EM 
(Para mayores de ls años)
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AYRES. DAY-RATHBONE
dé IMrlw»H I* ■ * —...

EL JUEVES SE ESTRENA "VICTO^dESIERT0„
muestra la batalla según tuvo lugar 

gas de la infantería, los atronadores 
combates en el aire. Todo indica ta ultima embestida para deshacer la 
línea enemiga, y luego la incursión 
a través del Africa, por Tobruk & Trinan A/heUan ^^'2; 
del Fta m,les de soldadosrin v S capturados, material destruido y hombres muertos.

RIA EN EL
vi iueves en la noche, en el teatro 

„.inrioal se llevara a efecto la pre. PurePa beneficio de la Cruz Roja 
rrfeizá de la gran película “Vlcto- 

u. en’el desierto". en el que se re. 
í «a la trascendental campaña del 
nrtavo Ejército Británico en Africa.

esta una verdadera película de 
—prra pues todo ocurrió flelmenta 
Bn aaiiél infierno del Desierto AfrL 
e"no el cual, como dice el film, es 
un lugar únicamente apropiado para 
un°Victoria en el Desierto”, nos

NOTAS INTERESANTES DE ‘‘EN LA 
NOCHE DEL PASADO”

“En la Noche del Pasado”, com
pleta un brillante ciclo en las vidas 
cinematográficas de sus estrellas. 
Ronald Colman y Greer Garson, y 
en la carrera literaria de James Hil
ton, cuya estupenda novela sirvió de 
base a esta película. Cuando Hilton 
publicó "Adiós, Mr Chips”, era un 
escritor relativamente desconocido, 
que luchaba por abrirse campo. Es.

papel principal. Hilton colaboró muy 
eficazmente en la adaptación cine, 
matográfica de "Rosa de Abolengo”. 
Ahora, por primera vez, “En la No
che del Pasado”, vemos reunidos el 
talento artístico de Ronald Colman, 
Greer Garson y James Hilton.

La única escena “En la Noche del 
Pasado”, que no exigió actuación, 
propiamente dicho, ni a las estrellas, 
ni a los 200 extras que en ella par
ticiparon, fué la celebración del 
Inolvidable armisticio de 1918, en un 
pequeño pueblo inglés. Efectivamen
te, para todos los que en ella figu
ran, aquello fué un símbolo de lo 
que habrá de celebrarse en un fu
turo no muy lejano, y por tanto, 
su alearla y su entusiasmo, fueron 
espontáneos y auténticos. A Ronald 
Colman que representa allí el papel 
de un oficial inglés, victima de la 
amnesia por “choque", esta escena 
trajo emocionantes recuerdos. En 
la primera guerra mundial, Colman 
sirvió en el famoso grupo de Kit. 
chener, conocido como los "contemp- 
tíbles’ , y el 1914 le fué otorgada la 
medalla Mons. Cuando a. firmó el 
armisticio. Colman estaba iniciando 
su carrera artística en Londres.

EL “SHOW’’ ARTISTICO 
DEL TAP

El Tap Room, presenta en su lu
joso escenario y sobre la pista lu
minosa de cristal, a Rola Rola y 
Diana, fantasistas coreográficos bra_ 
slleños, Iris Donath, cancionista me
lódica, canta en siete idiomas; Miss 
Liane Taylor, cancionista norteame
ricana; Lisette Calroli y el actor hu_ 
morista chileno, Alejandro Lira, 
que anima los espectáculos.

ROMILIO ROMO REAPA
RECE MAÑANA EN EL

BALMACEDA
Para mañana, en las dos funcione« 

del Teatro Balmaceda, está anuncia, 
da la reaparición en el popular es
cenario, mapochlno del gracioso y 
querido primer actor cómico chileno, 
Romllio Romo, “Don Romilio", que 
hará su debut en la revista de Ga
llardo y Retes, “Cuando escuches es. 
ta cueca”. Romilio Romo ha vuelto 
al Balmaceda después de cumplir 
una exitosa jira artística por las 
principales ciudades del norte del 
pais y de las vecinas repúblicas de 
Perú y Bolivla.
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PEAL7S° SUnTIRCO
Matinée a las 3 P. M. 
Tarde 6.30 Noche 9.45
Estreno de la hermosa 
producción en colores 
de la Paramount:

Prueba de Fuego 
(Mayores de 15 años) 

por Paulette Goddard, 
Suzán Hayworth y 

Eugenne Pallete

Matinee, tarde y noche 
(Mayores y menores)

Iniciamos la 3.a sema 
na de triunfales exhi
biciones del film me
xicano:

LOS TRES 
MOSQUETEROS 

por CANTINFLAS
Complemento: Sinopsis 
y Noticiario Paramount 
llegado el viernes

Green Garson

ta primorosa obra, además, de dar 
lustre al nombre de Hilton, sirvió 
Sara introducir a una nueva artis- 

i en la pantalla: Greer Garson.
Antes de “Adiós, Mr. Chips”, Hil

ton había escrito y publicado "Hbri_ 
zohtes Perdidos", pero esta novela 
no alcanzó fama hasta que el públi
co no hubo descubierto el genio de 
Hilton... gracias a "Mr Chips”. 
Cuando "Horizontes Perdidos” fué 
puesta en película, Colman desem
peñó con éxito extraordinario el

El TEATRO QUE LQ ESPERA A TODA HORA 
ESPEITACULQ COMPEETO 0E DOS HORAS DE DURACION 

DESDE LA 1 PM. HASTA IAS 11 PM.

PRELIOS PERMANENTES • |

HOPAS ÜUE COMIENZA EL ESPECTACULO 1 - 3 ■ 5 • 7 y 9 P

H “LA HUELLA DE DIOS”
O por GINETTE LECLER v 

PIERRE BLANCHARD 
(Paro mayores no recomendable)

.AMERICA1 
k LIBRE J 
KunVdaÆ

EN EL SOTANO DE LA 
QUINTRALA

Con motivo de su próximo viaje 
a la Argentina, donde se dirigirá a 
cumplir ventajosos contratos cine
matográficos el primer actor nació, 
nal, Alejandro Flores, será objeto 
hoy en la noche de una cariñosa 
manifestación de despedida en El 
Sótano de La Quintrala Estarán 
presentes en un extraordinario pro
grama musical y de variedades ar
tísticas, las orquestas de Isidro Be. 
nítez, Buddy Day, con su humorista 
Nono Arsu y Ernesto Carbone. Ade
más cantará Alba Mery. Angelita 
Miralles, y muchos otros. Alejandro 
Flores, demostrará también ante el 
público su temperamento de artis_ 
ta. dando a conocer sus últimas 
composiciones poéticas.

BLANCA NIEVES
Este famoso cuento infantil de 

Carlos Barella, estrenará la Cía. 
Barrenechea, el sábado próximo, a 
las 15 horas, en el Teatro Munici
pal.

Auspiciado por la ilustre Munici
palidad de Santiago.

CAUPDLICAN 
BALMACEDA

. hoy estreno Metrcr G. M7. 1943 
Simultaneamente

LA 
-GESTAPO

0^7 ((T CONRAD 

VEIDT-
■ La más

QUINTA 
ios

BALMACEDA
sensacional film sobre LA 
COLUMNA NAZI; HOY en 
dos chilenos “Cóndor1’

'l CENTRAL SANTA LUCIA
MATINEE 'tapDE y .NOCHE

.unnici, i UIBE j 
\míu/

.Uti-HIMtiO UL ANÓRlñ U W •

Hoy a las 6 y 9.20; ade
más de ‘‘FUERA DEL 

PASADO” oLA GESTAPO,
también escena Balmace
da La Cía. Revisteril Ba- 
taclánica con la nueva 

revista, estreno:

"Cuando escuches
esta cueca”
con 70 artistas.

CAUP0L1CAN
Hoy a las 5.45 y 920, 

EstrenoGESTAPO
o

Fuera del Pasado
Hoy además en Caupoli- 

cán, argentina
"LA HIJA DEL 

MINISTRO”
por Enrique Serrano.

$ 3.40 Platea. S 2.40 Bal
cón y $ 1-00 Galería

RUSSíll MCMURRAY
HERBERT MARSHALL

HOY, CUARTO RECITAL DE BER
TA SINGERMAN

Berta Singerman, cada una de 
cuyas presentaciones es una fiesta 
para el espíritu y que este año, ha 
traído un repertorio de la más alta 
novedad, que abarca desde los sal
mos bíblicos, hasta las producciones 
más modernas, dará esta tarde su 
cuarto recital, con el brillante pro
gramas que detallamos a continua
ción:

I
Canción de la vida profunda, Bar

ba Jacob; Las Campanas, Edgar Poé- 
Trad. Torres: 1) Las campanas de 
oro, 2) Las campanas de plata, 3) 
Las campanas de bronce, 4) Las

campanas de hierro; Balada del 
arenque ahumado, Cros-Trad. Méndez 
Calzada; De otro modo, Emilio Ba_ 
llagas; El milagro pequeño, Alejan, 
dro Casona: Oración por la Paz, Be- 
lisa rio Roldán. n

Tú me quieres blanca, Alfonsina 
Stomi; Tonada (folklore chileno) 
Anónimo, Canciones de cuna, María 
Mónwel: 11 Cantiga del niño sano, 2) 
Cantiga del niño enfermo. De las 
propiedades que las dueñas chicas 
han, Arcipreste de Hita; Martirio de 
San Sebastián, Florit; Romance del

”EL TRIO JUANCHO”
Para el sábado, la Empresa Chile

na ‘Cóndor", tiene anunciado otro 
debut de nùmero artístico de cate
goria. Es el “Trío argentino Juan_ 
cho”, que forman el bandoneonista 
ciego, Pedro Guerra, eximio intér
prete del fuelle y compositor muy 
inspirado; Norman del Cerro, cancio
nista y tanguista, llamada “la ca_ 
landria argentina", auténtica emba
jadora del tango, y el actor cómico 
Juancho, maquinista y creador de 
varios personajes típicos del país 
hermano.
señor gato. Anónimo; Me compra., 
ré una risa, León Felipe.

La voz humana. Monodrama en 
un acto, de Jean Cocteau.

(Sólo para mayores)
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TEATROS
BALMACEDA — Artesanos nu

mero 811 — Teléfono número »8768
Cía de Revistas Cómicas Cóndor.— 
vermouth y noche— Estreno: "Cuando 
escuches esta cueca". Cine: Fuera de> 
Basado.

IMPERIO — Estado número !»»• 
X, Teléf°no número 0 12 6 4. — 
^mpañla Leguía-Oórdoba — 
^ermouth: La tía de Carlos.
. “'J^NlClFAL.— Agustinas esq. San 
Antonio — Teléfono! 83904-31407 — 
vermouth: Berta Singermsn.

CINES
-•AtÍ?.ICA— Nuble número 890 
tarJ»!0“* número 5 2 4 4 3 —

nnouth y noche: El Angel negro i 
^hermana menor.

•iALA^E™ A ~ Delicias número 
Vcrmn.,7L teléfono número 91254 — 

mouth y noche: Hidalgos de los 
? Fuertis y valientes.

*• — Brasl| número 378*®'»fono número 3 0 12 2. —

CIA. HICIOIAL PE TEATROS 5. A ti II EHI
nejSies

tSPECTlCULOS ■■W» ■

ÍENTRAL * SANT* LUCIA
rotto 13555 FOMO 51379

3 P. M.-6.15-9.45 P. M. ¡EN AMBOS TEATROS! 
Universal presenta a DIANA DUHBIN en su 

mejor creación:
TU eres mi encanto

CONTINENTAL* CERVANTES
fono e eí¿9

3 P. M. - 6.15 - 9.45 P. M.
RKO. presenta a Rosallnd 
Russell en una cinta pa
sional, sólo para mayores: 
“SUS DOS PASIONES”

3 P. M.-6.10-9.40 P. M.
¡Continúa en un teatro 

de estreno!
“HIDALGOS DE LOS 

MARES” 
(Sólo Dara mayores)

ORIENTE * ALCAZAR
FONO *1345 fOftO Bí>«22
P. M. 9.40 P. M.
PEDRO VARGAS

6 P. M. 
BENEFICIO

9.40 P. M.
LA TUMBA DE LA 

MOMIA

a lame DA * P ORtUûAL
5.30 P. M. — ¡EN AMBOS TEATROS! — 9 P. M. 
“HIDALGOS DE LOS MARES” 

(Sólo para mavores)
Además. ALAMEDA’ I Además. PORTUGAL- FI’ERTFC V VUiTVTr«; I In H'CF I \

■ iinCDlfl IST»!« US FINIIHPkNIU i i u i ti i • t i ti nur
ate ÚT-rKEcUszj-

LECU1A tCOAOOBA
6.30 P. M. 10 P. M. 

¡POPULARES!
“LA TIA DE CARLOS”

Fenomenal creación cómica 
de LUCHO CORDOBA.

HOY t“» SANTIAGO

S£ INICIA LA

DE EXHIBICIONES 
TRIUNFALES

La Superproducción 
cómica del Cine

Mexicano
que ha sido aplaudida y admira
da por más de 80.000 personas 
durante las dos primeras sema-

- ñas de exhibiciones.
Reserve su entrada con antici
pación. Localidades numeradas 

agotándose diariamente.
(Para mayores y menores)

LOS TRES 
MOSQUETEROS Selman 

avepceliino 
TCU-lTOI

GUIA DEL ESPECTADOR ' TEATROS, CINES Y VARIEDADES
Vermouth: Beneficio. Noche: L» tum
ba de la momia.

ANDES - Avenida Irarraiava. 
435 - Teléfono número 48810
Vermouth y noche: El éngel negro y 
El botones de Donald.

CHILE — Recoleta número 2104 
— Teléfono número 6 0 7 2 8 —
Vermouth y noche: Bu hermana me
nor y La picara puritana.

Matinée, vermouth y noche: Sus dos 
pasiones.

ALMAGRO — Plaza Almagro - T» 
«éfono número 8 9 4 2 1» — Rota- 
Rotativo: El nue tenga un amor. La 
ciudad sin hombres, Diario de un na
zi y Notlclclarlo Universal 97._______

AVENIDA MATTA -Aven id» 
Matta 618 - Teléfono número 51463
Vermouth y noohe: Casa de mujeres 
y Los divorciados.

APOLO — Victoria 768.-- Te,L sL7.4r6
Rotativo Capitán Maravilla, La mar
ca del águila y El campeón y la ne
ma. 

BRASIL.—Plais Brsiíl— Tel BW» 
Vermouth y noohe: La hija del Mi
nistro y Complementos. 

baqvtoaso - n»e» »•«’"’f 
no _ Teléfono número «uro 
Matinée, vermouth y no:he: Juvenll.a 
y El secreto dé) sacerdote.

BLANCO ENCALADA -■ 
tec.l.a» uemero Sl!l-
Vermouth y noche. Hidalgos o? 
mares y Pesadilla. 

CLUB DE SEÑORAS — Monjil»! 
— Teléfono número 8 8 5 6 0 — 
Rotativas desde las diecisiete horas.— 
Hidalgo de los mares y Pesadilla.

COLON— San Pablo esquina Mal- 
nú — Teléfono número 60577 —
Vermouth y noehe: Hidalgos do los 
marcs y Pesadilla.

CARRERA — Dellclai n fl m » r » 
2271 — Teiifono nOmero 86685 —
Matlnde, vermouth y noche: Juvenilia 
y El secreto del aac«rdote.

CA'JPOLICAN - San Dleto nùme
ro 652 — Teléfono omero 85012 — 
Vermouth y noche: La hija del Mi. 
nistro y Fuera del pasado.

CERVANTES — Matin Coutlfin 
número 184 — Teléfono número 85569. 
Matinée, vermouth y noche: Hidalgos 
de los mares.

CENTRAL — Hnérianoi nùmeri 
830 — Teléfono número 83565 —
Matinée, vermouth y noche: Tú eres 
mi encanto.

CONTINENTAL ** -4a»a Buine« 
.a 41. — Teléfene nini»« «07M.—

CAPITOL — Independencia núme
ro 224 — Teléfono número 89581 —
Rotativo: Reportaje sensacional, La 
mujer del año y Noticiarios.

DELICIAS — Avenida Bernardo 
O'llicclns esquina de San Alfonso — 
Rotativo: Angel negro y Agregados.

DIEZ DE JULIO - Ole» de Julio 
N o 319 - Teléfonn número 86836 — 
Rotativo: Casa de mujeres, Pasión sal
vaje y Agregados.

DIECIOCHO — Dieciocho número 
14 — Teléfono número 83778 —

Vermouth y noche; Mi espía favori
to y Nick Cárter en ej trópico.

EXCELSIOB. — Independencia nú
mero 1070. — Teléfono número 64631. 
Rotativo: Malambo. El fiscal del pre. 
sldlo y El gato monté®.

ESMERALDA — San Diego número 
1035 — Telèfoni número 64303 — 
Vermouth y noehe: Hidalgos de los 
mares y Pesadilla.

FRANKLÍN — San Diere número 
2117 — Teléfono número 60754 —
Rotativo: Fuera del pasado. Casa de 
mujeres. Los peligros de Nyoka, No
ticiarlo inglés y Don Languarai.

HOLLYWOOD. — Avenida IrarrA- 
«aval 2000 — Telifono N o 42389 — 
Vermouth y noche; Hidalgos de los 
mares y La tumba de la momla.

IDEAL CINEMA — Mapocbo nú 
mero 4117 — Teléfono N o 92188 — 
Vermouth y noche: Los hijos artifi
ciales y Ciudad sin hombres.

ITALIA — Avenida Bilbao esqoi. 
na Av Italia— Teléfono N.o 41883 — 
Rotativo: El que tenga un amor, Los 
hijos artificiales y Agregados.

INDEPENDENCIA — independen 
cía No 378 — Teléfono 62702 — 
Rotatlv:o Pesadilla, Renacerá la auro
ra, El diario de un nazi y Noticiario 
RKO.

IMPERIAL — San Diego numero 
1844 — Teléfono número 61112 —
Vermouth y noche; Reportaje sensa
cional, La hermana menor y Educa
ción para la muerte.

1KIS. — Castro número 180. — 
Teléfono número 8 0 3 8 6 —
Rotativo: Su hermana menor y La 
mujer que mintió.

LO FRANCO. — Carrascal núme
ro 4604 — Teléfono número 92705 — 
Vermouth y noche; Cine de variçdg- 
des

lUIMsHVA — Uhacabuco nume 
m 17».— Telèfono nùmero 91464 — 
Rotativo; Camino del tabaco, La can.

clón de los mosqueteros, Pelisros de 
N.voka y Noticiario Paramour t e in
glés.

METRO — Bandera con Untan 
central _ Teléfono numero 88361 — 
Matinée, vermouth y noche: La ma 
no fatídica.

MIAMI — its Splendid) Efuérfa. 
nos I04R — Teléfr- número 85816 
Rotativo: La canción del pasado y No. 
tlcíario Metro.

MIRAFLORES — Mlraflores nú 
mero 37« — Teléfono número 40909 
Sesiones continuadas— La marca de 
la pantera y Bajó un ángel del cielo.

ORIENTE — Providencia esquina 
P Valdivia — Teléfono 41854, — 
Vermouth y noche; Pesadilla y Pedro 
Vargas.

D UlGGINb — San Pablo esquí 
ia Cumming — Teléfono N-o 86929 

Vermouth y noche; El que tenga un 
amor y renacerá la aurora.

PROVIDENCIA — Manuel Monll 
H2 — Teléfono numero 46073 —
Rotativo: Retorno al amanecer, Ciu
dad sin hombres y Agregados.

RIALTO — Pedrn w número 3346 — Teta».**

recoleta - -----——

rum"

MANUEL RODRIGUEZ — Fina 
Manuel Rodríguez— Teléfono 66960 
Vermouth y noche: Hidtdeos de los 
mares y Renacerá la aurora.

NAC1ONA* . — Independencia ou 
mero 801 Teléfono N o 63568 — 
Vermouth y noche: El que tenga un 
amor y Mi hijo no se vende.

NUNO. — irarrazava. úúmer.
2706 Teléfono nuir.r- :
Iloiatlvo: 1.a. venganza de írank Ja
mes. Cinco hombres v una mujer y 
Barcos con alas.

eutCTUUAl. — Avenida Portugal 
oon 10 de Julio__Teléf 41473 —
Vermouth y noche: Hidalgos de los 
mares y Quien la hace la paga.

PRINCESA — Avenida Recoleta 
número 142 — Teléfono N.o 85205 — 
Rotativo: Tigres voladores Crimen de) 
tren expresa. Noticiarlo y Agregados

PRINCIPAL — Aúumada número 
162 — Teléfono número 82572 — 
Rotativo: Noticiarlo con la invasión 
de Sicilia y Comedia. Dibujos en co-

Vtrmuu’th y
hombres del río. iTCS

839ANTIVíi?< ~ Merced númere 
wítioZ TeI«®»* número «2888 2 
Äs™“y °“1”- »-

RADIO CITY _ Huérfanos 105»
Teléfono número 6 6 4 2 l — 

Mctlnée, vermouth y noche; A caza 
de novios y Agregados . 
lores.

, ,?g LECTtPI,,“ Chaoebueo nuioer." Teléfono número 9°194 _ nííT“? ’ ® iM'; “¿o »
Diario de un nazi.

numero 1040
65565 -

VTeHfSA r Pl*“ Cbacabuci 
- Teléfono número 6 i & a q _

Vermouth y noche: su hermene me. 
hory Reportaje sensacional.

iririoni numrro 65Ì55 —
Matinee, vermouth y noche; Prueba de 
tueco.

VILI ORIA - Huérfano» «<|Ml 
TeléÍO”o N.o 34421, Rotativo: La huella de Dio.,



EDICION DE 22 PAGINAS

AGUSTINAS 1269 - CASILLA SI D.

LA NACION
(EMPRESA PERIODISTICA "LA NACION" S. A.)

SANTIAGO DE CHILE, MARTES 27 DE JULIO DE 1943

ACTIVIDADES GREMIALES
Verdadero Clásico del B ox Amateurs
SERA la competencia de MAÑANA ENTRE BADMINTON Y MEXICO.

• EL PROGRAMA SE REALIZARA EN EL CAUPOLICAN. — GUILLERMO 
LOPEZ Y MARIO SALINAS

Mañana en la noche en el ring 
del Teatro Caupolicán se efectua
ra un match considerado como un 
verdadero clásico de nuestro pu
gilismo amateur. Guillermo Ló
pez, el más hábil y científico de 
los elementos del box nacional en 
los últimos cinco años, enfrentará 
a la nueva esperanza de la cate
goría pluma, Mario Salinas, in
victo a través de 36 peleas ante 
adversarios clasificados en un pía 
no de primera división.

Este encuentro se ve desde ha- 
«e poco menos de un año. Los que 
han seguido la carrera siempre 
triunfante de Salinas, esperan 33 
te combate como el más sobresa
liente de cuantos se puedan oí re 
cer en la época actual y estamos 
seguros de que el público en ge
neral apreciará la importancia del 
match que ha logrado preocupar 
a los miles de entendidos en bo
xeo amateur.
LOS TRABAJOS DE PREPARA

CION
Guillermo López y Mario Salí- 

ñas vienen entrenándose desde ha 
ce un tiempo a esta parte. El 
defensor del Badmlnton, varias 
veces internacional y campeón 
Latino Americano, que ha mereci
do elogios de la prensa de Sud 
América entera, ha comprendido 
que es un compromiso difícil y 
Ílidió como única condición para 
ograr un máximo de su poder, 

el tiempo necesario para hacer su 
preparación. _______

NORTE CONTRA SUR
DOS EXPONENTES ZONALES 
EN UN MATCH INTERESANTE

La pelea que Raúl Caraban- 
tes y Humberto Bucclone sos. 
tendrá el 6 de agosto próximo 
tendrá características especiales 
que contribuyen a dar a este 
encuentro un aspecto de espe
cial importancia.

Desde luego, veremos en el 
ring a dos elementos represen 
tativos de las zonas opuestas 
del país. El Norte, que repre
senta Bucclone y el Sur, que 
representa Carabantes.

Es sin duda un motivo de 
interés, especialmente para 1ob 
miles de conterráneós que tie
nen cada uno de estos pugilis
tas, que son lo más genuinos 
representantes de las provincias 
de Valdivia y Tarapacá.

Ei encuentro que hace dos se
manas sostuvo cen Videla, de la 
Naval íué más que todo con el 
fin de ponerse en mejor forma. 
Demostró en esa oportunidad que 
está bien y realizó una pelea in
teligente. en la que puso en evi
dencia su extremada y caracte
rística habilidad, resistencia, rapi
dez y efectividad.
SALINAS ESTA CONVERTIDO EN 

UN COLOSO
Por su parte el pequeño María 

Salina?, en la sala del México ha 
ce cada tarde una más amplia 
demostración de su poderío. Há
bil, ráp do. seguro en el ataque, 
son muchas los que lo creen por 
el momento invencible en su ca
tegoría .
En realidad este muchacho que po 

see medios muy apreciables, en el 
estado de preparación actual está 
convertido en un exponente poco 
menos cjue invencible y sin duda 
Guillermo López para superarlo ten 
drá que apelar a todos sus recur
sos. no sólo ' técnicos, sino que a 
su experiencia .

ENORME INTERES POR EL 
MATCH

No se podría ofrecer a los afi
cionados un encuentro entre afi
cionados que lograra J 
tanto entusiasmo como ... 
ñaña entre López y Salinas, y es
tamos seguros que aún de pro
fesionales. no habría muchos com 
bates que superaran a este en im 
portancia técnica. ,

En todos los círculos deportivos 
hay una espectación extraordina
ria. Se comenta en todos los to
nos las probabilidades de uno u 
otro de los adversarles y son mu
chos los que estiman que el no
vel amateur del México, termina
rá con la brillante carrera del cien 
tífico Guillermo López.

EN HONOR DEL PERU
La directiva del Badmlnton ha 

resuelto efectuar esta velada en 
honor de la República del Perú, 
con motivo de celebrar el aniver
sario de la Independencia del país 
hermano. Con tal motivo se dará 
a esta brillante reunión carácter 
oficial con la concurrencia de) 
Exorno, señor Embajador del Pe
rú, Ministro de Relaciones Exte
riores, y altas personalidades d» 
la colonia peruana que han sido 
invitadas, autoridades deportivas, 
etc.

UN GRAN PROGRAMA
Contribuirá al más grandioso 

éxito de este festival la calidad 
del programa en general, ya que 
además del match básico, interven 
drán en los restantes peleadores 
de la talla de Oscar Avendaño 
campeón Latino Americano, Vi
cente Cuevas, vicecampeón de 
Chile, Hugo Fernández, campeón 
Universitario, Manuel Méndez, 
campeón de santiago, Salomón Mo 
del. el único vencedor por K. O. 
del campeón de Chile. Héctoi 
Aguirre Juan Sánchez, el popu
lar ex campeón de Chile, Raúl 
Azúa, campeón del Ejército, éto

EL PROGRAMA
El programa anunciado para m» 

ñaña en el ring del Caupolicán 
es el siguiente:

José Carroza con Víctor Gold- 
wlng.

Raúl Pérez con Raúl Céspedes,
Luis Hernández con Fernando 

Brlto.
Manuel Silva con Luis Candis
Salomón Medel con Juan Sán-

despertar 
el de ma

Raúl Miranda con Hugo Fernán 
dez.Nibaldo Riquelme con Agustín 
Castro.

Manuel Méndez con Oscar Aven 
daño. A

Raúl Azúa con Vicente Cueva®.
Mario Salinas con Guillermo Ló

pez. 

EL CAMPEONATO
DE VETERANOS

Ha despertado extraordinario 
interés en les círculos deporti
vos en general el anuncio de 
la rueda inicial del Campeona
to de Veteranos de Santiago, 
fijada para el sábado próximo 
en el ring del Teatro Caupoli
cán.

Ayer se hizo el sorteo en la 
Asociación de Box, y los pro
gramas de la primera serle que 
darán fijados hoy y los dare
mos a conocer en nuestra edi
ción de mañana.

En la primera reunión cod 
motivo de la presentación de 
los equipos de los clubes habrá 
sólo 10 peleas v en las ruedas 
siguientes se fijarán 12 com
bates.

ULTIMA PAGINA DE 
ESTA EDICION

PBLCIO EN TODO EL PAIS: UN PESO I

Hoy martes 27 wm
Remataremos:

ganado gordo de matadero y PARA ENCORDA:
p-nrH>L0VÍ1wS de 2 y. 2 años- mestizos: Bueyes de trabajo y 
Heídnc H rtrn?5!^5’ Vaquillas, Terneros y Lechones, 

SAN VICENTE. LONTUE, TALCA, LINARES, SAN FERNANDO MELIPILLA, etc
Vacas Paridas de ternero chico

NFqC¿B^LLA?E.?: 8 CABALLOS y YEGUAS PERCHERO- 
NES manios de tiro. LLEGADOS DE LONTUE
mor?ÍULARES; 12 KÍULAS APAREJADAS y 10 MULAS 

v ^¿OAr]1regada-s de CURACAVI
tiro v sillaGíegadL d^BUINS meSt¡Z°S de Derchercne3 de 

clas.CHANCH°S: Para engorda y g0rd0! de varlas proceden-

UN DESAFIO DE
JULIO DIAZ A.
RAUL MIRANDA

Ayer recibimos la risita de 
Julio Díaz, el sobresaliente pe
so liviano del club Compañía 
de Gas. quien nos solicitó ha
cer público su desafío a Raúl 
Miranda, del México B. C. Nos 
agregó Díaz que en caso de ser 
aceptado su desafio, está dis
puesto a pelear en cualquier 
¿ocal y en la fecha que Miranda 
determine.__________________

RAYOS X
ATENCION A 

DOMICILIOInstituto Koch
LONDRES 43.
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GESTIONES EN PRO 
DE LOS PERSONALES 
DE LA BENEFICENCIA

Respecté al acuerdo adoptado 
por la Junta Central de la Bene
ficencia de no reconocer los or
ganismos de empleados y obreros, 
de los servicios Hospitalarios del 
país el Subsecretario Nacional 
accidental de la CTCH. diputado 
señor Reinaldo Núñez, y el con
sejero de este organismo, señor 
Miguel, Vargas, celebraron ayer 
una entrevista con el Ministro 
de Salubridad, doctor Sótero del 
Río, con el fin de darle a conocer 
este problema Asimismo el Se
cretario General accidental de la 
CTCH., señor Arturo Velásquez, 
acompañado de los dirigentes de 
la Federación de Sindicatos de la 
Beneficencia, se entrevistó con el 
Ministro del Trabajo, señor Ma
riano Bustos, quien al conocer en 
todas sus partes la medida adop
tada, reiteró su propósito de de
fender el derecho que asiste a los 
personales de la Beneficencia, de 
sindicalizarse .•

FED. DEL CUERO
La Federación Industrial del 

Cuero, celebrará hoy, a las 20 ho
ras, una reunión extraordinaria 
de delegados y directorios de sin
dicatos adheridos a esta Federa
ción, con el fin de tratar diver
sos problemas que afectan a los 
trabajadores del gremio. Punto 
de interés, es el próximo Congre
so gremial que se realizará en 
Valparaiso, los días 7 y 8 de agos 
to próximos, y el II Congreso Na
cional de la CTCH.

NUEVO DIRECTORIO
El Sindicato Industrial de la 

Sociedad “Cruz Montt Ltda.”, en 
reunión celebrada recientemente, 
eligió el siguiente directorio: pre
sidente, señor Carlos Baez; secre
tario, señor Alberto Bossardt; te
sorero, señor Juan Villar!, y di
rectores , los señores Armando 
Salvo y Nemesio Salazar .
INSCRIPCION PARA LOS

NUEVOS CURSOS
RAPIDOS

La Sección Cursos del Departa
mento del Teatro Nacional y 
Extensión Cultural (de la Direc
ción General de Informaciones y 
Cultura) atenderá sus labores 
desde hoy, en Av. O’Higgin 1452. 
dentro del horario del servicio.

En la actualidad se están reci
biendo las inscripciones para los 
cursos que se Iniciarán en la pri
mera quincena de agosto, en Ta
quigrafía. Contabilidad. Inglés, 
Redacción Comercial, Matemáti
cas de aplicación comercial v Es
critura a Máquina. En estos ra
mos se cubre, el empezar las cla
ses. un pequeño derecho de ma
trícula para el profesor respec
tivo.

Se recibe. Igualmente, la ins
cripción para el curso de radio
teatro. el que es gratuito. 
HOY SE REUNIRAN 
COMISIONES PRO 
CONGRESO CTCH.

Hoy. a las 19 horas, en 
de calle Huérfanos 1557, 
nirán las comisiones de — 
zaclón y Recepción de delegados 
y la comisión de prensa v pro
paganda pro congreso CTCH., con 
los secretarios generales v direc
torios de las Federaciones Indus
triales Nacioneles, con el fin de 
informar detenidamente de los 
trabajos que están realizando am
bas comisiones. Además, en esta 
reunión, se trazará la línea que 
han de seguir ambas comisiones 
para lograr el completo éxito del 
II Congreso Nacional de la CTCH. 
que se realizará en Santiago, los 
días 19. 20, 21 y 22 de agosto 
próximo.
HO SESIONA COOP.
DE PEQUEÑOSIND
EN CALZADO

Una importante reunión de su 
Consejo Administrativo celebra
rá hoy, a las 21 horas, la ‘‘Coo
perativa de Pequeños Industria
les en Calzado, en su loca] de 
calle Cochrane N.o 1261.

Se ha recomendado especial
mente la asistencia a los miem
bros del Consejo y su puntuali
dad en la hora.________________

COOPERATIVA POBL.
UNIDAS DE RECOLETA
La Sociedad Cooperativa de 

Edificación y Consumo de Pobla
ciones Unidas de Recoleta ijos so
licita insertar la siguiente infor
mación:

“En junta general extraordina
ria de fecha 18 de julio, se pro
cedió a la renovación del Direc
torio anterior, quedando éste en 
la siguiente forma: presidente se
ñor Eulogio Bustos Lagos; secre
tarlo, señor Héctor Moya Cerda; 
tesorero, Armando Zahiórano; di
rectores, señores Víctor Flores La- 
barca, Nlcomedes Araya, Gustavo 
Mlquele; suplentes, señores Al
berto Aldunate, Juan Cofré Las
tra, Pedro Barrera, Jorge Benitez

El señor Bustos dló cuenta de 
las gestiones que se estaban ha
ciendo, tendientes a la reforma de 
los Estatutos, y las perspectivas 
que tenía la Cooperativa”.
EE. PARTICULARES

DE LOS AUTOBUSES
El Sindicato Profesional de EE. 

Particulares de Autobuses. de 
Santiago, invita a. reunión gene
ral de los Inspectores de las di
versas líneas, para mañana miér
coles, a las 21 horas, en Puente 
682, a fin de elegir el candidato 
que integrará el Consejo de Mo
vilización. Presenciará la reunión 
un Inspector del Trabajo.
ASAMBLEAS
DE TRABAJO

SINDICATO DE ENTERRADO
RES. — Reunión general, hoy, a 
las 19 horas, en el local social de 
San Diego 262.

EE. INDUSTRIAL DEL CUERO 
— Reunión de directorios y de
legados. hoy a las 20 horas, en 
Avda. Matta 832.

SINDICATO EE. DE PANADE
RIAS. — Reunión general, maña
na, a las 20 horas, en el local de 
Andes 2314.SOCIEDAD DE PELUQUEROS. 
_  Reunión de los miembros del 
sector santa Isabel, hoy a las 21 30 
horas, en 10 de tulio 418.

FEDERACION DE LA MADERA.
— Reunión de delegados v direc
tivas. hoy a las 19 horas, en Huér- 
íaSOC.15.MÉCAÑICOS DENTALES. 
— Reunión general, hov a las 
19.30 horas, en el local de Santo 
Domlnzo 1373.FEDERACION DE PELUQUE
ROS. — Reunión de Consejo, el 
próximo miércoles, a las 21.30 
horas, en Puente 765COOP DE HUERTOS MEXICO. 
— Reunión de Consejo, el próxi
mo jueves, a las 21 horas, en 
Alameda 4442.
CONCENTRACION DEL 
GREMIO DE CHOFERES 
EN TEATRO O’HIGGINS

PERSONAL DE ARDITI 
Y CORRY OBJETO DE 
una ACTITUD PATRONAL

Ayer fuimos informados ds 
le situación que se ha produ
cido en el personal de la fir
ma industrial Ardlti y Corry. 
donde se desahució a un grupo 
considerable de señoritas, poi 
el hecho, según atestigua el 
Sindicato de EE. de Farmu- 
;ias e Industrias Farmacéutl- 
:as y el Consejo de la Fedé- 
•eción de Química y Farmacia 
de haber presentado un pliego 
de peticiones de mejoramiento 
económico, ya que allí la ma
yoría de los operarlos ganau 
salarios que sólo llegan a S 19 
diarios. “Esta remuneración, 
se nos dijo, no corresponde a 
les necesidades de cada opera
rlo u operaría, ni a sus Justos 
derechos, ni a las ganancias 
que la industria indicada ob
tiene con artículos como los 
perfumes Coty. productos Lu- 
miere. Arcos y otros, muy co
tizados”.

En atención a que la forma 
como se ha producido el desa
hucio del personal afectado, 
violenta garantías legales, las 
instituciones del gremio han 
resuelto defenderlo hasta ob
tener justicia. 

HOY SE REUNEN LOS 
SINDICATOS GRAFICOS 
EN U. DE TIPOGRAFOS

Hoy, a las 18.30 horas, tendrá 
lugar la concentración de le 
Unión de Sindicatos Gráficos, en 
el salón-teatro de la Unión de Ti
pógrafos, calle Cochranc 323. So- 
tratará ampliamente acerca da) es. 
tado del conflictx? gremial que sos
tiene el Sindicato Lethrop de la 
Imprenta San Germán. Como se 
sabe este personal ha sido desahu. 
ciado en circunstancias que ha
bía planteado peticiones de me
joramiento colectivo, con lo cual 
se ha violentado el Código del 
Trabajo.

Asimismo se tratará la situación 
que afecta al Directorio del Sin
dicato que también íué desahu
ciado sin indemnización legal al
guna.

Se invita a los dirigentes y so
cios de Sindicatos de las demás 
Industrias.
ACTIVIDADES DEL 
SINDICATO PROF. DE 
GARZ, Y AYUDANTES

el local 
se reu- 
Organl-

El Sindicato Profesional de 
Choferes de Taxis en unión da 
la Sociedad de Choferes Ma
nuel Montt, llevará a efecto 
mañana, a las 9 horas, en el 
Teatro O’Higgins, una amplia 
concentración de choferes de 
taxis y choferes particulares, 
con el objeto de tratar diver
sos puntos que tienen relación 
directa con los problemas del 
gremio. Los temas de más in
terés a debatirse en esta oca
sión. son los siguientes: dismi
nución de la cuota de benci
na; tarifa mínima de S 10.00 y 
supresión de los automóviles 
particulares. A esta concen- 
tración, ambas instituciones, 
han Invitado especialmente a 
parlamentarios y autoridades 
de la provincia.

MANIFESTACION AL
SR. FRANKLIN LAZO L

Con todo entusiasmo preparan 
los dirigentes y socios del Centro 
social Pedro Aguirre Cerda, la co
mida que se ofrecerá el próximo 
sábado 31, a las 21 horas, en Mon- 
Utas 881. en honor del consocio v 
director de una de las secciones 
deportivas del centro, señor Fran- 
klin Lazo Lira, como acto de re
conocimiento y aplauso a su in
teresante labor. Seguirá un bai
le social.

Las adhesiones se reciben dia
riamente en el Casino del Centro. 
Mon11tas 881.

Encomiendas y equipajes contra reembolso despa-
chados por ferrocarril y que han sido devueltos

A ALAMEDA
DESTINO REMITENTE CONSIGNATARIO
Tomé 
Linares 
Petorca 
Tegualda 
Constitución 
Coronel 
Concepción

Le Vlfilta
Gálmez y Santos Ltda.
Ruiz Hnos.
Calzado Ritmo
Villasan te Arana Hnos.
César Herranz y Hnos.
Diez, Moreno y Cía.

el MERCADO EE VALORES

e” Ve »ansarón entre otros, gruesos lotes de Merceditas, ChafiaraI 

tun. \ vendieron 879 000 nominales.
tol P^ipalmenu > lo,

""bonos v TITULOS TRANSADOS"" 
FN LA BOLSA DE COMERCIO DE 

SANTIAGO
vnTM DF OPERACIONES: PRECIOS MAS ALTOS Y 

cFeKKE DEL MERCADO 1 CLAL’Sl RA DEL 
AI» I iLitiviv

FI6U0A5 
CÉLEBRES 

y HECHOS 
FAMOSOS

POR,
WAcrr 

MUI AO

URUGUAY.— Los colores nacionales uruguayos son el blanco 
y el azul celeste. Artigas, e! precursor de la independencia uruguaya, 
empleó estos colores en la bandera, que sirvió de guía a |os soldados 
en sus heroicas campañas. Esta bandera estaba formada por dos 
franjas azules, separadas por una blanca y atravesadas diagonal- 
mente por una franja roja. También el azul, eJ blanco y el rojo, apa
recen en franjas horizontales en la bandera de los Treinta y Tres, 
el osado grupo de patriotas que en 1825 emprendió una campaña pa
ra liberar al país de la intervención portuguesa y brasileña, que 
concluyó con el establecimiento de un gobierno uruguayo Declara
da la independencia nacional por una Convención reunida en 1828, 
se resolvió que el pabellón del Estado fuese blanco con nueve listas 
de color azul celeste, horizontales y alternadas, dejando en el ángu
lo superior del lado del asta, un cuadrado blanco en e] cual debía 
aparecer un sol. En 1830 se modificó el diseño de la bandera, en lo 
que respecta a las franjas azules, quedando éstas reducidas a cua
tro, oue son las que hoy lleva la enseña uruguaya

El escudo de armas del Uruguay está formado por un óvalo di
vidido en cuatro partes, que lleva en el cuadro superior de la dere
cha. en campo azul, una balanza, símbolo de la equidad y de la jus
ticia; a la izquierda, en campo- de plata, el Cerro de Montevideo, 
símbolo de fuerza; a la derecha, en el cuadro inferior, en campo de 
plata, un caballo,1 símbolo de la libertad, y a la izquierda, en cam
po azul, un buev, símbolo de la abundancia. Rodean al escudo dos 
ramas de olivo, unidas por una cinta azul Tras el e-cudo en la par
te superior, se alza un sol naciente de oro.

TARZAN (825)

Tomé 
Angol 
P. Montt 
San Felipe 
San Antonio (2)
Los Lagos (2) 
Osorno 
Pucón 
Molina 
V. Alemana 
San Javier 
Lota 
P. Montt 
Concepción

P. Ropulll 
Lanco (2) 
Pangulpu.li 
P. Hundldc 
P. Huadtdo 
El PalquI 
San Lorenzo 
Serena 
Serena 
Serena 
Catalina 
Catalina 
La Cruz 
Baron 
Ovalle 
Ovalle 
Ova.lle 
Övalle 
Chafiaral 
Chaftaral

Mac Rostle
Soc. Nac. de Agricultura 
Arón Jaickles M.
Sofia Figueroa
Corporación de Radio
Instituto del Inquilino 
Eduardo Hortal 
Eduardo Hortal 
Librería La Ocasión 
Instituto del Inquiline 
Rubén Soumastre S. 
Villasan te Arana Hnos. 
Edgar Pfennigs 
Cía. Petrolera de Chile

A MAPOCHO
Puga Hnos.
Fuga Hnos., 
Puga Hnos. 
Angel Hortal 
Larrañaga y Gratacos 
Juan Carbó Gorrls 
Rubén Soumastre S. 
Larrañaga y Gratacos 
Spielmann y Weisz 
José Espinoza 
Eduardo Hortal 
Enrique Nussbaun 
Enrique Borgheresl 
Aparlcl y Cía.
César Herranz y Hnos. 
Casado Hnos.
Hasbun H. 

jSchkoJnlk Hnos.
Enrique Da vis 
Tolosa v Xargavó Ltda.

B. Dabdoub
J. M. Pérez
C. Hernández
S. Hels
L. E. Valenzuela 
J- Montecinos 
E. de Kaffmann 
M. Z. v. de Mar

tínez
R. Castillo 

Flchman
J ■ Villalobos
J. Droguett
M. Rozas y Astu

dillo
H. Bello
A. de Brumand
L. L. Cornejo
S. Moreno
J. Cerda
L. Flores
A. Aubel
R. Díaz

A. Muñoz 
Riña y Albarreu 
J- Buchet 
D. de Páez 
E. Costa 
Juan Osvaldo 

de Astudillo 
Cuellar, 
Canevaro 
Valleu 
Morales 
de Carrizo 
Munnlch

G.
H.
B 
E
G. _______
G. Matthel 
C. Elgueta 
M. Flores 
F. SaroGh 
A. Arava 
L. Astudillo 
R. de Rivas

LA EMBOSCADA

UF EXTÍAÑO 6E ACEECO DICIEMDO’ 
'Ut>. ES TAeZAU.VEUSO A CCéiCC- 
CieiE JUWTO AL MIÑO HEeiDæ9

Este organismo sindical realizo 
asamblea general de socios, pre
sidida por el presidente señor Eu
logio Armijo A., con asistencia 
de todo el directorio v de un 
buen número de asambleístas. Se 
dió lectura a las siguientes notas, 
de la CTCH.. Provincial, de los 
sindicatos del ramo de Punta 
Arenas, Tocopílla, Los Andes, 
Valparaíso, Antofagasta. Temuco. 
Puerto Montt, Rancagua, Curlcó. 
Talca v Chlllán, solicitando di
versos pormenores de orden gre
mial. sobre este particular se 
acuerda contestarles lo que so
licitan y mantener el más activo 
intercambio de corresnondencia 
para tener latente el espíritu de 
solidaridad social.

Adhesión ai Frente Sindical De
mocrático. — Se nombra a los 
asociados, José Barrera y José 
Fernández. Delegados del Sindi
cato al Frente Sindical Democrá
tico.

Defensa de las conquistas del 
gremio. — Se faculta al Directo
rio para realizar una activa cam
paña en defensa de las conquistas 
obtenidas por el gremio v reali
zando el máximo de sus actlvida. 
des hasta el logro total del afian
zamiento de lo que el gremio ha 
logrado estabilizar en sus justas v 
merecidas aspiraciones.

Congreso Nacional de la CTCH 
— El Sindicato acuerda concurrí! 
oficialmente a este torneo de los 
trabajadores de Chile, de acuerdo 
con el reglamento establecido.

Sección Femenina.— Con el fin 
de impedir el abandono del sexo 
femenino que trabaja en el gre
mio. se acuerda impulsar activa
mente la sección femenina para lo 
cual se faculta ampliamente al 
secretario general sobre esta ma
teria.

Departamento Jurídico v de 
TrabaJo. — Este funciona diaria
mente desde las 9 hasta las 19 
horas, en su local social. Aveni
da Bernardo O’Higgins 1749, te
léfono 69638, y su atención es 
completamente gratuita para sus 
asociados.

Propaganda gremial v radial.— 
Estas se verifican diariamente por 
C. B. 144. Radio O'Hlgeins. de 
14 a 15 horas, v por el vocero 
gremial ‘Orientación Sindical Gas
tronómica”. órgano oficial del Sin
dicato.
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tm.'Gte Grande .. ............] INDUSTRIALES

n ¡AsL Habas....................
n.I Caupolicán ....................

cp-ICem. Melón..................
tc.|Cervezas .. .. ............
cc.|Copec .............................
n.lCola ....................

te. ¡Electro Ind. ...................
cp.lElectro Metal...............
v.lGas de Santiago ..... 

vp-IIndac................. .  •• ••
tc jlngelsac ...........................
vp. (Interoceánica . ■ •• •• 

tp.lLamifún.........................
vp.lLoza Penco....................

................................................... 
vp. (Mecánica........................

tcV.¡Muelles .. ..............
vc.lPepeles y Cartones ..
n.lPaños Concepción .. .. 

te. ¡Paños Tomé .. ............
tp. ¡Recuperadora .. ••••
n.¡Textil Viña...................

cp. ¡Vapores ...................
cp. ¡Vestuarios ...................
vn'. (Vidrios...........................
tn.IYarur..............................

1 SEGUROS
vm. ¡Marítima . . .. ■ TITULOS COTIZADOS 

SIN TRANSACCIONES । 
y. Banco Central............
v. Banco Chile.............. ..
n. Banco Español ..............
n Cerro Grande...............
n. (Disputada................... ••

tm.lMang. Atacama .. ..
n. ¡Patino............................

tp.¡Totoral..........., ............
n. ¡Alcoholes .......................

vm.¡Arrocera ........................
n.|Fiap.......... ................. ..

cp. ¡Tabacos..........................
mJViña C y Toro ..

72 314

84 1|2
83

6 3|8 
10 3,4 
84

165
208 

41314
30 3|8

136 1|2
72

279
72

108
97
30 1[2
48
68
32 1|2
58
60 1[2

105
70 1|2
33
42
59
43 1|£
40
51 1|2
28

130
186

1800
433
240

18 1|2

62 1|2

Total de| precios | Precios . Clerr.
|. mis i más । 1

operac | alto» | bajos | Lunes 26

2790001
382000
185000¡

27000i
60001
5001

9500] 
271001

28001
700|

392001
100
200, 

10300
800

20001
1001

112001

100 
1000 
1600

600 
8200 
1200 
2400.

5001
521 

2000 
1000¡
400 

5050 
15001 
8400 
3000! 
4000 
6100' 
1000!

6001 
65001

500! 
15500! 

28001 
4000,
200

2500

SOCIEDAD DAVILA 
BAEZA FESTEJARA 
A SUS DIRIGENTES

La sociedad mutual J. M. Dá- 
viia Baeza, llevará a efecto hoy, 
a las 21 horas, una manifestación 
en el local social de calle San 
Francisco 668, en honor de los 
señores Pantaleón Amaro y Lau
taro Valdivieso, presidente y se
cretarlo general, respectivamente 
de la institución, por la labor oue 
hall desarrollado en bien de los 
postulados de la Sociedad. A esta 
manifestación, la directiva, ha in. 
vitado a diversos dirigente? de ins 
tituciones congéneres.

SINDICATO ORQUESTAL 
' DE CHILE

Cita a reunión para hoy 
Martes, a les 14.30 horas, en 
su local de

BANDERA 323

Tabla: sobre residencia de 
músicos extranjeros, se ruega 
la asistencia.

SECRETARIO

Por Edgar Rice Burroughs

PE2O A LA VUELTA DE LA 
E6QUIMA LO5 £ÜFIAK1E5 
DE WAL1ME 6E LAMZAROM 
SOBRE EL MOMBKE-WOMO.

¿ POß QUE HABIA DE 
TEMEß UM ATAQUE EM

83
84 1(2
66
6 1|4
9 1|2

83
9

21
155
200

84 1|2|
83 I
84 1|2| 

.66
5 1|2

72 v 
72 v-
M 112 c‘ 
83 t 
84 1|2 vi 
66 t

6 1|8 vp.
9 3¡8 tp

82 1|2 cp.

37 112 
29 112
7 1|2 

130
69

375
258
265

71
105
■95
31 112 
47 12 
68 112
32 1(2
58
58
25 1|2

104
67
32
40 112
82 1|2 
55
42 1|2
39
50 1|2 
28

130
182
23 314
20 1¡4 

209
130

20 
155 
199

37 cp.

i i3i cp: 
i 66 1|4 vp.

103
95
31
47
68 1(4
32 1|2
58
57
25 1|2(

103 112
66

cp.

265 
71 

105
95
31 1|
46 11
68 1U vp, 
32 112 vp 
58 v’.
57 vp.

54 112
42
39
50 1|2|

103 
66
32
39 
82
54 
42
39
51
25 

130 
176

23

112 ce-.

1|2 tp.

130
176
23 1(2 __
19 7|8 19

208 208

tp.314 cp.
7|8 vp, 

tm.

18 
600

18 ....
16 5(8 tcV
62 vp
41 1(2 tcV

114 tnV.
I 62 1¡2 vm.

ÜVFOKMAUIümLs Dfc Ifn-EBEí MJBKE bOUIEDADES ^ONIMAS 
TITULOS. CIERRF REGISTRO OIVIDEMIOS V '*/s

Banco de Concepción. Neto S 3.01. julio 20 en Banco de Chile. . . ... _ nn ene nt Irina*.Banco ae Concepcion. .»vk> j----
Industrial Andes. .Neto, S 2.00. Juli» 20 »
Seguro Comercial, julio 24 a julio 26. Neto, S 0.86. Julio 26. 

oficinas. , a •Seguro Nacional. Julio 22 a julio 27. Neto, 5
d. Santlato. lanío 27 a Janlo »0 Noto S 2.»«. Jallo 

sus oficinas
Victoria Puente Alto, 

aus oficinas-

en sus

30 en

julio 2G a julio 29? Neto. $ 1.075. Julio 30, en
■ un vucinas.

Gas de Concepción, julio 26. Neto, S 2-795. Julio 80, en sus oficinas.
I'unitaqui. julio 20 a julio 31 Neto S 2 00. julio 31, en sus ofi

cinas
Chillan Asnhalte <A[E). julio 

en sus oficinas.
Seguro Marítima, julio 24 a 

sus oficinas.
Envases julio 31 a agosto 9
Nacional de Oxigeno, julio 

en sus oficinas.
Sanítas, julio 22 a Julio 27. J. Ord-, julio 27. en sus oficinas.
Astilleros Habas, julio 23 a julio 27. Por dividendo.
Banco F«paño> Liq.. julio 12 a julio 28 J Ord julio 28 en sus 

oficinas*

2G ■ 

julio 

Neto 
27 a

julio 31. Neto. S 2.58. Julio 31,

30. Neto. $ 3.00. Agosto Le «

S I I18 agosto 2 en sus oficinas 
agosto 7. Neto S 3.44, agosto 6

I’mdi'cto* nesqoeros. julio 21 a julio 29 J Ord julio 30 en sus of.
Sederías Chile, juli» 20 a Julio 30. Ord. y Ext. Julio 30 (tratar au

mento capital).
Pizarreño, julio 31 a agosto 10. J. Ord., agosto 10 en Morandé 330.
Envases julio 31 a agosto 9 Emisión <1 x 9> de S 10. buscrip. 

clón y pag- julio 31 a agosto 9
Banco Español. Agosto 10 a agosto 20. Emisión tlx7). a S 148. Sus

cripción y paro antes de octubre 31.

INFORMACIONES COMERCIALES E 
INDUSTRIALES DEL EXTERIOR
THE UNITED PRESS ASSOCIAT1ONS 1 DE NUESTROS

CORRESPONSALES EN EL EXTRANJERO
DE

BOLSA DE VALORES
NUEVA YORK. 26 (U. P.)— Al 

finalizar la sesión de hoy de la Bol
sa de Valores, las acciones cerraron 
con precios débiles y movimiento 
activo. Los bonos generales cerra
ron de baja; no hubo transacciones 
en Bonos del Gobierno de Estados 
Unidos. Se vendieron en total 
1.455.740 acciones.

Una ola de ventas precipitó unos 
de los más bruscos quebrantos del 
año en el mercado bursátil, llegando 
las pérdidas a más de 4 puntos en 
algunas de las acciones principales. 
Las llamadas acciones de guerra es
pecialmente las ferroviarias siderúrl 
gicas y de compañías productoras 
de aviones, fueron las más afecta
das; pero la ola de ventas se dejó 
sentir también entre algunas accio 
nes de paz.

Curiosamente, la reacción adversa 
en la Bolsa de Valores de Nueva 
York, por la renuncia de Mussolini 
contrastó profundamente con la re_ 
a?c., n favorable en el mercado bur
sátil de Londres, donde las acciones 
registraron su más alto nivel gene
ral desde 1937

Las Santa Fe encabezaron la ba
ja en el mercado de Nueva York, 

marcando una pérdida de 4 4|5 pun

matadero 
municipal

ENCIERRA DE AYER 
GANADO MAYORBueyes............... .

Novillos ............. ‘
Vacas .....................
Vivos .. . .............
Vara ... ............
TOTAL 

GANADO MENORTerneros ....................
Corderos ............ ....
Cerdos..........'.......................
Caballos...........  ' Z
TOTAL

PRECIOS DE LAS
Buey, 1.a clase a , 

id. de 2.a .............
id de 3.a

Novillo. 1.a clase .. '■ 
id. de 2.a......... .

id. de 3.a .. ..
Vaca. 1.a clase .. .. ’* 

id de 2.a .. .. ” 
id. de 3.a

Ternero, 1.a clase 
id. de 2.a .. ’ ’

Cordero. 1.a clase . 
id. de 2.a .. .. 
id de 3.á .. .. "

Oveja, l a clasP .. * 
id. de 2.a .. .. ."id.
id. _ ..

Cerdo. 1.a clase 
id de 2.a . 
id.

Grasa en rama.
Sebo de ovejuno

de 3.a

2115 
CARNES

6.60
6.20
5 80
6.80
6 40

6.80
6 40
6.20

AGUARRAS
Arbolito y Mejicano

VENDO

MORANDE 953 

TONO (>0336

tos. Otras ferroviarias acusaron ba
jas alrededor de 2 puntos. Excep
ciones en el movimiento bajista íue. 
ron las Armour (Preferidas) que su
bieron 8 puntos y las Crosley y LoeY'

Los bonos de empresas nacionales 
descendieron juntamente con las ac
ciones. pero los bonos de los paise. 
ocupados subieron tanto como 
puntos. , __ _>

Los precios del trigo, la avena, 
centeno y e1 algodón, cerraron co 
pérdidas.

El indice Dow Jones marco un pro
medio de 142.07 para las acciones 
industriales, y de 36 90 para las le. 
croviarias.

BONOS Y ACCIONES
NUEVA YORK. 26 (U. P ' - 

valores que se mencionan a con 
nuación se cotizaron a los siguien

Anaconda Copper. 27 1|2:
Motors. 81 3|4; General Motora.
International Nickel 32;nal Tel y Tel (Domestic). 14 7,8. « 
ternational Tel y TelNew York Central. 17; Patino Mines. 
24; Socony Vacuum. 14 5,8; Uni 
States Steel. 56 1|4; Electric Bon 
Share (Curb». 8 1|8; United Stat 
Rubber, 43 7|8; Curtis Wnghst, zj.

Cordero Magallanes .
PRECIOS DE LOS CUEBOS 

Machos mayores de 37 kilos. 
Machos menores de 37 kilos, a 3.5 

el kilo
Cuero vaca, 3.80 el kilo.
Cuero de cordero, $ 12 a $ "
Cuero de vaca salado pues tos 

ción Santiago. S 4.20 por
Cuero de novillo salado pu 

tación Santiago, $ 4.02 por * st0JCuero de novillo del norte pues 
Espigón Valp., S 4.2° pM kComís¡u 
Según decreto 1,701. aei

De 14 a 1“ h°ra?

remate
DE

OBJETOS VARIOS
EN L’A

Sucursal Independencia
DE LA

CAJA DE CREDITO 

POPULAR
Independencia 8^6

PRESTAMOS d® maYO .BRE y VENCIDOS en
Ji A m^Jio

Máquinas de cO/?2r-nO]er car 
radios, máquinas de infería 
ne, loza, cristales, montu- 
juegos de lavatorios^ 
ras Inglesas v ejile^rtar P«-ü 
ras, nnáclulnaLtls herraml€1 paraguas, maletas, 
tas, etc., etc.

entrega
t, COS I 'n°


